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Prólogo

La región latinoamericana se ha establecido firmemente en el escenario internacional, 

y  avanza en la reducción de la pobreza y la desigualdad, en el crecimiento económico 

y la estabilidad financiera.

Sin embargo, algunos desafíos persisten: en su conjunto la región sufre la pesada 

carga de la violencia, con más de 100.000 homicidios registrados por año. La mayoría 

de los países de la región tienen tasas de homicidio con niveles de epidemia, según la 

clasificación de la Organización Mundial de la Salud, con tasas mucho más altas que 

en otras regiones. Los costos humanos y sociales de esta violencia son demasiado 

altos.

Esta realidad llevó al PNUD a dedicar su Informe Regional de Desarrollo Humano 

para América Latina 2013-14 al desafío de garantizar la seguridad ciudadana. 

“Seguridad Ciudadana con Rostro Humano: Diagnóstico y propuestas para América 

Latina” evidencia los problemas de la delincuencia y la violencia en la región, y 

ofrece importantes recomendaciones para mejorar las políticas públicas sobre 

seguridad ciudadana. El informe tiene como antecedentes el Informe de Desarrollo 

Humano para Centroamérica del PNUD, “Abrir espacios para la seguridad ciudadana 

y el desarrollo humano“,  lanzado en el 2009, y el Informe de Desarrollo Humano del 

Caribe, “Desarrollo Humano y el cambio hacia una mejor seguridad ciudadana”, del 

2012.

En todo el mundo, el Estado de derecho y la seguridad ciudadana son elementos 

clave de los programas del PNUD. Trabajamos para mejorar los sistemas de justicia y 

la aplicación de la ley,  y también nos enfocamos en las medidas preventivas, como 

la generación de oportunidades de empleo y promoción de la inclusión social, y una 

cultura de  paz y de estabilidad.

 

La seguridad ciudadana, tal como se define en el presente informe del PNUD, es un 

tema delicado que preocupa a muchos tomadores de decisión y repercute al calor de 

las campañas electorales. No es de extrañar que el tema haya escalado en América 

Latina hasta convertirse en la principal preocupación pública en muchos países. El 

nivel de inseguridad que muchos sufren en la región impide el desarrollo humano. 

Este informe analiza el fenómeno de la seguridad ciudadana en profundidad, 

estudiando  experiencias exitosas, y proponiendo recomendaciones concretas para 

mejorar las políticas públicas. La Dirección Regional del PNUD para América Latina y 

el Caribe ha involucrado a expertos y líderes políticos de alto nivel en la discusión y 

elaboración del informe, y ha reunido una gran cantidad de datos y análisis los cuales 

planea seguir mejorando  tanto en su alcance como en  calidad.
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El PNUD trabaja activamente en temas de seguridad ciudadana en la mayoría de los 

países de América Latina y el Caribe. En algunos casos, hemos apoyado el desarrollo 

de políticas nacionales integrales de seguridad ciudadana y convivencia, la creación 

de observatorios de violencia, y hemos participado en las reformas legales para el 

control de armas o en el diseño de planes locales de seguridad. Los resultados son 

prometedores en muchos países. Con este nuevo informe, estamos listos a convertir 

sus propuestas en acciones y a ampliar nuestras relaciones con los países de América 

Latina y el Caribe para mejorar la seguridad ciudadana y el desarrollo humano.

Helen Clark

Secretaria General Adjunta de las Naciones Unidas y

Administradora del Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo (PNUD)
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Presentación

América Latina muestra hoy en día economías más fuertes e integradas, menos 

pobreza, democracias más consolidadas, así como Estados que han asumido 

mayores responsabilidades en la protección social. Pero, el flanco débil de la región 

es la violencia, el crimen y la inseguridad. En la última década la región ha sufrido una 

epidemia de violencia, acompañada por el crecimiento y difusión de los delitos, así 

como por el aumento del temor entre los ciudadanos. 

Entre 2000 y 2010 la tasa de homicidios de la región creció 11%, mientras que en la 

mayoría de las regiones del mundo descendió o se estabilizó. En una década han 

muerto más de 1 millón de personas en Latinoamérica y el Caribe por causa de la 

violencia criminal. Por otra parte, considerando los países para los cuales se cuenta 

con información, los robos se han casi triplicado en los últimos 25 años. Y, en un día 

típico, en América Latina 460 personas sufren las consecuencias de la violencia sexual; 

la mayoría son mujeres. La violencia y el delito dañan directamente el núcleo básico 

de derechos que están en la base del desarrollo humano: la vida y la integridad física 

y material de las personas.

El deterioro de la seguridad no se ha dado de manera homogénea. En algunos países 

la violencia letal es la que más aqueja a la población mientras que, en otros, los niveles 

de homicidio son relativamente bajos, pero el aumento repentino y considerable de 

los delitos patrimoniales ha disparado la percepción de inseguridad en la ciudadanía. 

Al mismo tiempo, al interior de los países la situación es heterogénea, con municipios, 

estados o departamentos que tienen indicadores comparables a los países de Europa, 

y lugares en los que la violencia letal es incluso mayor a la de países en guerra. 

Los Estados de la región muestran grandes déficits de capacidades en materia de 

justicia y seguridad. Esto se refleja en índices de impunidad alarmantes, la crisis 

que atraviesan sus sistemas carcelarios y en la desconfianza de la ciudadanía hacia 

las instituciones de justicia y policía. A la luz de estos déficits, la privatización de la 

seguridad ha ido ganando fuerza, lo cual tiende a profundizar la desigualdad en el 

acceso a la seguridad y deja sin resolver los retos que atraviesa el Estado como principal 

garante de la seguridad ciudadana. Paralelamente, los vínculos comunitarios como 

la familia, la escuela y la comunidad han perdido fuerza en algunos contextos como 

tensores sociales que permiten cooperación y convivencia positiva , propiciando, en 

algunos casos, formas de organización distorsionadas por el temor y la desconfianza 

como la llamada “justicia por mano propia”, así como el apoyo a las políticas de “mano 

dura”.
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Para examinar qué hay detrás de este fenómeno de la inseguridad  y ofrecer 

recomendaciones para mejorar las políticas de los gobiernos en dicha materia, el 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) decidió elaborar el Informe 

de Desarrollo Humano para América Latina que aquí presentamos. El Informe ofrece 

una visión regional de la seguridad ciudadana para los 18 países de América Latina 

continental, desde México hasta Argentina, sumando a la República Dominicana. 

El Informe excluye a los países del Caribe anglófono, puesto que su situación fue 

analizada en profundidad en el Informe de Desarrollo Humano del PNUD titulado 

“Desarrollo Humano y el cambio hacia una mejor seguridad ciudadana” (2012).

En la preparación de este Informe, la Dirección Regional del PNUD para América 

Latina y el Caribe contó con un distinguido equipo de especialistas, coordinado 

por el cientista político Rafael Fernández de Castro, así como con el apoyo de altos 

representantes del quehacer público y de la sociedad civil. Cabe destacar que 

este esfuerzo de investigación y reflexión, para contribuir a la creación de mejores 

y más efectivas políticas públicas ha sido posible gracias a la apuesta decidida del 

Gobierno de España que, a través del Fondo España-PNUD para América Latina, 

establecido por la Cooperación Española, ha contribuido a materializar esta iniciativa, 

en una demostración de su espíritu solidario y de los lazos de cooperación y cercanía 

que le unen con América Latina. 

Este Informe también constituyó un ejemplo de colaboración entre diversas agencias 

y organizaciones regionales, así como al interior del Sistema de Naciones Unidas. 

Con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) realizamos un estudio de los costos 

económicos del delito;  el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) respaldó la 

realización de algunas encuestas carcelarias cuyos resultados ayudan a comprender 

mejor las complejidades de los delitos. La participación en el Consejo Asesor del 

Informe de los máximos directivos del BID, de la CAF, de la Organización de Estados 

Americanos (OEA), de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 

de la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) y del Banco Mundial permitió 

integrar una valiosa diversidad de visiones y datos a nuestro estudio. En el ámbito de 

Naciones Unidas, contamos con el apoyo y la activa participación de la Oficina contra 

la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés), del Departamento de Asuntos 

Políticos (DPA), y  de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. En 

el PNUD, la Dirección de Prevención de Crisis y Recuperación (BCPR) y la Oficina del 

Informe de Desarrollo Humano (HDRO), fueron socios fundamentales en el proceso 

de elaboración del Informe.

No hay una fórmula mágica y única para resolver el problema, pero la inseguridad sí 

tiene remedio.

América Latina cuenta con experiencias y lecciones aprendidas que son analizadas en 

el informe. Dichas experiencias van desde la mejora de la actuación policial a partir 

de su división por cuadrantes y el trabajo cercano con las comunidades; pasando por 

la recopilación de información estadística y la adopción de nuevas tecnologías para 

ubicar puntos neurálgicos del crimen y enfocar los esfuerzos de prevención en las 

áreas de riesgo; hasta la creación de unidades especializadas al interior de los sistemas 

de justicia y seguridad para brindar atención a grupos en situación de vulnerabilidad 

como jóvenes y mujeres que han sido víctimas de la violencia.
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Las distintas amenazas a la seguridad ciudadana deben ser atendidas mediante 

respuestas diferenciadas que tomen en cuenta su nivel de organización y los 

espacios en los que estas operan: el hogar, la escuela o el ámbito público. Finalmente, 

las políticas de seguridad deben ser evaluadas periódicamente en términos de su 

efectividad e impactos, asegurando que éstas no generen mayores niveles de 

violencia y que funcionen con pleno respeto a los derechos humanos.

En suma, el Informe de Desarrollo Humano regional hace un llamado a que los 

gobiernos de la región pasen de la reflexión a la acción, con respuestas creativas e 

innovadoras, aprendiendo de los aciertos y las fallas.

Los avances en materia de seguridad ciudadana no resultan de una sola política aislada, 

sino de un enfoque multisectorial y de una serie de políticas que incluyan medidas 

de prevención, reformas institucionales, inversión pública suficiente, cambios en 

la relación entre Estado y comunidades, voluntad política amplia y sostenida, y la 

adopción de sistemas de información y de intervención más modernos y eficaces. 

Es decir, más que pensar en un modelo único, los tomadores de decisión deben diseñar 

una serie de políticas y reformas con objetivos claros y que atiendan necesidades en 

el corto, mediano y largo plazos. Para ello, se recomienda que las fuerzas políticas y 

sociales de cada país definan un Acuerdo Nacional por la Seguridad Ciudadana, con 

el propósito de alinear los esfuerzos públicos y privados hacia la reducción del delito 

y la violencia como política de Estado. Entre otras recomendaciones, sugerimos la 

creación de un Foro Regional de Seguridad Ciudadana de América Latina y el Caribe, 

abierto a la participación de los actores no estatales, con el fin de identificar retos 

comunes, compartir experiencias exitosas e identificar mecanismos de cooperación. 

Este informe nos urge a actuar en los ámbitos, local, nacional, regional y global para 

construir una visión de seguridad ciudadana que priorice el   desarrollo humano. El 

objetivo posible es lograr una seguridad ciudadana con rostro humano.

Heraldo Muñoz

Subsecretario General de las Naciones Unidas y

Director Regional para América Latina y el Caribe del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
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Introducción a los Capítulos

Este informe analiza uno de los grandes retos contemporáneos para el desarrollo humano 

de los latinoamericanos: la inseguridad ciudadana. En los últimos 12 años,  América Latina 

ha registrado mejoras en rubros como salud, educación y esperanza de vida, lo cual se ha 

traducido en un crecimiento anual promedio de 0,94% en el Índice de Desarrollo Humano[i] 

de la región, uno de los más altos a nivel mundial. Sin embargo, la desigualdad, la falta de 

movilidad social y la inseguridad han puesto un freno al desarrollo humano de la región. 

El informe se nutre de los avances conceptuales y analíticos presentados por otros informes del 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en materia de seguridad ciudadana. 

Destacan entre éstos el Informe de América Central  “Abrir espacios para la seguridad ciudadana 

y el desarrollo humano 2009-2010” y el Informe del Caribe titulado “Desarrollo Humano y el

cambio hacia una mejor seguridad ciudadana” (2012).

La estructura del presente informe consta de tres secciones: diagnóstico, respuestas y guía 

para la acción.  

 

El diagnóstico 

El capítulo 1 coloca a las personas al centro de la definición de seguridad ciudadana. En 

la tradición del PNUD, la seguridad ciudadana se concibe como una condición necesaria 

para el desarrollo humano de las personas. Ésta es valorada como un bien público, cuya 

provisión es responsabilidad principal del Estado. El capítulo plantea que el fortalecimiento 

de la seguridad ciudadana va de la mano de la construcción de instituciones y formas de 

convivencia democráticas que permitan proteger de manera efectiva y con apego a los 

derechos humanos la integridad física y material de las personas.

“Detrás del delito y la violencia” (capítulo 2) responde a una paradoja latinoamericana: 

¿por qué, a pesar de los avances en los indicadores de crecimiento y desarrollo regional en 

la última década, la inseguridad objetiva y percibida ha aumentado? Cuatro conjuntos de 

variables permiten explicar las vulnerabilidades de América Latina al delito y la violencia: 1. la 

estructura económica que ha condicionado un crecimiento económico sin calidad y centrado 

en el consumo, una movilidad social insuficiente, generando incluso un “delito aspiracional”; 

2. los cambios en las instituciones sociales, como el aumento de las familias monoparentales, 

la alta deserción escolar y el crecimiento urbano acelerado; 3. los facilitadores -armas, alcohol 

y drogas-,  y 4. la falta de capacidades institucionales de los Estados latinoamericanos, 

especialmente en materia de procuración de justicia. 

En el “Mapa de la inseguridad” (capítulo 3), se hace una radiografía del delito y la violencia 

regional a través de tres indicadores: homicidios, robos y el temor; este último, mediante 
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encuestas de percepción y victimización. El mapa permite subrayar las diferencias que hay 

entre los países y al interior de los mismos, pero también evidencia que la inseguridad es 

un reto regional. En cada uno de los países analizados, la percepción de la seguridad se 

ha deteriorado y el robo se ha convertido en una de las amenazas que más afectan a los 

ciudadanos. Si bien la tasa de homicidios se ha estabilizado e incluso disminuido en algunos 

países, sigue siendo alta: en 11 de los 18 países, la tasa es mayor a los 10 homicidios por cada 

100.000 habitantes, nivel considerado como epidémico. 

El capítulo 4 “Las grandes amenazas a la seguridad ciudadana” analiza las principales 

expresiones del delito y la violencia que afectan a los ciudadanos latinoamericanos: el delito 

callejero, la delincuencia organizada, la violencia ejercida por y en contra de los jóvenes, la 

violencia de género, la violencia ilegal por parte de actores estatales y la corrupción. No todo 

lo que ocurre en la región se explica por el crimen organizado trasnacional: éste opera en 

un contexto complejo de delito y violencia locales, que ocurren tanto en ámbitos privados 

como en el ámbito público. Es el entrecruce entre estas amenazas lo que permite explicar el 

deterioro de la seguridad en la región y el surgimiento de espirales de violencia en algunas 

ciudades y subregiones de América Latina.

 

El capítulo 5 “Los costos de la inseguridad” indaga cómo la inseguridad impacta en al menos 

tres dimensiones del desarrollo humano: a la persona, al tejido social y a las instituciones 

democráticas. También incorpora tres estudios sobre los costos de la violencia y el delito. El 

primero es un estudio en cinco países sobre los costos anticipados (para prevenir la violencia), 

los costos que se producen como consecuencia del delito y los costos en los que incurre el 

Estado para sancionar a los responsables. El segundo calcula cómo los homicidios afectan la 

esperanza de vida y cómo la pérdida de años impacta en la disminución del producto interno 

bruto. Finalmente, se realiza un análisis sobre la eficiencia del gasto gubernamental en orden 

y seguridad ciudadana. 

 

Las respuestas de los actores 

El capítulo 6 “La respuesta del Estado” analiza las principales reformas a las instituciones 

básicas de la cadena de justicia: policía, jueces, ministerio público y cárceles. Dedica una 

sección especial a los esfuerzos de prevención y señala la necesidad de redoblar esfuerzos 

de coordinación intersectorial para hacer de la prevención un componente integral de las 

políticas de seguridad ciudadana. En cada apartado se destacan las lecciones y los nudos 

críticos de las capacidades del Estado, con el fin de asegurar que la provisión pública de la 

seguridad ciudadana sea efectiva, legítima y respetuosa de los derechos humanos.

La contracara de un Estado responsable, “Las respuestas de los actores no estatales”, se 

estudian en el capítulo 7, a través de sus estrategias de respuesta: funcionales, no funcionales 
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y aquellas que se sitúan en una zona gris que requiere ser regulada. El capítulo muestra la 

riqueza de experiencias funcionales en América Latina impulsadas por organizaciones de la 

sociedad civil y movimientos sociales. La participación activa y funcional de la ciudadanía 

ha permitido democratizar, complementar y vigilar la provisión pública de la seguridad 

ciudadana. 

“La cooperación internacional” se aborda en el capítulo 8, a través de tres apartados: avances y 

retos de la cooperación a nivel subregional, la cooperación con Estados Unidos y la cooperación 

con organismos internacionales. El capítulo evidencia que la región está emergiendo como un 

nuevo protagonista en la cooperación global en materia de seguridad. Subraya la necesidad 

de alinear y coordinar los distintos esfuerzos de cooperación, incluyendo la cooperación Sur-

Sur, para fortalecer las capacidades locales de los países receptores. 

 Guías para la acción 

La inseguridad sí puede remediarse, como se muestra en el capítulo 9 “Intervenciones: las 

lecciones aprendidas”, que presenta las lecciones de cinco iniciativas regionales para disminuir 

los niveles de homicidio y delito en zonas de alta violencia e inseguridad: Fica Vivo (Brasil), 

Plan Cuadrante (Colombia), Barrio Seguro (República Dominicana), tregua entre pandillas (El 

Salvador) y Todos Somos Juárez (México). El capítulo demuestra que las políticas de mano 

dura han fracasado en la región y presenta un abanico de respuestas que la evidencia empírica 

señala como óptimas para hacer frente a las distintas amenazas a la seguridad ciudadana. 

Finalmente, el capítulo 10 “Diez recomendaciones para una América Latina segura” presenta 

los ejes estratégicos con recomendaciones puntuales para que los tomadores de decisión y 

los ciudadanos latinoamericanos logren apuntalar la seguridad ciudadana. Incluye acciones 

para atender y controlar las amenazas a la seguridad ciudadana, tanto en el corto plazo como 

a través de reformas y transformaciones que requieren esfuerzos sostenidos a lo largo del 

tiempo. Presenta recomendaciones específicas para tres grupos cuya atención especializada 

es fundamental para la construcción incluyente de la seguridad ciudadana: jóvenes, mujeres 

y víctimas de la violencia y el delito.

Es importante destacar que el informe hace un esfuerzo sistemático por señalar las 

necesidades y las demandas específicas de los jóvenes y de las mujeres en el ámbito de la 

seguridad ciudadana. Los jóvenes, en particular los hombres jóvenes en condiciones de 

exclusión y baja movilidad social, se han convertido en el grupo más afectado por los altos 

niveles de violencia letal que caracterizan a la región. Las mujeres por su parte, tanto niñas 

como adultas, enfrentan amenazas a su integridad física, emocional y material, que suelen ser 

invisibilizadas y que demandan la acción urgente por parte del Estado para ser prevenidas y 

sancionadas de manera efectiva. 

América Latina se encuentra en un momento clave para fortalecer la seguridad ciudadana de 

sus habitantes. El presente informe “Seguridad ciudadana con rostro humano: diagnóstico 

y propuestas para América Latina” aspira a ser una herramienta para impulsar este 

fortalecimiento.

 

[i] Este dato se calculó con base en el cambio promedio observado en los 18 países del Informe, sin incluir los países del Caribe.
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SEGURIDAD CIUDADANA Y 
DESARROLLO HUMANO
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América Latina se encuentra en un momento clave para forjar un 

futuro en el que los ciudadanos puedan ampliar sus oportunida-

des y sus capacidades de manera plena. 

En los últimos años, la región ha experimentado avances impor-

tantes en sus niveles de crecimiento económico, así como en sa-

lud, educación y reducción de la pobreza (PNUD 2013). Asimis-

mo, después de años de inestabilidad política y económica, hoy 

los ciudadanos y las comunidades de la región buscan fortalecer 

sus democracias para que sean más justas, plurales e incluyentes 

(PNUD-OEA 2010). 

A pesar de estos avances, el desarrollo humano de la región se 

enfrenta a grandes desafíos: América Latina es la región del 

mundo con mayor desigualdad. Por ello, al ajustar su índice de 

desarrollo humano (IDH)1 según el nivel de desigualdad, apare-

ce el panorama real de una región que no ha podido extender 

el goce de los derechos económicos y sociales a grandes secto-

res de su población. La desigualdad, la baja movilidad social y 

la transmisión intergeneracional de la pobreza son obstáculos 

importantes (PNUD 2010a), y queda aún mucho por hacer en 

materia de educación, salud e igualdad de género (PNUD 2013, 

29-31, 64). Por otro lado, el alcance, la eficacia y la legitimidad 

de los Estados latinoamericanos presentan déficits que es ne-

cesario superar para garantizar el ejercicio de una ciudadanía 

plena, activa y forjada en condiciones de igualdad.

En este contexto, el delito y la violencia constituyen obstáculos 

graves para el desarrollo humano pleno de América Latina. Sus 

habitantes los señalan como problemas prioritarios en las en-

cuestas de opinión pública y en sus constantes demandas a los 

poderes públicos; los identifican como elementos que les afec-

tan negativamente en su vida cotidiana, sus comunidades y sus 

instituciones. 

Este informe se centra en el análisis de la seguridad ciudada-

na en América Latina. Analiza sus dimensiones, sus impactos e 

identifica las respuestas que los países latinoamericanos pueden 

adoptar para hacerle frente al delito y a la violencia en aras de 

impulsar su desarrollo humano.

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha 

tratado este tema desde hace más de dos décadas. Ha promo-

vido de manera pionera un entendimiento de la seguridad ciu-

dadana desde la perspectiva del desarrollo humano. En distintos 

informes nacionales, regionales y globales, ha efectuado un 

llamado a reflexionar y a actuar sobre los problemas crecientes 

de inseguridad y violencia a los que se enfrentan los países de 

América Latina, y sobre el impacto que éstos tienen en la calidad 

de vida y en el desarrollo de las personas2. 

Este capítulo busca contribuir al marco analítico promovido por 

el PNUD a partir de una visión regional que, más allá de las ca-

racterísticas particulares de cada país, logre señalar vulnerabili-

dades comunes y espacios de oportunidad que permitan apren-

der y actuar de forma conjunta. Consta de cuatro apartados. El 

primero describe el enfoque de desarrollo humano y presenta, a 

continuación, un panorama general del desempeño de la región 

en términos de su desarrollo humano. El segundo define qué se 

entenderá por seguridad ciudadana en el presente informe. El 

tercero expone las dimensiones de la inseguridad y las principa-

les amenazas a la seguridad ciudadana de los latinoamericanos. 

El cuarto y último apartado plantea tres ideas centrales acerca 

de la seguridad ciudadana en América Latina.

Desarrollo humano: una mirada a 
América Latina

El concepto de desarrollo humano marcó un hito en la manera 

como los países y la comunidad internacional entienden y mi-

den el desarrollo. Este concepto plantea la necesidad de recono-

cer que la verdadera riqueza de las naciones son las personas, y 

que el objetivo del desarrollo debe ser la “creación de condicio-

nes que permitan que las personas disfruten de una vida larga, 

saludable y creativa” (PNUD 1990, 10). El desarrollo humano 

debe entenderse como el proceso de ampliación de opciones, li-

bertades y capacidades de las personas con el fin de que puedan 

gozar de salud y bienestar, y tener acceso a los conocimientos y 

a los recursos necesarios para vivir una vida digna. 

1
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El desarrollo humano debe estar presente en las distintas áreas 

del proceso social, como la gobernabilidad democrática, la sos-

tenibilidad ambiental, la construcción de sociedades más justas 

e incluyentes, y la previsión y resolución de conflictos. Éste re-

quiere la vigencia de ciertos pilares fundamentales. A saber: 

mujeres, grupos sociales, grupos étnicos, grupos genera-

cionales y entre las actuales y futuras generaciones. 

el proceso de generación de ingresos.

y grupos sociales para influir en las decisiones que afectan 

sus vidas. 

vida de forma continua y acceder a una justa distribución 

de los bienes.

Una mirada al desempeño de América Latina en términos de 

los componentes del IDH y de otros indicadores asociados (des-

igualdad y género, por ejemplo) arroja un panorama relativa-

mente positivo de la región. Todos los países de la región han 

experimentado una mejoría sostenida en sus índices de desa-

rrollo humano  desde 1990, lo cual supone, a su vez, avances 

importantes en los componentes de desarrollo humano (PNUD 

2013, 151): la región registra niveles de IDH comparativamente 

altos,3 y sus componentes del IDH se encuentran más cerca del 

nivel “alto” que del nivel “medio” de desarrollo humano (PNUD 

2013, 23). 

Además, el IDH ajustado por desigualdad (IDH-D) muestra que 

América Latina ha avanzado en la reducción de la desigualdad 

de oportunidades de desarrollo, en particular en lo referente a la 

educación. Entre 1990 y 2010, la región avanzó en la reducción 

de la desigualdad en materia educativa -matriculación y años 

esperados de escolaridad-, y con ello contribuyó a cerrar las bre-

chas de oportunidades para el desarrollo humano (PNUD 2013, 

29-30). En relación con la desigualdad de género, Latinoamérica 

también ha logrado avances importantes. Por ejemplo, el por-

centaje de mujeres con escaños en el parlamento es de 22.38% 

en América Latina, lo que coloca a la región encima del prome-

dio observado en otras regiones del mundo (PNUD 2013, 159).

Las encuestas de satisfacción que miden la percepción de las 

personas sobre su propio desarrollo humano muestran que, en 

general, se percibe una América Latina con un nivel de bienestar 

positivo. Por ejemplo, en relación con el rubro de “satisfacción 

general con la vida” —valorado en una escala del 0 al 10—, 

la región latinoamericana tiene un promedio de satisfacción de 

6.306, lo que la sitúa en el nivel de satisfacción más alto a nivel 

mundial (PNUD 2013, 177).

No obstante, persisten retos regionales importantes: la des-

igualdad ha disminuido, pero sigue siendo profunda y sus efec-

tos pronunciados debido a la fuerte transmisión intergeneracio-

nal que la caracteriza y a la baja movilidad social que prevalece 

en América Latina (PNUD 2010a, 25). En términos de igualdad 

de género, a pesar de que ha habido mejoras notables en la par-

ticipación de las mujeres en la vida política de los países y en el 

sector laboral, la región continúa teniendo rezagos importantes 

en el acceso a la educación de niñas y mujeres. Por ejemplo, el 

porcentaje de mujeres con al menos educación secundaria com-

pleta sigue siendo menor al 50% en 10 de los 18 países ana-

lizados en este informe, incluidos algunos países considerados 

como de “desarrollo humano alto” (PNUD 2013, 157-158)4. Más 

aún, la tasa de fecundidad adolescente es una de las más altas 

del mundo, y sigue respondiendo a factores socioeconómicos y 

educativos: afecta más a aquellas mujeres con menores niveles 

de educación y con menores ingresos (CEPAL 2011, 93-96). 

 

Además de estos retos, la inseguridad ciudadana y sus distintas 

expresiones constituyen un obstáculo fundamental para el de-

sarrollo humano de todos los países de la región. Sin duda, la 

protección de la vida, así como la integridad física y material de 

las personas son requisitos fundamentales para que puedan am-

pliar sus capacidades y ejercer de manera efectiva sus libertades.

En América Latina, la violencia letal es alta en la mayoría de los 

países, y tiene una tendencia al alza comparativamente mayor 

que la de otras regiones en el mundo (UNODC 2011). La tasa de 

homicidios para 11 de los 18 países analizados en este infor-

me es superior a los 10 homicidios por cada 100,000 habitan-

tes,5 tasa considerada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) como un nivel de epidemia. Más aún, de acuerdo con la 

encuesta Latin American Public Opinion Project en conjunto con 

PNUD (LAPOP-PNUD 2012), el porcentaje de latinoamericanos 

que respondió “sí” a la pregunta “¿Ha sido usted víctima de al-

gún acto de delincuencia en los últimos 12 meses?” va de 6.9% 

(Panamá)6 a 28.1% (Ecuador). Al preguntar sobre el tipo de acto 

delincuencial específico que sufrió el encuestado, el delito de 

robo con arma arroja un rango que va del 8.1% (Chile) al 50.5% 

(Honduras). Es decir, que en un periodo de apenas un año, en 

todos los países, el porcentaje de latinoamericanos que señaló 

haber sido víctima de un delito que involucró el uso de violencia 

es considerable (el promedio regional es de 30.35%). 

Por otro lado, la percepción de la seguridad -que tiene un efecto 

real en la manera como las personas se desarrollan y se relacio-

nan con su entorno- es muy baja en la región. De acuerdo con 

datos de la Encuesta Mundial Gallup, dada a conocer por el Infor-

me Global de Desarrollo Humano (2013, 177), sólo un promedio 

de 43.44% de los latinoamericanos respondieron que se sentían 

seguros al caminar solos de noche por la ciudad o el área que 
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habitan. Al comparar este dato con otras regiones en el mundo, 

es claro que América Latina tiene la percepción de seguridad 

más baja a nivel mundial (en África Subsahariana, el porcentaje 

es de 55.3%; en Europa y Asia Central, de 53%; en los Estados 

Árabes, de 62.9%, y en Asia Meridional, de 66.9%). La encuesta 

de LAPOP-PNUD (2012) confirma esta tendencia. Por ejemplo, a 

la pregunta de si la persona encuestada ha limitado sus lugares 

de recreación por temor a ser víctima de la delincuencia, el por-

centaje de personas que respondió “sí” va de 20.6% en Chile a 

59.1% en República Dominicana.

Seguridad ciudadana: un enfoque 
centrado en las personas

En las últimas tres décadas, la definición tradicional de seguri-

dad ha experimentado cambios importantes: esta noción giraba 

en torno a la defensa de intereses neurálgicos de los Estados, 

como la soberanía y la autonomía. No obstante, al menos tres 

aspectos de esta definición se han cuestionado internacional-

mente: la idea de que seguridad equivale a la seguridad nacional 

o a la seguridad del Estado ante posibles agresiones externas; la 

creencia de que las amenazas a la seguridad son principalmente 

militares, y la visión de que tales amenazas tienen un carácter 

objetivo que permite identificarlas, independientemente de las 

consideraciones políticas que las rodeen (Lipschutz 1995, 6). 

Estos cambios están vinculados con las transformaciones que, 

en la práctica, han afectado la realidad de los países, particular-

mente a raíz de los procesos asociados con la globalización: la 

“frontera” que dividía lo interno de lo externo se ha desdibujado, 

lo que refleja la interrelación que existe entre el ámbito nacio-

nal y el internacional. Si bien algunas amenazas a la seguridad 

pueden contenerse a nivel local, muchas dinámicas internas 

-como la debilidad institucional o la falta de gobernabilidad- 

pueden convertirse en amenazas regionales o incluso globales. 

Asimismo, amenazas de carácter transnacional o global -como 

el tráfico ilegal de armas, trata de personas y de drogas- pueden 

exacerbar las condiciones locales de inseguridad (Banco Mun-

dial 2011; UNODC 2012; Small Arms Survey 2013). 

La seguridad puede definirse desde múltiples perspectivas que 

pueden agruparse de acuerdo con el nivel de análisis que adop-

tan (el individuo, la comunidad, el Estado, la región y el mundo), 

las amenazas que subrayan (delito común, delincuencia organi-

zada, guerras, hambre, pobreza) o incluso desde las respuestas 

de política pública que implícita o explícitamente privilegian 

(prevención frente a represión, por ejemplo) (Baldwin 1997; 

Tickner y Mason 2003; Abello y Pearce 2007)7. 

Desde el punto de vista de este informe, la definición de se-

guridad se centra en el concepto de seguridad ciudadana y su 

relación con los conceptos de seguridad humana y desarrollo 

humano. 

La seguridad humana se define como la condición de vivir libre 

de temor y libre de necesidad. Es un concepto amplio que con-

templa un abanico de amenazas que pueden atentar contra la 

vida y contra el bienestar de las personas: desastres ambienta-

les, guerras, conflictos comunitarios, inseguridad alimentaria, 

violencia política, amenazas a la salud y delitos (PNUD 1994, 27-

28). Estas amenazas, sin importar las diferencias en el desarrollo 

económico de los países, pueden afectar a las personas y limitar 

sus oportunidades de desarrollo humano (Gasper 2005, 223).

En comparación con la diversidad de amenazas que contempla 

la seguridad humana, la seguridad ciudadana resulta un con-

cepto mucho más acotado. De hecho, la seguridad ciudadana 

puede entenderse como una modalidad específica de la seguri-

dad humana, relacionada con la seguridad personal y, más espe-

cíficamente, con amenazas como el delito y la violencia (PNUD 

2005, 35; PNUD 2010b, 31). 

La seguridad ciudadana es una de las principales preocupacio-

nes de los ciudadanos de América Latina. El delito, la violencia 

y el temor que éstos generan son desafíos que comparten todos 

los países de la región, aunque con distintas intensidades. De 

ahí que este informe centre su atención en esta modalidad es-

pecífica de la seguridad humana, sin negar que una concepción 

amplia de la seguridad —que integre aspectos como la salud, 

la educación y la seguridad alimentaria— es la base de la segu-

ridad ciudadana y del desarrollo humano. 

La seguridad ciudadana consiste en la protección de un núcleo 

básico de derechos, incluidos el derecho a la vida, el respeto a la 

integridad física y material de la persona, y su derecho a tener 

una vida digna (Informe Caribe PNUD 2013, 7; Informe Centroa-

mérica PNUD 2010b, 31). 

Igual que en informes anteriores del PNUD,8 esta concepción 

está centrada en el bienestar de las personas y considera que la 

provisión de seguridad ciudadana es un requisito indispensable 

para su desarrollo humano. Asimismo, subraya el papel central 

que tiene la vigencia real y la tutela de una serie de derechos 

humanos que son exigibles frente al Estado (PNUD 2010b, 38; 

PNUD 2013, 7). Así, la falta de empleo, la pobreza, la inequidad 

o la carencia de libertades, por citar sólo algunos ejemplos, son 

obstáculos directos para la convivencia y la seguridad ciudadana 

(PNUD 2005, 32). 
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Este informe considera que el fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana depende de la construcción de instituciones y formas 

de convivencia democráticas que permitan proteger de manera 

efectiva, sostenible y con apego a los derechos humanos la inte-

gridad física y material de las personas. 

En este sentido, la seguridad ciudadana no debe entenderse 

exclusivamente como una simple reducción de los índices de 

delito y violencia. Debe ser el resultado de una política que se 

oriente hacia una estrategia integral, que incluya la mejora de 

la calidad de vida de la población, la acción comunitaria para la 

prevención del delito y la violencia, una justicia accesible, ágil y 

eficaz, una educación que se base en valores de convivencia pa-

cífica, en el respeto a la ley, en la tolerancia y en la construcción 

de cohesión social.

Dimensiones de la inseguridad y 
principales amenazas 
       

  

El delito y la violencia constituyen amenazas a la vida y a la in-

tegridad física y patrimonial de las personas. Sin embargo, de-

ben entenderse como categorías analíticas distintas, dado que 

no todo delito es violento ni todo acto de violencia es tipificado 

como delito en las leyes. La corrupción y el fraude, por ejemplo, 

no están asociados a actos violentos generalmente, y el hurto se 

define como la “sustracción no violenta de bienes ajenos sin el 

consentimiento de su dueño” (PNUD 2010b, 34). Por otro lado, 

no todos los actos violentos son tipificados como delitos. Por 

ejemplo, el ejercicio legítimo de la violencia por parte del Estado 

no constituye un delito9. 

Más aún, la violencia como categoría de análisis permite su-

brayar claramente un conjunto de motivaciones que suelen ser 

excluidas cuando se piensa en la categoría de delito. Mientras 

que el delito se asocia comúnmente a móviles de tipo econó-

mico, la violencia se reconoce como una conducta que puede 

estar motivada tanto por intereses políticos e institucionales 

como por diversas formas de exclusión y discriminación social 

(Moser y Winton 2002). Por ejemplo, la violencia de género no 

puede entenderse sin tomar en cuenta el conjunto de normas 

y conductas sociales que conducen a esta forma de violencia y 

que contribuyen a su invisibilización y normalización. En esta 

misma línea, la categoría de violencia permite reconocer que la 

inseguridad puede estar motivada por normas y conductas que 

no pueden resolverse mediante la mera aplicación de leyes más 

severas, sino mediante la transformación profunda de patrones 

sociales y culturales que promuevan una cultura de paz, convi-

vencia democrática y equidad de género (Pearce 2006).

Recuadro 1.1. Delito y violencia

La categoría “delito” se refiere al conjunto de conductas 

clasificadas como ilegales o contrarias a la ley y a la nor-

ma jurídica vigente en un Estado y que, como tales, están 

sujetas a castigo o sanción por parte de las autoridades 

correspondientes (Tilly 2003, 19). 

La categoría “violencia,” por su parte, tiene distintas 

acepciones. La definición de la Organización Mundial 

de la Salud define violencia como “el uso deliberado de 

la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza 

o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo 

o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades 

de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastor-

nos del desarrollo o privaciones” (OPS 2002, 5). 

Otras definiciones sociológicas van más allá de la di-

mensión física de la violencia y se refieren, por ejemplo, 

a la violencia simbólica —entendida como un tipo de 

dominación o violencia que ha sido interiorizada por 

la víctima a tal grado que no es percibida como violen-

cia— (Bourdieu 2004, 339) o a la violencia estructural 

—entendida como el resultado de una “organización 

político-económica de la sociedad que impone condi-

ciones emocionales y físicas adversas en las personas, 

desde altas tasas de mortalidad hasta pobreza y explo-

tación laboral” (Bourgois 2001, 8)—. 

En este informe, se entiende por violencia el uso delib-

erado e impuesto de la fuerza física por parte de una 

persona o grupo de personas en contra de otra u otras 

personas. 

No obstante, se reconoce que la violencia psicológica y 

emocional es una dimensión ineludible de la violencia 

física, así como un impacto importante de la misma. 

Asimismo, vulnerabilidades de carácter estructural, 

como la pobreza, la desigualdad económica, el desem-

pleo y la marginalidad, constituyen expresiones de la 

llamada violencia estructural que limitan de manera im-

portante las opciones que tienen las personas.
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Además de identificar al delito y la violencia como amenazas a 

la seguridad ciudadana, este informe se concentra en seis ame-

nazas principales que tienen una presencia generalizada en la 

región e impactan negativamente el desarrollo humano de los 

latinoamericanos: el delito callejero, la violencia y el crimen 

ejercidos en contra y por los jóvenes, la violencia de género, la 

corrupción, la violencia ilegal por parte de actores estatales y la 

delincuencia organizada. 

Si bien algunas amenazas —como la delincuencia organiza-

da, y especialmente el narcotráfico— suelen ser señaladas de 

manera recurrente para explicar por qué América Latina es una 

de las regiones más inseguras del mundo, lo cierto es que las 

dinámicas regionales, nacionales y locales de la inseguridad son 

mucho más diversas. Incluso, muchas de estas amenazas, como 

la corrupción, la violencia de género (en particular la violencia 

intrafamiliar) y el delito callejero no están fincadas necesaria-

mente en redes criminales transnacionales, sino que se originan 

y se manifiestan prácticamente en el ámbito de lo local. Dicho 

de otra forma, en el conjunto de estas amenazas, en su interac-

ción y su retroalimentación en el ámbito local, subyace la expli-

cación de los crecientes índices de crimen y violencia que afectan 

cotidianamente a los ciudadanos de la región.

Por otra parte, aunque se manifiesten en distintos espacios de 

interacción social —que van desde el hogar, el ámbito de la co-

munidad hasta el espacio público—, estas amenazas están re-

lacionadas y pueden retroalimentarse y generar mayores ciclos 

de violencia (Pearce 2006). Algunos estudios han demostrado, 

por ejemplo, que una persona que ha sufrido o presenciado vio-

lencia intrafamiliar durante su niñez tiene un mayor riesgo de 

convertirse en víctima o victimario de esta forma de violencia en 

su edad adulta (Bott et al. 2012, vii). De igual manera, estudios 

cualitativos sobre violencia juvenil han demostrado consistente-

mente la presencia de antecedentes de violencia intrafamiliar en 

jóvenes que participan en pandillas (véase Portillo 2003). 

El delito y la violencia pueden producir sentimientos de miedo 

o desconfianza, tanto en las personas que viven directamente 

estos hechos (víctimas directas) como en quienes conocen es-

tos hechos de manera indirecta (a través del testimonio de las 

víctimas, su círculo cercano o a través de los medios masivos de 

comunicación). Es decir, el delito y la violencia pueden aumentar 

la percepción de inseguridad de una persona y hacerla sentirse 

más vulnerable frente a la posibilidad de ser amenazada en su 

integridad física o material. 

Aquí cabe, entonces, distinguir entre la dimensión objetiva y 

subjetiva de la seguridad ciudadana10. La dimensión objetiva de 

la seguridad ciudadana se relaciona con el delito y la violencia. 

La dimensión subjetiva depende de la percepción de inseguri-

dad que se manifiesta en sentimientos de temor y vulnerabili-

dad. Aún más, la percepción de la inseguridad o “dimensión sub-

jetiva” de la seguridad ciudadana tiene importancia en cuanto el 

temor, el miedo o la desconfianza pueden tener consecuencias 

reales en el desarrollo humano de las personas. Es probable que 

una persona que haya sido víctima de un acto de violencia físi-

ca limite su libertad de movimiento y experimente problemas 

de salud, como ansiedad, depresión o comportamiento suicida 

(OPS 2002, 9). 

Otras repercusiones de las percepciones de temor de los ciuda-

danos se dan en cambios en la cohesión social, en el grado de 

confianza de las personas en las instituciones del Estado y en la 

generación de dinámicas de segregación urbana que merman el 

espacio público (PNUD 2010b, 36; Rotker 2000; Dammert 2004). 

Recuadro 1.2. Las seis amenazas principales

- Delito callejero: se refiere a hurtos y robos de peque-

ña cuantía que suelen ocurrir en lugares públicos y que 

involucran, en algunos casos, amenazas de violencia, 

golpes o lesiones contra las víctimas.

- La violencia y el delito callejero ejercido en contra 

y por los jóvenes: los jóvenes constituyen el grupo más 

afectado por la criminalidad y la violencia, y a su vez, 

son los responsables más comunes de la violencia inten-

cional y de la comisión de delitos.

- Violencia de género: son todas las formas de violen-

cia contra una persona o un grupo de personas en razón 

de su género, que suelen expresarse de manera más in-

tensa y predominante contra mujeres y niñas.

- Corrupción: en su sentido amplio, comprende la apro-

piación indebida de los bienes públicos, cuya provisión es 

responsabilidad del Estado.

- Violencia ilegal por parte de actores estatales: incluye 

un amplio rango de actividades que van desde el abuso 

policial de los ciudadanos, acciones que constituyen claras 

violaciones a los derechos humanos, hasta la participación 

directa de actores estatales en actividades vinculadas con 

la delincuencia organizada. 

- Delincuencia organizada: es toda acción delictiva or-

ganizada y prolongada en el tiempo cuya capacidad de 

sustraer y proveer bienes y servicios implica la corrupción, 

la coacción y, en algunos casos, la violencia.



1

S
E

G
U

R
ID

A
D

 C
IU

D
A

D
A

N
A

 Y
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

 H
U

M
A

N
O

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  8

La proliferación de comunidades cerradas o rodeadas de muros 

en algunos países de América Latina responde a la percepción 

que tienen los miembros de estas comunidades de ser ame-

nazados (Rodgers 2004; Caldeira 1996; Coy y Pöhler 2002). Sin 

importar si esta percepción es proporcional o no a la “dimensión 

objetiva” de la inseguridad, lo cierto es que la dimensión subje-

tiva tienen consecuencias muy reales en las dinámicas y normas 

de convivencia social que se generan en la región.

Tres ideas centrales

1. La seguridad ciudadana y el 
desarrollo humano mantienen una 
relación de mutua retroalimentación

La seguridad ciudadana es una condición necesaria para el desa-

rrollo humano; y viceversa, el desarrollo humano condiciona la 

seguridad ciudadana. En efecto, sin seguridad ciudadana, que 

protege un núcleo básico de derechos, las personas no pueden 

desarrollar plenamente sus capacidades ni contribuir con todo 

su potencial a mejorar a sus familias, sus comunidades y las ins-

tituciones. Además, las amenazas a la seguridad ciudadana pue-

den impactar también a las personas no directamente afectadas 

e incluso a las generaciones futuras. Más aún, algunas formas 

de violencia no son hechos aislados, sino que se presentan de 

manera recurrente en la vida de las personas, lo que tiene un 

efecto sostenido de socavamiento de libertades y capacidades 

La violencia intrafamiliar, por ejemplo, constituye una amenaza 

a la seguridad ciudadana en tanto limita y vulnera las posibilida-

des de desarrollo humano de las personas que la sufren. Un niño 

que sufre violencia en el hogar tendrá menos oportunidades de 

expandir libremente sus capacidades de aprendizaje y disfrute. 

Asimismo, una mujer víctima de violencia por parte de su pare-

ja o por parte de algún familiar verá gravemente afectadas sus 

opciones de desarrollo y su capacidad de decidir sobre lo que 

quiere “hacer” y “ser” (Bott et al. 2012). 

Los impactos de la inseguridad pueden analizarse a partir de 

tres dimensiones vinculadas al desarrollo humano: la dimen-

sión individual, la dimensión social y la dimensión institucional. 

Como lo ilustra la figura 1.1, los impactos que ocurren en una 

dimensión pueden afectar otros ámbitos, tanto individuales 

como colectivos. Dicho de otra forma, los hechos de violencia y 

delito que impactan a nivel individual las libertades y garantías 

de las personas pueden tener repercusiones en la confianza in-

terpersonal, en el tejido social y en la percepción de las personas 

sobre la capacidad de las instituciones democráticas de proveer 

seguridad ciudadana.

Si bien las amenazas a la seguridad ciudadana impactan nega-

tivamente en todas las personas, no impactan a todas por igual: 

el impacto varía de acuerdo con el género, la etnia, la identi-

dad sexual, la edad, la raza, la clase social e incluso el lugar de 

residencia. Esto, a su vez, obedece a las distintas capacidades y 

oportunidades reales que tienen las personas y a sus distintos 

grados de vulnerabilidad y riesgo. 
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En particular, y de acuerdo con la perspectiva de género, mu-

jeres y hombres viven, ejercen y perciben la violencia e insegu-

ridad de manera diferente, y su impacto en uno u otro género 

es diferenciado. Lo anterior se debe a que las desigualdades de 

género persisten en la sociedad, exponen a mujeres y hombres a 

distintas amenazas y crean riesgos específicos para las mujeres 

(De la Cruz 2007). Obedece, también, a la construcción social de 

masculinidades permeadas por la violencia. 

Tanto en América Latina como en el mundo, los hombres jóve-

nes son las principales víctimas y los principales victimarios de la 

violencia (Briceño 2005, 1640-1641; UNODC 2011). La concen-

tración de la violencia en este grupo tiene que ver con la pre-

valencia de patrones socioculturales y formas de socialización 

que han contribuido a que valores como el respeto, la dignidad 

y el reconocimiento de los pares estén asociados, en la práctica, 

con la disposición a adoptar conductas y formas de convivencia 

violentas (Hume 2007; Pearce 2006). A esto se unen factores so-

cioeconómicos, como la exclusión, la baja movilidad social y la 

precariedad del empleo, que sitúan a los jóvenes varones en si-

tuaciones de riesgo (Rodgers 2006; Moro 2006). De ahí que, para 

construir masculinidades distintas y libres de violencia, sea ne-

cesario promover mecanismos de socialización positivos (Baird 

2012) y oportunidades reales para que los jóvenes puedan con-

vertirse en actores y protagonistas de su propio desarrollo. 

Las amenazas a la seguridad ciudadana no surgen en el vacío, 

sino en un entorno que limita la participación y el acceso equi-

tativo y justo de toda la ciudadanía a los recursos sociales, cul-

turales, institucionales y materiales que hacen posible su desa-

rrollo humano (PNUD 2013, 29-31; PNUD 2010b). Para construir 

seguridad ciudadana a través de mecanismos e instituciones 

democráticas, incluyentes y sostenibles, se requiere, entonces, 

un ambiente en el que las personas puedan aspirar a ampliar sus 

capacidades y libertades.

2. La seguridad ciudadana constituye 
un bien público y, como tal, su provisión 
es responsabilidad principal del Estado

La seguridad ciudadana es un bien público,11 es decir, un bien 

al que todas las personas deben tener acceso sin distinción de 

clase social, preferencia política, raza, etnia, género o identidad 

sexual. 

Para referirse al papel del Estado en la provisión de seguridad 

ciudadana, este informe propone la noción de Estado responsa-

ble. A partir de esta noción, se entiende que el Estado es el prin-

cipal encargado de proveer seguridad ciudadana, en tanto que 

ésta constituye un bien público al que todas las personas tienen 

derecho. Asimismo, se subraya que, aunque muchos otros acto-

res intervienen en la provisión de seguridad, el Estado es el único 

que tiene el mandato de asegurarse de que esta provisión no 

sirva a intereses privados limitados ni proteja a unos pocos, sino 

a todos los ciudadanos y de acuerdo con el “interés común”. 

En entornos democráticos, el Estado debe ser la materialización 

del pacto suscrito entre los miembros de una comunidad políti-

ca (PNUD-OEA 2010). En otras palabras, sus leyes y sus institu-

ciones deben representar y garantizar el bien común o el bien 

público. Los ciudadanos, por su parte, definen y actualizan el 

significado de “lo público” a través de elecciones, movimientos 

sociales, organizaciones civiles o prestando su voz en medios de 

comunicación. 

Al hablar de seguridad ciudadana, destacan otras características 

del Estado. De acuerdo con la definición del “tipo ideal” de Esta-

do planteada por el sociólogo Max Weber (1994), el Estado es el 

único actor que puede demandar el ejercicio del uso exclusivo 

y legítimo de la violencia. Al caracterizar el uso de la violencia 

como de “uso exclusivo” o monopólico del Estado, Weber plantea 

que el Estado constituye la más alta fuente de autoridad o sobe-

ranía dentro de un territorio dado; y al caracterizar su uso como 

“legítimo”, se refiere a que la violencia que ejerce el Estado debe 

estar basada en las leyes vigentes.

Esta definición de un “tipo ideal” de Estado no necesariamente 

refleja la realidad. En la práctica, tanto en países desarrollados 

como en países en desarrollo, el Estado no es el único actor que 

reclama para sí el uso de la fuerza. Otros actores hacen uso de la 

fuerza, aunque no siempre sea de forma legítima o coherente 

con un marco regulador. Por ejemplo, los grupos armados que 

operan con fines delictivos o para procurarse justicia “por mano 

propia”, las empresas de seguridad privada que operan fuera 

de la ley o en una zona gris, los grupos de personas que actúan 

—de manera más o menos espontánea— para castigar públi-

camente a supuestos criminales, entre otros, responden a una 

realidad en donde la provisión de la seguridad es “híbrida” (Luc-

kham y Kirk 2012). Es decir, no es sólo el Estado sino una multi-

plicidad de actores quienes buscan ejercer la violencia y proveer 

seguridad, aunque muchos de estos estos actores lo hagan con 

fines privados y, eventualmente, al margen o fuera de la ley.

Recuadro 1.3. Estado responsable 

El Estado es el único actor que tiene el mandato de 

proveer seguridad ciudadana, en tanto que ésta con-

stituye un bien público. Para cumplir con su respon-

sabilidad, el Estado debe actuar con apego a la ley y al 

respeto de los derechos humanos.
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Aun así, la concepción weberiana del Estado es relevante para 

subrayar que la provisión de seguridad ciudadana debe recaer 

en el Estado y que el uso de la fuerza debe ser “legítimo”. Es decir, 

el Estado debe respetar las disposiciones legales y apegarse a 

los principios de respeto a los derechos humanos establecidos 

por el derecho internacional (Declaración Universal de Derechos 

Humanos, Resolución 217 A (III), Naciones Unidas, 1948). Este 

informe considera que la provisión de seguridad ciudadana debe 

aspirar a enfrentar el delito y la violencia sin reproducir o aumen-
tar el uso de la violencia, mediante la prevención, la apertura de 

espacios de participación ciudadana y el fortalecimiento de las 

capacidades institucionales y democráticas del Estado.

 

Así, desde la perspectiva del desarrollo humano, la seguridad 

ciudadana debe entenderse como la planeación, la organización 

y la ejecución de políticas integrales y participativas de distinta 

índole, cuyo fin no sea sólo disminuir el delito, sino contribuir a 

la creación y al fortalecimiento de instituciones más efectivas y 

sostenibles para el desarrollo humano. Por eso, es necesario ana-

lizar por qué medios se provee la seguridad ciudadana y estable-

cer si las políticas adoptadas por el Estado permiten que las y los 

ciudadanos puedan disfrutar efectivamente de sus libertades. 

sus opciones y perspectivas de vida, así como la ampliación de 

sus capacidades para participar en decisiones políticas. 

La ciudadanía es la condición de pertenencia de los individuos 

a una comunidad política —encarnada por el Estado y por 

el conjunto de leyes, instituciones y prácticas vinculadas con 

éste— ante la cual se tienen derechos y deberes (Posas 2007, 

7). Thomas H. Marshall (1992) identifica tres dimensiones de la 

ciudadanía: la civil, la política y la social. Estas dimensiones se 

refieren a distintos derechos y libertades que incluyen desde el 

derecho a expresarse y a tener acceso a la justicia, pasando por el 

derecho a participar como miembro de una comunidad política, 

hasta el derecho a un mínimo de bienestar económico.

Estos derechos, no obstante, están vinculados con deberes: la 

ciudadanía es finalmente un pacto entre el Estado y las perso-

nas. Esto es, la ciudadanía se entiende como el pacto político y 

social entre miembros de una comunidad política llamada Esta-

do, del cual se deriva un conjunto de deberes y derechos com-

partidos por todos los ciudadanos por igual. 

El respeto de los derechos de todas las personas constituye el ca-

mino más firme hacia la seguridad ciudadana. Es decir, no ame-

nazar la integridad física y material de otros y respetar las leyes 

que protegen el núcleo de libertades fundamentales constitu-

yen un paso elemental para construir la seguridad ciudadana. 

El respeto pleno a los derechos de las personas sigue siendo una 

tarea pendiente en la región. Esto refleja un grado de legitimi-

dad y confianza insuficiente en las instituciones y leyes del Esta-

do. Además, en escenarios con altos niveles de inseguridad ob-

jetiva y subjetiva, algunas conductas se vuelven más aceptables 

o permisibles dentro de ciertas comunidades: la reconfiguración 

violenta de la cohesión social es una consecuencia grave de la 

inseguridad que, a la vez, genera mayores niveles de violencia. 

La seguridad ciudadana no es un asunto que competa solamen-

te los ciudadanos que quebrantan la ley o a las víctimas directas 

del delito, la violencia o el temor. Es una tarea que demanda la 

participación y el compromiso de empresarios, académicos, po-

líticos, líderes de la sociedad civil, movimientos sociales y orga-

nizaciones de base. En suma, la seguridad ciudadana concierne 

a todos los ciudadanos, pues constituye una condición para el 

desarrollo humano.

El concurso de la ciudadanía es indispensable para garantizar 

que la provisión de seguridad ciudadana sea efectiva y se dé 

en un marco democrático e incluyente. La participación de la 

ciudadanía, en general, y de las organizaciones de la sociedad 

civil, en particular, es clave para vigilar las acciones del Estado, 

delinear políticas basadas en las necesidades y demandas de las 

Recuadro 1.4. La democracia y la seguridad ciudadana

La democracia es el único sistema político en el que 

las libertades y los derechos de las personas imponen 

límites inconfundibles en el ejercicio del poder y, por 

lo tanto, es el único sistema capaz de garantizar las lib-

ertades necesarias para que las personas desarrollen sus 

capacidades: por ejemplo, la libertad de participar en la 

vida pública, organizarse, decidir sobre su propia vida. 

No obstante, para que el Estado provea la seguridad ciu-

dadana como un bien público, la democracia no debe 

restringirse a su dimensión meramente electoral. La de-

mocracia debe ser un sistema que garantice la vigencia 

del Estado de Derecho, la resolución pacífica de conflic-

tos, la rendición de cuentas y el empoderamiento de las 

personas en un marco de respeto a las libertades funda-

mentales (O’Donnell 1993, 305; Ungar 2011).

3. La seguridad ciudadana requiere 
una ciudadanía activa que garantice 
el carácter democrático, incluyente y 
público de la provisión de seguridad

Para que sea compatible con la perspectiva del desarrollo huma-

no, la seguridad ciudadana debe construirse a partir de institu-

ciones y de formas de convivencia democráticas que permitan la 

participación activa de las y los ciudadanos en la definición de 
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comunidades, y lograr que la provisión pública de la seguridad 

sea considerada como preferible a cualquier otra opción. 

La ciudadanía y las organizaciones de la sociedad pueden influir 

positivamente en la provisión de la seguridad ciudadana como 

un bien público mediante programas e iniciativas que —junto 

con las instituciones estatales— permitan que las ciudadanos 

tengan un acceso más equitativo a los mecanismos que los pro-

tejan de manera efectiva frente al delito y la violencia. 

La seguridad ciudadana no constituye solamente un reto sino 

una llave para potenciar el desarrollo humano de América Lati-

na. La región está muy cerca de construir un futuro más próspe-

ro, en el que sus ciudadanos y comunidades puedan alcanzar un 

modo de vida valioso, preservando su integridad, su patrimonio 

y su autonomía. 

Entender la seguridad ciudadana como un reto compartido en 

la región y para el cual existen lecciones aprendidas y concretas 

implica reconocer que su fortalecimiento es esencial para llevar 

a cabo ese “ascenso del Sur” que promete mejorar de manera 

decisiva la vida y el bienestar de los latinoamericanos. 

Recuadro 1.5. Las tres dimensiones de la ciudadanía

Recuadro 1.6. Ciudadanía activa

Ciudadanía civil. Se compone de los derechos para la 

libertad individual: libertad de expresión, pensamiento 

y religión, derecho a la justicia y derecho a la propiedad 

y a establecer contratos válidos.

Ciudadanía política. Consiste en el derecho a partici-

par en el ejercicio del poder político como miembro de 

un cuerpo investido de autoridad política o como elec-

tor de sus miembros.

Ciudadanía social. Abarca todo un espectro que in-

cluye el derecho a un mínimo de bienestar económico, 

a compartir plenamente la herencia social y a vivir con-

forme a los estándares predominantes en la sociedad.

La ciudadanía activa se refiere a la participación de 

los ciudadanos en la construcción de la seguridad ciu-

dadana, mediante procesos democráticos, incluyentes y 

respetuosos de las leyes.  

Fuente: PNUD-OEA (2010, 32).
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Mambrú, Jorge Pineda, 2007
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En la última década, América Latina ha sido el escenario de dos 

grandes expansiones: la económica y la delictiva. La región, 

en su conjunto, ha experimentado un crecimiento económico 

notable, así como la reducción en sus niveles de desigualdad, 

pobreza y desempleo. Pese a ello, han aumentado el delito y la 

violencia. 

¿Cuáles son algunos de los principales factores que han provo-

cado que en la mayoría de los países de América Latina se ob-

serven altas tasas de criminalidad? ¿Por qué la intensidad de 

la criminalidad en algunos países, ciudades o subregiones es 

superior a la de otras? 

Para responder a estas preguntas, el presente capítulo desarrolla 

cuatro argumentos:

-

cesarias, pero no suficientes, para contener el delito. Varia-

bles como la pobreza, la desigualdad y el desempleo no 

explican por sí mismas la intensidad y la dinámica del deli-

to. La unión de estas variables, así como el aumento de las 

expectativas de consumo combinadas con la falta de movi-

lidad social en contextos específicos, aumenta los factores 

de riesgo e incentiva, sobre todo, el delito aspiracional. 

-

to urbano acelerado y desordenado, así como los cambios 

en la estructura familiar y fallas en el sistema escolar, han 

generado condiciones que inciden en la criminalidad. 

-

go, el consumo de alcohol y el tráfico de drogas, sin ser sus 

causales, lo han impulsado. 

estado a la altura del desafío de la inseguridad: la corrup-

ción y la impunidad, así como la falta de proporcionalidad 

en las sanciones, han mermado su efectividad y legitimi-

dad.

Este capítulo se divide en cuatro apartados. El primero anali-

za los factores socioeconómicos, que se refieren a condiciones 

como el crecimiento, la pobreza, la desigualdad y el desempleo. 

El segundo, factores sociales, analiza el papel de la familia, la 

escuela y la comunidad. El tercero, facilitadores del delito, se re-

fiere al impacto que tienen el alcohol, las drogas y las armas de 

fuego en el aumento del delito. El cuarto, los factores institucio-

nales, alude a las disfuncionalidades del Estado. 

Factores socioeconómicos: el delito 
aspiracional

América Latina ha tenido un crecimiento económico agregado 

sostenido de 4.2% en promedio anual en los últimos 10 años. 

Los niveles de pobreza han disminuido: 70 millones de per-

sonas salieron de ella (Ferreira et al. 2013). El desempleo ha 

descendido de manera sostenida desde 2002, y en 2012 tuvo el 

nivel más bajo (6.4%), (OIT y CEPAL 2013). En virtud de estos 

cambios, la predicción de varias teorías criminológicas (Merton 

1938; Cloward y Ohlin 1960; Agnew 1992) apuntaría hacia una 

disminución de los indicadores del delito y la violencia en Amé-

rica Latina, ya que han mejorado los factores socioeconómicos 

asociados a ellos -crecimiento económico, reducción de la po-

breza y del desempleo-. Sin embargo, ha ocurrido lo contrario: 

los delitos y el homicidio han aumentado. 

Este apartado sostiene que ni el crecimiento económico ni la 

reducción de la pobreza y el desempleo permiten explicar el 

aumento de la violencia. La inseguridad en la región tiene una 

explicación multidimensional en la que inciden la precariedad 

del empleo, la inequidad persistente y la insuficiente movilidad 

social. Distintas combinaciones de estos factores socioeconómi-

cos en contextos específicos producen entornos de vulnerabili-

dad que limitan las posibilidades legítimas de ascenso social. 

En estos ámbitos, y en el contexto de un crecimiento económico 

fundado en el consumo surgen individuos o grupos dispuestos 

a desafiar al orden legítimo y optan por la vía delictiva como 

forma de vida (Merton 1957). A esto le denominamos delito 

aspiracional.

Avances en el desarrollo económico 

En los últimos años, América Latina ha alcanzado un crecimien-

to superior al de Estados Unidos y de las principales economías 

europeas (CEPAL 2012, 9): en 2011, la tasa de crecimiento del 
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Producto Interno Bruto (PIB) de la región fue de 4.3%, y en 

2012, de 3.1%; asimismo, el número de latinoamericanos que 

se sumaron a la clase media fue de casi 50 millones -pasó de 

103 millones de personas en 2003 a 152 millones en 2009- (Fe-

rreira et al. 2013, 1); la inflación se ha mantenido a la baja en la 

mayoría de los países, y el desempleo ha disminuido de manera 

sostenida desde 2002, con sólo una interrupción durante la crisis 

de 2009 (CEPAL 2012; PNUD 2013).

Fuente: CEPAL (2008); CEPAL y Organización Iberoamericana de la Juventud (OIJ, 2004); OIT (2004 y 2012).

Recuadro 2.1. Los rangos etarios de jóvenes

Es difícil determinar con exactitud el rango etario que 

mejor define a la juventud, dado que la condición juvenil 

se vive de maneras diversas, en función de la pertenencia 

a diferentes categorías sociales, económicas y culturales. 

Mientras un joven indígena en condiciones de pobreza 

asume papeles adultos tempranamente —antes de los 20 

años—, para un joven de clase urbana media o alta la 

condición juvenil es más larga, pudiendo llegar hasta los 

30 años. 

La mayor parte de los especialistas coinciden en que la 

condición juvenil se constituye en un espacio territorial 

y en un tiempo determinado, por lo que no puede esta-

blecerse un rango etario válido para todos los jóvenes. 

Naciones Unidas, para fines estadísticos, considera 

jóvenes a aquellas personas que tienen entre 15 y 24 

años. Este rango se superpone con el que el Fondo de 

las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, por sus 

siglas en inglés) denomina “niños”, constituido por las 

personas menores de 18 años. A su vez, se diferencia del 

utilizado por la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS), que considera “adolescentes” a quienes tienen 

entre 10 y 19 años.

En la región latinoamericana hay una gran diversidad 

de rangos para delimitar la juventud12. Ello tiene im-

plicaciones prácticas para el análisis de la relación en-

tre seguridad ciudadana y juventud. En este informe, 

se entiende, en general, el rango de 15 a 24 años. En 

algunos casos, con fines estadísticos, se amplía el rango 

hasta los 29 años, considerando que los cambios de-

mográficos, sociales y culturales, en particular en zonas 

urbanas, lo justifican. En otros, se recurre a información 

proveniente de órganos oficiales nacionales e internac-

ionales que utilizan otros rangos de edades.
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De acuerdo con el Informe de Desarrollo Humano 2013, ocho 

economías de América Latina se encuentran entre las 25 en 

desarrollo con mayores tasas de crecimiento en su ingreso per 

cápita, así como entre los 15 países que registraron los avances 

más notables en el IDH entre 1990 y 2012 (PNUD 2013, 63-64). 

El cuadro 2.1 muestra que el IDH ha mejorado en todos los países 

de la región. 

Factores socioeconómicos e 
inseguridad: una relación compleja

A pesar de los avances en los indicadores de crecimiento eco-

nómico y desarrollo humano para los países latinoamericanos, 

el homicidio y el robo siguen presentando niveles alarmantes. 

La evidencia analizada matiza la hipótesis de causalidad entre 

las variables económicas (pobreza, desigualdad y empleo) y la 

actividad delictiva, y sugiere que la relación entre ambas es más 

compleja de lo que se puede intuir a primera vista. Por ejemplo, 

tomando como base los datos del Informe de Desarrollo Huma-

no 2013, no se encuentra una relación estrecha entre ingreso y 

homicidio: considerando el grupo de países que tienen ingresos 

promedio de entre US$5,000 y US$10,000, se encuentra que el 

25% de dichos países tienen altas tasas de homicidios (mayores 

a 10 por 100,000 habitantes). Ahora bien, en el grupo de países 

que tienen ingresos promedio menores a US$5,000, sólo un 13% 

de ellos tienen altas tasas de homicidio. Es decir, el porcentaje 

de países con altas tasas de homicidios es ligeramente mayor 

en los países con más ingreso (cálculos basados en UNODC 2011, 

336-337 y 344-345). 

En relación con variables como la pobreza, en el cuadro 2.2, 

puede observarse que la relación entre ésta y altas tasas de ho-

micidio en términos comparativos no parece obedecer a ningún 

patrón13. Si bien los dos países que tienen las tasas más altas 

de homicidio —Honduras y El Salvador— también presentan 

elevados niveles de pobreza, otros países con problemas de po-

breza, como Bolivia o Paraguay, se encuentran entre los países 

con tasas de homicidio más bajas de la región. Además, mien-

tras que en la mayoría de los países de América Latina la pobreza 

disminuyó en el periodo de 2004-2010, en más de la mitad de 

los países considerados el homicidio subió, incluso en aquellos 

países con menores niveles de pobreza. Igualmente, en los paí-

ses donde la pobreza se ha reducido de manera considerable 
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—Perú, Panamá y República Dominicana—, no ha ocurrido lo 

mismo con el robo (véase cuadro 2.2). 

En un sentido similar, a pesar de que en la mayoría de los países 

de la región hubo una disminución de la desigualdad, favore-

cida por el vigoroso crecimiento económico, por los programas 

de transferencias condicionadas14 y por la inversión social del 

Estado (CEPAL 2011a), esa mejora en la distribución del ingreso 

-medida a través del coeficiente Gini15- no necesariamente se ha 

reflejado en una disminución del delito y la violencia16. El cuadro 

2.3 muestra, de manera intuitiva, que la desigualdad en Costa 

Rica es la misma que en Paraguay (Gini 0.51), pero la tasa de 

robo de Costa Rica es significativamente mayor que la de Para-

guay (975 por 100,000 habitantes y 18 por 100,000 habitantes, 

respectivamente). 

En relación con el empleo, algunas teorías criminológicas pre-

sentan la hipótesis siguiente: a menores niveles de desocupa-

ción —especialmente en la población más joven—, correspon-

derán niveles bajos de delito (Fagan y Freeman 1999; Bergman 

2013). Al comparar las tasas de robo y de desempleo juvenil en 

los 18 países de América Latina, se encuentra una correlación 

muy baja entre estas dos variables. También la correlación es 

muy débil entre el porcentaje de la población de jóvenes que ni 

estudian ni trabajan y la tasa de robos de 2010 (0.03) (CEPAL 

2006a y 2007)17.

Un dato revelador respecto de la complejidad en la relación 

desempleo-delitos lo ofrecen las encuestas de internos en re-

clusión: la mayoría de los presos (60% en Chile, 70% en Brasil y 

Argentina, y 84% o más en los otros países) trabajaban al mis-

País

 

de Gini de Gini

20102009

46 ND 44

86 ND 88 ND 

Brasil 490,2 55 575,1 ND

Chile 545,5 52 475,4 ND

Colombia ND 57 ND 56

Costa Rica 990,1 51 397,6 ND

Ecuador ND 49 ND 49

El Salvador 102 48 87 ND

Guatemala 64 ND 62 ND

Honduras 339,1 57 266,7 ND

México 632 ND 680 47

Nicaragua 565 ND 489 ND

Panamá 53 52 57 52

Paraguay 18 51 18 52

Perú 167 49 192 48

Rep. Dominicana 282 49 266 47

Uruguay ND 46 ND 45

Venezuela 254 49 224 45

Promedio

Bolivia

Argentina

Cuadro 2.3. 
América Latina,  2009-2010

a. El promedio se calculó tomando en consideración sólo los países con observaciones.

323,1 50,8 260,5 48,5

ND

Tasa de

robos

2009 

Tasa de

robos

2010

a
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Recuadro 2.2. Sobre la relación entre inseguridad y pobreza a nivel municipal 

Si se analiza, por un lado, la tasa de homicidios por cada 

100,000 habitantes como indicador aproximado de inse-

guridad y, por el otro lado, distintos componentes del IDH 

en 176 países que incluyen a todos los de América Latina y 

el Caribe entre los años 2007 y 2011, se encuentra que una 

mayor tasa promedio de homicidios parece corresponderse 

de manera muy débil con un menor nivel de desarrollo18. 

A nivel municipal, las tasas más altas de homicidio en Bra-

sil —en general— se encuentran entre los municipios de 

menor pobreza por ingresos. Estos datos corresponden a la 

población con ingreso per cápita por debajo de la línea de 

pobreza total del país(figura 2.2A.). 

Figura 2.2A. 
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Tasa de homicidios totales por 100.000 habitantes y pobreza por ingresos, 
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Figura 2.2B. Tasa de homicidios totales por 100.000 habitantes y pobreza multidimensional  , 

por municipio, Colombia, 2009 
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a

Sin embargo, una exploración a un nivel más desa-

gregado, con indicadores de bienestar más comple-

jos, muestra que la relación entre ambos fenómenos 

sí existe, pero toma formas muy diversas en cada 

caso, e incluso puede transformarse de manera radi-

cal a lo largo del tiempo para un mismo país. 

La gráfica de Colombia, que incorpora una medida 

de pobreza multidimensional, muestra un patrón 

completamente contrario al de Brasil. En este caso, 

las tasas más altas de homicidios corresponden a los 

municipios de mayor pobreza multidimensional —

medida que incluye indicadores de bienestar a nivel 

local en materia de educación, mercado laboral, 

seguridad social y condiciones del hogar— (figura 

2.2B.). 
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Fuentes: Elaboración propia con base en datos oficiales de las siguientes organizaciones: Centro Brasileiro de Estudios Latino-Americanos y FLACSO Brasil 2013; PNUD, Fundacao Joao Pinheiro, e IPEA 2013; Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

Subdirección de Promoción Social y Calidad de Vida del Departamento Nacional de Planeación de Colombia; Secretaría de Gobernación de los Estados Unidos Mexicanos y del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; Banco Mundial.

a. Corresponde a la población que enfrenta privación en cinco de los siguientes indicadores: logro educativo, analfabetismo, asistencia escolar, rezago escolar, acceso a servicios para el cuidado de la primera infancia, trabajo infantil, desempleo de larga duración, 

empleo formal, aseguramiento en salud, acceso a servicios de salud dada una necesidad, acceso a fuente de agua mejorada, eliminación de excretas, material de pisos, material de paredes exteriores y hacinamiento crítico. No se cuenta con información más 

reciente sobre pobreza multidimensional y se entiende que este indicador, al igual que la estructura de los municipios, no cambia significativamente en el tiempo. Para mayor detalle, consúltese www.dnp.gob.co

b.  Corresponde a la población con ingreso per cápita por debajo de la línea de bienestar y al menos una carencia social de las seis siguientes: rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, acceso a servicios 

básicos en la vivienda, y acceso a la alimentación. Para mayor detalle, consúltese www.coneval.gob.mx

El caso de México muestra un patrón totalmente 

opuesto al de Colombia, pues en México las tasas más 

altas de homicidios se observan entre los municipios de 

menor pobreza multidimensional —medida que, en el 

caso de México, incluye dimensiones análogas a las de 

Colombia, pero además incluye el acceso a la aliment-

ación—. 

Un elemento adicional a considerar en este complejo 

panorama es que la relación entre bienestar e insegu-

ridad puede transformarse radicalmente a lo largo del 

tiempo. Un ejercicio llevado a cabo en México muestra 

cómo entre los años 1990 y 2000 la mayor incidencia 

de homicidios se registraba en los municipios con may-

or pobreza por ingresos; en 2005 y 2007, esta relación 

empezó a transformarse, y para 2010, había cambiado 

Figura 2.2C. Tasa de homicidios totales por 100.000 habitantes  y 

pobreza multidimensional  , por municipio, México, 2010 
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21b

drásticamente: para entonces, un mayor número de 

homicidios había comenzado a ocurrir en los muni-

cipios de menor pobreza por ingresos22(figura 2.2C.).

Esta evidencia sugiere que, en América Latina, la 

relación entre bienestar e inseguridad dista de ser lin-

eal y evidente: es preciso ir más allá de los factores es-

tructurales y observar la diversidad de  elementos que 

pueden incidir en distintos contextos. Además, es im-

portante cómo se comportan estos elementos a través 

del tiempo. Una estrategia de acumulación rigurosa y 

sistemática de información cuantitativa y cualitativa 

es indispensable para seguir encontrando elementos 

comunes y pistas cada vez más efectivas de política 

pública en la materia, y favorecer su intercambio efec-

tivo entre los países.
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mo tiempo que delinquían. La evidencia muestra que la gran 

mayoría de los detenidos habían comenzado a trabajar a muy 

temprana edad (en promedio, antes de los 15 años), pero tenían 

trabajos inestables y ganaban poco. Por lo tanto, es posible que 

para muchos de ellos el robo funcionara como un complemento 

del ingreso proveniente de empleos precarios.

En suma, tomadas por separado y al menos a nivel nacional, la 

pobreza, la desigualdad de ingreso y el desempleo no parecen 

explicar satisfactoriamente los niveles de inseguridad en la re-

gión. Por el contrario, el crimen ha aumentado en un contexto 

regional de crecimiento dinámico y mejoras notables en indi-

cadores sociales. Entender esta particularidad requiere aceptar 

que la violencia y el crimen no tienen explicaciones simples. 

Como sugiere la evidencia empírica del recuadro 2.2 y la obser-

vación de datos puntuales de esta sección, no hay una causa o un 

factor único que parezca contar con suficiente fuerza explicativa, 

y el nivel de análisis nacional parece ser insuficiente. El análisis 

de diversos conjuntos de variables —entre otras, las condicio-

nes sociales y económicas básicas— permite identificar una 

relación con el crecimiento de la inseguridad, la cual, a su vez, 

se expresa con mayor intensidad en determinados espacios y 

poblaciones (Sen y Kliksberg 2007, 247).

Delito aspiracional

Entre 2008 y 2010, 8 de los 10 países del mundo con mayor ín-

dice de desigualdad en el ingreso se encontraban en América 

Latina, donde una enorme proporción del ingreso es captado por 

una pequeña fracción de la población: el 10% más rico acumula 

el 32% del ingreso, mientras que el 40% más pobre solamente 

concentra el 15% (CEPAL 2012, 20). 

El crecimiento no ha beneficiado a todos por igual y ha dejado 

rezagadas -y en condiciones de vulnerabilidad- a amplias capas 

de la población. De acuerdo con el Informe de Desarrollo Huma-

no (PNUD 2013, 38), América Latina sufre una pérdida media del 

25.7% en cuanto al IDH ajustado por la desigualdad, mientras 

que la media mundial es del 23.3%. En la región, en el compo-

nente de ingresos, la pérdida debida a la desigualdad es mayor 

(38.5%), seguido de la educación (23%) (PNUD 2013, 155).

Si bien las estimaciones disponibles indican que al menos el 

40% de los hogares de la región lograron ubicarse en una clase 

socioeconómica superior entre 1995 y 2010, la mayoría de las 

personas en situación de pobreza que ascendieron no se inte-

graron directamente a la clase media, sino que pasaron a formar 

parte de un grupo situado entre la clase baja y la clase media. 

A este segmento de población lo denomina el Banco Mundial 

“grupos vulnerables”, y constituye la “clase” más numerosa en 

América Latina: el 38% de la población (Ferreira et al. 2013). 

Este sector se caracteriza por estar expuesto a la informalidad 

laboral, al estancamiento educativo y a una escasa cobertura 

social (Birdsall et al. 2013). 

Dentro del proceso de movilidad social en la región, el aumento 

de la clase media se atribuye en un 74% al crecimiento econó-

mico, especialmente por su impacto en la creación de empleo. 

El 26% de la movilidad restante se explica por la reducción de 

la desigualdad (Banco Mundial 2013a). Si bien la mayor parte 

de las personas que lograron cambiar de clase mejorando sus 

ingresos no han retrocedido, el potencial de movilidad es res-

tringido. Se debe destacar que la denominada clase media lati-

noamericana no corresponde a la clase media de las economías 

avanzadas en cuanto a niveles de educación, seguridad laboral y 

protección social (OCDE 2011). 

La movilidad intergeneracional también sigue siendo limitada. 

El origen económico y social de los padres y el entorno en el que 

nacen las personas continúa determinando su futuro (Yon Kim, 

2013). Tal como destaca el Informe de Desarrollo Humano 2013, 

en Brasil, al menos una cuarta parte de la desigualdad en ingre-

sos está asociada con circunstancias familiares -como los logros 

educativos de los padres, la raza, la etnia o el lugar de nacimien-

to-. Esta persistencia de los patrones de distribución de ingresos 

transgeneracional también se encuentra en países como Chile y 

México (PNUD 2013). 

Aun con estas limitaciones, se observa que el proceso de movili-

dad social en la región amplió la demanda de bienes de consu-

mo, como productos eléctricos y electrónicos, celulares, Internet 

y automóviles, entre otros (OCDE 2011; Franco et al., 2013). Su 

adquisición suele considerarse como la principal vía de integra-

ción social, mientras que no poseerlos se interpreta como una 

forma de exclusión. Justamente la capacidad de consumir se 

convierte en un factor clave en la percepción sobre la condición 

social, especialmente en un entorno en el que amplios sectores 

de la población carecen de los medios para satisfacer sus aspira-

ciones de consumo (Franco et al. 2013). 

Finalmente, persisten en la región problemas de calidad del em-

pleo. Según la Comisión Económica para América Latina y el Ca-

ribe (CEPAL), prevalece un ambiente de incertidumbre generado 

por la multiplicación de empleos informales o precarios, que re-

fuerza la situación de riesgo de poblaciones de menores ingresos 

sin acceso a la seguridad social (CEPAL 2011a y 2012). Esto expli-

ca que el empleo no signifique superación de la pobreza o de la 

condición de vulnerabilidad. Por ejemplo, el 92% de los pobres 

en situación de indigencia y el 94% de los pobres no indigentes 

tienen empleo, pero éste no les ha permitido superar su situa-
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ción de vulnerabilidad por ser de baja calidad (CEPAL 2012, 21). 

Mientras un empleo de mala calidad es insuficiente para mate-

rializar las expectativas de vida de las personas, el delito sigue 

representando una opción para alcanzarlas. Como se mostró en 

este apartado, la gran mayoría de los presos por robo trabajaban 

antes de haber sido detenidos, pero estos trabajos eran mayori-

tariamente inestables, con baja retribución e informales. 

El acceso a empleos de calidad que permitan superar las situa-

ciones de vulnerabilidad sigue siendo un reto para la estructura 

económica de la región. Esto se magnifica a la luz de algunos 

enfoques sociológicos en los cuales se señala que las personas 

en situación de pobreza no son necesariamente quienes delin-

quen, sino que lo hacen quienes tienen aspiraciones para alcan-

zar las metas prescritas por la sociedad (adquirir indumentaria 

de marca o celulares de última generación), pero que tienen 

desventajas comparativas para materializarlas, como malos 

empleos y sueldos bajos (Merton 1938; Cloward y Ohlin 1960; 

Agnew 1992).

En conclusión, el aumento de las expectativas de consumo, a la 

par del estancamiento en la movilidad social y la falta un creci-

miento incluyente, se encuentran entre los factores que podrían 

ayudar a entender el crecimiento del delito en Latinoamérica. 

Más aún, en un contexto de persistentes desigualdades, em-

pleos precarios y expansión de las expectativas de consumo, el 

denominado delito aspiracional constituye una hipótesis plausi-

ble para la región que requiere profundizarse.

El buen desempeño económico de la región requiere un impulso 

decidido de la movilidad social para pasar de la expansión de 

las expectativas de consumo a la ampliación de las oportunida-

des reales de desarrollo para las personas. Esto es de particular 

importancia para los grupos discriminados o en situación de 

exclusión social, entre otros las niñas y niños, jóvenes y mujeres 

de la región. 

Factores sociales: tejido y control social 

Desde la perspectiva del desarrollo humano, las instituciones o 

los espacios de socialización que pueden contribuir a la expan-

sión de las capacidades de las personas, al fortalecimiento del 

tejido social y a prevenir la reproducción de la violencia y el de-

lito son la familia, la escuela y la ciudad. En ellos, se construye 

comunidad. Son instancias de interacción y aprendizaje. Para 

las teorías sociológicas del crimen, éstos son los espacios claves 

para el control social que les permiten a las personas adecuar sus 

decisiones a las normas establecidas; es decir, funcionan como 

inhibidores del crimen23.

El argumento de esta sección sostiene que, en los últimos años, 

los cambios en la estructura familiar, la escuela y la ciudad como 

áreas de interacción social han debilitado su fuerza como meca-

nismos de control y como espacios de protección y de movilidad. 

A la luz de las hipótesis que plantean algunas teorías sociológi-

cas del crimen, el cuadro 2.5 muestra los desafíos a los que se 

enfrentan los diversos actores sociales. 

Estas vulnerabilidades, sin ser causales, contribuyen a crear 

un entorno propicio para el delito y la violencia. El cuadro 2.5 

también sugiere la importancia de diseñar y poner en marcha 

políticas públicas para fortalecer los espacios de interacción y las 

redes de protección social, elementos clave para la prevención 

del crimen. 

La familia

En América Latina, la estructura familiar ha tenido profundas 

transformaciones en las últimas décadas. Éstas han mermado su 

capacidad de responder a los cambios de la sociedad y mante-

nerse como un soporte y un catalizador básico para el desarrollo 

de los individuos (Arriagada 2002; Sunkel 2006). La familia no 
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sólo cumple funciones básicas de apoyo social y de protección 

material, física y emocional, sino que también tiene un papel 

fundamental en la socialización de las normas y su aprendizaje. 

Esto la hace un mecanismo de control social y un espacio de am-

pliación de oportunidades por excelencia. 

Los cambios y las transformaciones de la estructura familiar, 

así como la persistencia de factores que ponen en tensión su 

funcionamiento, son elementos a considerar en el contexto de 

inseguridad que vive la región. Se pueden identificar tres cam-

bios importantes en las familias latinoamericanas: el aumento 

de las familias monoparentales, la persistencia en las altas tasas 

de fecundidad adolescente y los procesos migratorios. 

Los datos disponibles indican que, en los últimos años, ha 

aumentado significativamente el porcentaje de hogares mo-

noparentales encabezados por mujeres en América Latina. El 

porcentaje de nacimientos en hogares monoparentales de jefa-

tura femenina se duplicó en 30 años, de 7.3% en 1970 a 15% en 

2000 (Castro et al. 2011). El perfil demográfico de las madres 

solteras continúa estando concentrado entre los sectores más 

jóvenes, con menor nivel educativo y con menos recursos eco-

nómicos (Castro et al. 2011, 52-3). Este fenómeno genera retos 

importantes para la crianza y el desarrollo de los hijos, particu-

larmente si se carece de apoyos a través de programas sociales 

(Navarro 2009; Jelin 2005). Señala, además, la existencia de un 

problema serio de ausencia de la figura paterna en la región que 

tiene consecuencias reales para las mujeres que deben enfrentar 

solas la crianza de los hijos. 

En el caso de las zonas urbanas, el número de hogares mono-

parentales con jefatura femenina también experimentó un 

crecimiento importante. Durante el periodo de 1994-2005, el 

porcentaje de niños y niñas entre 0 y 14 años de edad que viven 

en hogares monoparentales con jefatura femenina aumentó, 

con la excepción de Guatemala, en todos los países de la región 

(CEPAL 2009). 

Desde luego, la relación entre el crecimiento de los hogares 

monoparentales con jefatura femenina y el deterioro de la se-

guridad en la región no es sencilla ni tiene una relación causal 

mecánica. Esta conexión debe abordarse desde una perspectiva 

integral que tome en cuenta las diferencias entre hogares mo-

noparentales de estratos altos y medios, donde la mujer tiene 

independencia económica y autonomía social, y los sectores 

más pobres, en los que la madre tiene que asumir con recursos 

escasos la responsabilidad del hogar (Cerruti y Binstock 2009). 

Los hogares biparentales también han experimentado cambios 

relevantes. Por ejemplo, se ha observado una disminución im-

portante en el porcentaje de hogares en los que el padre o la 

madre no trabaja y podía, por tanto, ocuparse de la crianza de 

sus hijos: se ha pasado de 47% en 1990 a 34% en 2004. No se 

dispone de información sobre quién ha asumido en estos ho-

gares el cuidado de los hijos, por lo que queda abierta una in-

terrogante respecto de la crianza y la formación de un elevado 

número de niños y niñas (Briceño-León 2013). 

Según algunos estudios -como el del Banco Mundial (2011a)-, 

los niños que se sienten cercanos a sus familias tienen una pro-

babilidad 10% menor de adoptar un comportamiento riesgoso 

como violencia, consumo de tabaco, abuso del alcohol y drogas, 

así como actividades sexuales de riesgo. Las encuestas realiza-

das en cárceles revelan un problema significativo de fractura y 
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abandono familiar. Por ejemplo, más de un tercio de los inter-

nos dejaron su casa antes de haber cumplido los 15 años y, en 

promedio, el 21.2% afirmó nunca haber conocido a su madre o 

a su padre (véase cuadro 2.6).

La figura 2.4 muestra que América Latina y El Caribe es la se-

gunda región con mayor fecundidad adolescente (entre 15-19 

años), sólo superada por África. Mientras que la tasa de fecun-

didad por cada 1,000 mujeres adolescentes descendió un 26% 

a nivel mundial en el periodo considerado (1970-1975 a 2005-

2010), en la región el descenso fue del 5%, y en Sudamérica 

la tasa subió en un 10%. Esta tendencia, que se expresa con 

diferentes intensidades y velocidades en los países de América 

Latina, está estrechamente ligada con el nivel socioeconómico 

de los hogares: es más alta la tasa de fecundidad adolescente en 

los sectores más pobres (Di Cesare 2007; CEPAL 2011a). 

La fecundidad adolescente refleja y reproduce las vulnerabili-

dades socioeconómicas que enfrenta un sector importante de 

las mujeres jóvenes en la región. Debido a estas vulnerabilida-

des, es probable que una alta tasa de fecundidad adolescente 

se traduzca en hogares fracturados, con dinámicas de crianza y 

supervisión de los hijos que pueden, a su vez, aumentar los fac-

tores de riesgo para niños y jóvenes de cara a la criminalidad24. 

En América Latina, los países con tasas de homicidio superiores 

a 20 por cada 100,000 habitantes (registros administrativos ofi-

ciales recopilados por el PNUD 2013) tienen niveles elevados de 

fecundidad adolescente25 (CEPAL 2012).
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Igual que en el caso de los hogares monoparentales con jefatura 

femenina, la relación entre fecundidad adolescente y crimina-

lidad no debe establecerse de manera ligera, y mucho menos 

debe llevar a la estigmatización de un grupo de por sí vulnera-

ble. Por el contrario, estos datos deben llamar la atención sobre 

la necesidad de crear mecanismos de prevención y protección 

dirigidos a aliviar las condiciones de pobreza y exclusión que 

afectan a este grupo, incluyendo programas de educación se-

xual y reproductiva y oportunidades educativas que permitan 

prever el embarazo adolescente (Naslund-Hadley y Binstock 

2011).

Por último, es relevante considerar a la migración como fuerza 

tensora de la unidad familiar. La emigración de latinoameri-

canos creció de manera importante, principalmente hacia los 

países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), sobre todo de 1990 a 2005. México y Co-

lombia son los países que más emigrantes registran en la re-

gión, aunque como porcentaje de la población total, varias 

naciones caribeñas cuentan con más del 20% de su población 

en el exterior (SICREMI 2011). De acuerdo con datos del Cen-

tro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE), el 

número de emigrantes latinoamericanos y caribeños se incre-

mentó entre 2000 y 2005, de un total estimado de 21 millones 

de personas a 25 millones (CEPAL, 2006b). En la segunda mitad 

de la década, este número se acercó a los 30 millones, aunque 

recientemente se ha registrado una desaceleración en el flujo 

-especialmente en el marco de la crisis económica mundial de 

2009 (CELADE 2011)-. En particular, la emigración hacia España 

se redujo un 38% entre los periodos de 2005-2007 y 2008-2010, 

y los flujos -autorizados- hacia Estados Unidos disminuyeron un 

4% (SICREMI 2012).

La búsqueda de empleo y oportunidades en otros países ha 

tenido repercusiones en los hogares, al fraccionar la unidad fa-

miliar e impactar en la cohesión, la pertenencia y la estabilidad 

(Petit 2003, 6). En este sentido, destaca el proceso de feminiza-

ción de la migración que se ha acelerado en años recientes y la 

denominada maternidad de “larga distancia”. Éste es un fenó-

meno sobre el cual es necesario profundizar, especialmente en 

el caso de los países centroamericanos (Cerruti y Binstock 2009). 

En suma, hay un conjunto de cambios que han impactado la 

estructura familiar en América Latina y que tienen el potencial 

de debilitar su fuerza como mecanismo de control social y como 

espacio de protección y de movilidad social. Las políticas públi-

cas de prevención de la violencia y el delito deben abordar estos 

cambios, para fortalecer los factores de resiliencia de las y los 

habitantes de la región. 

La escuela 

América Latina ha dado pasos importantes en el campo de la 

educación, al incrementarse los niveles de alfabetización y de 

acceso de los niños y niñas a las escuelas primarias, con altos ni-

veles de cobertura en todos los países (CEPAL 2010). Las tasas de 

analfabetismo de la población adulta son de alrededor del 11%, 

mientras que las nuevas generaciones tienen un porcentaje de 

analfabetismo del 2% a nivel regional (CEPAL 2010). 

En la actualidad, se cuenta con mayores niveles de educación 

que hace dos décadas, lo cual contrasta con el panorama de de-

terioro de la seguridad ciudadana. Si se parte del supuesto de 

que una de las respuestas para contrarrestar los niveles de vio-

lencia e inseguridad está en la educación, es evidente que por sí 

misma la escuela en América Latina no ha evitado la violencia. 

Algunos estudios señalan que cuando los jóvenes en situación 

de vulnerabilidad se mantienen en la escuela durante la adoles-

cencia, se reduce significativamente su participación en activi-

dades criminales (Heller et al. 2010). 

Desde esta perspectiva, los sistemas educativos de la región 

afrontan los siguientes tres retos para fortalecer la resiliencia 

juvenil ante la inseguridad: los altos niveles de deserción, espe-

cialmente en la secundaria, los déficits en la calidad de la educa-

ción y la falta de oportunidades de inserción laboral. 

En América Latina, el 51% de los jóvenes varones y el 45% de 

las mujeres no terminan la secundaria. Nicaragua, El Salvador y 

Guatemala son los países que presentan los más altos niveles de 

deserción escolar (CEPAL 2010). Ésta difiere según los diversos 

estratos sociales: los sectores más pobres son lo más afectados. 

Del 20% más rico de la población, prácticamente todos finalizan 

la secundaria, 86% de mujeres y 81% de varones, mientras que 

del 20% más pobre, sólo el 26% de mujeres y el 23% de varones 

concluyen la escuela secundaria (Kliksberg 2011). Sin duda, la 

deserción escolar continúa siendo un reto de los sistemas edu-

cativos en la región, con graves repercusiones en la transmisión 

intergeneracional de la pobreza (Banco Mundial 2007).

La deserción escolar se vincula, entre otros, con factores socio-

económicos. En particular, la necesidad de trabajar lleva a niños 

y a jóvenes en condiciones de precariedad económica a dejar la 

escuela para apoyar a sus familias (Organización Internacional 

del Trabajo OIT 2004). El abandono escolar obedece, principal-

mente, a la necesidad de trabajar a edad temprana (SITEAL 

2013). Esta última variable va adquiriendo mayor importancia 

conforme se alcanza la edad adolescente. Según la OIT (2004), el 

70% de los varones señalan la necesidad de trabajar como causa 

de deserción, mientras que el 97% de las mujeres aducen mo-

tivos domésticos, maternidad y labores del hogar.
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Las dificultades de los jóvenes para permanecer en las escuelas 

se agravan, ya que no existen suficientes programas de recu-

peración que los ayuden a vencer las dificultades escolares. Los 

expertos alertan que, además de problemas en la calidad edu-

cativa, la escuela también ha mostrado ser poco flexible para at-

ender a los estudiantes con problemas de aprendizaje, lo que los 

inclina a abandonar los estudios. UNICEF (2011) ha identificado 

un vínculo entre el alto número de deserción escolar en el grupo 

de edad que va de 12 a 14 años y la inseguridad en los países de 

Centroamérica. Esto refleja la baja capacidad del sistema educa-

tivo en la región para incentivar y dar oportunidades reales a los 

jóvenes para continuar con sus estudios. 

Un estudio reciente muestra que en México los jóvenes con 

menor nivel educativo están más expuestos a ser víctimas de la 

violencia: la tasa de homicidios de hombres de 18 a 40 años sin 

primaria es muy superior a la nacional, con 300 homicidios por 

cada 100,000 habitantes. En contraste, los varones de entre 26 

y 40 años que lograron terminar estudios universitarios tuvieron 

una tasa de homicidios de 26 por cada 100,00 habitantes en 

2011. En el caso de las mujeres, el único grupo que tiene una 

tasa de homicidios superior al promedio nacional es el que se 

encuentra entre 18 y 25 años sin primaria terminada (Merino 

et al. 2013). 
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Las encuestas en cárceles (PNUD 2013) indican que la gran 

mayoría de los internos había abandonado la escuela muy tem-

prano. En México, el 51.1% de los internos encuestados no ter-

minó nueve años de escuela; en Brasil y Chile, el 60%; en Perú, 

el 62.9%, y en El Salvador, el 68.6%. En todos los países, más del 

80% de los reclusos no habían completado 12 años de escuela. 

Es decir, existe un nivel de deserción escolar alto entre quienes 

delinquen (véase cuadro 2.7). 

Evaluar la calidad de la educación es un reto complejo. Una 

aproximación la ofrecen las pruebas internacionales. Los resul-

tados de la prueba PISA de 2009, que ofrece una aproximación 

a la calidad de la educación de jóvenes de 15 años de 65 países 

-ocho latinoamericanos- muestran que la región continúa entre 

las de más bajo desempeño. 

Según la UNESCO, de acuerdo con su Segundo Estudio Regional 

Comparativo y Explicativo (SERCE), el clima escolar27 es la varia-

ble que mejor explica el desempeño de los estudiantes. La me-

jora en el clima escolar produce un alza en el rendimiento que 

va de 20 a 50 puntos en las calificaciones, dependiendo del área 

(UNESCO 2009). En este sentido, el aumento de la oferta educa-

tiva es una condición necesaria, pero no suficiente. Las condicio-

nes económicas y sociales tienen un papel determinante en el 

proceso de formación. Desde esta perspectiva, las deficiencias y 

brechas en la educación aparecen como vulnerabilidades frente 

al delito y al crimen y, a su vez, la inseguridad en el entorno de 

la escuela afecta el desempeño y la permanencia de los estu-

diantes. 

Dentro de las vulnerabilidades existentes, también es necesario 

considerar la débil inserción laboral de los jóvenes, ligada fre-

cuentemente a su nivel educativo (Weller 2006): sin secunda-

ria completa, se reduce la empleabilidad en el mercado formal 

(Kliksberg 2011). De acuerdo con la OIT, esta realidad se ve re-

flejada en las altas tasas de desempleo juvenil -entre 2.3 y 5.5 

veces superior a la de los adultos-, además del trabajo precario 

y los bajos ingresos (OIT 2012). Entre los jóvenes del quintil más 

pobre, casi el 25% -especialmente mujeres- ni son económi-

camente activos ni estudian. Las consecuencias de la débil in-

serción laboral son múltiples: desde bajos ingresos presentes y 

futuros hasta la desintegración social (CEPAL 2011a). 

Las ciudades y la comunidad

 

América Latina es la región más urbanizada del mundo, con casi 

el 80% de la población que habita en las ciudades, una propor-

ción incluso mayor a la que presentan los países más desarrolla-

dos (ONU-Habitat 2012). Éste es un dato importante si tenemos 

en cuenta que es en las urbes en donde se concentra el delito. 

Como puede observarse en el cuadro 2.8, los países de la región 

tienen mayores tasas de victimización en las zonas urbanas que 

en las rurales. 

Un estudio del Centro Internacional de Desarrollo e Investiga-

ción de Canadá (IDRC, por su siglas en inglés) sobre el nexo entre 

las ciudades, los procesos de urbanización y el crimen identifica 

diversos marcos analíticos (Muggah 2012, 6). Para esta investi-

País

Argentina 23 7

Bolivia 32 20

Brasil 17 11

Chile 15 8

Colombia 23 13

Costa Rica 18 16

Ecuador 31 23

El Salvador 22 9

Guatemala 29 14

Honduras 24 13

México 27 11

Nicaragua 17 9

Panamá 8 4

Paraguay 19 10

Perú 32 16

República 
Dominicana

20 17

Uruguay 24 13

Venezuela 19 20

Victimización 

rural

Victimización 

urbana

Cuadro 2.8. Porcentaje de victimización     urbana y rural, 
América Latina, 2012

Fuente: LAPOP-PNUD (2012).
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Argentinaa 1,21 -2,43

Boliviab 2,84 8,45

Brasilc 1,61 -4,13

Chiled 1,49 0,00

Colombiae 2,12 -6,06

Costa Rica 2,92 7,5

El Salvador 1,38 6,37

Guatemalaf 4 3.57

Honduras g 3,87 21,89

México 1,82 11,64

Nicaragua 1,93 5,96

Panamá 3,49 13,56

Paraguayh 3,4 -5,73

Perú 1,84 8,00

República Dominicanai 2,93 0,00

Uruguay j 0,29 1,40

Cuadro 2.9. Tasas media de cambio de la población urbana y de los homicidios, países seleccionados,
 2000-2010 

Población Urbana HomicidiosPaís

recopilados por el  PNUD (2013). Véase Anexo estadístico-metodológico. 

a. Tasa media de cambio anual de homicidios 2000-2009

b. Tasa media de cambio anual de homicidios 2005-2010

c. Tasa media de cambio anual de homicidios 2004-2010

d. Tasa media de cambio anual de homicidios 2005-2010

e. Tasa media de cambio anual de homicidios 2002-2010

f . Tasa media de cambio anual de homicidios 2001-2011

g. Tasa media de cambio anual de homicidios 2005-2010

h. Tasa media de cambio anual de homicidios 2005-2010

i.  Tasa media de cambio anual de homicidios 2005-2010

j.  Tasa media de cambio anual de homicidios 2005-2010

29
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gación, se utilizan dos de ellos: primero, la teoría de la desorga-

nización social, que señala que las desventajas económicas, la 

heterogeneidad entre los habitantes y la inestabilidad contribu-

yen al desorden de las comunidades y, por lo tanto, a la violen-

cia. Segundo, la perspectiva del capital-cohesión social, la cual 

postula que la confianza interpersonal y las relaciones sociales 

son determinantes para entender la criminalidad. 

Las características de los cambios en las urbes latinoamericanas, 

en especial el crecimiento urbano, pueden ayudar a explicar el 

deterioro de la seguridad. Merecen especial consideración los 

procesos activos de crecimiento urbano y su relación con el de-

terioro de la seguridad. Es posible identificar dos desafíos prin-

cipales: el crecimiento desordenado de las ciudades intermedias 

y el ritmo acelerado de urbanización en algunos países especial-

mente en Centroamérica. 

En los últimos 20 años, si bien la proporción de la población ur-

bana que vivía en condiciones de tugurio30 disminuyó en térmi-

nos porcentuales —del 33% al 24%—, la cantidad absoluta de 

personas en estas condiciones aumentó de 106 a 111 millones 

en América Latina y el Caribe (ONU-Habitat 2012).

En términos generales, el crecimiento demográfico y la urba-

nización han perdido fuerza en la región (ONU-Habitat 2012). 

Los puntos de inflexión de la urbanización en América del Sur 

fueron en 1960, y en América Central, en 1965 (ONU- Habitat 

2010-2011), con gran impulso de migraciones internas hacia las 

urbes. Por ejemplo, en 1950, había en la región 320 ciudades 

con al menos 20,000 habitantes; medio siglo después, la cifra se 

acercaba a las 2,000 ciudades (Rodríguez 2011). Así, la urbani-

zación avanzó más rápido que la capacidad de respuesta de las 

instituciones y de las propias comunidades, lo que generó que 

amplias capas de la población quedaran fuera de la cobertura 

estatal y de las redes de protección social. 

Aunque los niveles delictivos entre esas primeras generaciones 

de migrantes internos no fueron altos, a la postre creció el nú-

mero de personas que incurrieron en delitos entre las segundas 

y terceras generaciones en comunidades relativamente mar-

ginadas. El crecimiento del delito en grandes urbes, como São 

Paulo, Río de Janeiro, Ciudad de México y Buenos Aires en los 

años 1980, da cuenta de estas nuevas generaciones de jóvenes 

que crecieron en periferias marginadas (Bergman 2009; Beato 

y Couto 2009). Diversos estudios han mostrado cómo estos ba-

rrios en desventaja, desordenados física y socialmente, así como 

con bajos ingresos, han tenido un mayor despliegue del delito 

(Geneva Declaration Secretariat 2011; Alda 2012; Escobar 2012). 

Se ha identificado una fuerte correlación entre el crecimiento 

urbano y el delito. Como puede observarse en el cuadro 2.9, la 

mayoría de los países que tuvieron un crecimiento de la pobla-

ción urbana superior al 2% anual—el crecimiento demográfico 

natural—, también tuvieron incrementos en las tasas de homi-

cidio —con la excepción de Colombia y Paraguay—. 

El problema no parece ser el tamaño de la ciudad, sino la ca-

pacidad institucional para incorporar a los sectores que se en-

cuentran en los barrios, colonias y villas en condiciones de mar-

ginalidad. En un estudio realizado en 50 ciudades en el mundo, 

el Banco Mundial encontró que no hay pruebas que permitan 

vincular el tamaño de las ciudades y la violencia, pero sí hay una 

fuerte relación entre la tendencia de urbanización y las tasas de 

homicidio. El ritmo de urbanización de las ciudades es un factor 

clave para tener en cuenta en la vulnerabilidad latinoamericana 

con respecto a la violencia (Banco Mundial 2011a). 

Facilitadores del delito y la violencia

Los facilitadores son factores que inciden en el delito y la vio-

lencia, sin ser sus causas estructurales. La presencia de armas de 

fuego, el tráfico de drogas y el consumo de alcohol actúan como 

impulsores de la inseguridad. 

Armas de fuego

Hay un debate abierto sobre la relación entre las tasas de crimi-

nalidad, los niveles de violencia y la posesión de armas de fuego. 

La discusión ha girado en torno a dos perspectivas: las armas 

como instrumento de disuasión, y las armas como facilitador de 

la violencia y crimen (UNODC 2006). De acuerdo con esta seg-

unda perspectiva, el fácil acceso a armas de fuego puede trans-

formar conflictos y actos delictivos en episodios letales. 

De acuerdo con LAPOP-PNUD 2012, entre un tercio y la mitad 

de todos los robos en América Latina fueron perpetrados con 

armas de fuego. En cuanto a homicidios, las cifras son aún más 

dramáticas. En los países donde se cuenta con estadísticas para 

varios años, como Argentina, Honduras y México, puede verse 

que la proporción de homicidios con armas de fuego ha ido en 

aumento. 

En América Latina, se estima que el mercado de armas ha crecido 

significativamente en la región, si se toma en cuenta la escalada 

en el número de fábricas en América Latina, especialmente en 

Brasil. En la base del aumento de armas en la región están las 

secuelas de las guerras civiles en Centroamérica, los movimien-

tos armados en Colombia y Perú, el desvío de armamento de uso 

privativo de las Fuerzas Armadas por parte de funcionarios cor-
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Países

Argentina
52,0

(2008)

Bolivia  ND

Brasil
70,8

(2008)

Chile
37,3 

(2005)

Colombia
81,1 

(2010)

Costa Rica
57,3 

(2006)

Ecuador
68,7

(2008)

El Salvador
76,9

(2008)

Guatemala
84,0

(2010)

Honduras
83,4

(2010)

México
54,9

(2010)

Nicaragua
42,1

(2009)

Panamá
75,0

(2010)

Paraguay
56,1

(2009)

Perú
50,8

(2009)

Rep. Dominicana 65,5
(2010)

Uruguay  46,5
(2004)

Venezuela
79,5

(2009)

52  
(2004)

54

ND ND

68 
(2000)

88

ND ND

77  
(2004)

78

52 
(2001)

58

62 
(2004)

91

81 
(2000)

68

73 
(2000)

84

76 
(2005)

83

26 
(2000)

53

56 

(2007)
42

59 

(2005)
75

66 

(2000)
62

ND ND

49 

(2000)
62

39 

(2000) 79

ND ND

1113

ND

37.003

ND

14.063

201

1.752

2.957

5.403

4.063

8.627

338

667

467

ND

1.678

107

ND

1.240.000 
(2010)

ND

3.155.691 
(2003)

695.968 
(2005)

ND

148.000 
(2006)

117.000 
(2006)

149.719 
(2006)

235.514 
(2006)

151.003 
(2006)

2.824.231 
(2006)

90.113 

(2006)

65.436 

(2006)

361.093 
(2004)

270.041 
(2005)

178.193 
(2005)

450.000 
(2010)

ND

28,7

16,9

39,8

8,1

41,3

30,7

33,3

29,3

40,7

50,4

24,9

31,8

34,7

27,1

17,0

31,8

10,1

50,0

Porcentaje de 

homicidios por

 armas  de fuego 

UNODC

c

Total de 

armas 

legales d

Porcentaje de víctimas 

de robo 

con arma

Inicio del periodo Fin del periodo

Cuadro 2.10. 

Fuente: Elaboración propia con base en OEA-Alertamérica (2012, 26 y 28) y LAPOP-PNUD (2012).

b. Mismos años

c. Armas civiles legalmente registradas. Dato más reciente. Fuente: UNODC y PNUD para Guatemala.

pregunta: “Pensando en el último acto delincuencial del cual usted fue víctima, de la lista que le voy a leer, ¿qué tipo de acto delincuencial sufrió?”

Indicadores de armas de fuego y delito, América Latina, 2000-2010
porcentajes y totales

Total de 

homicidio 

por arma 

de fuego b

Porcentaje de homicidios 

por armas de 

fuego OEAa
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ruptos en varios países y, finalmente, el tráfico que se produce 

a partir de la fácil venta de armas en Estados Unidos (Szabó et 

al. 2013). 

Ante este escenario, se han generado diversas iniciativas para re-

stringir el porte de armas en el espacio público. Destaca el caso 

del programa adoptado en El Salvador con apoyo del PNUD, que 

buscó fortalecer el registro y control de armas de fuego en ma-

nos de la población, reducir la demanda a través de campañas 

de comunicación, y restringir la portación de armas de fuego, 

en particular en municipios con mayores niveles de violencia 

(Policía Nacional Civil). 

La violencia letal producida por las armas de fuego en la región 

supera ampliamente el promedio mundial de 43% del total de 

homicidios. Según el Informe sobre Seguridad Ciudadana 2012 

de la Organización de Estados Americanos (OEA), en América 

Central el 78% de los homicidios se cometen con arma de fuego, 

y en América del Sur, el 83%. Siguiendo la tendencia mundial, 

los países con altas tasas de homicidios son aquellos que tienen 

altos porcentajes de posesión de armas de fuego. Como puede 

observarse en el cuadro 2.10, Guatemala, Honduras, Colombia 

y Venezuela tienen porcentajes mayores al 75% (OEA Alertamé-

rica 2012). Según el estudio sobre el homicidio realizado por la 

Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, 

por sus siglas en inglés) en 2011, la probabilidad de ser asesina-

do por un arma de fuego en América Latina es seis veces mayor 

que por arma blanca (UNODC 2011). 

Las primeras tres columnas del cuadro 2.10 muestran que el por-

centaje de homicidios perpetrados con armas es muy alto. Sin 

duda, el crecimiento de las tasas de homicidio desde los años 

1980 y 1990 coincide con el crecimiento de la circulación de ar-

mas. En Latinoamérica, al menos 80,000 homicidios cada año 

son ocasionados por armas de fuego. En 2011, la información 

disponible de ocho países31 de la región llega a un agregado 

de 72,992 homicidios ocasionados por armas. El uso extendido 

de las armas obedece también a su disponibilidad. La cuarta 

columna del cuadro 2.10 presenta datos de armas legalmente 

registradas; no obstante, se estima que el número de armas no 

registradas excede al número de las registradas. 

Las encuestas de internos también dan testimonio de cómo las 

armas son un factor que potencia el delito. Un importante nú-

mero de los entrevistados dicen haber ido con un arma a come-

ter el delito, especialmente robos (véase cuadro 2.11). De ellos, 

menos de la mitad disparó, y el resto la utilizó como instrumento 

de disuasión. En casi todos los casos, los reclusos afirmaron que 

habían tenido accesos a un arma antes de los 18 años, y muchos 

dijeron que las habían recibido de la policía misma. 

Drogas

El efecto de las drogas en la seguridad ciudadana impacta en 

tres direcciones: primero, la violencia y el crimen relacionados 

directamente con el consumo; segundo, aquella asociada al cul-

tivo, la producción y la venta de droga (Goldstein 1985; MacCoun 

et.al. 2003), y finalmente, la violencia vinculada a los efectos no 

esperados de las medidas represivas del Estado. 

Por su naturaleza ilícita, la producción y el tráfico de drogas 

dinamizan la violencia y el crimen en la región, pues proveen 

recursos a las organizaciones criminales, profundizan la impuni-

dad y la corrupción, distorsionan la economía a través del lavado 

de activos y generan impactos específicos para el desarrollo hu-

mano (Comisión Global sobre Política de Drogas 2011; Transform 

Drug Policy Foundation 2012; OEA 2013). Los recursos de este 

negocio ilegal no sólo producen grandes rentas para quienes lo 

controlan, sino también incentivan el reclutamiento de jóvenes, 
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generalmente provenientes de zonas marginadas y con escasa 

inserción laboral, que están dispuestos a sumarse a las organi-

zaciones con la expectativa de percibir mayores ingresos (Villa-

lobos 2010; Garzón 2012; Banco Mundial 2011b).

No obstante, el impacto del tráfico y la producción en la vio-

lencia está mediada por múltiples variables de contexto. Entre 

éstas se encuentran la rivalidad entre organizaciones crimina-

les (Briscoe 2013; Coscia y Ríos 2012; Snyder y Durán-Martínez 

2009), la relación de los grupos delictivos y las comunidades, así 

como la presencia de la autoridad y sus posibles nexos con las 

organizaciones criminales. Por ejemplo, en países como Bolivia 

y Perú, con fenómenos de producción de drogas de uso ilícito, 

no se han alcanzado niveles críticos de violencia letal (Muggah 

y McDermott 2013). Incluso en algunos países que tienen altas 

tasas de homicidio asociadas con la delincuencia organizada, 

hay zonas donde no se registra un número elevado de delitos 

letales (Ríos 2013).

En el caso de Centroamérica, se encuentra una correlación en-

tre las zonas claves para el tráfico y las altas tasas de homicidio, 

especialmente en Guatemala y Honduras (UNODC 2013, 48). 

En Colombia, algunas estimaciones indican que las activida des 

de producción de drogas cobran entre 4,600 y 7,000 vidas cada 

año, lo que equivaldría en su esti mación más alta al 40% de los 

17,700 homicidios que se registraron en 2010 (Mejía y Restrepo 

2010). En México, el gobierno federal esti mó que entre diciem-

bre de 2006 y enero de 2012 murieron alrededor de 60,000 

personas, como resultado de ejecuciones, enfrentamientos en-

tre ban das rivales y agresiones a la autoridad por parte de las 

organizaciones crimina les vinculadas al narcotráfico (OEA 2013).

Además, los impactos no esperados de las estrategias represivas 

por parte de los Estados han tenido efectos negativos en la se-

guridad y en el desarrollo de las comunidades (Comisión Global 

de Políticas de Drogas 2011; Transform Drug Policy Foundation 

2012; Felbab-Brown 2012; Guerrero 2011). En particular, la 

ofensiva por parte del Estado puede generar una reacción belig-

erante de las organizaciones criminales, y provocar su fraccion-

amiento y dispersión geográfica (Coscia y Ríos 2012; Guerrero 

2012; Felbab-Brown 2013). 

El abuso en el consumo de drogas, es un asunto de salud pública. 

Las personas con problemas de dependencia a estas sustancias 

no deben ser criminalizadas. Por el contrario, deben ser aten-

didas adecuadamente a través de políticas públicas integrales, 

que incluyan medidas de tratamiento, reducción de daños e 

integración social (Organización Panamericana de la Salud OPS 

2010; Comisión Global de Políticas de Drogas 2011; OEA 2013). 

Los datos muestran que la violencia y el crimen vinculados di-

rectamente con el consumo de drogas son marginales (OEA 

2013). 

Como destaca el informe de la OEA (2013), el consumo tiende 

a ser alto entre quienes han cometido delitos, pero no puede 

afirmarse que la comisión de delitos sea alta entre quienes con-

sumen drogas. Por ejemplo, a pesar de que entre la población 

carcelaria los niveles de consumo son más altos que entre la po-

blación en general (CICAD 2010), éstos pueden estar mediados 

por otros factores, como la marginación y la exclusión (Bennett 

et al. 2008). 

Algunos estudios señalan que las drogas más duras tienen cor-

relaciones más fuertes con la ocurrencia de delitos. Un reciente 

metaanálisis,32 que incluye más de treinta estudios a nivel mun-

dial, concluye que la probabilidad de cometer un delito es en-

tre 2.8 y 3.8 veces mayor entre quienes han usado drogas; las 

probabilidades de reincidencia son 6 veces mayores en el caso 

del crack, 3 en el caso de la heroína y 2.5 veces en el caso de 

la cocaína (Stevens et al. 2005). Además, la correlación entre 

la ocurrencia de delitos y las drogas está asociada a momentos 

de adicción intensa, mientras que disminuye en los periodos de 

menor dependencia (Chaiken y Chaiken 1990). No obstante, 

este tipo de análisis no toma en cuenta los siguientes elemen-

tos: el entorno de riesgo que caracteriza este tipo de mercados 

ilegales, las vulnerabilidades propias de esta población, y la falta 

de mecanismos de protección y asistencia a personas que con-

sumen drogas por parte del Estado. 

Alcohol

El abuso en el consumo de alcohol está asociado con conductas 

de alto riesgo, entre ellas, el recurso a la violencia. Las encues-

tas en las cárceles evidencian la asociación entre el consumo de 

alcohol y la comisión de delitos. El cuadro 2.12 muestra que el 

alcohol representa más del 60% de las drogas consumidas antes 

de la comisión de un delito, muy por encima de otras sustancias 

psicoactivas legales e ilegales. 

Además, el alcohol es un factor asociado a la violencia de géne-

ro. Encuestas realizadas en 12 países de la región muestran que 

las mujeres víctimas de violencia por parte de su pareja perciben 

que estas agresiones se relacionaron con consumo de alcohol 

—de 29% en Guatemala a 53% en Ecuador— (Bott et al. 

2012, 51-53). Esta asociación entre abuso de alcohol y violencia, 

sobre todo en el hogar, se ha encontrado en diferentes países 

como Rusia, Islandia y Reino Unido, donde más de la mitad de la 

violencia, violaciones y homicidios entre las parejas se relaciona-

ron con consumo de alcohol (OMS 2006).
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En resumen, la ingesta de alcohol se asocia a diversos tipos de 

violencia, sobre todo el delito común y la violencia de género. 

Sin ser una causal estructural, la contención en el abuso del al-

cohol puede ser una acción proactiva para reducir la violencia 

efectiva.

Vulnerabilidades institucionales 

Según la teoría criminológica de la disuasión, una persona 

tiene menos incentivos para cometer un delito si sabe que las 

probabilidades de ser sancionada son altas (Paternoster 1989). 

Además, los ciudadanos tendrán más incentivos para respetar 

las leyes establecidas si consideran que su aplicación es justa, 

proporcional al delito y respetuosa de los derechos humanos y 

del Estado de Derecho.

En este apartado se ofrece un breve panorama de los déficits 

del Estado para proveer seguridad ciudadana, y se señalan tres 

debilidades compartidas en la región: corrupción, impunidad y 

falta de proporcionalidad en el castigo. El análisis de estas vul-

nerabilidades se retomará detalladamente en el capítulo 4 (tan-

to la corrupción como los abusos de autoridad) y en el capítulo 

6 (que muestra cómo las fallas institucionales de los Estados 

impide que se garantice plenamente la seguridad ciudadana). 

Corrupción

Los datos de la encuesta de LAPOP-PNUD (2013), que se exa-

minan en el cuadro 2.13, señalan el porcentaje de ciudadanos a 

los que un policía o funcionario público les pidió un soborno, así 

como la percepción de los ciudadanos sobre la legitimidad o la 

justificación del uso del soborno. 

Con distinta intensidad, en todos los países hubo ciudadanos 

que respondieron afirmativamente a las preguntas del cuadro 

2.13. En todos los casos, respondieron que han sido víctimas de 

prácticas de corrupción más frecuentemente por parte de la po-

licía y en menor proporción por un empleado público. Dado que 

la policía es la institución del Estado que sostiene la relación más 

directa y frecuente con la ciudadanía en materia de seguridad, 

es evidente que esta práctica tiene consecuencias negativas en 

la confianza ciudadana. 

Los resultados de la encuesta LAPOP y los registros administra-

tivos recopilados por el PNUD reflejan una asociación paralela 

entre países con tasas relativamente bajas de delitos y bajas 

tasas de corrupción —Chile, Uruguay, Costa Rica y Panamá—. 

En cambio, en los países con alta violencia y delito, los sobornos 

son relativamente altos —México, Guatemala, Honduras, Ve-

nezuela y Colombia—. Por supuesto hay excepciones, como El 

Salvador, con mucha violencia y baja corrupción. 

A la pregunta de si se justifica pagar un soborno, más de un 

20% de los encuestados responde que “sí” en Colombia y Mé-

xico, países que comparten niveles altos de homicidios. En otros 

países con niveles de violencia más graves —como El Salvador 

o Guatemala—, dicho porcentaje no llega al 10% (véase cuadro 

2.13).
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Impunidad

Cuando un porcentaje alto de delitos y actos violentos contra la 

ciudadanía no son investigados, procesados y, en su caso, casti-

gados, se crea una sensación de vulnerabilidad. Aunque en nin-

gún país del mundo se resuelven todos los crímenes ni se castiga 

a todos los delincuentes, hay un umbral mínimo para que en la 

ciudadanía no se cree una desconfianza generalizada, el temor o 

incluso el rechazo hacia la ley. 

En general, cuanto más grave es el delito, mayor debería ser la 

probabilidad de ser castigado. En los países de la OCDE, la tasa de 

punición en homicidio supera el 65%. Sin embargo, en Latinoa-

mérica hay un déficit importante en la materia. De acuerdo con 

algunos estudios, hasta 2007, en México sólo uno de cada siete 

homicidios era castigado (Zepeda 2013). En Brasil, se esclarece 

menos de uno de cada cuatro homicidios (Beato 2012). 

Otro método indirecto para conocer los niveles de impunidad en 

un país es la cifra oculta de delitos. La cifra oculta es la tasa de no 

denuncia que se refleja en las encuestas de victimización. Aun-

que pocos países la reportan, el Observatorio de la OEA aprecia 

que en algunos países la denuncia es muy baja: por ejemplo, en 

México y en Costa Rica, menos de uno de cada cuatro delitos se 

denuncian (véase cuadro 2.14).

Falta de proporcionalidad en el castigo

Todo castigo debe ser proporcional a la gravedad del delito. 

Por lo general, los códigos penales contemplan esta regla. Sin 

embargo, en la práctica, la proporcionalidad en la sanción deja 

mucho que desear. Las cárceles de la región están sobrepobla-

das, debido a un problema de desproporcionalidad de las penas 

relativas a delitos menores. Un problema fundamental es que 

los policías, los fiscales y los jueces tienden a concentrarse en la 

detención y en la sanción de personas que son fáciles de dete-

ner, en vez de hacerlo con criminales organizados que requieren 

mayor labor de inteligencia y coordinación interinstitucional 

(Azaola y Bergman 2002). En este sentido, la proporcionalidad 

del castigo se desvanece.

Recomendaciones

1. Atender de manera integral los múltiples factores 

socioeconómicos asociados al delito y a la violencia en 

América Latina. 

La mitigación de los factores subyacentes al delito y a la violen-

cia requiere políticas, programas y proyectos que atiendan sus 

vulnerabilidades. Lo anterior exige respuestas multisectoriales y 

un esfuerzo coordinado de las instituciones del Estado, integran-

do a los ministerios de seguridad, economía, desarrollo social y 

salud pública, entre otros. 

Los programas de gobierno que promueven un desarrollo más 

equitativo y que estimulan la movilidad social son una de las 

piezas claves para responder al desafío de la inseguridad, espe-

cialmente en un contexto de notables disparidades entre países 

y de género. La mayor cobertura de los servicios del Estado, así 

como el compromiso social del sector empresarial, favorecen y 

dinamizan un crecimiento más igualitario. 

En la práctica, los gobiernos deberían utilizar programas espe-

cíficos dirigidos hacia los factores de riesgo que se acumulan en 

algunas localidades y que afectan a las personas y a sus comu-

nidades. De igual manera, se requieren políticas de cobertura 

universal para aumentar el acceso y la calidad de la educación, 

incrementar las oportunidades laborales, y mejorar sustantiva-

mente las condiciones de vida de las personas más pobres.

2. Contener y mitigar los facilitadores del delito: armas, 

drogas y alcohol. 

Es urgente controlar el flujo de armas y municiones, así como 

regular y fiscalizar su tenencia y uso por parte de civiles. De 

forma complementaria, resultan útiles las campañas dirigidas 

País Año de medición

Brasil  33 2002  

Chile  35,7 2010  

Costa Rica  23,1 2010  

El Salvador  9,8 2009  

México  22 2009  

Fuente: OEA-Alertamérica, Observatorio de Seguridad Ciudadana.

Tasa de denuncia

a la policía

Cuadro 2.14. Tasa de denuncia     a la policía (todos los delitos),
países seleccionados, varios años

33
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a desestimular el uso y la tenencia de armas en manos de ciu-

dadanos. En el plano internacional, la cooperación entre Estados 

es central, especialmente la corresponsabilidad de los países 

productores de armas. 

El consumo de alcohol y de otras drogas, tanto lícitas como ilí-

citas, requiere un abordaje social y de salud pública. En el caso 

del alcohol, la restricción en los horarios y las zonas de consumo 

puede tener efectos positivos en la ocurrencia de actos violen-

tos, especialmente cuando estas medidas van acompañadas 

por campañas de prevención, reducción de riesgos y daños de 

consumidores, y una mayor presencia policial. Se requiere una 

atención especial hacia la relación entre el alcohol y la violencia 

doméstica, a partir de mecanismos de alerta temprana y denun-

cia que prevengan su ocurrencia. 

Respecto a las drogas ilícitas, es necesario diferenciar entre los 

distintos tipos de sustancias y sus efectos. La prevención del 

consumo, así como su atención y rehabilitación, deben basarse 

en evidencias científicas y en el respeto a los derechos humanos. 

Debe tomarse en cuenta que el consumo en sí no es un problema 

de seguridad, sino de salud pública. 

En cuanto a la dimensión criminal de las drogas, vinculada estre-

chamente con su prohibición y la competencia por su mercado, 

es recomendable que las respuestas institucionales se orienten 

a la reducción de la violencia asociada con las actividades de 

las organizaciones criminales y que le ofrezcan protección a los 

ciudadanos. En este marco, es necesario tomar en consideración 

el criterio de no reproducción de la violencia y el respeto de los 

derechos humanos dentro de las acciones que lleven a cabo las 

autoridades. 

3. Atender los factores de riesgo que afectan a las y los 

jóvenes, y generarles entornos de oportunidades y pro-

tección. 

Los programas de prevención dirigidos a poblaciones jóvenes 

en situación de vulnerabilidad deben fomentar la ampliación 

de sus capacidades y oportunidades para alcanzar sus metas 

a través de medios lícitos. Este tipo de medidas pueden tener, 

además, efectos positivos en el fortalecimiento de lazos comu-

nitarios y crear factores de protección frente a la participación de 

niños y jóvenes en actos delictivos o su reclutamiento por parte 

de la delincuencia organizada. 

Debe ampliarse la cobertura de los estudios secundarios. Para 

ello, resultan prometedores los programas de apoyo a las fami-

lias, en particular, de escasos recursos y monoparentales. La for-

mación de alianzas estratégicas entre el sector público y privado 

es central para generar incentivos que eviten la deserción escolar 

y promuevan oportunidades laborales reales para los jóvenes. 

En paralelo, se requiere mejorar la calidad educativa y comple-

mentar la formación técnica con programas de formación ciuda-

dana, acordes con las particularidades de cada entorno social. 

Éstos deben poner especial atención a la prevención de la vio-

lencia escolar e intrafamiliar. 

El desarrollo de un entorno seguro para la formación de las y los 

jóvenes requiere de la construcción de un contexto de protección 

y cuidado, con el fortalecimiento de los vínculos familiares, la 

participación activa de la comunidad y las organizaciones civiles. 

Un elemento clave en estos programas es la participación de los 

jóvenes durante el proceso de formulación, puesta en marcha y 

evaluación.

4. Fortalecer el tejido social, como espacio de protección 

y movilidad social.

Es necesario instrumentar políticas públicas para fortalecer los 

espacios de interacción y las redes de protección social, como 

elementos claves en la prevención del crimen. Se requiere una 

política social y educativa que responda a las vulnerabilidades 

que las familias monoparentales y los hogares encabezados por 

mujeres pueden enfrentar en términos de la formación y crianza 

de los hijos. Los programas de guarderías públicas, la ampliación 

de la jornada escolar y los programas educacionales y sociales 

“después de la escuela”, por ejemplo, se vuelven necesarios en el 

caso de hogares monoparentales que no cuentan con una fami-

lia extendida que facilite la supervisión de los hijos. 

Además, es urgente mejorar la educación sexual y reproductiva 

en la población adolescente —especialmente de los sectores 

marginados—, con el fin de reducir las tasas de fecundidad a 

edades tempranas. Lo anterior puede lograrse garantizando el 

acceso a información oportuna sobre los derechos sexuales y 

reproductivos de los jóvenes. 

Es fundamental fortalecer las redes de protección en las comu-

nidades de alta migración, especialmente en los casos en que el 

núcleo familiar se ve afectado por la ausencia física de la madre 

o el padre. El trabajo coordinado de las asociaciones civiles que 

trabajan con migrantes y las redes de protección social del Esta-

do puede ayudar a disminuir la situación de vulnerabilidad de 

esta población. 
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En cuanto a las ciudades, es importante aumentar la inversión 

pública y privada en los barrios de menores ingresos, con una 

expansión de la oferta de los servicios básicos, la presencia ins-

titucional y su integración al desarrollo de la ciudad. Una mejor 

comunicación y accesibilidad, un mayor esfuerzo en la cobertura 

de los servicios básicos, así como la construcción de espacios 

culturales y de recreación aumentan la calidad de vida de estas 

comunidades y contribuyen a disminuir su condición de margi-

nalidad. 

También es necesario desarrollar políticas sociales y urbanas lo-

cales para recuperar espacios públicos en la ciudad y crear áreas 

comunes que faciliten la convivencia social. La planeación urba-

na incluyente constituye una herramienta que puede contribuir 

a disminuir las disparidades y evitar con ello la fragmentación 

del tejido social, así como prevenir la violencia y el delito. 

5. Combatir la corrupción y disminuir la impunidad.

Es preciso establecer medidas de control, vigilancia ciudadana y 

rendición de cuentas efectivas que permitan restablecer la legi-

timidad de las instituciones estatales. Se requieren mecanismos 

preventivos, de control y de investigación que actúen de forma 

efectiva frente a la corrupción y el abuso de poder. Es necesario 

establecer procedimientos de supervisión interna, contraloría 

ciudadana, mecanismos efectivos de denuncia y administración 

de penas frente a los actos de corrupción y las violaciones a los 

derechos humanos. 

Ante la falta de proporcionalidad en el castigo, es necesario re-

visar los marcos penales para equilibrar la gravedad de los deli-

tos con las penas asociadas a los mismos. En este marco, debe 

dejarse de lado el uso de la mano dura, y darle prioridad a la 

aplicación de medidas y penas alternativas, así como a la rein-

serción social. 
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Guitarra, Pedro Reyes, 2003
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América Latina es la única región del mundo donde los homici-

dios se incrementaron entre 2000 y 2010 lo que representa más 

de un millón de personas víctimas de la violencia letal (UNODC 

2012). Aunque esta tendencia al alza se ha estabilizado e incluso 

revertido en algunos países los niveles de violencia letal en la 

región continúan siendo altos en 11 de los 18 países analizados, 

la tasa es mayor a los 10 homicidios por cada 100,000 habitan-

tes nivel considerado como de epidemia para la IOMS. En todos 

los países de la región, incluso en los que las tasas de homicidio 

son relativamente bajas, el miedo a ser víctima de la violencia y 

el delito, incluyendo robos, se ha convertido en un sentimiento 

cotidiano (LAPOP-PNUD 2012). 

El capítulo analiza los datos disponibles sobre la dimensión ob-

jetiva y subjetiva de la seguridad ciudadana. Con este fin, se uti-

lizan registros administrativos de homicidio y robo, encuestas de 

victimización y percepción, y encuestas realizadas en cárceles. 

Cinco mensajes centrales se presentan en este capítulo:

Si bien la tasa de homicidios se ha estabilizado o incluso dis-

minuido en algunos países de la región, revirtiendo tenden-

cias de las últimas dos décadas, los niveles de violencia letal 

siguen siento preocupantes. 

Las estadísticas disponibles indican que el robo es el delito 

que afecta de manera más frecuente a los latinoamericanos 

y que existe un marcado crecimiento en el número de robos 

que se cometen con violencia. 

 A pesar de las diferencias en la intensidad de la inseguridad 

objetiva entre países, América Latina tiene un desafío com-

partido en cuanto a percepción de la violencia: toda la región 

padece altos índices de temor.

El homicidio se concentra de forma alarmante entre la po-

blación joven, en particular en los varones. 

Es preciso fortalecer los esfuerzos dirigidos a mejorar la reco-

pilación y la sistematización de datos confiables, homogé-

neos y verificables. 

El capítulo se desarrolla en cuatro secciones: marco analítico y 

metodología, mapa del homicidio, mapa de robos y percepción 

de inseguridad. Finalmente, se concluye con un apartado de re-

comendaciones. 

EL MAPA DE LA INSEGURIDAD
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Marco analítico y metodología

Este informe sistematiza la información de mejor calidad dispo-

nible para los 18 países analizados,34 de los últimos 10 a 20 años. 

Para analizar la evolución de los delitos y los niveles de violencia 

en la región, es preciso distinguir entre dos variables analíticas: 

la tendencia y la intensidad. La tendencia se refiere a la trayec-

toria, al alza o a la baja, que se observa a lo largo del tiempo. 

La intensidad se refiere a los niveles de violencia y delito que se 

presentan en un momento dado. 

El uso de estas categorías analíticas contribuye a comprender 

la dimensión de la inseguridad, así como sus patrones de com-

portamiento. Especialmente, permite explicar por qué, incluso 

en países con tasas relativamente bajas de delito, la sensación 

de inseguridad y temor han aumentado. Los datos a través del 

tiempo muestran que la inseguridad, tanto objetiva como sub-

jetiva, creció en la región. Es decir, que desde una perspectiva 

histórica, la tendencia es al alza. Incluso en países con baja in-

tensidad del delito, como es el caso de Chile o Uruguay, debido a 

una tendencia de crecimiento abrupto en el robo y otros delitos 

desde comienzos del siglo XXI, la inseguridad se ha convertido 

en el tema de mayor preocupación ciudadana (Dammert y Lu-

necke 2007; Núñez, Tocornal y Henríquez 2012).

Los datos que se utilizan en este capítulo provienen de tres fuen-

tes principales: (a) los registros administrativos por país de parte 

de las autoridades competentes (las policías, la justicia penal y 

los centros de estadística), (b) encuestas de victimización y per-

cepción, principalmente la base de encuestas que LAPOP ha rea-

lizado desde 2000 en todos los países de la región, así como una 

batería de preguntas especiales para este informe realizada en 

conjunto entre LAPOP y el PNUD en 2012 (LAPOP-PNUD 2012) 

y (c) encuestas inéditas a reclusos en cinco países de la región 

—Argentina, Brasil, Chile, El Salvador, y Perú—, impulsadas 

por el PNUD, además de la que realizó en México el Centro de 

Investigación y Docencia Económica (CIDE). 

Cabe destacar que el PNUD recolectó información oficial de los 

gobiernos para los registros administrativos, sobre 12 categorías 

delictivas, a través de las Oficinas de País (véase anexo estadís-

tico - metodológico)35. Estas categorías son homicidios, femini-
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cidios, robos, robos de automóviles, hurtos, lesiones, violaciones, 

extorsiones, secuestro, violencia intrafamiliar, accidentes de 

tránsito y trata de personas. El análisis del capítulo se centra en 

aquellos delitos sobre los cuales existe información más consist-

ente —-robo y homicidio—. Para conocer y analizar de manera 

óptima los mapas de inseguridad en la región, es indispensable 

que los países continúen los esfuerzos por mejorar la gestión de 

información. 

El cuadro 3.1 muestra algunas de las ventajas y desventajas que 

tiene el uso de los registros administrativos y de las encuestas de 

victimización como fuentes de información. 

Al comparar la violencia y el delito capturados desde los regis-

tros administrativos con la victimización que reportan ejercicios 

como LAPOP-PNUD 2012 podrá visibilizarse, en cierta medida, 

la “cifra oculta”, es decir, los delitos que no se denuncian y que 

crean una brecha entre los registros administrativos y la vio-

lencia de la que es víctima el ciudadano. “En todas partes del 

mundo”, señala el PNUD, “la tasa de criminalidad registrada es 

apenas una fracción de la tasa real de delincuencia; la diferencia 

entre una u otra tasa se conoce como criminalidad oscura o cifra 

oculta de la criminalidad” (PNUD 2009, 63). 

Cualquier comparación entre datos de distintos países debe 

tomar en cuenta que probablemente aquéllos con mejores sis-

temas estadísticos documentan cifras más altas de delitos, aun-

que eso no signifique que, efectivamente, padezcan más inse-

guridad. En muchas ocasiones, un mayor índice de delito puede 

desprenderse de una mejor capacidad de registro de datos, y no 

necesariamente de más delitos; o bien, de una mayor confianza 

en las instituciones y, por lo tanto, una mayor tasa de denuncia.
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Por otra parte, las definiciones de robo varían entre países. 

En algunos, el atraco y el hurto están en una misma categoría 

estadística, y en otros, no. Por lo tanto, con estos datos no es 

recomendable comparar hurtos y robos entre países. Incluso el 

homicidio, en algunos casos, no se presta a comparaciones, ya 

que ciertos países reportan el homicidio doloso (intencional) y 

otros incluyen en sus informes el homicidio culposo (impericia 

o negligencia).

Para subsanar las deficiencias de información, así como los pro-

blemas para hacer comparaciones entre países (comparaciones 

transversales), este capítulo compara cada país consigo mismo 

a lo largo de varios años (mediciones longitudinales). Las medi-

ciones longitudinales ofrecen un mayor grado de confianza por 

las siguientes razones: 

La recolección de estadísticas en cada país se realiza, gener-

almente, con un mismo método a través de los años. En caso 

de un error, éste es, por lo general, “sistemático”. Esto implica 

que, aunque exista un error en la medición, éste no se repro-

duce en el cálculo de la tendencia delictiva36. 

Cada país tiene sus propias definiciones de los distintos deli-

tos y su propio sistema de recolección de datos, por lo que 

una comparación entre países no siempre refleja un con-

traste genuino del mismo tipo de delito. Este problema se 

mitiga cuando se compara la tendencia del delito específico 

en cada país.

La mayoría de los delitos cometidos no se denuncia a las au-

toridades. Paradójicamente, en lugares donde la autoridad 

es competente, puede haber más denuncias que en lugares 

donde la autoridad es menos eficiente (y así aparentar una 

mayor tasa delictiva). Una autoridad eficiente produce may-

or confianza en la población para denunciar. 

El mayor reto que presenta la estadística delictiva es la confia-

bilidad de los datos, pues en muchos países no existe un control 

de calidad de la información. Entre los problemas frecuentes 

destacan: las oficinas centrales de estadísticas delictivas no au-

ditan periódicamente la información que reciben; las distintas 

unidades administrativas tienen diferentes estándares en cada 

provincia y municipio para clasificar la información; hay mu-

cha opacidad en el manejo de la información, y existen fuertes 

incentivos políticos para manipular datos sensibles. Estos pro-

blemas explican que, en buena parte de los países, se encuen-

tren brechas de información o que existan datos que registran 

crecimientos y caídas abruptas de un año al otro, situación que 

Recuadro 3.1. Avances en la gestión de información

La gestión de información ha logrado avances importantes en los países de la región. A nivel nacional, se han establecido 

observatorios especializados y desarrollado instituciones con un alto nivel técnico. También se ha incorporado el uso de 

nuevas redes de información y tecnologías móviles de comunicación.

A nivel regional, existen iniciativas importantes como el Observatorio de Seguridad Alertamérica de la OEA, el Sistema 

Regional de Indicadores Estandarizados de Seguridad SES del Banco Interamericano de Desarrollo (BID)-CISALVA y 

las iniciativas de observatorios nacionales y locales de seguridad apoyados por el PNUD. 

País Observatorio Institución responsable Años de experiencia 

con observatorios

Argentina Observatorio de Seguridad 
Ciudadana para los 
Municipios de la Provincia de 
Buenos Aires (ObserBA)

Federación Argentina de Municipios (FAM)- 
Ministerio de Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires

15

Bolivia Observatorio Nacional de 
Seguridad Ciudadana

Viceministerio de Seguridad Ciudadana
3

Brasil DATASUS- Sistema Único 
de Saúde

Secretaría de Gestión Estratégica y Participa-
tiva del Ministerio de Salud- Departamento 
Informática

24

Colombia Sistema de información de la 
Policía Nacional SIEDCO: 
Observatorio PONAL

Policía Nacional de Colombia
17

Experiencias con observatorios de violencia
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Recuadro 3.1. Avances en la gestión de información

Fuente: Información recopilada por el PNUD (2013).

Centro de excelencia UNODC-INEGI

El Centro de Excelencia para Información Estadística de Gobierno, Seguridad Pública, Victimización y Justicia es una 

iniciativa conjunta del Instituto Nacional de Estadística y Geografía de México (INEGI) y de UNODC. El Centro fun-

ciona como un punto focal de conocimiento que ayuda a los países a mejorar sus procesos de generación, análisis y divul-

gación de información estadística con base en las mejores prácticas internacionales. Sus esfuerzos se centran en tres áreas: 

encuestas de victimización, medición del crimen organizado y delitos emergentes, y clasificación internacional del delito.

Experiencias con observatorios de violencia

País Observatorio Institución responsable Años de experiencia 

con observatorios

Costa Rica Observatorio de la Violencia 
del Ministerio de Justicia y 
Paz

Ministerio de Justicia y Paz- Viceministerio de 
Paz- Dirección General para la Promoción de 
la Paz y la Convivencia 

4

Ecuador Observatorio Metropolitano 
de Seguridad Ciudadano de 
Quito

Distrito Metropolitano de Quito
8

Guatemala Observatorio 24-0 Ministerio de Gobernación- Tercer 
Viceministerio de Prevención de la Violencia 
y el Delito38

Haití Observatorio Nacional de Se-
guridad y Violencia

Police Nationale D'Haïti
2

Honduras Observatorio de la Violencia 
del IUDPAS- UNAH

Instituto Universitario en Democracia Paz y 
Seguridad (IUDPAS) de la Universidad Na-
cional Autónoma de Honduras

5

El Salvador Observatorio Metropolitano 
de San Salvador OPAMSS-
COAMSS

Oficina de Planificación del Área Metropoli-
tana de San Salvador (OPAMSS) 4

Nicaragua Observatorio de Convivencia 
y Seguridad Ciudadana 

Policía Nacional de Nicaragua
2

Panamá Observatorio del Sistema 
Integrado de Estadísticas 
(SIEC)

Ministerio de Seguridad
5

Perú Observatorio de Criminali-
dad del Ministerio Público

Ministerio Público del Perú- Fiscalía de la 
Nación

2

República Domin-
icana

Observatorio de Seguridad 
Ciudadana

El Ministerio de Interior y Policía (MIP)
1

Uruguay Observatorio Nacional sobre 
Violencia y Criminalidad

Ministerio del Interior-República Oriental del 
Uruguay

8
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puede deberse al cambio en la metodología, a que se retrase la 

publicación de la información, a que no se cuente con datos con-

fiables en varios países más allá del homicidio o, de manera me-

nos común, a cambios en el contexto de seguridad en cada país. 

No obstante lo anterior, existen esfuerzos recientes y promete-

dores dirigidos a mejorar los sistemas de información existen-

tes38 (véase recuadro 3.1). 

Homicidios: magnitud y 
particularidades del desafío  

Este apartado analiza las tendencias, intensidades y característi-

cas de los homicidios en América Latina, en comparación con las 

del resto del mundo, así como entre los países de la región y en 

el interior de los mismos. Igualmente, se muestra la distribución 

del homicidio entre grupos etarios y de género. 

La información presenta cuatro hallazgos centrales: 

En las últimas dos décadas, la tendencia del homicidio en la 

región ha sido creciente y es superior a la media internac-

ional. 

Entre el 2000 y el 2010, los homicidios han crecido en casi 

toda la región. En algunos casos, en forma muy pronunciada, 

y en otros, moderada pero sostenida.

En la mayoría de los países, la tasa se ha estabilizado en los 

últimos dos o tres años, e incluso hay un pequeño grupo de 

países que muestra una moderada disminución.

El incremento del homicidio afecta particularmente a los 

jóvenes varones que habitan en grandes áreas urbanas. Los 

homicidios contra las mujeres por razones de género están 

aumentado de forma preocupante. 

El homicidio: un desafío regional, pero 
diferenciado 

Para la OMS, una tasa mayor a 10 homicidios por cada 100,000 

habitantes se considera una epidemia. Esta situación se observa 

en 11 de los 18 países latinoamericanos analizados.

La tasa de homicidio, que tradicionalmente ha sido relativa-
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mente alta en la región, creció significativamente en la última 

década. Esto contrasta con lo sucedido en el resto del mundo. 

El mapa 3.1 muestra que mientras la tasa de homicidio en la 

mayoría de las regiones del mundo es negativa (de 0% a -50%), 

en América Latina presenta una intensidad y una velocidad de 

cambio considerables, esto es, un 12% de aumento entre 2000 

y 2010. 

La región experimenta un reto común pero diferenciado. A pesar 

de las tendencias compartidas en América Latina en términos de 

homicidios, existen diferencias sustanciales entre los países de 

la región. Algunos países del Cono Sur tienen tasas significativa-

mente menores a las de las naciones del norte de Centroaméri-

ca. Esta heterogeneidad se observa también dentro de los paí-

ses. Hay áreas de un país con una tasa de homicidio que supera 

hasta 10 veces las de otras ciudades o regiones. Estas diferencias 

se observan incluso al interior de las ciudades, barrios y calles. 

Diferentes estudios sobre la violencia en la región —como 

el Informe sobre Seguridad Ciudadana en las Américas (OEA 

2012), las Estadísticas sobre Homicidio (UNODC 2012) y este 

mismo informe— presentan cifras distintas, a pesar de hacer 

referencia en los tres casos a fuentes oficiales de los países. Esto 

evidencia la falta de sistemas de información homogéneos den-

tro de los países que permitan tener cifras consistentes. Frente 

a este problema, por ejemplo, República Dominicana instauró 

un Observatorio de Seguridad Ciudadana, el cual ha permitido 

homogeneizar las cifras generadas por las distintas fuentes.

 

El mapa 3.2 ilustra las diferencias en las intensidades de la vio-

lencia entre los países de la región. En años recientes, varios 

países de la región presentan tendencias de estabilización o 

incluso de disminución en sus tasas de homicidio. En México, 

se observa cierta estabilización; en Panamá y Costa Rica, hay 

disminución, y en República Dominicana, la tasa ha regresado 

al nivel del 2005 (registros administrativos oficiales recopilados 

por el PNUD 2013).

La evolución del homicidio permite dividir a los países de la re-

gión en dos grupos con niveles altos, y bajos. En el primer grupo 

están Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Hondu-

ras, México, Panamá, Paraguay,  República Dominicana y Vene-
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zuela. Con base en el estándar de la OMS, este grupo presenta 

un alto nivel de homicidio, con tasas medias superiores a los 10 

homicidios por cada 100,000 habitantes. En el segundo grupo, 

con menor tasa de homicidio, están Argentina, Bolivia, Chile, 

Costa Rica, Nicaragua, Perú y Uruguay. 

Las figuras 3.1A y 3.1B ilustran la evolución de la tasa de ho-

micidio de los países de la región durante los últimos seis años, 

agrupados por su nivel de incidencia. Dentro de los países que 

presentan las bajas más notables en su tasa de homicidios, se 

encuentran aquellos que pasaron por guerras civiles o severas 

crisis de inseguridad. Colombia redujo su tasa de homicidios casi 

a la mitad en 10 años. Recientemente, las tasas de homicidio de 

Guatemala (desde 2009) y El Salvador (desde marzo de 2012) 

registran caídas sustanciales.

Panamá y Costa Rica, luego de enfrentar picos de homicidios en 

años recientes, lograron revertir esta tendencia. Costa Rica ob-

servó una disminución de la tasa de homicidio cercana al 15% 

entre 2011 y 2012, al pasar de 10.3 a 8.8 (Poder Judicial, Depar-

tamento de Planificación, Sección de Estadística 2012). Aún es 

pronto para señalar que la región ha logrado consolidar una ten-

dencia hacia la baja, pero permite reconocer que el incremento 

en los homicidios puede ser revertido.

Las tasas de homicidios son promedios agregados de cada país, 

por lo que no reflejan adecuadamente la distribución espacial 

de esos delitos. Por eso, se requiere analizar las diferencias 

al interior de los países. Los mapas 3.3A, 3.3B y el cuadro 3.2 

muestran la tasa de homicidios desagregados a nivel estatal en 

dos años distintos para México, Brasil y Chile39. En México, el es-

tado de Chihuahua tiene una tasa de 194 homicidios por cada 

100,000 habitantes, mientras que Yucatán, que es el estado más 

seguro, tiene una tasa de 1.74. En Brasil, existen también con-

trastes dramáticos: el estado de Alagoas tiene 74.5 homicidios 

por 100,000 habitantes, mientras que Santa Catarina, 11.7. Fi-

nalmente, el cuadro. 3.2 muestra que en Chile, a pesar de sus 

bajas tasas entre 2000 y 2010, la región de Antofagasta tiene 
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Región 2010

Cuadro 3.2. 
Tasas de denuncias por delito de 
homicidios por 100.000 habitantes, 
según unidad territorial, Chile, 2010 

Fuente: Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Subsecretaría de Prevención del Delito.

XV de Arica y Parinacota 0,5

I de Tarapacá 2,2

II de Antofagasta 2,8

III de Atacama 0,4

IV de Coquimbo 0,8

V de Valparaíso 1,2

VI del Libertador General Bernardo O'Higgins 0,9

VII del Maule 1,4

VIII del Biobío 1,3

IX de La Araucanía 1,1

XIV de  Los Ríos 0,5

X de Los Lagos 0,7

XI de Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo 1,9

XII Magallanes y de la Antártica Chilena 1,3

Metropolitana  de Santiago 1,5
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2.8 homicidios por 100,000 habitantes, mientras que la región 

de Los Ríos presenta 0.5, lo que representa una tasa 5.6 veces 

menor. 

Aun en países territorialmente pequeños, se observan diferen-

cias notables en las tasas de homicidios entre municipios. En 

Honduras, las tasas de La Ceiba (181.5) y San Pedro Sula (166.4) 

se distinguen claramente de Yuscarán (30.2) y Nacaome (15.1) 

(véase mapa 3. 4). Lo mismo sucede en Nicaragua, donde en la 

Región Autónoma del Atlántico Sur, RAAS, (23.6) se distingue 

de Masaya (4.22) (Monografía de seguridad ciudadana 1998-

2010, PNUD Nicaragua 2010).

En Panamá, los homicidios están desproporcionalmente concen-

trados en la ciudad capital, con el 75% del total y una concentra-

ción del 40% de la población (Observatorio de Seguridad Ciudad 

de Panamá 2012). En El Salvador, según datos de 2008, los 30 

municipios más violentos tenían tasas de homicidios cinco veces 

más altas que los municipios menos violentos del país (PNUD El 

Salvador 2013). 
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Recuadro 3.2. Seguridad ciudadana en Haití 

Haití cuenta con una de las tasas más bajas de muertes 

violentas de la región. Desde 2004, se registra una con-

siderable mejoría de las condiciones de seguridad. La 

presencia y el trabajo desempeñado por la fuerza policial 

de la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas 

en Haití (MINUSTAH, por sus siglas en francés) y del 

PNUD han contribuido a la reducción de la violencia, 

así como a la reforma de la Policía Nacional de Haití 

(PNH). 

En 2012, el Observatorio Nacional de la Violencia y la 

Criminalidad registró 1,109 homicidios (incluyendo 

suicidios y accidentes de tránsito). También se registró 

un aumento de los crímenes relacionados con el tráfico 

de drogas, así como los casos de violencia sexual y sex-

ista (tanto en la capital como en el interior del país). 

El alto grado de impunidad es otro de los desafíos. 

Esto se ve reflejado en bajos niveles de confianza de 

la población respecto de las instituciones del Estado, 

y en particular sobre la PNH. En los últimos años, se 

ha dado un aumento en denuncias, en parte debido a 

las mejoras en los mecanismos de registro. Esto está 

contribuyendo a que las autoridades del país cuenten 

con una útil herramienta para mejorar la provisión de 

servicios de seguridad y justicia. 
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La concentración del homicidio no sólo varía de país a país y de 

ciudad en ciudad, sino también entre barrios y calles. En un es-

tudio para Belo Horizonte, Brasil, se muestra que únicamente en 

6 de los 81 conglomerados con favelas se concentra la violencia 

(Beato 2012) (véase mapa 3.5). 

Violencia homicida: diferencias por 
grupos etarios y género 

¿Quiénes son los autores de los homicidios? ¿Quiénes son 

las víctimas más frecuentes? ¿Existe un patrón? 

Los jóvenes constituyen el grupo más afectado por la crimina-

lidad y la violencia; a la vez, son los responsables más comunes 

de la violencia intencional y la comisión de delitos. Igual que en 

el resto del mundo, los jóvenes en América Latina presentan una 

tasa de homicidios superior al promedio de la población. Sin em-

bargo, en la región, esta diferencia es más pronunciada (UNODC 

2011).

La tasa de homicidios de jóvenes latinoamericanos es más del 

doble de la tasa para toda la población —alrededor de 70 por 

100,000 jóvenes— (Comisión Interamericana de Derechos Hu-

manos 2009). Según un estudio elaborado en 2011 con base 

en WHOSIS (World Mortality Databases de la OMS), El Salvador 

(92.3), Colombia (73.4), Venezuela (64.2), Guatemala (55.4) y 

Brasil (51.6) tienen las cinco tasas de homicidio juvenil más altas 

del mundo. Más aún, 17 países de la región figuran entre los 27 

países (de un total de 83 estudiados) con más homicidio de este 

grupo etario (Waiselfisz 2008, 20). 

El nivel de violencia homicida que afecta a los jóvenes latinoa-

mericanos se aprecia en la figura 3.2. De acuerdo con el proyecto 

Global Burden of Injuries, alrededor del 35% de los homicidios 

en América Latina entre 1996 y 2009 tuvieron como víctimas a 

personas entre 10 y 25 años de edad, la mayoría de ellos hom-

bres40.

La tasa de homicidio juvenil es muy alta para varios países de la 

región. Con base en una fuente distinta obtenemos resultados 

similares. De acuerdo con los datos de la OEA (2012, 25), el 43% 

de las víctimas de homicidio en Brasil tenían entre 15 y 24 años 

de edad. Según datos de la Policía Nacional Civil (PNC) de El Sal-

vador, los hombres de entre 18 y 30 años son los más victimiza-

dos. En 2012, la tasa de homicidio para este grupo superó los 80 

por cada 100,000, lo cual casi duplica la tasa nacional (este dato 

se calculó sobre número de homicidios reportados por la PNC y 

con datos de población de la Dirección General de Estadísticas y 

Censo de El Salvador). 
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Los homicidios se concentran en la población masculina. Los 

registros administrativos de los países que hacen una desagre-

gación por género muestran que los hombres son las principales 

víctimas de los homicidios en la región, y superan las tasas de 

las mujeres asesinadas por cerca de 10 veces en todos los países 

(véase cuadro 3.3) 

El cuadro 3.4 muestra que la proporción de mujeres víctimas de 

homicidios es mucho menor que la de los hombres: fluctúa entre 

el 6% en 2011 para Panamá y el 19% para Chile. Si bien la gran 

mayoría de los victimarios y víctimas de homicidios son varones, 

aproximadamente 1 de cada 10 víctimas de homicidio es mujer. 

Hay evidencia de que la tasa de homicidio de mujeres ha crecido. 

En el caso de República Dominicana, la proporción de mujeres 

víctimas de homicidio con respecto a los hombres asesinados ha 

aumentado del 9.28% en 2010 al 10.07% en 2011. En Brasil, por 

ejemplo, la tasa se ha duplicado de 2.3% a 4.6% entre 1980 y 

2010 (Waiselfisz 2011, 8).

Las mujeres pueden ser víctimas de violencia letal no sólo por 

homicidios, sino también por feminicidio, definido como el 

asesinato de mujeres por parte de hombres por el hecho de ser 

mujeres (Russell 2001). Esta tipificación de los homicidios en 

contra de las mujeres por razones de género se presenta tanto 

en el ámbito público como en el privado. Autoras como Lagarde 
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(2006) caracterizan al feminicidio como una profunda negligen-

cia institucional de altos niveles de impunidad, que perpetúa el 

delito y aumenta la vulnerabilidad de las mujeres. Las especifici-

dades del feminicidio varían de acuerdo con el espacio social en 

el que ocurre. En el privado, el victimario suele ser algún conoci-

do de la víctima, incluida su pareja, expareja o algún familiar Es-

tos casos suelen denominarse “feminicidios íntimos” y aparecen 

vinculados a casos de violencia intrafamiliar. 

En el espacio público, el victimario suele ser algún desconocido 

o desconocidos que actúan de manera individual o colectiva. Los 

feminicidios “públicos” pueden presentarse tanto en contextos 

de paz como de guerra, de conflicto armado o represión militar, 

y pueden tener entrecruces con otras formas de violencia de gé-

nero, como la violencia sexual (ACUNS 2013, 55-74).

En Guatemala, la Policía Nacional reportó que en 2011 fueron 

asesinadas 631 mujeres (PNC 2012). Según cifras de la Policía 

Nacional de El Salvador, entre 2003 y 2012, 4,018 mujeres fueron 

asesinadas. Esto significa un promedio anual de 402 homicidios. 

El cuadro 3.5 muestra el número de feminicidios en cuatro paí-

ses, según el último año disponible en los registros adminis-

trativos. Es importante notar que pocos países han tipificado y 

registrado este delito. 

Además de estas formas de violencia letal, las mujeres se ven 

afectadas particular y desproporcionadamente por otras que 

incluyen la violencia sexual, la violencia intrafamiliar y la violen-

cia por parte de la pareja. Conviene señalar que los datos sobre 

feminicidios y de violencia de género en la región todavía son 

insuficientes y dificultan el análisis necesario para un mejor di-

seño de políticas públicas.
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Delito43

74,8
64,5 46,5
53,2

Porcentaje de víctimas 

que no denunciaron

Hurto
Robo sorpresa
Robo a casa
Asalto

Cuadro 3.7A. 
Victimización y no denuncia de 
delitos sufridos en el último año,
Chile, 2011

Fuente: Instituto Nacional de Estadística, Encuesta de Seguridad Ciudadana (2011).
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Los robos

El robo constituye un problema de inseguridad común para la 

mayoría de los países de la región. Destacan tres hallazgos: 

En América Latina se ha extendido el problema de robos, y el 

uso de violencia ha aumentado.

La gran mayoría de los robos involucran valores relativa-

mente menores y no se denuncian.

Se han desarrollado amplios mercados de productos roba-

dos, a través de una gran cadena de comercialización.

El robo se ha convertido en un acto más cotidiano que excep-

cional en la región41. La mayoría de los delitos que ocurren son 

robos. Así como hay avances notables en la sistematización del 

registro de homicidios, no se ha logrado esto con los robos. Éstos 

consisten en el despojo de un bien o patrimonio. 

Las leyes distinguen varias modalidades de robo con distintas 

penalidades; la más común es la distinción entre robo y hurto. 

En el primero, hay una presencia física y consciente de la vícti-

ma al momento del despojo, mientras que el segundo se refiere 

a un acto donde la víctima no reconoció el momento o no se 

encontraba físicamente en el lugar. Los hurtos, por naturaleza, 

no son violentos, mientras que los robos generalmente lo son. 

Asimismo, para ciertas categorías de robo, hay muchos países 

que lo clasifican en forma separada dada su naturaleza o tipo: 

robo a casa-habitación, robo de automóviles o el robo de gana-

do (abigeato), entre otros (Bergman 2013).

Como lo muestran la figura 3.3 y el cuadro 3.6, los países la-

tinoamericanos no sólo registraron más delitos que los de una 

muestra de países de Eurasia con una población menor, sino que 

presentan una tendencia opuesta. La gran mayoría de los países 

de Eurasia, como Rusia, Ucrania y Georgia, muestran descensos 

en los registros de robo, mientras que en América Latina la ten-

dencia es al alza. Cabe mencionar que en algunos países como 

Chile se han realizado esfuerzos para motivar la denuncia, lo 

cual puede explicar aumento en el registro de robos.

Podría ser más preciso analizar la evolución del robo a partir de 

la tasa de victimización, pues la “cifra oculta” o cifra de no de-

nuncia en los delitos relacionados con el robo y el hurto suele ser 

muy alta (véanse cuadros 3.7 A, B y C y mapa 3.6). 

El cuadro 3.8 presenta un panorama general de las tasas de 

cambio en el robo en varios países de la región44. Se obser-

va un crecimiento en la tasa de robos registrados de todos los 

países, con excepción de Costa Rica, Guatemala, El Salvador y                             

Venezuela. 

País Tasa circa 
2005

Tasa circa 
2011

Cuadro 3.8. 
Tasa de robo por  100.000 

habitantes, América Latina, 

circa 2005-circa 2011 

Argentina 980 973,3

Bolivia 75,3 86,3

Brasil ND 572,7

Chile 394,1 468,1

Costa Rica 873,1 397,6

El Salvador 150,4 88,3

Guatemala 63 67

Honduras 33,2 276,3

México 496 688

Nicaragua 79 71,5

Panamá 51 62

Paraguay 17 18,2

Perú 163 217

Rep. Dominicana ND 210,9

Uruguay 251,4 456,5

Venezuela ND 211

Fuente: Registros administrativos oficiales recopilados por el PNUD (2013). Véase 

Anexo estadístico-metodológico.

Nota: Las tasas para Argentina corresponden a los años 2005 y 2008; para Bolivia 

2005 y 2009, para Honduras 2007 y 2011, para Costa Rica y Paraguay 2005 y 2010, 

para El Salvador y Chile 2005 y 2012. Para el resto de los países las tasas corresponden 

a los años 2005 y 2011. La notación ND se refiere a data no disponible. 



3

E
L 

M
A

PA
 D

E
 L

A
 IN

S
E

G
U

R
ID

A
D

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  58

M
a

p
a

 3
.6

. 

No
ta

: Ú
lti

m
o 

añ
o 

di
sp

on
ib

le
 d

e 
ta

sa
 d

e 
ro

bo
 p

or
 1

00
.0

00
 h

ab
ita

nt
es

: E
l S

al
va

do
r y

 C
hi

le
: -

20
12

; B
ra

sil
, G

ua
te

m
al

a,
 H

on
du

ra
s, 

M
éx

ic
o,

 N
ic

ar
ag

ua
, P

an
am

á,
 P

er
ú,

 R
ep

úb
lic

a.
 D

om
in

ic
an

a,
 U

ru
gu

ay
 y

 V
en

ez
ue

la
: -

20
11

; P
ar

ag
ua

y,
 C

os
ta

 R
ic

a:
 -2

01
0;

 B
ol

iv
ia

: -
20

09
; 

Ar
ge

nt
in

a:
 -2

00
8.

5
,4

8
-1

2
,5

7

1
2

,5
7

-1
6

,3
6

1
6

,3
6

-1
7

,8
6

1
7

,8
6

-2
5

,2

1
8

,0
0

-8
7

,8
1

8
7

,8
1

-2
1

4
,0

0
2

1
4

,0
0

-4
6

6
,1

5

M
ay

o
r 

a
 4

6
6

,1
5

N
o

 d
is

p
o

n
ib

le

P
o

rc
e

n
ta

je
 d

e
 v

ic
ti

m
iz

a
ci

ó
n

 p
o

r 
ro

b
o

 (2
0

1
2

) v
s 

ta
sa

 d
e

 r
o

b
o

 p
o

r 
1

0
0

.0
0

0
 h

a
b

it
a

n
te

s,
 A

m
é

ri
ca

 L
at

in
a

, ú
lt

im
o

 a
ñ

o
 d

is
p

o
n

ib
le

V
ic

ti
m

iz
a

ci
ó

n
 p

o
r 

R
o

b
o

R
e

g
is

tr
o

s 
A

d
m

in
is

tr
at

iv
o

s 
e

n
 R

o
b

o
s



3

E
L 

M
A

PA
 D

E
 L

A
 IN

S
E

G
U

R
ID

A
D

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  59

Las encuestas de victimización permiten dimensionar la magni-

tud del robo y de otros delitos, ya que es posible estimar la cifra 

oculta. El mapa 3.6 ilustra las diferencias entre el robo medido 

por registros administrativos, en contraste con encuestas de vic-

timización. Destaca que las tasas de victimización por robo (los 

porcentajes de la población que dicen haber sufrido un robo en 

cada país) difieren notablemente de los registros administrati-

vos. Una de las razones que explican esta disparidad es la falta 

de confianza en la capacidad de respuesta de las instituciones 

en distintos países, lo que puede incidir en los bajos niveles de 

denuncia. 

Como se observa en el cuadro 3.9, el porcentaje de la población 

total que fue víctima de robo, tanto con violencia como sin ella, 

varía del 10.82% en Chile hasta el 25.19% en Ecuador. Esto es, 

10 de cada 100 chilenos y 25 de cada 100 ecuatorianos fueron 

víctimas de robo en el último año.

El cuadro 3.10 permite analizar el fenómeno del robo a partir de 

encuestas de internos en reclusión. Éstas generaron información 

sobre las motivaciones y las características de quienes roban. La 

mayoría de los montos fue por robos relativamente pequeños en 

cuatro de los países. El rango del monto robado va de US$3,000 

en El Salvador hasta US$33,200 en Perú. Para mayor precisión, 

se observó la mediana, es decir, el punto medio de los montos 

robados. Ésta nos indica que la mitad de los robos fue por menos 

de US$100 en El Salvador, US$480 en Perú, US$650 en Argenti-

na, US$800 en México. En Chile y Brasil, a pesar de que se dispara 

la mediana a US$2,400 y US$2,600, respectivamente, un análisis 

por cuartiles del monto de lo robado demuestra que un cuarto 

de los presos en Chile robaron US$400 o menos, y un cuarto de 

los presos en São Paulo, Brasil, robaron US$391 o menos. En el 

primer renglón del cuadro 3.11, aparece la cantidad de veces 

que el interno había robado con anterioridad, destacando que 

en todos los casos el promedio de veces es mayor a siete. 

Estas encuestas también permiten analizar el perfil ocupacional 

o profesional de los internos que han sido acusados de robo. 

Cuando se les preguntó a los reclusos cuántos robos habían co-

metido durante los seis meses anteriores a su detención, resalta 

que en El Salvador aproximadamente el 45% de los reclusos que 

admiten haber robado antes, habían cometido delitos en dos 

ocasiones anteriores, mientras que en Perú alrededor del 30% 
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de ellos respondieron que habían cometido más de 10 delitos 

(véase figura 3.4). A través de la encuesta, podemos observar 

que para Brasil el 26.8% y en Chile el 54% de los encuestados 

confesó haber robado más de 11 veces antes de su detención 

(Estudio comparativo de población carcelaria, PNUD 2013).

En resumen, las encuestas muestran que más de la mitad de los 

detenidos por robo habrían robado relativamente poco dinero o 

productos de bajo valor, y menos de la mitad lo hacían en forma 

continua. Es decir, habría muchas personas involucradas en mu-

chos robos de cantidades pequeñas, lo que refuerza el hallazgo 

de este informe a través de las encuestas de victimización: el 

robo tiene una alta frecuencia en la región. 

Las encuestas de victimización muestran que la gran mayoría de 

los robos suelen ser de bienes personales o de uso corriente46. 

Una de las encuestas más completas de la región, la Encuesta 

Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

(ENVIPE), estima que en México hubo más de 12 millones 

de robos en 2011, entre ellos, más de 3 millones de robos de 

vehículos, ya sea parciales, totales o de objetos en ellos (INEGI 

2012). En Perú, un estudio de 2007 estimó que al menos 13% de 

los celulares en el mercado eran de origen robado, y probable-

mente serían muchos más (Mujica 2007). En Bogotá, el 85% de 

las víctimas de la inseguridad fueron objeto de hurto. De estos 

robos, la mitad consistió en despojo de celulares y el 45% de 

las víctimas de delito señaló que sucedió con violencia47. Final-

mente, estadísticas para la ciudad de Guatemala indican que 

se robaron cerca de 30,000 celulares en 2011. El 65% de estos 

asaltos ocurrió con arma de fuego48.

Durante los últimos años, el robo de automóviles ha crecido en 

varios países. El robo de vehículos es el típico caso cuyo fin no es 

el disfrute individual de un bien, sino que forma parte de una 

gran cadena delictiva-comercial, lo que sugiere la existencia de 

oferta y demanda de productos robados. En el cuadro 3.11 se 

usan tasas de robo de vehículo con respecto a su población total, 

a falta de contar con el número total del parque vehicular por 

país. Con base en la información del cuadro, podemos estimar 

que en la región se roban al menos 700,000 vehículos por año. El 

valor de este mercado de autos robados (considerando el precio 

por auto de US$3,000) asciende al menos a US$2,100 millones. 

Estos datos muestran un mercado en crecimiento.

En general, los datos acerca de robo de vehículos son más fide-

dignos, ya que las víctimas tienen más incentivos para denunciar 

el siniestro, ya sea para poder tramitar el reembolso del seguro o 

para deslindarse de cualquier responsabilidad penal que pudie-

ra generarse por la utilización del vehículo para la comisión de 

otro delito. Con base en información que aportan las encuestas 

de victimización, aproximadamente uno de cada tres vehículos 

robados no se denuncia a la autoridad porque es localizado rápi-

damente, y uno de cada cinco, porque no tiene seguro (Bergman 

y Sarsfield 2009; INEGI 2012).
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El robo de vehículos puede estar condicionado por el incremen-

to en el parque vehicular en algunos países. Asimismo, el robo 

de vehículos puede ser un ejemplo de mercados de productos 

robados. Mientras exista una demanda importante para cierto 

tipo de bienes, habrá incentivos individuales o colectivos para 

atenderla (Clarke y Brown 2013). Esta misma lógica podría estar 

operando en otros mercados, como celulares, electrodomésti-

cos, equipos de cómputo e incluso indumentaria deportiva. To-

dos los países de la región han sido testigos de este fenómeno: 

donde ha crecido una demanda importante, se han desarrollado 

mercados de productos robados.

El robo con violencia

Las estadísticas disponibles para algunos países corroboran que, 

junto al incremento del robo, también existe un marcado creci-

miento en el último año en el uso de la violencia al cometerlo. La 

violencia o amenaza en los robos suele involucrar el uso de arma 

de fuego o arma blanca. En algunos casos, ya sea porque las víc-

timas del robo se resisten o porque el victimario es inexperto o 

incapaz de someter a la víctima por medio de la amenaza del 

arma, el atacante la dispara, por lo cual, algunos robos pueden 

derivar en heridas graves u homicidios (Blumstein 1995, 2000 

y 2003). 

De acuerdo con la encuesta LAPOP-PNUD 2012, cerca del 80% 

de las personas en la región que declaran haber sido víctimas de 

un delito en los últimos 12 meses sufrieron algún tipo de robo, 

ya sea con o sin violencia. Como muestra el cuadro 3.12, en Chile 

y Uruguay la mayoría de los robos se cometen sin violencia. Lo 

mismo se observa, aunque en menor medida, para países como 

Costa Rica, Perú y Bolivia. En ningún caso, el porcentaje acumu-

lado de otros delitos excede el 35%, y México es el país donde la 

explicación de la victimización por el robo es más baja. 

Las encuestas a reclusos ratifican el uso extendido de armas y 

de violencia física en los robos49. Como muestra el cuadro 3.13A, 

hay una importante disparidad en el porcentaje de reclusos que 

reportan haber portado armas de fuego en los robos. En Argen-

tina, el uso de armas de fuego en los robos es muy alto, práctica-

mente el 80%, mientras que en El Salvador y Chile es del 36%. 

Llama la atención también que la mitad de los robos reportados 

por los internos en Argentina se efectuaron con violencia; 39% 

en México, 37% en Chile, 30% en Perú y Brasil, y 12% en El Sal-

vador (véase cuadro 3.12A).
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Otros delitos

Argentina  42,95 41,07 15,99

Bolivia  34,72 46,43 18,85

Brasil  45,53 28,46 26,02

Chile 13,77 63,41 22,82

Colombia  52,37 31,55 16,09

Costa Rica  38,91 49,03 12,06

Ecuador  50,36 39,19 10,45

El Salvador  44,02 27,41 28,57

Guatemala  55,91 27,16 16,93

Honduras  66,68 18,43 14,89

México  36,21 30,08 33,70

Nicaragua  45,69 33,86 20,45

Panamá  44,19 35,43 20,37

Paraguay  37,33 47,11 15,56

Perú  36,60 46,89 16,51

Rep. Dominicana 40,97 46,18 12,85

Uruguay 19,76 64,31 15,93

Venezuela  64,83 23,79 11,38

Robo sin 

violencia

Robo con 

violencia

Pais

Fuente: LAPOP –PNUD (2012)     .

 a. La categoría otros delitos corresponde a victimización por agresión física, asalto sexual o violación, secuestro, 

vandalismo, extorsión u otro. 

Cuadro 3.12. 
Víctimas  de  robos con y sin violencia, y de otros 

delitos, América Latina, 2012 

porcentaje

 

50

a



3

E
L 

M
A

PA
 D

E
 L

A
 IN

S
E

G
U

R
ID

A
D

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  63



3

E
L 

M
A

PA
 D

E
 L

A
 IN

S
E

G
U

R
ID

A
D

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  64

Los datos desagregados por género muestran que, en general, 

las mujeres son en mayor proporción víctimas de robo sin arma 

ni agresión física, mientras que los hombres son víctimas de 

robo a mano armada (véase cuadro 3.13B). Lo anterior reafirma 

que la inseguridad impacta de manera diferenciada a hombres y 

a mujeres, y que es necesario prevenir y atender el delito toman-

do en cuenta estas diferencias.

El delito, la violencia y la percepción de inseguridad constituyen 

un problema común pero diferenciado para los países de Amé-

rica Latina. El cuadro 3.14 agrupa en dos categorías —alta, y 

baja— según sus tasas de homicidios y robos.

Victimización por estrato 
socioeconómico y etario 

El BID y el PNUD se asociaron en el año 2013 para realizar un 

estudio sobre los costos del crimen y los niveles de victimización 

en cinco países: Chile, Costa Rica, Honduras, Paraguay y Uru-

guay. El estudio examinó los robos, hurtos y lesiones52 por estra-

to socioeconómico y grupos etarios. Los cuadros 3.15A, 3.15B y 

3.15C muestran la victimización por estrato socioeconómico en 

Chile, Costa Rica y Honduras. 

En el cuadro sobre Chile se destaca que el estrato poblacional 

de ingresos más altos sufre menos robos con violencia en su vi-

vienda que el estrato con ingresos más bajos. Por el contrario, el 

estrato más alto sufre más robos con sorpresa que el estrato con 

menos ingresos. Además, se puede apreciar que el robo con vio-

lencia afecta más al estrato medio-bajo (véase cuadro 3.15A).

En contraste, en Costa Rica, el estrato socioeconómico más alto 

es el que enfrenta la mayor cantidad de robos (con fuerza en su 

vivienda, por sorpresa y con violencia), en comparación con el 

estrato más bajo (véase cuadro 3.15B).
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Honduras muestra que el estrato socioeconómico más alto es el 

más afectado por el robo con fuerza en la vivienda. Asimismo, se 

observa una cifra muy alta del estrato socioeconómico más alto 

como víctima de robo con violencia (véase cuadro 3.15C).

Una de las conclusiones principales de estos cuadros es que los 

delitos no afectan homogéneamente a todos los estratos socia-

les, aunque parece haber similitudes en el tipo de afectación de 

los distintos estratos sociales. Por ejemplo, en Honduras y en 

Costa Rica, el robo con violencia es el delito que más afecta al 

estrato social alto.

En relación con la victimización por grupos de edad, se destaca 

que en Chile son los jóvenes (de 15 a 24 años de edad), es decir, 
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los dos primeros tramos de edad mostrados por el cuadro 3.16A, 

los que sufren mayores robos por sorpresa y robos con violencia. 

Además, estos dos tramos de edad son los que sufren más lesio-

nes. En cuanto al robo de vehículos, el grupo más afectado es el 

de 40 a 49 años de edad. 

Para Costa Rica, los grupos etarios que enfrentan más robos con 

sorpresa y con violencia son los jóvenes de 15 a 24 años. Resalta 

que el grupo de edad entre 50 y 59 años es el más robado des-

de el vehículo con más del 50% de victimización (véase cuadro 

3.15B).

En Honduras, el grupo de edad que sufre más robos por sorpresa 

es el de 40 a 49 años, mientras que el grupo de 25 a 29 años 

enfrenta más robos con violencia. Destaca que la victimización 

por robo del vehículo y robo desde el vehículo es muy baja en 

este país (véase cuadro 3.16C).

El principal interés de estos cuadros es mostrar que no todos los 

delitos afectan por igual a todos los estratos sociales ni grupos 

etarios. El reconocimiento y el estudio de estas diferencias pue-

de ser una herramienta poderosa de análisis y de formulación 

de política pública. Por ello, es preciso que se realicen estudios 

semejantes para más países de la región, y así poder analizar las 

razones y causas del impacto heterogéneo e identificar patro-

nes, en caso de que existan. 

Subreporte de delitos

Finalmente, el estudio BID-PNUD (2013) analizó el subreporte 

de delitos en Chile, Paraguay y Uruguay. El cuadro 3.17 muestra 

el porcentaje de delitos reportados respecto del total de delitos 

cometidos en estos países. La información de este cuadro corro-

bora que el robo de automóviles es el delito más denunciado. 

En el lado opuesto, los delitos que presentan menor denuncia 

son el hurto, el robo desde el vehículo y el robo por sorpresa, en 

el caso chileno; el vandalismo al vehículo, el robo de animales 

y la tentativa de robo a la vivienda, en el caso paraguayo, y la 

tentativa de robo a la vivienda y lesiones, en el caso uruguayo.
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La baja denuncia de estos delitos podría deberse, por un lado, a 

los bajos montos que representarían estas pérdidas y, por otro, 

a los altos costos de transacción que implicaría la denuncia, al 

tratarse de trámites lentos y difíciles, con bajas probabilidades 

de éxito, además de la falta de confianza en las instituciones y 

su efectividad. Como ejemplo, en el caso chileno, el 83.3% de las 

razones para no denunciar fueron las siguientes: “la pérdida no 

fue lo suficientemente seria”, “la policía no podría haber hecho 

nada”, “no tenía testigos”, “el trámite demanda mucho tiempo”, 

“la justicia (tribunales) no hubiera hecho nada” y “la policía no 

hubiera hecho nada” (MISP 2011).

Se observa una similitud entre los tres países en cuanto a las 

razones del subreporte. Esta conclusión es relevante y debe to-

marse en cuenta: es preciso fortalecer las instituciones de aten-

ción y persecución del delito, para que el ciudadano sienta más 

confianza para denunciar, y que sus denuncias sean resueltas, 

puesto que esto sirve también para desincentivar la comisión de 

los delitos. 

Percepción de inseguridad 

Los latinoamericanos destacan a nivel mundial por el temor 

generado por la inseguridad. La figura 3.5 muestra a los 26 paí-

ses donde más del 50% de sus habitantes se sienten inseguros 

caminando solos por la noche. Según la muestra de la encues-

tadora Gallup, 10 de los 18 países analizados en este informe 

(además de Haití) están entre los países con mayor temor (véase 

figura 3.5). 

El temor a ser víctima es un fenómeno social complejo que no 

refleja necesariamente los niveles de victimización real que 

afectan a los ciudadanos (Casas-Zamora 2012, 47; Dammert y 

Lagos 2012, 33-39). La percepción de temor está relacionada 

con múltiples factores que incluyen la cobertura noticiosa del 

delito, los relatos ciudadanos y la falta de confianza interperso-

nal y en las instituciones (véase recuadro 3.3).

De acuerdo con la encuesta LAPOP-PNUD 2012, 3 de cada 10 

ciudadanos latinoamericanos afirman sentirse inseguros en su 

barrio, y 5 de cada 10 perciben que la seguridad en el país se 

ha deteriorado. Existen diferencias entre la percepción de inse-

guridad y el porcentaje de personas que han sido víctimas del 

delito. El cuadro 3.18 muestra en su última columna que siem-

pre es mayor la percepción de inseguridad que la victimización 

directa. 

Honduras y Chile ilustran la diferencia entre inseguridad per-

cibida y real. Honduras tiene la mayor tasa de homicidios del 

mundo (86.5 por 100,000 habitantes), pero los niveles de per-

cepción están en la media regional: 8 de cada 10 ciudadanos 

se sienten seguros en sus barrios, y 6 de cada 10 percibe que la 

situación de seguridad personal y de su familia no se ha dete-

riorado (el 53% opina que está igual). En contraste, en Chile, el 

país con menores tasas de homicidio de la región (2 por 100,000 

habitantes) y niveles bajos de victimización por robo, la percep-

ción de inseguridad es mayor que en Honduras. Sólo 7 de cada 

10 ciudadanos se sienten seguros en su barrio y, al igual que el 

país centroamericano, 6 de cada 10 perciben que su seguridad 

no se ha deteriorado (véase cuadro 3.18).
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La opinión de los ciudadanos puede ser un parámetro sesgado 

para observar la dimensión y la intensidad de la inseguridad. Ya 

sea que se desarrollen dinámicas de “normalización” y adapta-

ción a la violencia,60 o bien, que en contextos de baja ocurrencia 

de hechos de violencia y crímenes basta una noticia que des-

pierta la alarma de los ciudadanos para cambiar su percepción 

de seguridad. 

Lo relevante es que la percepción de inseguridad y el temor varía 

según el género, la situación social y la de edad, etc., y tienen 

consecuencias e impactos diferenciados en el bienestar de las 

personas. Una evidencia que ilustra cómo el miedo afecta a los 

latinoamericanos es que el 13% de los encuestados a nivel re-

gional por LAPOP-PNUD 2012 reportó haber sentido la necesi-

dad de cambiar su lugar de residencia por temor a ser víctima 

del delito. Respecto al número total de habitantes de América 

Latina, este 13% equivaldría a 58.8 millones de personas aproxi-

madamente; es decir, todos los habitantes de Colombia, más los 

de El Salvador y Costa Rica.

Recomendaciones

1. Mejorar los sistemas de información. 

Debe ser una prioridad para los países y ciudades de América 

Latina mejorar la información sobre la seguridad ciudadana, es-

pecialmente la que tiene que ver con los delitos, la victimización 

y el desempeño institucional. Se recomienda que la construcción 

de los sistemas de información cuente con la participación de las 

instituciones con competencias en el ámbito de la seguridad ciu-

dadana, con metodologías y protocolos definidos que aseguren 

la calidad de los datos, así como una instancia que centralice la 

información. El objetivo es obtener información comparable y 

compatible entre las distintas instituciones de gobierno y entre 

los diferentes países de la región. 

Para ello, es necesario que el sistema sea abierto a la interacción 

con los distintos usuarios y que proporcione insumos para la pla-

neación, el monitoreo y la evaluación de las políticas públicas. 
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Recuadro 3.3. Factores que inciden en la percepción de temor de los ciudadanos

Fuentes: Briceño (2007); Cisneros y Zubillaga (2001); Dammert (2010); Díaz-Cayeros et al. (2011); PNUD (2005); Rincón y Rey (2009); Vilalta (2012).

Los medios de comunicación. La cobertura noticiosa acerca 

del delito, marcada por el uso de descripciones, imágenes y 

relatos, inciden en las percepciones de inseguridad. Si bien lo 

expuesto en los medios generalmente se refiere a un hecho es-

pecífico, plantea la probabilidad de ocurrencia para cualquiera 

que se exponga a situaciones similares. La difusión mediática 

de un hecho real puede llegar a generar alarmas que superen 

a la misma realidad. Durante la tercera reunión del Consejo 

Asesor del presente informe en Cancún, México, el profe-

sor de Harvard Jorge I. Domínguez explicó que en América 

Latina es tanto el ruido mediático que producen el crimen y 

la violencia, que pareciera que hay autoparlantes en las calles 

anunciándolos. Las telenovelas que glorifican a los capos de la 

droga contribuyen a la distorsión. 

La caja de resonancia de la clase media. En la medida en que 

América Latina ha crecido y que nuevos sectores se han incor-

porado a la clase media,  éstos tienden a verse más afectados 

por los robos y con más frecuencia son víctimas de secuestro 

“exprés” y otros delitos patrimoniales. La repercusión mediáti-

ca gana más fuerza en comparación con delitos cometidos en 

zonas marginales. El fenómeno de secuestro y robos a personas 

de altos ingresos amplía este fenómeno, con casos emblemáti-

cos de gran impacto social.

Los relatos ciudadanos. Se trata de aquellas narrativas o dis-

cursos transmitidos de boca en boca que parten de las expe-

riencias del miedo individual y terminan convirtiéndose en 

miedos colectivos. La incidencia que pueden tener estos re-

latos se incrementa según la cercanía que pueda tener la his-

toria con la vida de quien la recibe. Así, condiciones como el 

mismo género, situación social, edad, ser vecino o familiar, o 

que ocurra en lugares donde se transita, aumenta los niveles de 

temor de forma significativa.

Los espacios desordenados. Lugares sucios, oscuros o aban-

donados aumentan notablemente los niveles de temor. Este 

tipo de espacios incrementa las sensaciones de vulnerabilidad, 

tanto de ser víctima como de disminución de capacidad de 

reacción y escape en caso de serlo; esto impacta más a mujeres 

y a ancianos.

La desconfianza interpersonal y en las instituciones. Aunque 

no parecen generar efectos tan inmediatos de alarma como las 

fuentes anteriores, sí ayudan a profundizar los sentimientos de 

temor. La desconfianza se arraiga en los individuos que per-

ciben bajos niveles de efectividad en la reducción del delito 

y bajo desempeño en instituciones encargadas de su manejo 

—policía, organismos judiciales o gobernantes locales—. A la 

vez, la desconfianza interpersonal, percibida como bajos nive-

les de efectividad comunitaria e integración social, generan 

sentimientos crecientes de amenaza e inseguridad.

La accesibilidad y difusión de los datos a través de los distintos 

medios físicos y virtuales permitirá el monitoreo por parte de 

las instituciones gubernamentales, las organizaciones de la 

sociedad civil y la ciudadanía independiente. Así se contará con 

una plataforma propicia para la transparencia y la rendición de 

cuentas. 

La georreferenciación de las variables delictivas es una herra-

mienta central para la focalización de los recursos y la defini-

ción de las estrategias por desarrollar. El uso de tecnologías 

para generar mapas permite realizar análisis que consideren los 

factores situacionales y sociales asociados a la concentración de 

los problemas de inseguridad en ciertas áreas. La experiencia 

internacional demuestra que el uso de mapas digitales es una 

técnica de gran valor para la planificación de acciones de control 

y puede convertirse en una herramienta para la prevención de la 

delincuencia y del temor asociado a ella. 

Es importante realizar un esfuerzo para que la información no 

sólo esté disponible a nivel nacional y municipal, sino también 

en jurisdicciones más pequeñas, como distritos censales, lo que 

hará posible focalizar de forma más eficiente los recursos limi-

tados de los gobiernos para responder al delito y la violencia, 

así como estudiar de manera más detallada los factores sociales 

y demográficos que impulsan su crecimiento. 

2. Fortalecer los sistemas de denuncia con procesos más 

expeditos y con mayor capacidad de respuesta local. 

Una de las claves para responder al desafío de la inseguridad 

es la denuncia por parte de los ciudadanos y su colaboración 

con las autoridades. Resulta central desarrollar mecanismos de 

denuncia confiables y efectivos, que garanticen seguridad a los 

testigos y ciudadanos afectados, con funcionarios capacitados 

para evitar la revictimización de las personas. Esto es necesario 

para mejorar la información disponible y fortalecer los procesos 

judiciales. 
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Percepción  Victimización

Inseguridad en

el barrio  
Directa

Argentina  34,6  49,1  21,3 1,62

1,43

1,72

2,05

1,55

1,70

1,36

2,44

1,52

1,23

1,59

2,15

2,80

1,60

1,78

2,02

1,42

2,25

Bolivia  39,8  53,2  27,8

Brasil  28,2  56,9  16,4

Chile  28,7  42,8  14  

Colombia  32,5  30,8  21  

Costa Rica  29,7  54,8  17,5

Ecuador  38,1  41,5  28,1

El Salvador  42,5  42,0 17,4

Guatemala  31,7  47,8  20,9

Honduras  23,2  40,2  18,9

México  36,8  55,9  23,1

Nicaragua  29,0 21,6  13,5

Panamá  19,3  29,8  6,9  

Paraguay  24,5  47,5  15,3

Perú  50,0 45,6  28,1

República 
Dominicana  38,6  64,8  19,1

Uruguay  32,4  55,2  22,8

Venezuela  43,7  58  19,4

Fuente: LAPOP –PNUD (2012).

Factor por el 

cual la percepción

es mayor a la 

victimización 

directa 
Deterioro de 

la seguridad

Cuadro 3.18. 
Percepción de inseguridad y victimización, América Latina, 2012 

porcentaje 

Pais

En el centro de esta recomendación está la recuperación de la 

confianza en las instituciones, lo cual requiere de una gestión 

profesional, transparente, respetuosa de los derechos humanos, 

centrada en los ciudadanos y cercana a sus necesidades. Las 

campañas preventivas son acciones que pueden contribuir a for-

talecer los sistemas de denuncia, pues informan a la ciudadanía 

sobre sus derechos y los mecanismos de protección. Asimismo, 

las líneas gratuitas con disponibilidad las 24 horas, la presencia 

local y cercana de las instituciones del Estado, los mecanismos 

de protección al denunciante y su círculo cercano, la presencia 

de funcionarios capacitados en la atención de las víctimas, el 

uso de la tecnología para informar sobre la ocurrencia de delitos 

(Internet y las redes sociales) y los mecanismos de seguimiento 

de las denuncias son estrategias que contribuyen a mejorar la 

capacidad de respuesta. Además, la alianza con organizaciones 

civiles que trabajan en la atención de las víctimas constituye un 

valioso recurso para acercar a los ciudadanos a las autoridades. 

Se recomienda, en este sentido, ser cuidadoso con el análisis de 

las tendencias de las denuncias, ya que su aumento no necesa-

riamente expresa un deterioro de la seguridad, sino que puede 

ser el reflejo de una mayor y mejor cobertura institucional. Así, 

es importante monitorear la cadena de justicia, con sistemas de 

evaluación para reducir la denominada “cifra oculta” y a resol-

ver los nudos críticos que pueden surgir en las investigaciones 

judiciales. La capacidad de respuesta inmediata es clave para la 

resolución de los delitos y la atención de las víctimas. 

Es necesario, además, contar con mecanismos de denuncia es-

pecializados para las poblaciones vulnerables y las víctimas de 

delitos de especial gravedad, como el secuestro y la extorsión. La 

activación de líneas abiertas para los casos de violencia intrafa-

miliar —con personal capacitado para la atención de menores 

de edad—, de violencia de género, así como para delitos recu-

rrentes que afecten a la ciudadanía son herramientas clave para 

dar una atención adecuada, y contar con mejor información y 

con mecanismos de respuesta eficientes. 
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3. Darle prioridad a la disminución de los homicidios, es-

pecialmente en países y ciudades que tienen tasas ma-

yores a 10 por 100,000 mil habitantes. 

Disminuir los niveles de violencia letal es uno de los objetivos 

principales de la seguridad ciudadana. La clave está en determi-

nar los patrones de la violencia homicida, las áreas en las cuales 

se concentra, los grupos que la potencian y las dinámicas que la 

explican. El homicidio suele concentrarse en determinados te-

rritorios que requieren intervenciones focalizadas con presencia 

policial permanente, acompañada por el restablecimiento del 

Estado de Derecho a través de una atención integral por parte 

del Estado. 

Para que la acción del Estado sea más eficiente, es recomendable 

que se dirija a los delitos y actores que producen mayor afecta-

ción, especialmente contra el derecho a la vida. La disuasión es 

un elemento central de cualquier estrategia dirigida a disminuir 

los homicidios, y se complementa con la aplicación de justicia 

para las organizaciones criminales que hacen uso de la violencia. 

También es importante centrarse en los grupos más expuestos a 

la violencia —como los jóvenes— y aquellos que se encuen-

tran en situación de mayor vulnerabilidad frente a la violen-

cia—especialmente las mujeres y los niños y las niñas—. 



3

E
L 

M
A

PA
 D

E
 L

A
 IN

S
E

G
U

R
ID

A
D

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  72

4. Adoptar acciones para disminuir el robo y el hurto, 

conteniendo la expansión de los mercados ilegales. 

Se recomienda que la intervención de las instituciones del Es-

tado se centren, al menos, en cuatro factores para combatir el 

robo y hurto: el aumento de la denuncia por parte de la ciuda-

danía; la contención de los mercados ilegales —dirigiendo las 

acciones contra los eslabones de la cadena que centralizan la 

distribución y reciben mayores ganancias—; la intervención en 

las “zonas rojas” donde se concentra el mayor número de delitos; 

y el fortalecimiento de la cultura ciudadana. Lo anterior requiere 

intervenciones complejas, que atiendan las múltiples dimensio-

nes de este fenómeno.

En el caso del robo de vehículos y de celulares, el trabajo con-

junto con las empresas aseguradoras y con los operadores de 

telefonía es clave para identificar estrategias que contribuyan a 

disminuir los incentivos y protejan a los propietarios (con lógicas 

de mercado que permitan el acceso a repuestos —en el caso 

de los vehículos— y equipos, a precios asequibles, entre otras 

medidas).

Más que dirigir la acción del Estado contra el delincuente calle-

jero o pequeño distribuidor, es preciso que las intervenciones 

institucionales se centren en los mercados mayores. Los robos 

de menor cuantía requieren una respuesta diferenciada, más 

centrada en la prevención. 

5. Responder a la percepción de inseguridad, atendien-

do a las múltiples variables que influyen en el temor al 

delito. 

La mejor manera de responder a la percepción de inseguridad 

es el desempeño institucional en la protección de los ciudada-

nos para contener la violencia y el crimen. Sin embargo, hay un 

conjunto diverso de acciones que pueden contribuir a mejorar la 

percepción y disminuir el temor. 

Un factor determinante es la confianza de los ciudadanos en las 

instituciones de procuración de justicia, especialmente la poli-

cía. Es necesaria una política de acercamiento entre la policía y 

las comunidades, que permita mejorar la imagen de esta ins-

titución: la policía debe ofrecer un trato respetuoso y mostrar 

una buena respuesta a los problemas de inseguridad local. Asi-

mismo resulta clave responder de manera oportuna y decidida a 

los casos de corrupción y abuso policial, estableciendo sanciones 

claras que les den certeza a los ciudadanos.

Las políticas de desarrollo urbano destinadas a la recuperación 

y ampliación de los espacios públicos pueden contribuir a dis-

minuir los niveles de temor y vulnerabilidad. La mejora en la 

iluminación en las zonas comunes y áreas de tránsito, la preven-

ción y contención de problemas como actos de vandalismo, dis-

tribución y consumo público de alcohol y otras drogas ilegales, 

la venta de piratería en las calles, así como de la prostitución en 

lugares públicos, influyen positivamente en la percepción de se-

guridad. Estas acciones, además de comprometer a las policías, 

son sostenibles cuando están acompañadas por intervenciones 

sociales que protegen y ofrecen alternativas a las poblaciones 

vulnerables y en condiciones de marginalidad. La participación 

de las organizaciones civiles, los empresarios y grupos religio-

sos, entre otros actores claves, aporta un valor importante. Las 

intervenciones en este campo deben evitar la segmentación de 

las comunidades y la discriminación de ciertos sectores y grupos 

poblacionales. 

Los medios de comunicación tienen un papel importante en la 

formación de la opinión de los ciudadanos. Sin comprometer la 

libre expresión y el derecho a la información, la cobertura noti-

ciosa debe proteger la integridad y la intimidad de las víctimas 

y sus círculos cercanos; asimismo, debe evitar la exposición de la 

violencia y el amarillismo, así como la proliferación de mensajes 

que sobredimensionen la ocurrencia de los delitos.



4

LA
S

 G
R

A
N

D
E

S
 A

M
E

N
A

Z
A

S
 A

 L
A

 S
E

G
U

R
ID

A
D

 C
IU

D
A

D
A

N
A

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  73

LAS GRANDES 
AMENAZAS A 
LA SEGURIDAD 
CIUDADANA

4CAPÍTULO



4

LA
S

 G
R

A
N

D
E

S
 A

M
E

N
A

Z
A

S
 A

 L
A

 S
E

G
U

R
ID

A
D

 C
IU

D
A

D
A

N
A

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  74

Untitled, Marcela Alarcón, 2005
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LA SEGURIDAD CIUDADANA
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La inseguridad ciudadana es un fenómeno complejo que incluye 

diferentes amenazas: aunque el análisis de las tasas de robos y 

homicidios ofrece un panorama útil, aún resulta insuficiente. Por 

eso, para entender las amenazas a la seguridad ciudadana, es 

necesario analizar el contexto en el que surgen y se desarrollan, 

el perfil de las víctimas y de los victimarios, la manera cómo in-

teractúan y sus impactos en la ciudadanía.

El objetivo de este capítulo es dar cuenta, desde un punto de 

vista cualitativo, de las seis amenazas a la seguridad que este 

informe ha identificado como las principales debido a su im-

pacto en el desarrollo humano. Estas amenazas son (a) el de-

lito callejero, (b) la delincuencia organizada, (c) la violencia y el 

delito ejercidos por y en contra de los jóvenes, (d) la violencia 

de género, (e) la corrupción y (f) la violencia ilegal por parte de 

actores estatales. 

Este capítulo presenta cuatro mensajes centrales:

Si bien la delincuencia organizada es una amenaza que 

afecta gravemente el desarrollo humano, la situación de in-

seguridad a la que se enfrenta la región se deriva de un con-

junto amplio de amenazas: no todo lo que ocurre en América 

Latina tiene como explicación el narcotráfico. 

El entrecruce entre las distintas amenazas en el ámbito local 

es lo que permite entender los altos niveles que han alcan-

zado el delito y la violencia en la región. 

La escasa denuncia de violencias y delitos genera vacíos y 

debilidades en la información disponible. Éste es el caso del 

secuestro y la extorsión, de la violencia hacia migrantes y 

la trata de personas, de la violencia sexual y doméstica, así 

como de la corrupción y la violencia ilegal por parte de ac-

tores estatales. 

La interacción de la delincuencia organizada con otras 

amenazas está en la base de las espirales de violencia y del 

crecimiento exponencial del homicidio en algunos países o 

subregiones.

El capítulo se desarrolla en seis apartados. En cada uno se ana-

lizan una de las seis principales amenazas. Más que describir 

exhaustivamente cada amenaza, en este capítulo se exponen 

sus principales rasgos, dinámicas e impactos en la ciudadanía. 

Delito callejero

Por delito callejero se entienden los actos motivados por afán de 

lucro, como hurtos y robos de pequeña cuantía, que suelen ocu-

rrir en lugares públicos y pueden involucrar, en algunos casos, 

amenazas de violencia, golpes o lesiones contra las víctimas. 

Transcurren con mayor intensidad en entornos urbanos y gene-

ralmente no se denuncian. 

Aunque parezcan menores, estos delitos son los que atentan 

con más frecuencia contra la seguridad de los ciudadanos. Por 

esta razón, cuando se habla de una ciudad segura o de un barrio 

seguro, generalmente se alude a la poca ocurrencia de delitos 

callejeros. Como puede observarse en la figura 4.1, en casi todos 

los países de América Latina, las personas identifican este tipo 

de delito como la principal amenaza a su seguridad. De manera 

agregada, el 48% de los latinoamericanos identifica a la delin-

cuencia común como su principal amenaza (LAPOP 2012). 

Aunque faltan estudios sistemáticos en América Latina, la evi-

dencia mundial y la experiencia de campo sugieren que el delito 

callejero se asocia, generalmente, con condiciones de margina-

lidad61. Las encuestas de cárceles muestran que la reincidencia 

entre los reos acusados por robo es significativa. La literatura 

apunta que, a medida que las infracciones sucesivas se quedan 

sin castigo, puede presentarse un círculo vicioso entre hechos 

delictivos y marginalización cada vez más intensa (Cloward y 

Ohlin 1960; Mettifogo y Sepúlveda 2005). 

 

Destaca la poca información y la subsecuente escasez de análisis 

sobre el delito callejero en la región. Se sabe que afecta no sólo 

a las clases medias y altas, sino también a los pobres, quienes 

cuentan con menos recursos materiales para procurarse protec-

ción. Ante la gravedad y letalidad de otras amenazas a las que se 

enfrenta la región —como es el caso de la delincuencia organi-
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Figura 4.1. Principal amenaza a la seguridad según los ciudadanos  , 

América Latina, 2012  

61

Fuente: LAPOP-PNUD (2012).
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zada—, las autoridades suelen concentrarse en violencias ma-

yores. Sin embargo, el delito callejero es justamente la amenaza 

que más afecta, de forma insistente y cotidiana, al ciudadano 

promedio a través del principal delito que se le asocia: el robo. 

Dado que el análisis de las tendencias regionales del robo en la 

región se profundizó en el capítulo 3, no se ahondará en él en 

este apartado.

Delincuencia organizada

La delincuencia organizada incluye toda acción delictiva orga-

nizada y prolongada en el tiempo, cuya capacidad de sustraer 

y proveer bienes y servicios recae en el uso de la corrupción, la 

coacción y, en algunos casos, la violencia. Un amplio conjunto de 

delitos se vinculan con la delincuencia organizada, tanto a nivel 

local como a nivel nacional y transnacional. Mientras algunos se 

concentran especialmente en el nivel local —como las extor-

siones o la venta de drogas en la calle—, otros traspasan este 

ámbito y afectan el nivel nacional, con claras conexiones con la 

dimensión transnacional —éste es el caso de la trata de per-

sonas y el tráfico de drogas, personas o armas—. Justamente 

desde la interacción de estas estructuras —locales y transna-

cionales— debe analizarse la difusión y la expansión de la de-

lincuencia organizada (UNODC 2012a; Hope 2011).

La delincuencia organizada es una amenaza que genera gran te-

mor en las poblaciones en las que se desarrolla (véase figura 4.1) 

y que impacta negativamente a las personas y sus comunidades 

a través del uso de la violencia y de mecanismos de coerción 

basados en la intimidación y la amenaza (Banco Mundial 2011; 

OCDE-DAC 2012; Foro Económico Mundial 2012).

Además, la delincuencia organizada tiene un efecto multipli-

cador en la inseguridad, ya que potencia a las otras amenazas, 

aprovecha y profundiza las vulnerabilidades de las democracias 

latinoamericanas e influye negativamente en las instituciones a 

través de la corrupción y la impunidad (UNODC 2008; Miraglia, 

Ochoa y Briscoe 2012; Morris 2012). 

Esta amenaza tiene repercusiones importantes en las espirales 

de violencia homicida que han experimentado algunos países 

y subregiones de América Latina. La presencia de estructuras 

criminales más o menos organizadas dinamiza la violencia y el 

delito como resultado de las disputas entre ellas o de su reacción 

frente al ataque de las instituciones de seguridad del Estado. 

Esto es de particular relevancia para aquellos países que tienen 

altos índices de homicidios en la región —especialmente, Hon-

duras, Guatemala, El Salvador, Colombia y Brasil— o que han 

tenido un ascenso significativo —como es el caso de México— 

(véase recuadro 4.1).
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Recuadro 4.1. Espirales de violencia y delincuencia organizada

Las espirales de violencia pueden definirse como el aumento 

repentino y sostenido en los niveles de violencia dentro un 

territorio, que irrumpe o altera la existencia de un equilibro 

previo. La palabra “equilibrio” no se refiere necesariamente 

a una situación previa de no violencia, sino a una situación 

en la que los niveles de violencia se mantienen estables o ba-

jos. Por ejemplo, un equilibrio puede reflejar la decisión de 

actores criminales de tolerarse o asociarse o de controlar su 

ejercicio de la violencia. La ruptura de un equilibrio y el sur-

gimiento de una espiral de violencia reflejan la incapacidad 

de los actores legales o ilegales de prevenirla y controlarla. Su 

magnitud y duración dependen tanto de las capacidades del 

Estado como de la voluntad y capacidad de los actores ilegales 

de recomponer el equilibrio o generar un nuevo orden. 

La ruptura del equilibrio puede provenir de la mayor capacidad 

y disposición del Estado a combatir a las estructuras criminales, 

de la mayor disposición de las facciones ilegales de responder a 

las acciones del Estado usando la violencia, o de la disputa en-

tre las organizaciones criminales por el control de los mercados 

ilícitos. 

La evidencia sugiere que cualquiera de estas rupturas puede 

propiciar espirales de violencia. Lo ocurrido en la ciudad de 

Monterrey, México, y en Medellín, Colombia, permite ilustrar 

cómo se intensifica la violencia tras la ruptura del equilibrio. 

En ambos casos, la ruptura del equilibrio de poder de las es-

tructuras criminales generó un ciclo de disputas que disparó el 

número de homicidios. En Monterrey, a principios de 2010, la 

ruptura entre dos estructuras criminales —el Cártel del Golfo 

y su brazo armado, Los Zetas— generó un rápido aumento en 

la violencia y provocó un proceso de disputa de larga duración 

(Guerrero 2012). 

Figura 4.2. Ejecuciones mensuales en la zona metropolitana de 

Monterrey, México, 2007-2012
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En todos los casos, las espirales de violencia tienen profundos 

impactos para la seguridad de los ciudadanos: las tasas de ho-

micidio alcanzan niveles similares a los de países que sufren de 

confrontaciones bélicas (Lessing 2012), lo que conlleva despla-

zamientos y situaciones de emergencia humanitaria. Esto mues-

tra que las políticas públicas de seguridad que buscan enfrentar 

a la delincuencia organizada con mano dura, pueden tener como 

consecuencia un aumento de la violencia que buscan contener. 

De las diversas actividades delictivas en las que participa la de-

lincuencia organizada, a continuación se analizan brevemente 

cuatro que tienen en común bajos índices de denuncia y un alto 

impacto en la integridad física de las personas: la trata y el tráfi-

co de personas (en particular, mujeres, menores o migrantes), el 

secuestro y la extorsión.

Recuadro 4.1. Espirales de violencia y delincuencia organizada
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Figura 4.3. 
Tasa de homicidios por 100.000 habitantes en la ciudad

de Medellín, Colombia, 2004-2010

Fuente: Secretaría de Gobierno de Medellín.

En Medellín, la espiral se produjo por la extradición, en 2008, 

de 14 jefes paramilitares que se encontraban en la cárcel. Uno 

de estos jefes estaba al mando del Bloque Cacique Nutibara, 

que desde 2003 ejercía el control sobre las estructuras crimi-

nales que operaban en Medellín. Su extradición rompió el equi-

librio de poder y provocó un ciclo de disputas y reacomodami-

entos entre las estructuras criminales (Medina, Posso y Tamayo 

2011; Llorente y Guarín 2013).

Trata y tráfico de personas

A nivel regional, un delito especialmente grave, por su impacto 

directo en la vida y libertad, es la trata de personas, definida por 

el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Per-

sonas como el “traslado, la acogida o la recepción de personas, 

recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de 

coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de 

una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de 

pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una per-

sona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación”. 

Generalmente, la trata de personas se realiza con propósitos de 

prostitución, turismo sexual y trabajo forzado, y representa una 

grave violación de los derechos humanos. 

En el caso de la explotación sexual, las secuelas de la trata, con 

frecuencia, van acompañadas por enfermedades de transmisión 

sexual, abortos, consumo de drogas y muertes. Las consecuen-

cias que tiene la trata en los niños y niñas víctimas suelen ser 
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País  Año Tasa  

2011  0,5  

2009  3,1  

2011  0,1  

2011  0,1  

2010  0,9  

2011  0,9  

2011  0,6  

2011  0,3  

2010  0,0  

2011  0,5  

Fuente: Registros administrativos o ciales recopilados por el  PNUD (2013).

Véase Anexo estadístico-metodológico. 

Argentina

Bolivia

Chile

Colombia

Costa Rica

Guatemala

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

Cuadro 4.1. 

Tasa de trata de personas 

por 100.000 habitantes, 

países seleccionados, 

último año disponible  

difíciles de superar y producen daños permanentes. La invisi-

bilización de las víctimas y su estigmatización profundizan las 

consecuencias de este delito (Le Goff y Lothar 2011; Comisión 

Interamericana de las Mujeres de la OEA et al. 2006). 

El cuadro 4.1 muestra las cifras disponibles sobre trata de perso-

nas para algunos países en la región. Aunque las tasas parezcan 

relativamente menores, el número de víctimas de este delito no 

lo es. Por ejemplo, para el periodo de 2007 a 2010, en 14 países 

del continente americano —incluidos Estados Unidos, Canadá y 

algunos países del Caribe—, más de 6,000 personas denuncia-

ron haber sido víctimas de este delito (con un promedio anual 

de 1,500 personas). De éstas, aproximadamente el 27% eran 

menores de edad y, en la mayoría de los casos, mujeres (UNODC 

2012b, 61). Las estimaciones indican que por cada víctima de 

trata existen, en promedio, 30 sin identificar (UNODC 2012b, 61). 

Siguiendo el número de denuncias, esto equivaldría a 45,000 

víctimas anuales en América Latina. Esta cifra podría ser mucho 

mayor, de acuerdo con los cálculos que han realizado a nivel na-

cional algunas instituciones y organizaciones de la sociedad civil 

(OSC) especializadas en este tema. 

Un delito vinculado a la trata de personas, pero que tiene una 

connotación distinta, es el tráfico de personas, y especialmente 

de migrantes. La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos señala que hay una tendencia creciente a la criminali-

zación, discriminación, exclusión, explotación y violación de los 

derechos de los migrantes, particularmente de los migrantes 

en tránsito (OHCHR 2010). Según el Protocolo 3 del Tráfico de 

Migrantes, se entiende por tráfico de migrantes “la facilitación 

de la entrada ilegal de una persona en un Estado parte del cual 

dicha persona no sea nacional o residente permanente con el 

fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financie-

ro”. En la práctica, es difícil distinguir la trata de personas del 

tráfico ilícito de migrantes, ya que quienes son víctimas de este 

último delito pueden convertirse también en víctimas de trata; 

además, los tratantes también pueden actuar como traficantes 

de migrantes (UNODC 2009). 

El tráfico de migrantes se manifiesta con mayor frecuencia en 

el corredor de intensa migración que constituyen Centroamérica 

—especialmente el Triángulo del Norte—, México y Estados 

Unidos. El destino final es Estados Unidos, y la principal puerta 

de entrada es la frontera norte de México —aunque a lo largo 

de la región esta actividad ilícita ocurre con distintos niveles de 

afectación—. De acuerdo con datos de UNODC (2011), cada año 

hay alrededor de tres millones de entradas ilegales en Estados 

Unidos, pero se desconoce el porcentaje de personas que han 

sido víctimas del tráfico ilegal. El endurecimiento de la política 

migratoria en Estados Unidos y su efecto en México han lle-

vado a los migrantes a adoptar rutas cada vez más peligrosas y 

clandestinas, lo que los expone al reclutamiento, la extorsión e 

incluso a la muerte (Santamaría 2013)63. Según los informes es-

peciales de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), 

en México, entre septiembre de 2008 y febrero de 2009 se privó 

de la libertad a 9,758 migrantes, mientras que entre abril y sep-

tiembre de 2010 esta cifra alcanzó los 11,333 secuestros (CNDH 

2011, 61). Llama la atención que mientras la CNDH estima que 

cada año cerca de 20,000 migrantes en tránsito son secuestra-

dos, a la autoridad sólo le presentaron 60 denuncias por este 

delito en 2010 (CNDH 2011)64.

Secuestro y extorsión 

El secuestro y la extorsión son dos amenazas a la seguridad que 

se relacionan con el aumento de la sensación generalizada de 

temor y con profundas limitaciones al desarrollo humano de la 

ciudadanía. Los impactos del secuestro son profundos y afectan 

no sólo a la víctima, sino también a su círculo cercano y a la so-

ciedad en su conjunto (Navia y Ossa 2001). La extorsión, por su 

parte, también tiene impactos negativos importantes, en la me-

dida en que asigna una carga impositiva no legal a ciudadanos 

comunes, a negocios y a sectores específicos, con consecuencias 

no solamente en el patrimonio, sino en la libertad de las vícti-

mas. En general, los victimarios amenazan a sus víctimas con la 

muerte o la destrucción de sus bienes, suelen conocer sus ingre-

sos y sus rutinas, y con frecuencia cometen el delito en nombre 

de una organización (PNUD Guatemala 2007-2008; Celedón et 

al. 2009). La extorsión suelen realizarla pandillas criminales, 

grupos criminales con un fuerte vínculo territorial y reos que 

actúan desde la prisión.
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Las víctimas del secuestro y la extorsión comparten un temor 

a acceder a la justicia, debido a las posibles represalias contra 

las víctimas directas y sus familiares, por lo que pueden preferir 

pagar el rescate o la cuota que exigen los grupos criminales. En 

este marco, resulta difícil precisar la dimensión y la tendencia de 

los delitos de secuestro y la extorsión. La mayoría de las oficinas 

que generan estadísticas delictivas no producen información 

—al menos pública— en la materia. 

En los registros administrativos de 14 países de América Lati-

na65 se encuentra que entre 2009 y 2011 se presentaron —al 

menos— 18,423 casos de secuestro, lo cual equivale a casi 17 

secuestros al día (2013). En términos comparativos, algunas es-

timaciones indican que 5 de los 10 países con más secuestros 

en el mundo están en América Latina (Ikv Pax Christi 2008, 6). 

En Colombia, un estudio reciente que sistematizó la información 

sobre el secuestro en el periodo de 1970 a 2010 documentó 

39,058 casos de personas que fueron víctimas de este delito66 

. Las redes criminales fueron presuntamente responsables del 

27% de estos hechos —en un porcentaje cercano al de las 

Fuerzas Armadas de Colombia (FARC), responsables del 30% de 

los casos— (Centro Nacional de Memoria Histórica 2013). En 

México, según el Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre 

2005 y 2011, la tasa de secuestro pasó de 0.3 por cada 100,000 

habitantes a 1.2, al mismo tiempo que aumentó la violencia. 

Si bien los casos de secuestro que llega a captar la encuesta 

LAPOP-PNUD muestran cifras muy bajas, Venezuela, México, 

Ecuador y Argentina presentan la mayor victimización por este 

tipo de delito, muchos de los cuales suelen ser “secuestros ex-

prés” —esto es, la retención temporal de personas para hacer 

robos rápidos67 —. En estos casos, las víctimas, generalmente, 

se eligen al azar, y la privación de su libertad puede durar un par 

de horas mientras que se obtiene el rescate (País Libre 2011). En 

algunos casos, cuando la víctima se resiste al secuestro, puede 

resultar gravemente herida o incluso asesinada.

Argentina México Perú  El Salvador Brasil   

Secuestro 1,9  9,6  1,7  4,0  1,9   

Extorsión 0,2  ND  ND  19,3  0,3   

Fuente: Estudio comparativo de población carcelaria, PNUD (2013). Véase Anexo estadístico-metodológico.

Nota: La notación ND indica data no disponible. 

Cuadro 4.2. 
Porcentaje de personas recluidas por secuestro y 

extorsión, países seleccionados, 2013 

En países como Colombia y México —en donde las encuestas 

de victimización se desagregan por extorsión y secuestro—, 

encontramos que el 98.6% de las víctimas de extorsión telefóni-

ca y el 60% de los casos de secuestros en México no denuncian 

estos hechos (CIDE 2012). En Colombia, no se presenta denuncia 

en el 78.8% de los casos de extorsión (DANE 2012). En Venezue-

la, aproximadamente el 62% de las víctimas de secuestro no lo 

denuncian, y en el caso de extorsión, el 73.13% de las victimas 

afirman no haberlo denunciado (Encuesta Nacional de Victimi-

zación y Percepción de Seguridad Ciudadana).

El cuadro 4.2 sobre encuestas a internos evidencia lo que este 

informe sostiene: no hay estadísticas adecuadas sobre dos de los 

delitos que más afectan a la sociedad, el secuestro y la extorsión.

 

Los resultados de la encuesta LAPOP-PNUD (2012) arrojan, para 

la mayoría de los países, tasas de victimización de extorsión 

superiores a los registros oficiales. Sin perder de vista las limi-

taciones de esta encuesta, sus resultados permiten tener una 

aproximación general, aunque insuficiente, de los niveles de 

victimización: 8 de cada 1,000 ciudadanos afirman haber sido 

víctimas de la extorsión en América Latina; en países como Mé-

xico, El Salvador y Perú, esta cifra supera los 20 por cada 1,000. 

En algunos casos, la extorsión se ha convertido en un mecanis-

mo de apropiación que correspondería al Estado. Según datos 

del Consejo Nacional de la Pequeña Empresa de El Salvador 

(CONAPES 2013), el 70% de las empresas afiliadas a esta asocia-

ción y el 80% de los comerciantes informales pagan extorsiones. 

Es difícil estimar a cuánto ascienden los montos que perciben 

los grupos criminales con este sistema ilegal de rentas —pues 

se realizan desde el anonimato y la denuncia es escasa—, pero 

sus repercusiones negativas son extensas. La Encuesta Nacional 

de Victimización a Empresas (ENVE) estima que durante 2011 se 

produjeron 4,324,529 delitos asociados a 1,389,000 unidades 

económicas víctimas en México, de los cuales, el 14.5% fueron 

extorsiones. Esto sitúa a las extorsiones como el tercer delito 
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más frecuente a unidades económicas en México. Además, la 

ENVE permite estimar que para 2011 el costo total de la insegu-

ridad y el delito en unidades económicas representa un monto 

de 115,200 millones de pesos (aproximadamente US$9,000 mi-

llones68) (INEGI 2012). 

En el caso de los países del Triángulo Norte, donde la extorsión 

por las pandillas es un delito frecuente, según un estudio com-

parativo llevado a cabo en 2007, una clica (grupo de pandilleros) 

recolectaba, en promedio, aproximadamente US$1,000 sema-

nales en Guatemala, El Salvador y Honduras (Demoscopía 2007). 

Además, el número de víctimas de extorsión en Guatemala casi 

se ha quintuplicado, al pasar de 564 en 2000 a 2757 en 2011 (de 

acuerdo con registros administrativos recopilados por la Oficina 

de País del PNUD 2013).

La expansión de este delito responde, en parte, a los cambios 

en la financiación de las estructuras criminales que, en vista de 

que el Estado persigue a determinadas economías ilegales — 

especialmente al narcotráfico—, han optado por diversificar 

sus fuentes de ingresos. En este contexto, no sólo las grandes 

empresas son sujetos de extorsión, sino también otros sectores 

sociales que se ven amenazados aun por montos menores (Fun-

dación Ideas para la Paz et al. 2010). 

La violencia y el delito ejercidos por y 
en contra de los jóvenes

Los jóvenes son el grupo más afectado por el delito y la violencia, 

y a su vez, son los responsables más comunes. La relación entre 

jóvenes y violencias suele analizarse desde la denominada “vio-

lencia juvenil” que señala a los jóvenes únicamente en su papel 

de victimarios. Sin embargo, es necesario subrayar su condición 

de víctimas y evitar su criminalización y estigmatización. 

Las violencias y los delitos cometidos por jóvenes suelen desa-

rrollarse en el contexto de dinámicas colectivas que incluyen 

desde grupos transitorios y poco estructurados —como las ba-

rras deportivas sudamericanas— hasta pandillas criminales al-

tamente jerarquizadas (Cruz 2010). En particular, estas últimas 

se consideran como un problema serio para la seguridad de las 

personas en la región: las pandillas criminales representan, para 

muchos países, la segunda amenaza más grave percibida por los 

ciudadanos (véase figura 4.1). 

La percepción de inseguridad relacionada con las pandillas 

criminales se expresa de manera especialmente intensa en 

Guatemala, El Salvador y Honduras, donde cobran forma las de-

nominadas maras (LAPOP 2012). En Belice, existe evidencia de 

que pandillas centroamericanas de alto perfil delictivo podrían 

sumarse a aquellas que ya operan en el país (ONU Belice CCA 

2012, 23). 

Las maras se han estructurado principalmente en dos redes se-

paradas, y su presencia en diversos países y su nivel de organi-

zación y de criminalidad se han acentuado en los últimos años 

—en muchos casos, a raíz del fracaso de las políticas de mano 

dura— (Hume 2007; Zilberg 2011). Aunque algunos de los in-

tegrantes o exintegrantes de las maras han establecido vínculos 

con la delincuencia organizada (Cruz 2010), estas agrupaciones 

y otras en la región —como las bandas y combos, en Colombia, 

o los comandos, en Brasil— continúan teniendo como activida-

des principales delitos como el robo, el secuestro y la extorsión a 

nivel local (Guerrero 2010; Wolf 2012; Escalante 2012). 

Las maras centroamericanas son el ejemplo más visible, pero no 

el único, de la relación compleja entre juventud y violencia en 

América Latina. En México, donde la percepción de la amena-

za que constituyen la delincuencia organizada y el narcotráfico 

alcanza niveles alarmantes (véase figura 4.1), algunos análisis 

estiman que hay por lo menos 30,000 menores que cooperan 

activamente con la delincuencia organizada en actividades que 

van desde la extorsión y el tráfico de personas hasta la piratería 

y el narcotráfico (Red por los Derechos de la Infancia en México 

2011, 35). En Colombia, la combinación entre paramilitarismo, 

guerrilla, narcotráfico y delincuencia organizada ha intensifi-

cado el reclutamiento, en algunos casos forzado, de jóvenes y 

niños por parte de las bandas criminales (Ortega-Jurado 2012, 

21). En Brasil, las principales organizaciones criminales, como el 

Primeiro Comando do Capital en São Paulo y el Comando Vermel-
ho en Río de Janeiro, utilizan a jóvenes como mano de obra para 

el ejercicio de la violencia callejera (Carvalho y Soares 2013). En 

Belice, el reclutamiento de jóvenes por parte de grupos dedica-

dos al narcotráfico regional se ha visto reforzado por la afluencia 

del lavado de dinero y la disponibilidad de armas (ONU Belice 

CCA 2012, 23).

Sin embargo, es importante destacar que no todas las pandi-

llas son de carácter criminal ni mucho menos tienen entre sus 

objetivos centrales el delito y la violencia. Diversos estudios se-

ñalan que, en la mayor parte de los casos, las pandillas siguen 

funcionando como espacios de socialización entre pares y como 

mecanismos de autoprotección entre jóvenes, más que como or-

ganizaciones vinculadas al delito organizado (Wolf 2012; Rodrí-

guez 2013; Rodríguez 2012). Además, tanto el mando como el 

control de estas organizaciones criminales suele estar en manos 

de adultos (Solís 2009, 83). 

Las cifras presentadas en el capítulo 3 indican que las principales 

víctimas de los homicidios que se cometen en América Latina 
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son jóvenes. En muchos casos, las violencias en contra de los 

jóvenes se originan en las instituciones de seguridad y procura-

ción de justicia del Estado (incluidas las cárceles, las policías y los 

órganos del sistema de justicia), así como en otras que pueden 

considerarse “privadas” (como las familias) o “mixtas” (como las 

escuelas). 

En el caso de la violencia que enfrentan los jóvenes por parte 

de instituciones del Estado, destacan los problemas de la su-

perpoblación y el hacinamiento en las cárceles. Este problema 

afecta particularmente a la juventud, debido a la criminaliza-

ción temprana de este grupo y las preocupantes reducciones 

de la edad de su imputabilidad penal, que han derivado en la 

“juvenilización” de la población carcelaria (WOLA y TNI 2010). 

Además, la falta de centros penales con un enfoque de reinser-

ción social no permite cumplir con los estándares de protección 

a esta población en situación de vulnerabilidad, de acuerdo con 

los tratados regionales e internacionales de protección a niñas, 

niños y jóvenes. 

La estigmatización de algunos grupos de jóvenes, en particular 

de estratos socio-económicos bajos, se ha reflejado en otras for-

mas de violencia en su contra, como el abuso de poder por parte 

de los policías: para un gran conjunto de jóvenes, la policía es 

más una institución de la cual hay que cuidarse, que una institu-

ción a la que se puede recurrir para sentirse protegido. 

Finalmente, las políticas de mano dura que se han desarrollado 

para combatir el fenómeno de las pandillas, en particular ante 

las maras en Centroamérica, han potenciado el escalamiento 

de la violencia desde y hacia los jóvenes, a partir de respuestas 

reduccionistas a la problemática de la violencia pandilleril (Tho-

mas Bruneau et al. 2011). La encuesta de internos en El Salvador 

muestra que un 37% de los internos pertenecía a una pandilla 

en el momento en el que fue detenido. Del 63% restante, un 

10% se integró a las pandillas en la cárcel (Estudio comparativo 

de población carcelaria, PNUD, 2013).

En las familias, se presentan también múltiples tipos de violen-

cia que van desde normas de disciplina y castigo ejercidas por 

los padres, hasta formas de abuso y violencia sexual que afectan 

centralmente a niñas, adolescentes y mujeres jóvenes. La vio-

lencia domestica contra niñas, niños y jóvenes es particularmen-

te grave porque produce limitaciones en su desarrollo humano, 

además de que favorece su reproducción intergeneracional (BID 

2005). 

La violencia escolar representa una falla central en el papel del 

sistema escolar como espacio de ampliación de las capacidades 

de niños y jóvenes en la región y en sus posibilidades de ampliar 

tanto su calidad como cobertura. Cuando ocurre, la violencia 

escolar “produce dolor, daño y humillación a niños, niñas y ado-

lescentes, afectando con ello su aprendizaje, su desarrollo y su 

futuro”69. En relación con la violencia escolar, existe la violencia 

al interior de la escuela y aquella que se presenta desde la escue-

la hacia los jóvenes. La primera incluye diversas formas de abuso 

y discriminación entre los escolares, por ejemplo, las violencias 

dirigidas hacia mujeres y personas lésbico, gay, bisexual y tran-

sexual (LGBT) (Molina et al. 2007). La violencia de la escuela 

hacia los jóvenes corresponde a los modelos de disciplina viola-

torios de los derechos humanos que, en muchos casos, terminan 

en la expulsión de los alumnos “problemáticos” o en la deserción 

escolar (Furlán 2012; King y Ortega 2012). La prevención de 

ambos tipos de violencia escolar es fundamental para superar 

los altos niveles de deserción escolar que limitan el desarrollo 

humano de los jóvenes en la región. 

Con base en lo anterior, es posible afirmar que el vínculo entre 

niños, jóvenes y violencias —en plural— demanda políticas 

públicas integrales que atiendan los diversos espacios de vul-

nerabilidad para los jóvenes, desde los hogares y las escuelas, 

hasta el ámbito público. 

Violencia de género 

La violencia de género es un tipo de agresión en contra de una 

persona o grupo de personas por razón de su género, y se mani-

fiesta de manera más intensa y predominante en contra de las 

mujeres y niñas70. Incluye acciones de violencia física, psicoló-

gica y sexual, basadas en relaciones desiguales de poder que 

persisten entre hombres y mujeres, así como en el conjunto de 

normas sociales y culturales en torno al género y a la identidad 

sexual (IASC 2005). 

La violencia de género es una de las amenazas más persisten-

tes en América Latina y, como tal, constituye un obstáculo para 

el desarrollo humano, la salud pública y los derechos humanos 

(Bott et al. 2012, XV). Esta amenaza se manifiesta tanto en el 

ámbito privado como en el espacio público. Puede ocurrir en la 

familia, en la escuela y en el trabajo, o en la comunidad, el ba-

rrio y en todos los espacios de interacción entre actores estatales 

y los ciudadanos. De acuerdo con los resultados de la encuesta 

LAPOP-PNUD 2012, casi un tercio de las mujeres ha sido victimi-

zada en su propio hogar, mientras que dos tercios de ellas han 

sido víctimas fuera de su domicilio. 

Algunas de sus principales expresiones son la violencia domésti-

ca, la violencia por parte de la pareja íntima, la violencia sexual 

(incluido el abuso y el acoso sexuales dentro del ámbito laboral), 
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los feminicidios, la trata de personas, el tráfico de personas, la 

explotación sexual y la violencia institucional71. La visibilización 

de estas violencias, antes consideradas como “asuntos privados”, 

ha sido posible gracias al trabajo de organizaciones de mujeres 

y organizaciones internacionales como Naciones Unidas (Craske 

y Molyneaux 2002, 11).

Los cuadros 4.3 y 4.4 hacen una aproximación a la situación de 

violencia sexual y violencia doméstica que se vive en la región. 

El cuadro 4.3 ofrece datos sobre violaciones para 14 países de la 

región. De estos 14, 10 registran un aumento en sus niveles de 

registro. Aunque es posible que este aumento obedezca a una 

mayor tasa de denuncia o a cambios en los sistemas de medición 

y clasificación de datos, las cifras no son desdeñables si se consi-

dera que existen altas probabilidades de subregistro. En cuanto 

a la violencia doméstica, el cuadro 4.4 también muestra que las 

tasas son altas para varios de los países. A pesar de los retos que 

existen en la recopilación de datos, es claro que esta forma de 

violencia continúa siendo una amenaza importante en la región. 

Es importante destacar que, en muchos casos, una baja tasa de 

denuncia puede llegar a ocultar una baja confianza en las insti-

tuciones para denunciar. A la vez, países como Chile y Uruguay, 

País  Año Tasa  Año Tasa

Argentina 2005 8,2 2008 8,5 4 ,2

Bolivia 2005 11,8 2009 26,2 122,7

Brasil a 2005 7,1 2010 14,7 106,2

Chile b 2005 12,8 2011 16.2 26,7

Colombia 2005 2,8 2011 2,9 0,6

Costa Rica 2005 35,3 2010 34,6 -2,1

El Salvador 2005 30,2 2012 6,3 -79,1

Guatemala 2005 2,5 2011 3,9 56,2

Honduras 2010 23,2 2011 21,7 -6,4

México  2005 25,0 2011 29,0 16,0

Panamá 2010 27,8 2012 14,2 -48,9

Paraguay 2005 8,3 2010 8,9 7,8

Perú 2005 22,0 2011 25,0 13,6

República Dominicana 2008 27,3 2011 56,5 107,0

Uruguay 2005 10,6 2011 9,0 -15,5

Cambio porcentual 

circa 2005-circa 2011  

Fuente: Registros administrativos o ciales recopilados por el PNUD (2013). Véase Anexo estadístico-metodológico.  

a. El delito corresponde a “violación, estupro y abuso deshonesto”. 

b. En el caso de Chile, las cifras corresponden a denuncias. 

Cuadro 4.3. Tasa de violaciones por 100.000 habitantes, países seleccionados,

circa 2005–circa 2011 

que reflejan altas tasas de violencia intrafamiliar (véase cuadro 

4.3), son países donde una alta confianza en policías puede ex-

plicar un mayor nivel de denuncias. 

Un estudio reciente de la Organización Panamericana de la Sa-

lud (OPS) permite dimensionar el problema de la violencia ejer-

cida en contra de las mujeres por parte de sus parejas (Bott et 

al. 2012). Éste indica que, para el periodo de 2007 a 2008, el 

porcentaje de mujeres que ha sido víctima alguna vez de violen-

cia por parte de su pareja va desde el 16.1% en República Do-

minicana hasta un 38.6% en el caso de Perú (véase cuadro 4.5). 

De acuerdo con las encuestas de internos, del total de los de-

tenidos encuestados, los delitos sexuales representan: el 8% 

en Argentina, Chile y México; el 11% en El Salvador; el 14% en 

Brasil, y el 22% en Perú. Resalta que, dependiendo del delito, 

entre el 75% y el 90% de los victimarios declararon conocer a 

sus víctimas antes del delito. Más grave aún, entre el 20% y el 

40% eran sus familiares. 

Existen grandes retos en la región en términos de la calidad de 

los datos y los registros existentes acerca de la violencia de gé-

nero en todas sus formas. Si bien existe información cuantitativa 
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País  Año Tasa  Año Tasa  

Argentina 2008 4,5 2011 15,1 235,56

Bolivia ND ND 2009 234,7 ND 

Chilea 2005 507,5 2011 762,1 50,2

Colombia 2005 31,5 2011 57,8 83,2

Costa Rica 2005 1,1 2007 0,8 -27,3

El Salvador 2005 66,7 2011 67,6 1,4

Guatemala 2005 22,0 2011 15,0 -31,8

Honduras 2008 170,0 2011 163,0 -4,1

Nicaragua ND ND 2011 62,9 ND 

Panamá 2005 143,3 2011 133,8 -6,6

Paraguay 2005 3,1 2010 5,2  65,8

Perú 2004 15,9 ND ND ND 

Rep. Dominicana 2008 481,7 2011 623,0 29,3

Uruguay 2005 206,3 2011 482,9 134,1

Fuente: Registros administrativos recopilados por el  PNUD (2013).

Nota: La notación ND indica data no disponible.  

a. En el caso de Chile, las cifras corresponden a denuncias. 

Cambio porcentual 

circa 2005–circa 2011  

Cuadro 4.4. Tasa de  violencia intrafamiliar por 100.000 habitantes, países 

seleccionados, varios años

 

 

Abuso emocional

 

 
Alguna vez  En el

último año 

Alguna

vez  
En los

últimos 12 

meses 

Bolivia 2003 - 2008 18,0 15,0 53,3 25,5 44,2 32,3

Colombia 2005 17,0 12,0 39,7 22,1 41,5 21,9

Ecuador 2004 15,0 12,0 32,4 11,1 40,7 15,3

El Salvador 2008 15,0 12,0 26,3 7,7 44,2 18,8

Guatemala 2008 - 2009 15,0 12,0 27,6 9.9 42,2 21,6

Honduras 2005 - 2006 12,0 ND ND 9,9  ND 13,7

Nicaragua 2006 - 2007 15,0 13,0 29,3 9,3 47,8 21,2

Paraguay 2008 10,0 9,0 20,4 8,0 36,0 18,4

Perú 2007 - 2008  ND  ND 39,5 14,9 31,7 16,3

Rep. Dominicana 2007 12,0 5,0 17 11,7 26,1 20,8

Año de 

encuesta

País Violencia por 

perpetrador

Cualquier perpetrador 

(incluida la 

pareja)

La 

pareja

Frecuencia de la 

violencia de pareja

(física o sexual)

Fuente: Bott et al. (2012, 20-27).

Nota: Las mujeres encuestadas corresponden a mujeres casadas o con pareja entre 15 y 49 años.  La notación ND indica data no disponible.

Cuadro 4.5. Violencia contra las mujeres, países seleccionados, varios años

porcentajes
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Argentina México Perú El Salvador Brasil Chile 

Proporción de 
delito sexual por 
país  

7,9  7,9  22  10,9  14,1  7,5  

Tipo de relación        

Conocida/o  75,6  73,9  79,7  85  69,9  84,5  

Desconocida/o  9,8  23,5  13,1  7,9  19,5  13,8  

Otro   ND   ND   ND   ND   ND  1,7  

 Fuente: Estudio comparativo de población carcelaria, PNUD (2013). Véase Anexo estadístico-metodológico.

 Nota: La notación ND indica data no disponible.

Cuadro 4.6. 
Porcentaje de incidencia del delito sexual y tipo de relación con la víctima,

países seleccionados, 2013 

sobre los feminicidios (aunque en muchos casos son registrados 

como homicidios) en algunos países, en lo que toca a la violen-

cia sexual y a la violencia intrafamiliar los datos presentan de-

ficiencias importantes. Tanto en América Latina como en otras 

regiones del mundo, la mayoría de las víctimas no informan a la 

autoridad acerca de estos actos por varias razones: la dependen-

cia y la vulnerabilidad física, económica y psicológica en relación 

al victimario —que suele ser pareja o familiar de la víctima—, 

el temor a sufrir represalias, el desconocimiento de fuentes de 

ayuda, la desconfianza acerca de la capacidad de resolución de 

los conflictos y el temor a la doble victimización, es decir, el mie-

do del o de la denunciante de sufrir humillación por parte de la 

autoridad al momento de presentar la denuncia. En los casos de 

explotación sexual, trata y tráfico de personas, los riesgos para 

denunciar se acentúan a raíz de la situación de extranjería o de 

estatus migratorio indocumentado que enfrenta la víctima.

Entender que la presencia y el impacto de la violencia de géne-

ro no se circunscriben al ámbito privado es un paso necesario 

para dimensionar el alcance de esta amenaza. Además, permite 

subrayar la necesidad de identificar los entrecruces entre la vio-

lencia de género y otras formas de violencia, como la violencia 

ejercida por parte de actores estatales o aquellas vinculadas a la 

delincuencia organizada, como el tráfico y la trata de personas, 

la explotación sexual y la violencia en contra de población mi-

grante y desplazada (ACUNS 2013, 4, 67-68). 

A pesar de su gravedad, la violencia de género suele percibirse 

como una práctica “cotidiana” y no como una amenaza grave que 

requiere atención. Los resultados de la encuesta de LAPOP-PNUD 

2012, por ejemplo, reflejan que en América Latina la violencia 

de género (la violencia intrafamiliar, la violencia por parte de la 

pareja íntima, el feminicidio, la violencia sexual, etc.) no figura 

entre las principales amenazas o delitos señalados por las per-

sonas (LAPOP-PNUD, 2012). Esta cifra no refleja la magnitud de 

esta amenaza para la región, que sí muestran tanto los registros 

administrativos como los datos de la OPS presentados en este 

apartado. 

Finalmente, como se mostró en el capítulo 3, también la vio-

lencia homicida en contra de las mujeres ha aumentado den-

tro de la región. El crecimiento reciente de los feminicidios es 

particularmente preocupante en la región, sobre todo por su 

invisibilización y por el nivel de impunidad que ha caracterizado 

el seguimiento y procesamiento de estos casos. Resulta funda-

mental impulsar la modificación de las condiciones estructura-

les, normas sociales y patrones culturales que sirven para legiti-

mar y reproducir esta y otras formas de violencia en contra de las 

mujeres, así como garantizar la efectiva aplicación de las leyes 

vigentes en la materia. 

Violencia ilegal por parte de actores 
estatales 

En determinados escenarios y momentos, los actores estatales 

—individual o colectivamente— pueden producir o reproducir 

la violencia y el delito. Esta categoría incluye un amplio rango de 

actividades, como el abuso de autoridad, o la participación di-

recta de funcionarios en bandas de la delincuencia organizada, 

con acciones que constituyen claras violaciones a los derechos 

humanos.

El involucramiento de actores estatales en hechos de violencia 

e ilegalidad suele estar concentrado en determinadas unidades 
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o cuerpos. Sin embargo, cuando se presenta, la violencia tiene 

repercusiones graves no solamente en las víctimas directas, sino 

en las instituciones del Estado, pues erosiona su legitimidad, re-

produce la impunidad, mina la confianza en las instituciones de 

seguridad y justicia, y compromete las bases de los regímenes 

democráticos (Cruz, 2010).

Existen dos tipos de grupos que participan de la violencia ilegal 

por parte de actores estatales. Primero, los individuos o grupos 

“formales”, es decir, los miembros de las instituciones guberna-

mentales que forman parte de los aparatos de seguridad del 

Estado —militares, policías u otros miembros de los organis-

mos de seguridad—, así como los fiscales, jueces, legisladores y 

funcionarios públicos. Segundo, los “informales” que, aunque no 

tienen ninguna vinculación formal con instituciones estatales y 

nominalmente no forman parte de las estructuras del Estado, 

cuentan con la dirección, el patrocinio y la protección de funcio-

narios estatales (Mazzei 2009; Schlichte 2009). En este caso, se 

trata de paramilitares, defensas civiles, grupos de vigilantes y 

escuadrones que son promovidos, respaldados o tolerados por 

las instituciones gubernamentales. 

Las ejecuciones extrajudiciales por parte de policías y miembros 

de las fuerzas armadas son el fenómeno más visible de este tipo 

de violencia. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH), en el segundo informe sobre la situación de las defenso-

ras y los defensores de los derechos humanos en las Américas, 

afirma que “los asesinatos, ejecuciones extrajudiciales y desapa-

riciones forzadas han ido en aumento en la región, en particular 

en aquellos países en donde se produjeron quiebres democrá-

ticos, persiste un conflicto armado, o hay un constante enfren-

tamiento con grupos del crimen organizado” (CIDH 2012, 12). 

La participación directa de actores estatales en actividades cri-

minales va más allá de su participación en bandas y organiza-

ciones delictivas. Uno de los indicadores de la gravedad de este 

problema es la percepción de los ciudadanos de que la policía 

participa en actividades delincuenciales. La encuesta LAPOP-

PNUD (2012) ofrece un panorama de la magnitud de esta ame-

naza desde la perspectiva ciudadana: el 44% de las personas 

afirman que la policía está involucrada en el crimen. Estos datos 

complementan los que diversos estudios nacionales han señala-

do con preocupación72.

La violencia ilegal por parte de actores estatales acentúa el 

sentimiento de desprotección y aumenta la percepción de in-

seguridad de las personas. Cuando las personas encargadas de 

garantizar la seguridad a los ciudadanos se convierten en sus 

agresores, se deslegitima la obligación fundamental del Estado: 

proteger. 

Corrupción 

La corrupción, definida como la apropiación indebida de los 

bienes públicos, es una amenaza grave y extendida para la se-

guridad ciudadana de América Latina. El Banco Mundial estima 

que la corrupción absorbe alrededor del 9% del PIB regional. 

Además del daño directo al bienestar de la población —en 

particular de la más vulnerable—73 y al desarrollo económico 

de un país (Elliot 1997, 247), los estudios demuestran que la 

corrupción en las instituciones deslegitima el sistema político 

(Burbano de Lara 2005; Serra, López y Seligson 2004; Rowland 

1998). “La corrupción corroe las sociedades y contribuye a una 

justificada falta de confianza y seguridad en la gestión de los 

asuntos públicos” (Clark 2012). 

La corrupción es un delito particularmente difícil de medir. De 

acuerdo con los resultados de la encuesta LAPOP-PNUD 2012, 

sólo una pequeña minoría opina que en sus países la corrupción 

está “nada” o “poco extendida”: en 6 de los 18 países considera-

dos en esta encuesta, más del 50% de las personas afirma que la 

corrupción está “muy generalizada”74.

No es posible entender esta amenaza sin considerar que mu-

chas personas la toleran y participan en ella (LAPOP 2010). Una 

manera de apreciar la incidencia de la corrupción en la vida co-

tidiana son las encuestas de victimización, que probablemente 

se refieren, en su mayoría, a la “pequeña corrupción”. Es decir, 

sobornos en los que participan los funcionarios públicos y el 

ciudadano común. De acuerdo con la encuesta LAPOP (2010), el 

17.9% de las personas sufrieron este tipo de abusos durante los 

12 meses anteriores a la encuesta, aunque la cifra varía notable-

mente de país a país. Se observa que el porcentaje de personas 

que considera que “se justifica pagar un soborno” ha disminuido 

del 23.61% en 2006 al 12.58% en 2010—. 

Además de la pequeña corrupción, los casos de corrupción en 

gran escala siguen presentes en la región, a pesar de los enor-

mes esfuerzos realizados en la lucha contra la corrupción en nu-

merosos países. Habida cuenta de los incentivos económicos y a 

la debilidad de los controles, el abanico de oportunidades para 

la corrupción es bastante amplio: en la licitación de contratos 

públicos, en el financiamiento ilegal de campañas electorales 

o, en ciertos contextos, incluso en la aprobación de una legisla-

ción favorable a determinados intereses o sectores económicos, 

entre otros. En estos casos, el Estado de Derecho no protege los 

derechos del ciudadano —como es su función—, sino que fa-

vorece intereses de ciertos grupos influyentes en lugar de los de 

la mayoría. 

Aunque sólo podemos aproximarnos a la amplitud del fenómeno 

mediante encuestas de percepción, la información proveniente 
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de la encuesta de cárceles permite afirmar que sigue siendo di-

fícil que los perpetradores de este tipo de delitos acaben siendo 

juzgados y condenados. Un dato significativo que ilustra el grave 

problema de impunidad asociada a la corrupción de cuello blan-

co es que más de la mitad de los reclusos entrevistados en todos 

los países afirman que si hubiesen tenido el dinero suficiente, a 

través del pago de sobornos hubiesen podido evitar la detención 

y el procesamiento. El porcentaje de respuestas afirmativas fue 

de 55% en Perú, 52% en El Salvador, 59% en Chile, 60% en Bra-

sil, 66% en México y 71% en Argentina. De igual forma, resalta 

que en el 14.5% de los delitos cometidos por reclusos en Brasil y 

en el 10% de los delitos en México y El Salvador, participó alguna 

autoridad (policía, militar, fiscal, juez) (Estudio comparativo de 

población carcelaria, PNUD, 2013). 

Recomendaciones 

1. Dar respuestas integrales, pero diferenciadas, a las 

amenazas a la seguridad 

Las políticas públicas deben desarrollarse en diversos frentes al 

mismo tiempo, teniendo en cuenta que las amenazas se poten-

cian mutuamente. Una adecuada comprensión de la relación 

que existe entre ellas puede contribuir a la formulación de po-

líticas e intervenciones más efectivas. Por ejemplo, reconocer la 

conexión que existe entre la violencia intrafamiliar y la violencia 

juvenil es clave para entender la importancia de que los progra-

mas de prevención de la violencia dirigidos a los niños y jóvenes 

tomen en cuenta el entorno familiar y ofrezcan espacios alterna-

tivos de protección y formación de capacidades. 

Resulta clave dar una respuesta desde la prevención social a los 

delitos menores, la violencia juvenil y la violencia intrafamiliar, 

respondiendo a los factores estructurales y prestando atención a 

la condición de vulnerabilidad de ciertos grupos poblacionales. 

Es importante que el sistema de justicia dé una respuesta clara a 

los delitos de mayor gravedad, especialmente aquellos que afec-

tan el derecho a la vida y la libertad. Se requiere controlar de 

manera estricta el uso de la fuerza por parte de las autoridades, 

sin tolerar los abusos, los casos de corrupción, la participación de 

los funcionarios públicos en actividades ilegales y las violaciones 

a los derechos humanos.

Al mismo tiempo, es necesario ofrecer respuestas diferenciadas 

para los distintos tipos de amenaza, teniendo en cuenta las ca-

racterísticas de los victimarios, los grados de afectación e im-

pactos, su expresión espacial (pública o privada), así como las 

motivaciones y los factores subyacentes. Es importante contar 

con información respecto a cuáles son las principales amenazas 

responsables de la violencia y el delito, con intervenciones que 

combinen aspectos preventivos y de aplicación de la justicia. 

Cada municipio y localidad tiene sus propias dinámicas, y la 

experiencia regional muestra las respuestas son más eficaces 

y propicias cuando tienen en cuenta estas particularidades y se 

abordan los problemas a nivel comunitario. 

2. Visibilizar y reducir la violencia de género. 

Para reducir la violencia de género, resulta fundamental poner al 

centro el fortalecimiento de las capacidades y libertades de las 

mujeres. El objetivo prioritario es que las intervenciones se diri-

jan a la mejora de la situación jurídica, especialmente el acceso 

a la justicia y socioeconómica de las mujeres, los cual contribuye 

a reducir su vulnerabilidad, y la impunidad ante la violencia. Es 

clave, en este sentido, el acceso de las mujeres a la educación, 

con programas que garanticen y estimulen la formación secun-

daria, y abran oportunidades de empleo. 

El uso de campañas a nivel local y global (como la campaña 

“Únete para poner fin a la violencia contra las mujeres” de la 

ONU, que se analizará en el capítulo 9), son claves para poner 

el tema en el debate, visibilizar sus dimensiones y evitar que 

el problema sea considerado como normal o inevitable. Herra-

mientas valiosas en este sentido son la utilización de los planes 

de estudio para modificar patrones de conductas discriminato-

rios, así como la sensibilización de los medios de comunicación 

en relación con la violencia de género. 

Una de las tareas más urgentes es garantizar que la violencia 

contra las mujeres y las niñas pueda ser denunciada sin que 

las víctimas sean revictimizadas o discriminadas. Para ello, se 

requiere mejorar su tipificación dentro de los códigos civiles y 

penales de los países, pero también es necesario instituciona-

lizar los mecanismos que salvaguarden la seguridad de los y las 

denunciantes, como los albergues o casas de la mujer. Resulta 

clave fortalecer los mecanismos de monitoreo y evaluación de 

la violencia de género, utilizando encuestas periódicas e inclu-

yendo en los sistemas de información la variable explícita de 

género, y la desagregación por sexo. 

Por otro lado, es recomendable ofrecer formación especializada 

a servidores públicos en todas las ramas del gobierno, incluidos 

jueces y fiscales, así como instalar comisarías de la mujer al in-

terior de las policías. Un paso importante es establecer la crea-

ción de tribunales especializados o procedimientos judiciales 

especiales que garanticen la tramitación oportuna y eficiente de 

asuntos de violencia de género. 
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Además, es necesario fortalecer los lazos de permanente colabo-

ración entre el Estado y la sociedad civil en torno a la realización 

de programas comprensivos dirigidos a modificar patrones de 

conducta, tanto en mujeres potencialmente víctimas de violen-

cia, como los varones jóvenes. Es recomendable que estos pro-

gramas avancen por etapas, hasta consolidarse y adquirir una 

aplicación nacional. Es necesario que se establezca un mecanis-

mo para coordinar los esfuerzos multisectoriales, en particular 

con las políticas de seguridad ciudadana.

3. Dar una atención prioritaria a la juventud, dejando 

atrás las políticas que le otorgan prioridad a la mano 

dura 

Los programas dirigidos a las y los jóvenes deben partir del diag-

nóstico de su contexto socioeconómico, de sus aspiraciones y sus 

límites para realizarlas, debido a la exposición de este grupo a 

las distintas amenazas a la seguridad. 

Es necesaria la expansión de las oportunidades de los jóvenes 

para la construcción de un proyecto de vida —sustentado en 

la legalidad— del cual se sientan parte. Es importante que el 

Estado apoye y desarrolle programas de prevención, rehabilita-

ción, recreación y reinserción, que redignifiquen a los jóvenes y 

que creen oportunidades reales de desarrollo. Algunos mecanis-

mos para lograrlo son los talleres de capacitación, la creación 

de empleos dignos y espacios de convivencia, particularmente 

a nivel comunitario. Para ello, es fundamental la colaboración 

cercana entre las instituciones del Estado, la sociedad civil, la 

escuela, la familia y los jóvenes.

Hay que evitar el abandono escolar, prevenir la ocurrencia de 

la violencia en los establecimientos educativos y monitorear de 

cerca el abandono de las y los menores de los hogares. Para de-

sarrollar estos programas de prevención de la violencia, resulta 

fundamental tener una mejor comprensión de lo que sucede 

en las escuelas. Para ello, las encuestas a las y los jóvenes es-

colarizados constituyen una importante herramienta para la 

identificación de vulnerabilidades y riesgos, con la inclusión de 

indicadores de influencia de pandillas, percepción de seguridad 

e incidentes de victimización.

Para los programas de prevención es clave la familia, como 

primer espacio de socialización de la infancia y la juventud. La 

prevención del maltrato infantil y la violencia doméstica es una 

prioridad. 

A nivel de las comunidades, es importante crear conciencia e 

identificar los actores claves que tienen mayor influencia en las 

y los jóvenes. Por ejemplo, es importante reconocer que las pan-

dillas son colectivos con su propia identidad, que no todas ellas 

tienen estructuras o actividades criminales y que llenan otros 

vacíos sociales.

Resultan de utilidad los mecanismos de alerta temprana, que 

identifican a jóvenes que desertan de la escuela o abandonan 

sus hogares —éste es uno de los principales indicadores de la 

vinculación de jóvenes con pandillas—, particularmente en zo-

nas de alta influencia de estructuras criminales.

 

4. Disminuir la influencia de la delincuencia organizada 

Enfrentar el desafío de la delincuencia organizada requiere la ac-

tuación del Estado en distintos niveles. Desde la perspectiva del 

desarrollo humano, es necesario que el foco de las intervencio-

nes se dirija a la protección de los ciudadanos, y especialmente 

de las comunidades que se encuentran directamente afectadas 

por la presencia de las facciones criminales. El restablecimiento 

del Estado de Derecho, con el fortalecimiento de la presencia 

institucional y la recuperación del territorio es un primer paso. 

Esto debe venir acompañado de una intervención integral que 

responda a la vulnerabilidades sociales y económicas. 

Se requieren estrategias diferenciadas para responder a los 

distintos tipos de delitos y mercados ilegales. Es recomendable 

formar a cuerpos especializados de policía, con técnicas apro-

piadas de investigación y adecuados sistemas de inteligencia, 

para enfrentar delitos como la extorsión, el secuestro y la trata 

de personas. 

Resulta de la mayor utilidad la creación de unidades especializa-

das en la fiscalía, así como el nombramiento de jueces expertos, 

que cuenten con la protección y la autonomía para procesar a las 

estructuras criminales. El trabajo conjunto de las instituciones 

de seguridad y justicia para esclarecer estos casos es fundamen-

tal. 

Es necesario que las operaciones contra las organizaciones crimi-

nales tengan en consideración el principio de proporcionalidad 

de la pena y que dirijan sus esfuerzos de forma estratégica. En 

este sentido, es necesario que se centren en los eslabones de 

mayor productividad, los nodos que concentran relaciones, los 

intermediarios que facilitan transacciones con el mundo legal, 

así como funcionarios corruptos que garantizan impunidad. 

Se requiere una coordinación interinstitucional eficaz, en la que 

participen las distintas dependencias del gobierno, para debili-

tar las facciones criminales y desmantelar, así, las redes crimina-

les y sus conexiones con la economía legal y el sistema político. 
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Las medidas contra el lavado de activos son una poderosa herra-

mienta para debilitar a las facciones criminales, pues impactan 

directamente en sus finanzas y recursos. 

La cooperación internacional puede ayudar a la transferencia de 

conocimiento para ejecutar intervenciones más eficientes, en la 

formación de unidades especializadas de policías y fiscales, y en 

el perfeccionamiento académico de profesionales que actúen 

en el campo de la prevención, la reinserción y la rehabilitación 

en áreas dominadas por estructuras criminales. Además, es im-

portante establecer mecanismos para compartir información de 

inteligencia sobre las actividades criminales transnacionales, 

comunicar y coordinar las medidas para responder al lavado de 

activos, así como fortalecer las capacidades para el manejo inte-

grado de fronteras, entre otras medidas.

5. Controlar la corrupción y la violencia ilegal por parte 

de las autoridades 

El control de la violencia ilegal por parte de las autoridades re-

quiere reformas policiales que abarquen el proceso de selección 

del personal y la entrega de formación permanente para su pro-

fesionalización. Es importante que exista, además, un sistema 

de incentivos para la profesionalización de la policía. 

Por otra parte, se requiere fortalecer el control interno y exter-

no sobre la organización y sus miembros. Para ello, se necesitan 

normas legales adecuadas que garanticen un funcionamiento 

eficiente del sistema disciplinario interno, acceso a la justicia 

para las víctimas de la violencia policial y una dirección políti-

ca por parte de las autoridades civiles que oriente a la policía 

hacia una actuación policial democrática. El papel de la ciuda-

danía para la auditoría de estas instituciones y de su acción, así 

como de los organismos de derechos humanos y de los centros 

académicos que producen información respecto de la policía es 

también fundamental. En la medida en que diversos actores 

actúan de manera paralela, utilizando modalidades diferentes 

de acuerdo con sus objetivos, la supervisión de las policías como 

organización y de sus funcionarios tiene mejores posibilidades 

de ser efectiva.
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Fuera de Contexto, Belkis Ramírez, 2006
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La inseguridad tiene múltiples impactos negativos en el de-

sarrollo humano: afecta profundamente las capacidades y las 

libertades de las personas, la manera como construyen la vida 

en sociedad y su relación con las instituciones del Estado. La 

inseguridad genera importantes costos, desde el gasto público 

de las instituciones y los gastos privados de los ciudadanos para 

procurarse seguridad, hasta los costos irreparables en la vida y 

en la integridad física de las personas. 

Los impactos de la inseguridad en el desarrollo humano no pue-

den abordarse desde una perspectiva lineal de causa-efecto. Su 

análisis requiere un enfoque que reconozca la heterogeneidad 

de las causas y los efectos, así como las conexiones que existen 

entre estos impactos. Las amenazas que afectan a los individuos 

tienen consecuencias para la sociedad en su conjunto. Asimis-

mo, lo que ocurre en los espacios colectivos —comunidades e 

instituciones— tiene implicaciones para los ciudadanos. Ade-

más de afectar múltiples dimensiones, los impactos pueden 

ser interdimensionales; es decir, lo que sucede en un ámbito 

específico —por ejemplo, en el hogar— genera consecuencias 

negativas en otros espacios —por ejemplo, en la escuela o en el 

espacio público—. Los impactos de la inseguridad tienen, en-

tonces, un fuerte componente endógeno, con efectos negativos 

que se retroalimentan y se multiplican.

Este capítulo se propone identificar las principales consecuen-

cias y los costos del crimen y la violencia en la región, poniendo 

en el centro a las y los ciudadanos e identificando los impactos 

económicos, sociales e institucionales de la inseguridad75. Para 

ello, se propone un marco analítico basado en el enfoque eco-

lógico,76 con dos modificaciones principales: no se concentra en 

las causas, sino en las consecuencias negativas de la violencia y 

el crimen, e identifica tres dimensiones que se vinculan con el 

desarrollo humano y con el concepto de ciudadanía:

1. Las capacidades y las libertades del individuo, claves para 

desarrollar su proyecto de vida.

2. El tejido social y el espacio público como ámbitos de coope-

ración que amplían las opciones y las oportunidades para 

mejorar la calidad de vida. 

3. La gobernabilidad democrática, específicamente, las actitu-

des del ciudadano hacia el Estado de Derecho, su apego al 

contrato social y su apoyo a la democracia. 

Además de estas dimensiones, el capítulo analiza los costos de la 

inseguridad en América Latina a través de tres distintos estudios 

desarrollados para el informe. El primero —realizado en con-

junto por el BID y el PNUD— explora los costos de la violencia 

en cinco países de la región; el segundo estima el costo en tér-

minos de años de vida, y el tercero explica cómo el gasto fiscal 

afecta al PIB de cada país. 

Los principales mensajes que se desprenden de este capítulo son 

los siguientes: 

En América Latina, las y los ciudadanos han tenido que cam-

biar su cotidianidad para evitar ser víctimas del delito, lo que 

ha restringido de distinta manera sus libertades.

La inseguridad genera impactos colectivos: transforma y 

cambia la manera como las personas construyen sus vínculos 

sociales, deteriora el espacio público y acentúa la desigual-

dad y la exclusión urbana.

La victimización y el temor al delito erosionan la confianza 

de las personas y estimulan, en algunos casos, el respaldo a 

medidas represivas que vulneran sus derechos democráticos.

La inseguridad ciudadana tiene consecuencias significativas 

para la sociedad latinoamericana, con costos altos en térmi-

nos del PIB, del gasto público e incluso en la esperanza de 

vida.

El capítulo se desarrolla en seis apartados. El primero es una re-

flexión sobre la importancia de prestar atención a las víctimas de 

la violencia y el crimen. Los siguientes tres abordan cada una de 

las dimensiones de los impactos. El quinto presenta los costos de 

la inseguridad. El capítulo concluye con una serie de recomenda-

ciones de política pública.

La victimización y el temor a la violencia y al crimen

Cada año, millones de personas en América Latina se ven afec-

tadas por la violencia y el delito, lo que las convierte en vícti-

mas directas de la inseguridad. Reconocer la situación de estas 

víctimas es el punto de partida para comprender los impactos 
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que tiene la inseguridad en el desarrollo humano. Las víctimas 

directas son afectadas personalmente por un acto de violencia, 

amenaza o despojo; pero las consecuencias del delito y la vio-

lencia no sólo afectan a las propias víctimas, sino también a las 

personas que las rodean: las víctimas indirectas. 

Varios estudios han demostrado que la pérdida de una perso-

na económicamente activa en un hogar de medianos ingresos 

puede llevar a la familia a una situación de pobreza (OCDE 2011, 

15). Ser víctima de un acto delictivo puede cambiar la vida de 

una persona para siempre y afectar su círculo cercano de manera 

permanente. Saber cuántas personas han perdido a familiares a 

causa de homicidios o desapariciones, e identificar quiénes son, 

es clave para atender a los sectores de la población más afecta-

dos por la violencia. 

La escasa información disponible sobre las víctimas directas e 

indirectas plantea limitaciones, no sólo para dimensionar las re-

percusiones de la violencia y el crimen, sino especialmente para 

que el Estado ofrezca atención oportuna a estas personas. Se-

gún México Evalúa, un centro de análisis y políticas públicas, por 

cada homicidio en el país puede haber tres víctimas indirectas 

(México Evalúa 2012). 

Es relevante destacar la situación de vulnerabilidad en la que 

se encuentran las mujeres, los niños y los jóvenes, quienes son 

tanto víctimas directas como indirectas de la situación de inse-

guridad en América Latina. El impacto de la violencia contra las 

mujeres es difícil de medir dada su invisibilidad, especialmente 

en el caso de los actos de violencia y amenaza que suceden en 

el hogar (OMS 2009, 39). Sin embargo, la evidencia disponi-

ble indica que los efectos negativos son diversos y profundos: 

afectan su salud y bienestar, pueden dejar consecuencias físicas 

permanentes y afectaciones psicológicas profundas, tan graves 

como los efectos físicos. La violencia contra las mujeres, además, 

las limita en la interacción con su entorno y restringe su partici-

pación económica y social (ONU 2006, 62). Las mujeres son las 

principales víctimas directas de la violencia intrafamiliar, la vio-

lencia sexual y la trata de personas. Esta violencia se agrava en 

contextos de conflicto armado.

A pesar de que las consecuencias varían de acuerdo con el nivel 

de violencia, las repercusiones para los niños y los jóvenes sue-

len ser perjudiciales y duraderas: “La violencia puede provocar 

una mayor susceptibilidad a sufrir problemas sociales, emocio-

nales y cognitivos durante toda la vida y a presentar compor-

tamientos perjudiciales para la salud” (Pinheiro 2006, 12). La 

exposición temprana a la violencia puede causar perturbaciones 

en el sistema nervioso e inmunológico,77 lo que plantea serias 

limitaciones para el desarrollo humano de niños y jóvenes en 

su etapa de formación y maduración. La exposición crítica a la 

violencia puede derivar en bajos rendimientos académicos, altas 

tasas de deserción, ansiedad, agresión y problemas de autocon-

trol (UNICEF 2012, 42). 

En relación con la violencia letal, los jóvenes varones constitu-

yen las principales víctimas y también los mayores victimarios. 

Las pandillas, por ejemplo, se han constituido como espacios de 

interacción que les ofrecen a los jóvenes, e incluso a los niños, 

un sentido de identidad y de pertenencia a una colectividad, así 

como acceso a recursos (UNICEF 2012, 44). Desde esta perspec-

tiva, la expansión de las pandillas constituye un impacto en sí 

mismo, ya que una cantidad importante de jóvenes que deciden 

integrarlas traen consigo una pesada carga de violencia en su 

círculo cercano (Reguillo 2008, 205-225).

Finalmente, además de considerar los efectos de delitos con-

cretos en las víctimas, también se deben tomar en cuenta las 

consecuencias de la inseguridad subjetiva para el desarrollo 

humano: es decir, el temor. Para las personas que lo sufren, el 

miedo es una experiencia real y, por tanto, debe tomarse en 

cuenta, independientemente del análisis sobre su racionalidad 

y la correspondencia entre temores y delitos78. Algunos autores 

sugieren incluso que las percepciones y las subjetividades expre-

sadas como temor pueden llegar a tener el mismo impacto que 

Recuadro 5.1. Círculos de acompañamiento 

psicosocial para mujeres víctimas de violencia 

sexual 

Fuente: PNUD. 

En 2012, el Programa de Fortalecimiento a la Justicia 

del Fondo de Justicia Transicional del PNUD instru-

mentó una estrategia de acompañamiento psicoso-

cial para víctimas de violencia sexual en el contexto 

del conflicto armado en Colombia. Liderada por la 

Defensoría del Pueblo, se implementaron programas 

en Bogotá, Pasto, Cali y Medellín, que consistían en 

círculos de acompañamiento y formación desde una 

perspectiva psicosocial y de derechos. 

Los círculos buscaron, principalmente, fortalecer la 

dimensión psicosocial de las mujeres víctimas de estos 

delitos, de manera que tuvieran mejores condiciones 

emocionales y relacionales para superar los impactos 

derivados del hecho violento. Además, los círculos se 

convirtieron en un espacio de reflexión sobre la di-

mensión integral del proceso de acceso a la justicia, la 

restitución de derechos y su conexión con el ámbito 

emocional y relacional de las víctimas. Como una 

buena práctica, la Defensoría del Pueblo amplió la ex-

periencia de los círculos a otras siete regiones del país. 
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la inseguridad vista objetivamente (Dammert 2010, 54; Carrión 

y Espín 2009, 24-25; Vilalta 2012). 

La inseguridad como obstáculo para la expansión de 

las capacidades y de las libertades individuales

En América Latina, muchos ciudadanos han tenido que cambiar 

sus actividades cotidianas para evitar ser víctimas del delito, con 

lo que han visto restringidas sus libertades. La victimización y la 

sensación de riesgo modifican sus comportamientos, y muchas 

veces terminan adaptándose a entornos que les resultan hosti-

les y amenazantes. 

Esta reacción depende de múltiples variables —género, edad, 

condición socioeconómica, medios de protección disponibles, 

percepción de la efectividad estatal, entre otros—, cuya com-

binación puede generar respuestas diversas, que van desde el 

autoconfinamiento (restricción de la movilidad y la recreación) 

hasta la autoprotección (adquisición de armas o pago de servi-

cios de vigilancia) (Vilalta 2013, 4-5). 

Esta sección explora las distintas respuestas hacia la insegu-

ridad, con base en los resultados de la encuesta LAPOP-PNUD 

2012 y en la información que arrojan algunas encuestas nacio-

nales de victimización (véase la nota metodológica sobre la En-

cuesta LAPOP-PNUD 2012). Estas fuentes permiten aproximarse 

al porcentaje de personas que cambian sus hábitos y conductas 

por temor a ser víctimas de un delito. 
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Como muestran los mapas 5.1 y 5.2, en América Latina, uno de 

cada tres ciudadanos ha limitado sus lugares de compras, y uno 

de cada tres ciudadanos ha restringido los lugares de recreación. 

Esta proporción aumenta al tomar en cuenta sólo a las personas 

que han sido víctimas de un delito: uno de cada dos ha limita-

do sus lugares de compras y cuatro de cada diez, sus lugares de 

recreación. Más aún, entre el 45% y el 65% de los encuestados, 

dependiendo del país, dejó de salir de noche. 

La evidencia de que la inseguridad produce limitaciones en las 

personas coincide con los hallazgos de la literatura disponible 

sobre los efectos del temor. Las personas que tienen miedo a la 

inseguridad son más propensas a la depresión, realizan menos 

actividad física y tienen una vida social más restringida, lo cual 

deriva en afectaciones físicas y mentales (Hale 1996; Bennett et 

al. 2007).

Como se observa en los mapas 5.1 y 5.2, las encuestas de victi-

mización son un recurso importante para explorar el impacto de 

la inseguridad en el cambio de hábitos de las personas. El prime-

ro detalla cómo las personas han limitado sus lugares de com-

pras y el segundo, las afectaciones a los lugares de recreación. 

También los empresarios y el sector privado han modificado sus 

conductas debido a la violencia. Por ejemplo, en casos extremos, 

los empresarios, especialmente los más pequeños, pueden pasar 

de la formalidad a la informalidad u ocultar sus ganancias para 

atraer menos a los criminales. En países donde la corrupción y el 

crimen han penetrado en las instituciones del Estado, los empre-

sarios temen que los delincuentes accedan a información confi-

dencial de sus empresas para efectos de extorsión. Al esconderse 

en el sector informal, las empresas pueden gozar del anonima-
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to, pues no registran su existencia o sus finanzas ante el Estado 

(Mena 2012). Sin embargo, el aumento de la informalidad niega 

valiosos ingresos fiscales al Estado (Schneider y Enste 2000), lo 

que debilita aún más la capacidad de sus instituciones, como la 

policía y el poder judicial (Moncada 2013); además, restringe las 

acciones de las empresas y, muchas veces, su crecimiento. 

Ante la inseguridad, muchas empresas han optado por aban-

donar estratégicamente el negocio, es decir, que el propietario 

reduce o suspende la inversión para disminuir la visibilidad y 

el atractivo de su empresa —por ejemplo, dejan deteriorar la 

infraestructura para dar la impresión de que el negocio está en 

crisis—. A veces, las empresas se abstienen de ampliar sus ope-

raciones, aunque tengan recursos y existan oportunidades de 

mercado. El estudio de uno de los grandes almacenes en Mon-

terrey, México, muestra que el dueño de la empresa decidió sus-

pender la venta de maquinaria y herramientas caras, y se dedicó 

a líneas menos costosas —y menos rentables— para evitar el 

escrutinio de bandas criminales y extorsionadores (Moncada 

2013). 

Los impactos de la inseguridad en el tejido social, en el espacio 

urbano y en las comunidades

La inseguridad también produce impactos colectivos: cambia 

la manera como las personas construyen sus vínculos sociales, 

altera su relación con la comunidad y el espacio en el que se des-

envuelven y favorece los procesos de exclusión. La inseguridad 

genera el abandono de los espacios públicos en las ciudades, 

propicia la aparición de barrios cerrados y provoca desplaza-

mientos de personas y comunidades. En las comunidades en 

donde el crimen se asienta, el tejido social puede debilitarse o 

desarticularse, menguando las posibilidades del desarrollo en 

comunidad. 

La relación entre inseguridad y variables como la confianza y 

el tejido social no es unidireccional. En América Latina, hay un 

debate abierto sobre si el crimen y la violencia han erosionado 

la confianza entre los ciudadanos y desarticulado el tejido social, 

o si la ausencia de confianza y un tejido social fragmentado po-

drían ser condiciones que ayuden a explicar los altos niveles de 

homicidios y delitos que prevalecen.

Un estudio realizado con base en los resultados de las encues-

tas de LAPOP 2006-2007 encontró que las personas que habían 

sido víctimas de un delito o tenían altos niveles de percepción 

de inseguridad manifestaban mayor desconfianza (Cruz 2008, 

231). Asimismo, identificó que los aumentos en las tasas de ho-

micidios han estado acompañados de un aumento en el grado 

de desconfianza. En entornos urbanos, la desconfianza entre 

pares influye en la sensación de inseguridad. Por ejemplo, los 

estudios realizados en los barrios del Gran Santiago, en Chile, 

han mostrado que mayores niveles de confianza, de cohesión e 

interacción entre vecinos se asocian a una menor percepción de 

inseguridad (Núñez et al. 2012, 87; Olavarria-Gambi y Allende 

2012, 21).

Las libertades y las capacidades de las personas mejoran en en-

tornos sociales que permiten la participación y la interacción, y 

que ofrecen condiciones para el uso y disfrute de los espacios 

públicos. De lo contrario, el ciudadano podrían verse obligado 

a aislarse a los espacios privados, así como a restringir su mo-

vilidad y los ámbitos de intercambio con los demás ciudadanos 

(Magaloni et al. 2012, 213-214). El abandono del espacio públi-

co se ha identificado como uno de los principales impactos de la 

inseguridad urbana. 

Asimismo, el abandono de ciertas áreas urbanas se ve reforzado 

por la privatización de zonas comunes —plazas, calles y par-

ques— por parte de actores legales e ilegales (Dammert 2004, 

94; Carrión 2008; Moser y McIlwaine 2006, 99). En el caso de la 

intervención de actores legales, los espacios que solían ser pú-

blicos se controlan mediante la instalación de rejas, la restricción 

del acceso de personas desconocidas y la limitación de horas de 

tránsito. Generalmente, esto está acompañado por el reforza-

miento de medidas de seguridad (humanas y tecnológicas) que 

pretenden tener un efecto disuasivo; no obstante, cuando se 

aplican de manera indiscriminada, pueden afectar los derechos 

de los ciudadanos. 

Un fenómeno que acompaña la privatización de los espacios es 

la aparición de barrios y conjuntos cerrados: la “arquitectura del 

miedo”. Ésta es una forma de organizar la ciudad basada en el 

aseguramiento y la protección (Petrella y Vanderschueren 2003, 

218). Las clases altas y medias crean espacios privados seguros 

que simulan el espacio público y de los cuales se excluye a los 

pobres. En Porto Alegre, Santiago, Quito, Lima, Guadalajara o 

Buenos Aires, por ejemplo, los condominios incluyen viviendas, 

zonas verdes y canchas deportivas, oficinas, almacenes e inclu-

so hospitales, lo que conforma verdaderas ciudadelas privadas. 

Esta tendencia, por supuesto, agrava la desigualdad social y difi-

culta la construcción de una identidad colectiva (Segovia 2002). 

En el segundo caso, el espacio público es tomado ilegalmente 

por grupos de diversa índole, desde delincuentes comunes hasta 

grupos de la delincuencia organizada, que controlan y entran en 

disputa por determinados territorios. En el informe Violence in 

the city, el Banco Mundial afirma que la violencia, o el miedo a 

ella, tiene el poder de transformar de manera drástica el espacio 

urbano a través de la conversión de algunas zonas de la ciudad 

en “zonas prohibidas” en las que la policía no puede entrar. Los 

barrios y zonas específicas que se encuentran en estas condicio-
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nes son objeto de estigmatización y sufren una mayor margina-

lidad (Banco Mundial 2011, 27). Es decir, la violencia y el delito 

no afectan por igual a los distintos barrios y comunas (Frühling y 

Gallardo 2012, 150-151).

Así, se crean bolsones de prosperidad en zonas altamente cus-

todiadas, cuyos privilegios continúan siendo inalcanzables para 

los sectores de bajos ingresos que se ven afectados por determi-

nados delitos —especialmente el homicidio— (ONU-Habitat 

2012, 65). En el caso de Bogotá, hay evidencia de que altos ni-

veles de concentración de desventaja social y desorden social se 

relacionan con altos índices de homicidio, mientras que la mayor 

disponibilidad de servicios es un factor que apunta a bajas tasas 

de homicidio (Escobar 2012). 

El desplazamiento forzado de las personas es un impacto de la 

inseguridad que ha sido poco evaluado, pero que tiene graves 

implicaciones para el desarrollo humano de los latinoamerica-

nos (Muggah 2012). Las personas internamente desplazadas se 

Recuadro 5.2. Impactos de la inseguridad y la violencia en el desarrollo urbano sostenible y la prosperidad urbana

La inseguridad genera impactos en el desarrollo urbano en 

diferentes niveles. El Informe Mundial del Estado de las 

Ciudades (ONU-Habitat, 2012) revela que las ciudades de 

América Latina son las más afectadas por la inseguridad. 

La encuesta de expertos realizada en 50 ciudades de países 

de ingreso bajo y medio muestra que la inseguridad impacta 

negativamente la dimensión Calidad de Vida del Índice de 

Prosperidad de Ciudades desarrollado por ONU-Habitat 

(2012). 

Se han identificado los siguientes impactos de la inseguridad 

en las ciudades de América Latina: 

La cohesión social. Según Antanas Mockus (alcalde de 

Bogotá en 1995-1998 y 2001-2003), la violencia, en sus 

diferentes niveles, afecta la cohesión social, es decir, la red de 

relaciones familiares, profesionales, espirituales y vecinales 

que tejen una ciudad. Esto debilita los vínculos sociales y los 

valores urbanos compartidos. Cuando las sociedades están 

menos unidas y no disponen de referentes de control social 

o cultural, pueden ser más vulnerables a la violencia y más 

propensas a incubar comportamientos violentos. 

La forma y la estructura de la ciudad. La forma y la estructu-

ra de la ciudad y de sus espacios públicos inciden en la insegu-

ridad: se sabe que la inseguridad urbana se nutre del deterioro 

y el mal diseño de los espacios públicos, así como de los prob-

lemas de localización, de accesibilidad e incluso de la falta de 

iluminación y de la mala calidad de la infraestructura urbana y 

de la planeación. Pero en la otra dirección, la inseguridad afecta 

el espacio público, y así, los espacios públicos vacíos o violentos 

dificultan su apropiación por parte de la comunidad. El resul-

tado es una afectación negativa en la convivencia social: éste es 

un efecto común en las ciudades latinoamericanas. 

La inseguridad tiene un impacto en la vida de la ciudad que se 

expresa en nuevas actitudes: preferencia —más allá de criterios 

de comodidad y oferta de productos—, por los centros com-

erciales cerrados en lugar del comercio tradicional; preferencia 

por urbanizaciones y condominios cerrados en lugar de las áreas 

con uso de suelo mixto y con diversidad social. El resultado es 

la segregación urbana que a la larga también incide en nuevas 

prácticas de desarrollo inmobiliario y de producción de ciudad. 

La gobernanza urbana. La inseguridad suele venir acompaña-

da de un incremento de la demanda de respuestas de políticas 

públicas efectivas por parte de la ciudadanía y de la opinión 

pública. Si el gobierno local no está preparado para brindar 

respuestas oportunas, la gestión política de la ciudad se ve afec-

tada, lo que mengua su legitimidad. 

encuentran en condiciones de extrema vulnerabilidad debido a 

la pérdida de protección física y de sus medios de subsistencia, y 

a que en la búsqueda de un lugar más seguro, se exponen a nue-

vos riesgos y a menudo carecen de servicios urbanos, como agua 

potable, salud, vivienda y educación. Otro factor que aumenta 

la vulnerabilidad de estas personas es su invisibilidad, pues se 

desplazan por miedo o incluso persecución directa, de manera 

que buscan pasar desapercibidas para evitar caer en manos de 

aquellos de quienes huyen. Estos flujos de desplazados internos 

pueden confundirse fácilmente con otros tipos de migración 

interna o incluso, como en el caso de México, con la transmigra-

ción centroamericana. Todo esto dificulta la atención y diseño de 

esquemas de protección adecuados para la población desplaza-

da (Rubio 2013).

América Latina ocupa el tercer lugar entre las regiones con ma-

yor número de desplazados internos en el mundo, con aproxi-

madamente 5.8 millones de víctimas —después de África y 

Oriente Medio— (Internal Displacement Monitoring Centre 

Fuente: Velásquez y López-Moreno (2013).



5

LO
S

 C
O

S
TO

S
 D

E
 L

A
 IN

S
E

G
U

R
ID

A
D

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  99

IDMC 2012). En la última década, el fenómeno se ha intensifica-

do en la medida en que los problemas de inseguridad y violencia 

asociados con la delincuencia organizada y el narcotráfico se han 

exacerbado, aunque la dimensión real de este tipo de desplaza-

miento en la región es aún desconocida (Rubio 2013). 

Como resultado de estas dinámicas y con distintas intensidades, 

los espacios públicos de varias ciudades han sido abandonados u 

ocupados por actores legales e ilegales que los privatizan. Los di-

seños urbanísticos están marcados por el miedo y la autoprotec-

ción —con la marginalización y segregación de las comunida-

des de bajos recursos—; en los casos más extremos, la violencia 

ha provocado el desplazamiento de comunidades completas. 

Los impactos en las comunidades afectadas por el crimen y la 

violencia

Entender los impactos de la violencia y el crimen en las comuni-

dades requiere conocer cómo se organizan, qué factores deter-

minan su identidad y cuáles son sus relaciones con las institu-

ciones y con los actores ilegales. El punto de partida consiste en 

reconocer la capacidad de las comunidades para sobreponerse a 

las situaciones que amenazan su existencia, así como su habili-

dad para adaptarse a determinadas circunstancias (Davis 2012, 

31-38; Moser y Horn 2011, 6-8). Se entiende a la comunidad 

como un tejido social vivo, cuyas conexiones constituyen opcio-

nes y oportunidades para mejorar la calidad de vida y espacios 

de cooperación incluyentes. El tejido social funciona como una 

intrincada serie de relaciones y de acciones entre los individuos, 

las familias y las comunidades, que se retroalimentan a través de 

una compleja estructura de vasos comunicantes (Romero 2006, 

225).

El tejido social puede reconfigurarse de manera negativa y dar 

lugar a un orden social basado en la amenaza y la violencia (Pe-

rea Restrepo 2008). En algunos casos, las organizaciones crimi-

nales pueden llegar a imponer sus propias reglas, proveer bienes 

y servicios que suplantan al Estado en sus funciones y ofrecer 

protección ante el robo y la violencia, suministrando justicia 

propia fuera de la ley (Perea Restrepo 2004; Arias 2006a; Garzón 

2010). Los bajos niveles de desarrollo social y la escasa presencia 

institucional facilitan el surgimiento y la expansión de organiza-

ciones criminales en estos territorios y, a su vez, la situación de 

inseguridad dificulta el acceso de estas comunidades a servicios 

y oportunidades (Adams 2012; Rodgers 2009; Leeds 1996, 68). 

Para estos grupos, el establecimiento de vínculos con la comuni-

dad genera un espacio propicio para reclutar nuevos miembros 

y provee una fuente de recursos, lo que genera un capital social 

negativo que fluye en función de los intereses criminales (UNO-

DC 2012). 

En estos entornos, los habitantes perciben las incursiones poli-

ciales como una amenaza a su propia seguridad y como una per-

turbación al orden existente (Hume 2008a; Misse 2010, 38-39). 

Aquí, la noción de seguridad tiene poco que ver con la garantía 

de los derechos y las libertades. Zubillaga (2013) se refiere a esta 

situación como la anticiudadanía: “…no hay instituciones a las 

que reclamar, no hay un Estado al que acudir para que instaure 

justicia, atienda o repare la pérdida, y mucho menos para que 

garantice la propia preservación”.

Estas zonas se caracterizan, además, por un bajo nivel de de-

nuncia. Cuando los habitantes tienen algún problema o son 

victimizados, prefieren no denunciar por temor a represalias, o 

bien, optan por acudir al jefe de la banda o del grupo criminal. 

Paradójicamente, las bajas tasas de homicidio o bajos índices de 

delito no son la mejor medida para dimensionar la inseguridad 

en estos territorios. Por el contrario, suelen ser la expresión del 

dominio de una organización criminal (Guerrero 2011; Pereyra 

2012; Garzón 2010).

Las reglas informales impuestas por los grupos criminales varían 

de barrio en barrio, de favela en favela, de comuna en comuna, 

de colonia en colonia. Las facciones criminales irrumpen en la 

vida social y dejan secuelas profundas en las poblaciones que, 

de hecho, suelen encontrarse en situaciones de marginalidad y 

exclusión. 

El impacto de la inseguridad en la 
gobernabilidad democrática

La gobernabilidad democrática puede verse afectada negativa-

mente en lugares en los que la victimización y el temor al delito 

favorecen el respaldo a políticas represivas. Asimismo, erosionan 

la confianza de los ciudadanos en las instituciones y en la provi-

sión de seguridad legal por parte del Estado.

La inseguridad inhibe la consolidación de la democracia en la 

región y obliga a reflexionar sobre sus efectos en la relación de 

la ciudadanía y el Estado. Tal como señala el informe realizado 

conjuntamente por la OEA y el PNUD, “la evidencia indica que el 

apoyo a la democracia como sistema de gobierno en la región 

se ve seriamente afectado por la alta percepción de inseguridad 

y la valoración del desempeño del gobierno en el combate a la 

delincuencia” (OEA-PNUD 2011, 185). Los estudios señalan que 

las personas que son víctimas de la violencia y el delito en la 

región muestran menor apoyo a este régimen político y están 

más dispuestas a respaldar la mano dura, así como respuestas 

al margen de la ley. 
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Las fronteras invisibles y la restricción de la movilidad. Los 

territorios sometidos a la influencia de las agrupaciones crimi-

nales están delimitados por fronteras invisibles para quien no 

vive allí, pero son bien conocidas por los habitantes. Las pan-

dillas y los grupos de la delincuencia organizada demarcan y 

protegen sus zonas, que con frecuencia se vuelven infranque-

ables para las propias autoridades. En este contexto, para los 

ciudadanos, pasar estas fronteras constituye un riesgo que les 

puede costar la vida, pues ingresan a un territorio rival. Asi-

mismo, pueden recibir sanciones de grupos que restringen la 

movilidad como una forma de procurarse protección.

Toques de queda y restricción de horarios. Es común que 

en estas zonas las facciones criminales declaren toques de 

queda que prohíben la circulación de las personas en la vía 

pública después de determinada hora, generalmente cuando 

oscurece. Ésta es una forma de controlar la movilidad, de 

evitar incursiones de grupos rivales y de mantener el control 

de la vida nocturna. De esta manera, las calles y las zonas co-

munes quedan despejadas para los criminales.

Sanciones arbitrarias, en un esquema de justicia informal, 

sin ninguna garantía de respeto a los derechos y las liberta-

des. En estas áreas de dominio criminal, emerge un poder pa-

ralelo que instala su propio sistema de reglas, el cual incluye la 

regulación de los conflictos entre vecinos, sanciones por con-

ductas que se consideran perjudiciales para la comunidades, 

Fuentes: Mendoza (2012); Hume (2008b); UNODC (2012); Garzón (2010); Adams (2012); Rodgers (2006); Leeds (2006); Martínez (2013).

Recuadro 5.3. Reglas informales impuestas por las organizaciones criminales en zonas que están bajo su control 

la “limpieza social” —que recae especialmente sobre los adictos, 

la población LGBT y los ladrones de poca monta—, así como 

normas de disciplina interna de la organización. Este sistema de 

sanciones suele desarrollarse sin derecho a la defensa y en detri-

mento de los derechos y las libertades de una parte importante 

de la población. 

El pago por protección. Se establece un sistema de impuestos 

que se solicita para garantizar la protección de los habitantes. En 

realidad, es una forma velada de extorsión en la que se ofrece a la 

población que el grupo criminal no emprenderá acciones con-

tra las personas que paguen por su seguridad. Las extorsiones 

constituyen un ingreso fijo para las organizaciones criminales y 

generan una pesada carga no sólo para los comercios y negocios, 

sino también para habitantes que muchas veces viven con lo 

mínimo.

El reclutamiento de niños y niñas. Expuestos a la influencia de 

las pandillas y las organizaciones criminales, el reclutamiento de 

menores es, en los hechos, forzado, pues no tienen la capacidad 

de decidir y medir las consecuencias de sus acciones. A menudo, 

los niños consideran a los integrantes de las facciones criminales 

como un modelo a seguir: representan la figura de poder que 

suple el vacío de autoridad y la orientación desde la familia y la 

escuela. Las historias de los niños sicarios en México, Colombia, 

Brasil o en los países del Triángulo Norte de Centroamérica son 

la muestra más clara de los profundos impactos de la criminali-

dad en estas poblaciones.

Los procesos de cooptación y reconfiguración del Estado por 

parte de actores ilegales —y específicamente, en el campo 

de la seguridad ciudadana— de la delincuencia organizada es 

una amenaza común. Aunque se suele ligar la inseguridad con 

la ausencia de instituciones, hay evidencias de que en varios 

países de América Latina funcionarios públicos y autoridades 

electas han desarrollado vínculos con los grupos criminales 

(Arias 2006b; Bravo y Maldonado 2012; Garay y Salcedo-Albarán 

2012). Cuando el Estado es capturado por organizaciones crimi-

nales, su responsabilidad de proteger a la ciudadanía y garan-

tizar sus derechos se ve claramente mermada (Bailey y Godson 

2000; Casas Zamora 2012). 

La evidencia indica que la victimización y el temor aumentan 

la tolerancia de los ciudadanos a la ruptura de la legalidad para 

enfrentar la inseguridad. La inseguridad pone bajo tensión el 

respaldo de la ciudadanía al Estado de Derecho, con la deman-

da de respuestas rápidas y efectivas, y la aplicación de medidas 

rigurosas contra los delincuentes, aunque éstas se traduzcan 

en restricciones de los derechos, el incremento de atribuciones 

policiales y, en algunos casos, violaciones de derechos humanos 

(Costa 2011, 7). 

Los estudios disponibles en la región coinciden en señalar que 

la victimización y el temor al delito tienen impacto en la legiti-

midad del régimen político. El apoyo a las instituciones políticas 

por parte de las personas con baja percepción del crimen es, al 

menos, 3% superior, en comparación a la de los individuos con 

niveles altos de temor (Carreras 2009, 17). Hay evidencia, a par-

tir de las encuestas de LAPOP, de que los ciudadanos que viven 

en ambientes de inseguridad y que no tienen una evaluación 

positiva acerca del desempeño de las instituciones tienden a 
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apoyar más la mano dura como respuesta al delito. Esto se ex-

presa de manera más notable en los países de América Central 

(Cruz 2008, 219). 

La encuesta LAPOP-PNUD 2012 permite ilustrar el respaldo a 

las políticas de mano dura en los países de la región. La figura 

5.1 ilustra las respuestas diferenciadas en la región, excepto en 

lo referente a la preferencia por el endurecimiento de las leyes 

como respuesta a la delincuencia, cuya distribución es casi uni-

forme. 

La tolerancia a las medidas fuera de la ley, así como la deman-

da por el endurecimiento de las penas y castigos más severos 

a los delincuentes, sitúan a la gobernabilidad democrática en 

una zona de vulnerabilidad. Esto abona el terreno para el surgi-

miento y la consolidación de fuerzas políticas autoritarias, cuya 

agenda de seguridad está claramente distanciada del desarrollo 

humano. 

Los costos de la inseguridad para América Latina

¿Cuánto cuesta la situación actual de inseguridad a los países 

de América Latina? Desde la perspectiva económica, los costos 

pueden clasificarse en dos grandes grupos: cuantificables —

que pueden ser medidos y monetizados— y no cuantificables 

—más difíciles de medir mediante métodos cuantitativos— 

(Heaton 2010)79. Se utilizarán en este apartado ambos métodos 

para medir los impactos. 

Primero, se analizarán los costos del delito y la violencia me-

diante el enfoque contable. Esta aproximación busca agregar 

los gastos monetarios directos asociados a la inseguridad; entre 

ellos, se incluye una valoración de las pérdidas y de los daños 

asociados al crimen, así como los gastos de contención, atención 

y prevención. Esto permite calcular la rentabilidad de las inter-

venciones y su eficacia (Banco Mundial 2011).
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La segunda consiste en estimar los años de vida perdidos por 

causa de los homicidios, es decir, el impacto que tiene la vio-

lencia letal en la expectativa de vida. A través de la estimación 

de los “años de vida ajustados por discapacidad” (DALY, por sus 

siglas en inglés), es posible calcular la pérdida promedio que re-

presenta, tanto en años de vida como en el PIB, el alto nivel de 

violencia homicida. 

Método contable 

La estimación contable de los costos estima el impacto en el 

gasto público, el gasto privado y las pérdidas sufridas por las 

víctimas. 

En el recuadro 5.4, se distingue entre tres tipos de costos. Prime-

ro, los costos anticipados, que son aquellos en los que incurren 

tanto el Estado como los actores privados para reducir el riesgo 

de victimización; esto incluye, por ejemplo, la contratación de 

seguridad privada y otros desembolsos preventivos. Segundo, 

los costos que se producen como consecuencia del delito, por 

ejemplo, los daños a la propiedad o la reparación a víctimas. 

Tercero, los costos en los que incurre el Estado para identificar, 

perseguir y castigar a los responsables, así como los gastos suce-

sivos de reinserción social. La identificación de los distintos tipos 

de costos puede ayudar a definir políticas públicas más efectivas 

para reducir la inseguridad. 

El estudio BID-PNUD, citado en el capítulo 3, analizó los costos 

del crimen y la violencia en cinco países —Chile, Costa Rica, 

Honduras, Paraguay y Uruguay— respecto de los delitos co-

metidos contra las personas y su propiedad. Para ello, se ho-

mologaron las definiciones según la clasificación internacional 

- Gastos en seguridad

- Gastos en seguros

- Gastos preventivos

-Gastos en prevención de la 

delincuencia

- Gastos en seguridad privada

- Propiedad robada o dañada

-Impacto emocional y psicológico

- Servicios de salud

- Gasto de apoyo a víctimas

- Reparación a víctimas 

-Disminución de la acumulación 

de capital físico, capital humano y 

capital social

- Deterioro de la infraestructura 

física

- Policías

- Fiscalías 

- Prisiones 

- Magistraturas y cortes

- Costos de defensa legal

- Costos de investigación 

-Costo de rehabilitación y 

reinserción

Fuentes: Cafferata (2011), Ospina y Giménez (2009), Brand y Price (2000).

Recuadro 5.4. Costos contables de la delincuencia

Anticipación Consecuencias directas Consecuencias directas

de delitos desarrollada por Naciones Unidas (UNODC 2013). En 

este análisis, se utilizó el método de la contabilidad de pérdidas 

y gastos, separándolos en costos de anticipación, de respuesta y 

de consecuencia.

A partir de la información disponible sobre amenazas comunes, 

se realizó una estimación básica de los costos del delito y la vio-

lencia en los cinco países analizados. El cuadro 5.1 muestra los 

costos como porcentaje del PIB, divididos en las tres categorías. 

El último renglón presenta la suma de los tres anteriores, que re-

fleja el costo total del crimen y la violencia como porcentaje del 

PIB. Destaca en los resultados que las proporciones de cada ru-

bro para los diferentes países no son homogéneas. El costo como 

consecuencia del delito aparece como el más alto para cuatro 

de los cinco países. La excepción es Uruguay, donde la respuesta 

ante el delito es su mayor costo. 

Este informe considera que un análisis análogo para toda la 

región sería relevante para entender las proporciones de estos 

costos en el resto de los países, lo cual podría redundar en una 

mayor eficiencia del gasto realizado en cada rubro. 

Pérdidas en esperanza de vida y PIB per 
cápita

En un estudio realizado para este informe por Centro de Recursos 

para el Análisis de Conflictos (CERAC), se calculan las probables 

ganancias en el PIB y en la esperanza de vida de no haber ocu-

rrido un exceso de muertes por homicidio. El exceso de muertes 

por homicidio corresponde a la diferencia entre los homicidios 
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reportados por cada país y los homicidios calculados con la “tasa 

natural de homicidios”80, en el año de estudio. El ejercicio con-

siste en calcular la expectativa de vida al nacer, esto es, cuántos 

años vivirá una persona. Para ello, se contrastó el escenario en el 

que la diferencia entre los homicidios en América Latina y el res-

to del mundo fueran cero frente al contexto de violencia que vive 

la región81 (véase anexo estadístico - metodológico A.5). Gracias 

a esto fue posible calcular, para cada país, el número total de 

años perdidos como consecuencia de la mayor tasa de homicidio 

en la región en contraste con la del promedio mundial.

El estudio toma en cuenta información para 15 países de Amé-

rica Latina. En 2009, la región perdió 331 millones de años de 

vida, considerando la pérdida en la expectativa de vida y la po-

blación. Como se observa en la figura 5.2, Colombia, El Salvador, 

Guatemala y Venezuela son los países que presentan las mayo-

res pérdidas en expectativa de vida atribuibles al alto número de 

homicidios. De reducirse los homicidios, esas naciones tendrían 

ganancias de más de un año en la expectativa de vida. Además, 

con la excepción de Colombia, Perú, Nicaragua y Chile, la pérdida 

en años de esperanza de vida se incrementó en el periodo de 

1990 a 2009.

La figura 5.3 divide a los países en cuatro grupos, diferenciándo-

los por expectativa de vida alta o baja y alta, o baja cantidad de 

meses de vida perdidos por el exceso de muertes por homicidio, 
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relativo al promedio de América Latina en 1990. Cada país es 

representado en tres momentos distintos (1990, 2000 y 2009). 

En este sentido, el mejor cuadrante es el superior izquierdo: alta 

expectativa de vida y bajas pérdidas por homicidio. Una transi-

ción hacia arriba a través de los años, indica una ganancia en la 

expectativa de vida; a su vez, una transición hacia la derecha, 

muestra un incremento en los meses de vida perdidos por el ex-

ceso de muertes por homicidios. El caso de Chile muestra una 

evolución positiva, pues se desplaza en el tiempo hacia arriba 

y a la izquierda.

Al estudiar el efecto de las muertes por homicidio en la expec-

tativa de vida, es importante tomar en cuenta su repercusión en 

el ingreso que cada país deja de percibir. La figura 5.4 retrata 

este fenómeno. Según estos cálculos, en 2009, el PIB per cápi-

ta que se dejó de percibir por homicidios en América Latina fue 

de 0.5%. Para este mismo año, el ingreso promedio anual en la 

región fue de US$8,897.00. Sin el exceso de muertes por homi-

cidio, en promedio, los países en América Latina habrían logrado 

una ganancia de US$51 en el PIB per cápita. En países como El 

Salvador, Guatemala y Venezuela, este valor habría superado los 

US$70 en el PIB per cápita.

Además de las estimaciones sobre pérdidas que prevalecen en 

un contexto del alto número de homicidios, algunas institucio-

nes han ofrecido cálculos sobre las potenciales ganancias en 

términos de PIB si se lograran reducir los homicidios. El Banco 

Mundial señala que, en el caso de Centroamérica, una reducción 

del 10% en los homicidios podría incrementar el PIB per cápita 

anual hasta en un 1.0% en El Salvador, un 0.7% en Guatemala 

y Honduras, y un 0.3% en Panamá y Nicaragua (Banco Mundial 

2011).
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Eficiencia del gasto del Estado en orden público y seguridad ciu-

dadana

Si bien es importante analizar la magnitud del gasto que ejercen 

los Estados en materia de orden público y seguridad ciudadana, 

su eficiencia sobre los indicadores de violencia resulta de par-

ticular relevancia. CERAC realizó un estudio para cuantificar y 

analizar la eficiencia del gasto en orden público y seguridad ciu-

dadana, utilizando datos de 15 países desde 1990 hasta 201185. 

Una frontera de producción eficiente se construye a partir de 

aquellos países que alcanzan la mayor cantidad de orden públi-

co y seguridad ciudadana con un determinado nivel gasto públi-

co. En consecuencia, se considera a un país ineficiente cuando se 

encuentra lejos de la frontera de eficiencia; es decir, la situación 

de orden y seguridad ciudadana no responde a su nivel de gasto.

 

El análisis de eficiencia del gasto en la reducción de la tasa de 

homicidios mostró, primero, que los países europeos son, en ge-

neral, más eficientes que los latinoamericanos en la provisión 

de orden y seguridad ciudadana. Es notorio que los países del 

Cono Sur tienen la mayor eficiencia de la región. Comparando 

los resultados para distintos años, podemos encontrar ejemplos, 

como el de Colombia, que mejoran su eficiencia con el tiempo. 

Sin embargo, en general, se observa un deterioro de la eficiencia 

en la región.

En las figura 5.5 se muestran los países de América Latina en 

cuatro momentos del periodo estudiado, en sus posiciones rela-

tivas a la frontera eficiente de producción de orden y seguridad 

ciudadana. Mientras más alejado se encuentre un punto del ori-

gen, es más ineficiente  en la producción de orden y seguridad 

ciudadana. 

Figura 5.5
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res sociales que brinden apoyo emocional, consejería psicológica 

y contribuyan a manejar la ira y los sentimientos de venganza 

—esto especialmente en contextos de alta violencia—. La 

prioridad para el sistema policial debe ser prevenir la agresión. 

2. Adoptar un enfoque de reducción de daños y mitiga-

ción de impactos.

La reducción de daños de los impactos producidos por las dis-

tintas amenazas es un criterio que debe incorporarse en las 

intervenciones del Estado. En ningún caso, las acciones institu-

cionales deben aumentar la vulnerabilidad de las personas y las 

comunidades. Los efectos colaterales de la persecución de los 

fenómenos criminales no deben agravar la situación de riesgo 

existente. La recomendación es establecer como objetivo prime-

ro la protección de las comunidades, por encima de la persecu-

ción y la aplicación de las medidas coercitivas. 

Se requiere un cambio de paradigma en la intervención policial 

y de los organismos de seguridad, cuya efectividad no debe me-

dirse por el número de capturas o incautaciones, sino por la ga-

rantía de los derechos y libertades de los ciudadanos. Para ello, 

es necesario incorporar en los indicadores de éxito la mejora en 

la percepción de seguridad de los ciudadanos, la disminución de 

los niveles de temor, así como las afectaciones directas e indirec-

tas —incluidos los costos—. 

Las estrategias de reducción de daños y mitigación de impactos 

toman como punto de partida que no es posible terminar con 

los distintos mercados ilegales, las diversas expresiones crimi-

nales y las múltiples amenazas. Los Estados tienen capacidades 

y recursos limitados para responder a estos desafíos. Desde esta 

perspectiva, se recomienda reorientar los objetivos hacia la pre-

vención y reducir los impactos negativos. Para esto, es necesario 

trabajar directamente con las poblaciones y con los actores no 

estatales. 

3. Promover ciudades inclusivas y seguras, reduciendo la 

violencia y la delincuencia en los entornos urbanos. 

La reducción de los impactos de la inseguridad exige el prota-

gonismo de los gobiernos locales que tienen la capacidad de 

responder a las necesidades cotidianas de la población, dar res-

puesta a las amenazas en las comunidades y barrios, así como 

mitigar sus impactos en las capacidades y libertades de los ciu-

dadanos. Las estrategias y programas que pueden contribuir a 

reducir la violencia y la delincuencia requieren un diagnóstico 

que identifique las características, los principales problemas y 

los factores de riesgo local. 

Desde las ciudades se pueden mitigar los impactos de la in-

seguridad con políticas sociales y de planeación urbana, que 

El estudio concluye que América Latina es una región heterogé-

nea en cuanto a eficiencia del gasto en orden y seguridad ciuda-

dana. No todos los países siguen la misma tendencia temporal, 

probablemente porque la eficiencia responde a factores internos 

que difieren entre países. Sin embargo, en general, podemos de-

cir que los niveles de gasto en la región son altos para las tasas 

de homicidio presentes, sobre todo en relación con el resto del 

mundo. A pesar de que la región efectúa un gasto considerable 

en este rubro, mantiene la tasa de homicidios más alta. 

Recomendaciones

1. Atender, proteger y reparar a las víctimas de la inse-

guridad. 

El reconocimiento de las víctimas individuales y colectivas debe 

ser un eje transversal de las políticas de seguridad. Es necesario 

tener una política pública dirigida a las personas y a las comuni-

dades afectadas por la violencia y el delito, que contemple una 

infraestructura de apoyo y asesoría profesional, así como meca-

nismos de información sobre la justicia penal, acceso a servicios 

médicos y sociales, mecanismos y recursos para la reparación, la 

prevención de la revictimización, sistemas de protección de víc-

timas y testigos, y un compromiso claro para reducir la violencia. 

La promoción de una ley de víctimas en la que se defina clara-

mente el universo de personas que se encuentran en esta cate-

goría —especialmente las víctimas directas y sus familias—, 

con la autorización de recursos y responsabilidades instituciona-

les correspondientes (en el nivel nacional y local), es clave para 

garantizar su atención, protección y reparación. Es necesario 

ampliar los servicios a las víctimas, para responder a sus nece-

sidades fundamentales (con servicios de apoyo específico de 

género y edad, y especialmente para niños). 

Respecto a la reparación, es necesario tener mejor información 

sobre el impacto económico de los distintos delitos, estimando 

con la mayor exactitud los costos de los programas de compen-

sación para reparar a las víctimas y cubrir los gastos en salud fí-

sica y mental. Las encuestas de victimización son una valiosa he-

rramienta para estimar la dimensión de la población afectada, 

los delitos más recurrentes, las zonas geográficas impactadas y 

las necesidades básicas. Además, las defensorías públicas y las 

organizaciones de derechos humanos son de vital importancia 

para revisar los avances, evaluar la atención y hacer recomenda-

ciones de política pública. 

La seguridad de las víctimas y las medidas para prevenir su re-

victimización son prioritarias. Se requiere contar con trabajado-
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reduzcan la marginalidad y la fragmentación, y expandan la 

noción de lo público. El primer requisito es proveer protección 

a los ciudadanos; cualquier intervención debe ofrecer servicios 

mínimos básicos de seguridad. Reafirmar la autoridad, con es-

tricto respeto de los derechos humanos, es una necesidad del 

primer orden. Resulta prioritario llevar la presencia policial a las 

zonas marginales, con unidades formadas especialmente en la 

prevención, el abordaje de problemas de convivencia social y el 

trabajo con los jóvenes. También es preciso ampliar la cobertura 

de los servicios públicos e integrar las zonas desconectadas de la 

ciudad. Se requiere establecer vías de acceso y disponibilidad de 

transporte público. 

Las intervenciones dirigidas a la recuperación de zonas aisladas, 

y de espacios públicos seguros y su ampliación —especialmen-

te aquellos que se encuentran bajo la influencia de las facciones 

criminales—, deben evitar el desplazamiento de los habitan-

tes; deben hacerlos parte de los procesos de planeación y eje-

cución, y ampliar así sus oportunidades. Se recomienda explorar 

alternativas productivas, como el acceso a préstamos de bajo 

interés, subvenciones para rehabilitación de viviendas, acceso 

a microcréditos, planes de bajo costo para el pago de deudas y 

alianzas público-privadas para respaldar actividades producti-

vas con los habitantes. 

4. Reconstruir y fortalecer el tejido social en las zonas 

afectadas por la delincuencia organizada.

La reconfiguración positiva del tejido social requiere estrategias 

integrales que involucren a la comunidad, a los liderazgos loca-

les, a las organizaciones civiles, a la iglesia y también al sector 

privado. Es necesario desarrollar un plan de restablecimiento de 

la presencia estatal, generando vínculos de confianza, respon-

diendo de manera efectiva a las amenazas —especialmente a 

la influencia de la delincuencia organizada—, dándole priori-

dad a la reducción de la violencia y promoviendo mecanismos 

de resolución pacífica de los conflictos. Lo anterior requiere la 

formación de equipos interdisciplinarios e interinstitucionales 

que operen de manera coordinada, con monitoreo y evaluación 

constante de la medidas. Además, es necesario destinar partidas 

presupuestales que permitan incrementar la inversión social y el 

aumento de la infraestructura pública en estas zonas. 

Las instituciones del Estado deben transparentar las reformas a 

su conducta y procedimientos: actuar con determinación contra 

el trato abusivo y los casos de corrupción oficial, restablecer la 

seguridad en las calles, ofrecer respuestas prontas a la violencia 

intrafamiliar y establecer nuevas normas de convivencia con la 

participación activa de la ciudadanía. La presencia de la fuerza 

policial debe ser sostenida para evitar represalias de las orga-

nizaciones criminales contra los pobladores, mediante mecanis-

mos de transición hacia una policía de cercanía, con un enfoque 

comunitario. Desde el principio, es necesario trabajar con las 

familias y los establecimientos educativos, con programas que 

busquen influir en las interacciones sociales y fomentar el con-

trol y la sanción social de la violencia. Resulta clave reconocer 

las dinámicas de poder local, las dependencias económicas de la 

población con las actividades ilegales, así como la acumulación 

social de la violencia. 

Es fundamental generar transformaciones sostenibles en la co-

munidad, a partir de sus propias capacidades y constituyéndolas 

en parte integral de la solución. 

5. Combinar el trabajo en los diferentes niveles territo-

riales, atendiendo las tres dimensiones vinculadas al de-

sarrollo humano: la individual, la social y la institucional.

Las intervenciones que se dirigen a mitigar los impactos de las 

amenazas en el desarrollo humano deben tener en cuenta la in-

teracción entre el plano individual (lo que afecta a las personas), 

el colectivo (lo que afecta a la comunidad) y el institucional (lo 

que afecta a las instituciones del Estado). Se requiere la coor-

dinación entre el gobierno nacional y los órdenes locales. Los 

procesos de diseño de la política, implementación, evaluación 

y ajuste deben fluir en las dos direcciones —de lo nacional a 

lo local y viceversa—. Esta articulación es recomendable para 

no duplicar esfuerzos y hacer un uso más eficiente de los recur-

sos. En la medida de lo posible, se requiere descentralizar las 

respuestas aprovechando las capacidades locales. Finalmente, 

las alianzas entre ciudades para atender problemas comunes y 

compartir experiencias suelen ser muy provechosas. 

Es necesario un diálogo constante entre las instituciones encar-

gadas de la procuración de justicia y aquellas vinculadas con la 

prevención, como los ministerios de Salud, Trabajo, Desarrollo 

Social y Educación. La formulación de intervenciones en las cua-

les cada institución adquiera un compromiso de acuerdo con sus 

responsabilidades (con metas definidas, cronogramas de traba-

jo, indicadores y mecanismos de evaluación) genera una masa 

crítica para la reducción de los impactos de la inseguridad y, con 

ello, la ampliación de las condiciones para el desarrollo humano. 
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Taller participativo, Programa ART (PNUD El Salvador), 2012
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El Estado es el único actor que tiene la responsabilidad de asegu-

rar la provisión de la seguridad ciudadana como un bien público. 

El objetivo de este capítulo es analizar los nudos críticos de la 

provisión de seguridad ciudadana en América Latina, así como 

ofrecer recomendaciones para que los Estados de la región pue-

dan superarlos. 

Este informe argumenta que el principal factor que explica los 

alcances y los límites de las reformas y políticas llevadas a cabo 

en América Latina en materia de seguridad ciudadana son las 

capacidades institucionales de los Estados. Cuando estas capa-

cidades se han debilitado o no están suficientemente desarro-

lladas, las políticas de seguridad ciudadana tienden a fracasar 

o a tener alcances limitados, inestables y reversibles. De igual 

forma, cuando han logrado fortalecerse, es posible observar re-

sultados efectivos y sostenibles. 

La presencia de instituciones fuertes debe ir acompañada de 

una política de seguridad ciudadana que coloque al centro la 

integridad física y material de las personas, así como el respeto 

a sus derechos humanos. Así, el informe subraya que el éxito de 

una política de seguridad debe medirse no solamente por su im-

pacto en la reducción de los niveles de delito y violencia, sino por 

su capacidad de garantizar los derechos y libertades de todos los 

ciudadanos y fortalecer los procesos de inclusión social. En este 

sentido, tanto el desarrollo humano como el apego a los dere-

chos humanos deben ser entendidos como un medio y como un 

fin de las políticas de seguridad ciudadana.

El capítulo está dividido en cinco apartados. El primero presenta 

el concepto de capacidades del Estado, así como los puntos clave 

para su organización y operación en relación con la seguridad 

ciudadana. Los siguientes cuatro analizan las áreas específicas 

del Estado para la provisión de seguridad: policías, sistema de 

justicia, cárceles y políticas de prevención. Se concluye con una 

serie de recomendaciones para fortalecer las capacidades del 

Estado y la provisión de seguridad ciudadana. 

Las capacidades del Estado: su 
organización y operación

El presente informe entenderá el análisis de las capacidades del 

Estado a partir de tres dimensiones: institucionalidad, autono-

mía estratégica y legitimidad86. 

Institucionalidad. Los Estados con altos niveles de institucio-

nalidad dependen del reclutamiento meritocrático. Esta carac-

terística fomenta una cultura institucional positiva, esto es, un 

espíritu corporativo que desalienta la corrupción institucionali-

zada, fomenta la continuidad y el liderazgo basado en compe-

tencias y calificación. Además, las burocracias fuertes muestran 

un apego a reglas claras para la disciplina interna, la promoción 

y la designación87. El uso de procedimientos de administración 

pública para la contratación y despido de empleados permite 

que las instituciones responsables de la seguridad ciudadana se 

rijan por evaluaciones objetivas de desempeño y no por necesi-

dades o demandas políticas88. 

Autonomía estratégica. El desarrollo de una relación estra-

tégica Estado-sociedad se basa en una relación cercana con la 

ciudadanía en la que el Estado se mantiene como una esfera en 

la que deben definirse e instrumentarse políticas para el bien 

público89. Un Estado que no mantiene su autonomía frente a 

sectores particulares de la sociedad corre el riesgo de ser cap-

turado por actores cuyos intereses no se alineen con el bien pú-

blico o sean contrarios al mismo90. En cambio, un Estado que se 

percibe como distante o ajeno al interés ciudadano puede consi-

derarse como ilegítimo. La autonomía estratégica consiste, así, 

en un equilibrio entre la independencia y la colaboración con la 

sociedad. Ésta permite obtener información crucial por parte de 

la ciudadanía para el diseño de políticas públicas que se adecúen 

a sus necesidades y demandas (Arias y Ungar 2009).

Legitimidad. Puede definirse como una condición en la que el 

Estado y sus políticas se perciben como preferibles a cualquier 

otra opción y, por lo tanto, son acatadas por la sociedad (Linz 

1988, 65). Por ejemplo, en un entorno en el que los ciudadanos 

consideran que el sistema de justicia criminal es legítimo, es más 

probable que dirijan sus conflictos al sistema formal de justicia 
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criminal para buscar una solución. En muchos países latinoa-

mericanos, el sistema de justicia criminal tiene niveles de legi-

timidad y confianza bajos y, por tanto, los ciudadanos recurren a 

mecanismos alternos para resolver sus conflictos. 

El cuadro 6.1 muestra la capacidad del Estado a partir de sus 

dimensiones clave, y cómo ésta se refleja en la seguridad ciu-

dadana.

En América Latina, la consolidación de las capacidades institu-

cionales de los Estados se enfrenta a los siguientes obstáculos: 

La politización o la captura de las instituciones estatales por 

parte de actores privados, tanto legales como ilegales, que 

buscan proteger sus propios intereses en detrimento de la 

provisión pública de seguridad ciudadana.

La escasa legitimidad de las instituciones estatales que lleva 

a los ciudadanos a adoptar mecanismos de seguridad que 

limitan la democracia y el desarrollo humano.

La persistencia de incentivos negativos que permiten per-

petuar prácticas y conductas que ponen bajo amenaza los 

derechos humanos.

La construcción de las capacidades del Estado no es un tema 

nuevo en la región. Las sucesivas reformas de las últimas tres 

décadas se han centrado en construirlas. La primera generación 

de reformas, en la década de 1980, buscaba reducir las grandes 

burocracias estatales, consideradas un obstáculo para la crea-

ción de mercados más competitivos en el ámbito internacional, 

así como un terreno fértil para la corrupción y la “búsqueda de 

rentas”91 (Schneider y Heredia 2003). Sin embargo, esta reduc-

ción a menudo terminó por debilitar gravemente la capacidad 

administrativa y gerencial del Estado. De ahí que las reformas 

de “segunda generación” de la década de 1990 tuvieran que 

reconocer que, en un entorno de condiciones socioeconómicas 

volátiles, los Estados latinoamericanos debían ofrecerles a sus 

ciudadanos una gama de bienes y servicios básicos, incluida la 

seguridad. Esto provocó que la atención se centrara en la “buena 

gobernanza” (Grindle 2007; Tendler 1997) y en la “construcción 

de capacidades” para fortalecer al Estado, así como para desa-

rrollar e implementar políticas públicas efectivas. 

La lectura cuantitativa de estas capacidades no es sencilla, pero 

es posible proponer algunos criterios. Por ejemplo, la eficacia de 

las burocracias puede medirse en términos de la reducción de las 

tasas delictivas y de los niveles de impunidad. La legitimidad, 

por otra parte, suele observarse a través de las encuestas de opi-

nión, pero también en cómo una comunidad asume una política 

o intervención del Estado.
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La capacidad de recaudación fiscal del Estado es otro elemento 

clave para asegurar la provisión pública de la seguridad ciudada-

na. La mayoría de los países latinoamericanos recauda menos de 

los que cabría esperar, pues su nivel de ingresos y sus impuestos 

continúan siendo regresivos. Es decir: proporcionalmente, en la 

región, los pobres pagan más que los ricos (OEA-PNUD 2011, 

PNUD-Informe Centroamérica 2009, 282). En el plano de la se-

guridad ciudadana, esta desigualdad se traduce en la presencia 

de una clase adinerada que paga proporcionalmente menos im-

puestos que los sectores pobres y que opta por invertir recursos 

en la seguridad privada antes que fortalecer las capacidades del 

Estado. En Centroamérica, se estima que los gastos en vigilan-

cia y seguridad privada ascendieron en 2006 al 1,5% del PIB, 

porcentaje que supera lo que gasta un país como Guatemala en 

la seguridad de sus ciudadanos (PNUD-Informe Centroamérica 

2009, 92). 

En general, y como se argumenta en este informe, la presencia 

de más policías o más jueces no significa necesariamente mayor 

capacidad del Estado o mejor seguridad ciudadana. Por eso, se 

analizarán los criterios cuantitativos a partir de un análisis cuali-

tativo de las capacidades estatales.

La policía

Para el ciudadano, la policía es la manifestación más visible y 

tangible del Estado en materia de seguridad. Sus acciones —o 

inacciones—, por ende, tienen consecuencias significativas 

para la legitimidad de las políticas de seguridad y para las rela-

ciones entre el Estado y la sociedad. 

La figura 6.1 muestra la tasa de policías por cada 100,000 habi-

tantes para un grupo de países y años seleccionados. En general, 

se aprecia una variación significativa en la presencia policial. 

Generalmente, los líderes políticos y sociales identifican un ma-

yor número de policías como el elemento esencial para reducir el 

crimen y la violencia. Sin embargo, la relación entre la densidad 

de la policía en un país y su nivel de criminalidad no es ni simple 

ni directa. Por ejemplo, Cruz (2011) compara los casos de alta 

violencia —El Salvador, Guatemala y Honduras— con el caso 

de baja violencia en Nicaragua, y demuestra que el número de 

efectivos no es la variable que define el buen funcionamiento 

de la policía en este último país. La monografía de Seguridad 

Ciudadana elaborada por el PNUD Nicaragua subraya la im-

portancia de factores como el tejido social y la creación de una 

nueva policía con enfoque preventivo y comunitario durante la 

revolución sandinista, y que ha logrado mantenerse hasta la ac-

tualidad. 

La revisión de los alcances y obstáculos de las reformas y ajus-

tes llevados a cabo en América Latina durante los años noventa 

arrojan las siguientes lecciones:

Las reformas policiales siguen siendo uno de los retos pen-

dientes de las democracias de la región. 
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La politización y la rigidez de estructuras previas han sido 

un obstáculo para promover las reformas impulsadas en la 

región y fomentar la rendición de cuentas. 

La construcción de lazos fuertes y duraderos entre las policías 

y las comunidades o barrios en los que operan es una estrate-

gia prometedora para enfrentar la violencia y para fortalecer 

su legitimidad. 

La percepción ciudadana de la policía como una institución 

que carece de efectividad y que puede estar permeada por 

intereses criminales afecta negativamente su legitimidad.

La reforma policial 

Los procesos de reforma policial se vinculan a los procesos de 

democratización en el mundo, y América Latina no es una ex-

cepción (Pinc 2010). Por ejemplo, la creación de nuevas insti-

tuciones policiales en diversos países de Centroamérica tras los 

conflictos civiles tuvo el objetivo de instaurar una fuerza civil 

para realizar tareas de seguridad interna. 

De acuerdo con Ungar (2011, 5), las reformas policiales deben 

aspirar a (a) reorganizar los mandos policiales, incluyendo una 

gestión descentralizada y la racionalización de la toma de deci-

siones; (b) establecer y reestructurar los mecanismos internos y 

externos de rendición de cuentas; (c) profesionalizar la gestión 

de policías y administrativos, y (d) incrementar la colaboración 

entre la policía y las comunidades. En la misma línea, Bayley 

(2006, 8) establece que una policía democrática debe ser res-

ponsable ante la ley y no ante el gobierno, tener a los derechos 

humanos como un principio rector de la actuación policial, pro-

veer a la sociedad la facultad de regular la actividad de la policía 

y darle la máxima prioridad a las necesidades de seguridad de 

los ciudadanos y las comunidades. 

Un importante paso para aumentar la profesionalización de la 

policía incluye el establecimiento de programas destinados a 

mejorar y a aumentar la colaboración entre la policía y las comu-

nidades a través del modelo de policía comunitaria92. 

La policía comunitaria implica un amplio cambio en la estruc-

tura organizacional, en el proceso de toma de decisiones y en la 

cultura institucional de la policía en relación con las comunida-

des (Frühling 2012, 78). Este cambio incluye la descentralización 

operativa en territorios más pequeños y el acercamiento a la co-

munidad para labores de diagnóstico, colaboración y fiscaliza-

ción de la labor policial por parte de los ciudadanos. El trabajo de 

la policía comunitaria puede, además, fortalecer la articulación 

entre actores estatales y no estatales alrededor de estrategias 

integrales de intervención que impulsen el desarrollo humano 

de las comunidades.

De acuerdo con Frühling (2012) y Muller (2010), los programas 

de policía comunitaria instaurados han tenido un impacto redu-

cido en América Latina. Los recursos humanos y económicos in-

vertidos han sido limitados. Más aún, la subcultura institucional 

de la policía es escéptica respecto del éxito de estos programas 

para reducir el delito.

En algunos casos, se reconoce el componente comunitario des-

de la base misma de la institución (WOLA 2009). En otros, se 

han desarrollado planes de patrullaje comunitario que buscan 

intervenir en zonas específicas con una mayor colaboración con 

la comunidad —Chile y Colombia—. En Colombia, una evalua-

ción experimental de los impactos ha mostrado que las tasas de 

crimen han caído en 11% en las zonas donde se ha desarrollado 

esta iniciativa (BID 2012). En el caso de Chile, los programas de 

carácter comunitario han estado acompañados por la creación 

del Sistema Táctico de Análisis del Delito (STAD), el cual busca 

responder ante manifestaciones específicas del delito; no obs-

tante, las evaluaciones son escasas. 

Los programas de policía comunitaria en Guatemala, Honduras 

y El Salvador tienen retos compartidos: la falta de coherencia y 

de visión de policía comunitaria al interior de la institución, la 

carencia de estándares y políticas concretas para adoptar esta 

visión y la renuencia por parte de algunos agentes de seguridad 

a abandonar las prácticas tradicionales (WOLA 2009).

La capacidad de Estado y los desafíos 
de la reforma policial 

Algunos esfuerzos de reforma a la policía en la región se han 

centrado en reestructurar los procesos de contratación, admi-

nistración y promoción del personal, así como en fomentar la 

especialización y la profesionalización de los funcionarios y de 

los actores estatales (Frühling 2003, 17-23). Estas reformas han 

registrado ciertos avances en la capacitación y formación de las 

policías (Johnson, Mendelson y Bliss 2012). Los derechos huma-

nos se han incorporado como un área de especial relevancia en 

muchos procesos formativos. Asimismo, se han mejorado los es-

tándares mínimos de ingreso, lo que permite potenciar los pro-

cesos educativos y de entrenamiento. Además, se han incluido 

los temas de seguridad ciudadana y  policía comunitaria, entre 

otros elementos de las estrategias policiales más modernas. En 

diversos países, las instituciones han establecido convenios con 

centros de investigación y universidades que tienden a mejorar 

la calidad de la formación, tanto de las propias policías como del 

profesorado encargado de su formación. 
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En República Dominicana, se lanzó en 2013 un Plan de 

Seguridad Ciudadana que tiene como objetivo reformar 

la estructura de la Policía Nacional. Con este fin, se creó 

un Consejo Nacional de Seguridad, encabezado por la 

Presidencia de la República y compuesto por los demás ac-

tores estatales en materia de seguridad. Simultáneamente, 

se presentó ante el Congreso un anteproyecto de ley para 

promover un nuevo marco legal y cambios estructurales en 

esa institución. Con este marco legal, se busca fortalecer el 

enfoque preventivo, con apego a los derechos humanos, así 

como promover la capacitación y la profesionalización per-

manente de sus miembros.

En Nicaragua el alto grado de aceptación con el que cuenta 

la Policía Nacional está vinculado al modelo comunitario 

desarrollado desde su fundación, durante la revolución 

sandinista en los años ochenta (Policía Nacional Sandi-

nista). Ésta es bien valorada por sus buenos resultados y su 

legitimidad (Basombrío 2012). El PNUD en Nicaragua 

(2011) identifica ocho procesos que explican los éxitos de 

la policía: (a) el perfil comunitario; (b) el abordaje preven-

tivo de la violencia juvenil; (c) el abordaje diferenciado, pre-

ventivo e integral de la violencia intrafamiliar y sexual; (d) 

el sistema de educación policial; (e) el enfoque de género; 

(f ) la planificación institucional; (g) las estadísticas institu-

Recuadro 6.1. Cambios y reformas en las policías de América Latina: algunos ejemplos 

cionales, y (h) el manejo de las relaciones, la información y la 

imagen pública institucional.

En El Salvador y Guatemala, surgieron nuevas instituciones de 

policía civil como parte de los acuerdos de paz. Sin embargo, el 

incremento de la criminalidad ha fortalecido el apoyo a respues-

tas represivas que han amenazado los procesos de reforma.

En Colombia, destaca el esfuerzo de cambio institucional lle-

vado a cabo en los años noventa a partir de los escándalos de cor-

rupción asociados al tráfico de estupefacientes y la mala imagen 

pública (Casas 2005). Entre ambas reformas hubo una depura-

ción policial importante que ha contribuido a mejorar la efica-

cia y la percepción de la institución por parte de la ciudadanía. 

El reto de la policía continúa siendo superar la estructura y el 

carácter militar que ha tenido desde 1953 (Casas y González 

2005, 73).

La Policía de Investigaciones de Chile estaba tan desprestigiada 

al final de la dictadura que se discutió la posibilidad de que fuera 

absorbida por los Carabineros. Sin embargo, fue depurada, re-

organizada y modernizada con éxito. Los carabineros de Chile 

también han sido objeto de procesos institucionales de mod-

ernización, lo que les ha dado buenos niveles de imagen interna 

y externa (Candina 2005). 



6

LA
 R

E
S

P
U

E
S

TA
 D

E
L 

E
S

TA
D

O

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  116

A pesar de los esfuerzos por fortalecer la institución policial, se 

observa que la formación inicial es breve y no logra inculcar ni 

la disciplina ni el contenido adecuado para el desarrollo de las 

múltiples tareas que cumple el mando policial. Los procesos 

de educación permanente o de entrenamiento tienden a ser 

esporádicos, por lo que, en muchos, casos un mando superior 

sólo recibe uno o dos entrenamientos a lo largo de su carrera. 

Además, la carencia de financiamiento o de establecimiento de 

prioridades temáticas impide que se consoliden áreas de for-

mación estratégica para enfrentar los nuevos desafíos, como la 

delincuencia organizada.

Por otro lado, la politización de la policía genera una relación de 

dependencia entre el personal de la institución, las élites polí-

ticas y los intereses privados (Frühling 2003, 20). Los esfuerzos 

por establecer controles democráticos sobre las burocracias po-

liciales pueden condicionarse a intereses políticos que llevan a 

menudo al nombramiento de jefes basado en personalismos y 

no en los méritos (Hinton 2006). Incluso cuando se establecen 

nuevas instituciones estatales para investigar los abusos de la 

policía, éstas no logran concretarse debido a que la policía si-

gue siendo considerada como una fuente de patronazgo político 

(Ungar 2011, 72). 

Otro factor que desafía la capacidad del Estado para reformar a 

la policía es la naturaleza de las relaciones entre el Estado y los 

diferentes segmentos de la sociedad en los países de la región. 

La figura 6.2, presenta la percepción ciudadana respecto del 

desempeño de la policía y de su posible participación de la poli-

cía en actividades delictivas con base en los resultados de la en-

cuesta LAPOP-PNUD 2012. Los países que consideran que la po-

licía cumple mejor con su papel de proteger son Panamá (63%), 

Chile (59%) y Nicaragua (54%). Por el contrario, los países que 

más consideran a la policía coludida con el crimen son Honduras 

(63%), Guatemala (61%) y Bolivia (60%). A nivel regional, sólo 

un promedio del 36 % de los encuestados considera que la po-

licía protege de la delincuencia, mientras que un promedio del 

43 % cree que la policía está involucrada en actividades delicti-

vas. Es decir, la percepción de que la policía sigue participando 

en actos delictivos sigue siendo relativamente extendida. 

La percepción de la participación de la policía en actividades de-

lictivas o de colusión con los actores criminales merma su legiti-

midad frente a los ciudadanos y hace que ésta se perciba como 

lejana o ajena a las necesidades de los ciudadanos. En el caso 

particular de los jóvenes,   algunas encuestas recientes han de-

mostrado que las policías se encuentran entre las instituciones 

menos valoradas y con menores márgenes de confianza entre la 

población joven de América Latina (OIJ 2013). Lo anterior refle-

ja que este segmento de la población no identifica a la policía 

como una institución capaz de proveer protección y seguridad. 

En términos de la violencia sexual y su impacto en las mujeres, 

un estudio arrojó que sólo un 5% de las víctimas adultas denun-

cian estos incidentes ante la policía en América Latina y el Caribe 

(Sexual Violence Research Initiative 2010, 9). La vergüenza, el 

temor a represalias y la falta de conocimiento sobre sus derechos 

inhiben la denuncia por parte de las víctimas, situación que se 

agrava en zonas rurales, indígenas y en situación de pobreza y 

marginalidad. A esto se agrega el temor a ser revictimizadas a 

causa de prácticas discriminatorias o concepciones machistas 

que minimizan esta forma de violencia. Lo anterior no hace más 

que confirmar la necesidad de que las policías de la región fo-

menten la perspectiva de género y la participación de mujeres al 

interior de las mismas (Chinchilla y Rico 2006, 64). 

En estos temas, hay algunos avances importantes en la región. 

En Centroamérica, se ha tratado de fomentar la participación de 

mujeres al interior de las policías mediante campañas y proce-

sos de reclutamiento diferenciados. La formación de Comisarías 

de la Mujer al interior de las policías ha permitido brindar una 

respuesta especializada al problema de la violencia de género, 

y en particular, a la violencia intrafamiliar y sexual. Algunas 

experiencias exitosas se sitúan en Nicaragua, Brasil y Argentina 

(D’Angelo, Molina y Jubb 2008, 12-15).

El abuso de la fuerza es otro obstáculo para la reforma policial. 

Tiene el mismo efecto corrosivo que la corrupción. Más aún, 

erradicarlo es tan complicado como acabar con la corrupción. La 

policía puede privar temporalmente a las personas de su liber-

tad, limitar el pleno goce de sus derechos y, en circunstancias ex-

tremas, ejercer violencia y realizar acciones letales en contra de 

los ciudadanos. Todas estas facultades, cuando están basadas en 

altos grados de discrecionalidad, pueden resultar en amenazas 

a la seguridad ciudadana. Las democracias en América Latina no 

han logrado del todo erradicar estas prácticas (Cruz 2010). El Es-

tudio comparativo de población carcelaria realizado por el PNUD 

(2013) en seis países reportó que un porcentaje importante de 

los internos declaró haber sufrido golpes y maltratos después de 

su detención por parte de la policía: 38% en Argentina, 41.2% 

en México, 38.5% en Perú, 25.5% en El Salvador, 42.6% en Brasil 

y 34.6% en Chile (véase anexo estadístico - metodológico). 

Varias evidencias indican que estos abusos suelen ser cometidos 

en contra de la población juvenil perteneciente a los niveles so-

cioeconómicos más bajos o contra las minorías étnicas, lo que a 

su vez conlleva un serio incremento de la conflictividad social 

(Dammert 2010). 

Finalmente, uno de los retos del Estado latinoamericano para 

la modernización policial es la naturaleza cambiante de la de-

lincuencia organizada (Felbab-Brown 2012). Ésta reconfigura 

fronteras territoriales, participa en el mercado, penetra en las 
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estructuras políticas y sociales, y pone en juego los avances al-

canzados en la construcción del Estado y el sistema democrático. 

Su presencia, aunque diferenciada, se encuentra en cada país 

del continente (Garzón 2012). En países con instituciones más 

frágiles, la penetración de la delincuencia organizada es más 

alta, pues aprovecha la debilidad institucional para introducirse 

y corromper (Felbab-Brown y Olson 2012). 

Ante la amenaza que representa la delincuencia organizada, 

algunos Estados latinoamericanos han decidido incluir la par-

ticipación de las fuerzas militares en tareas civiles, como una 

medida de corto plazo que busca subsanar las deficiencias en las 

capacidades de las policías. 

Las fuerzas armadas en funciones 
policiales en América Latina

Los procesos democráticos en la región promovieron el replie-

gue de las fuerzas armadas y la delimitación de sus funciones, 

principalmente hacia la defensa del territorio (Sepúlveda y Alda 

2008; RESDAL 2012). 

Sin embargo, el surgimiento de nuevas amenazas internas y 

externas ha limitado la evolución democrática de las fuerzas ar-

madas y su supeditación a las instituciones civiles (Mitre 2010). 

Los siguientes cuatro elementos explican, en buena medida, 

este proceso. El primero es interno: la debilidad de las institucio-

nes públicas democráticas para hacer frente a las amenaza a la 

seguridad. El segundo tiene relación con la delincuencia organi-

zada, la cual posee el potencial para desestabilizar los sistemas 

políticos y para corromper las instituciones de seguridad (Solís 

y Rojas 2008). El tercero es geoestratégico: el surgimiento del 

terrorismo como una amenaza que varios países han asumido 

como prioritaria en consonancia con lo planteado por Estados 

Unidos a raíz de los ataques del 11 de septiembre de 2001. El 

cuarto es el aumento en la percepción de la inseguridad y en los 

niveles de violencia, los cuales han provocado que, en algunos 

contextos, las policías se vean rebasadas y se recurra a las fuer-

zas armadas para contener distintas formas de delito y violencia. 

En algunos países de la región, la participación de las fuerzas 

armadas en materia de seguridad ciudadana se ha concentrado 

en tres funciones. La primera son las labores de combate a la 

delincuencia organizada, principalmente al narcotráfico en sus 

distintas vertientes: destrucción de plantíos, inteligencia, res-

guardo terrestre, aéreo y marítimo de las fronteras, entre otras. 

La segunda es el combate al delito común o callejero que afecta 

a la mayoría de la población y que puede tornarse grave en cier-

tas zonas, sobre todo al interactuar con otras amenazas, como 

la delincuencia organizada o la propia corrupción del Estado. 

La tercera es la configuración de cuerpos especializados dentro 

de la policía bajo entrenamiento militar o el destinar a oficiales 

militares a tareas de mando de instituciones de policía (Benítez 

Manaut 2012).

En los dos países más grandes y poblados de América Latina —

Brasil y México—, la participación de militares en labores de 

seguridad ciudadana se ha intensificado en los últimos años. En 

Brasil, en apoyo a las estrategias de intervención para la pacifi-

cación de algunas favelas realizadas por las Unidades Policiales 

de Pacificación (UPP), se ha recurrido a unidades militares. En 

México, las misiones de seguridad en estados con altos niveles 

de violencia —como Guerrero, Michoacán y Chihuahua— han 

contado con el respaldo de las fuerzas armadas militares. Estas 

misiones no han logrado disminuir los niveles de violencia y, por 

el contrario, han dado lugar a numerosas quejas sobre abusos 

a derechos humanos cometidos por algunos miembros de las 

fuerzas armadas. Por ello, se ha anunciado la creación de un 

cuerpo de “gendarmería”, concebido como fuerza “intermedia 

policiaco-militar” que, en principio, permitiría disminuir la par-

ticipación directa de los militares93. 

En Guatemala, El Salvador y Honduras, el combate al narcotráfi-

co y a las maras a través de estrategias de mano dura propició la 

participación protagónica de las fuerzas armadas. Dicha partici-

pación no arrojó los resultados esperados y, al contrario, generó 

un aumento en los niveles de violencia que dichos países han 

tratado de revertir recurriendo a políticas más integrales, con un 

mayor componente de prevención. En particular, destaca el caso 

de El Salvador y la tregua entre maras discutida en este informe 

(véase capítulo 9). En el caso de Venezuela, debido al incremen-

to de los niveles de violencia, se diseñó el Plan Patria Segura, 

implementado por el gobierno nacional, en coordinación con los 

gobiernos estatales, municipales y las fuerzas armadas. Se prevé 

que este plan finalice en cuanto logre fortalecerse la capacidad 

de la policía nacional y demás organismos policiales para asumir 

estas tareas.

La participación de los militares en tareas de seguridad ciudada-

na plantea problemas serios para el desarrollo de una política de 

seguridad ciudadana de carácter democrático. En primer lugar, 

dificulta la consolidación de una relación entre gobernantes y 

militares supeditada al poder civil. Segundo, su utilización para 

subsanar las debilidades institucionales de las policías genera 

un círculo vicioso en el que el reemplazo de las policías en labo-

res de seguridad ciudadana pospone la adopción de cambios y 

reformas que permitan fortalecerlas. Tercero, puede constituirse 

en una amenaza para garantizar los derechos humanos y la ren-

dición de cuentas frente a los ciudadanos debido a la jurisdic-

ción específica de las fuerzas armadas bajo fuero militar. Cuarto, 
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mientras que las policías civiles tienen como mandato y están 

formadas para proteger a la población mediante el uso mínimo 

de la violencia, el entrenamiento de los militares privilegia que 

se combata y se venza al enemigo (Cruz y Santamaría 2013, Isac-

son 2013). 

Por eso, es necesario que los gobiernos contemplen una estra-

tegia factible de repliegue gradual de los militares en tareas de 

seguridad ciudadana, que permita sustituirlos por policías pro-

fesionales civiles.

El sistema de justicia 

El sistema de justicia es un componente esencial para la con-

solidación del Estado de Derecho y para hacerle frente al delito 

de manera justa y eficiente. En este apartado, se desarrolla, en 

primer lugar, una breve descripción de los procesos de reforma 

judicial, y en segundo lugar, se analizan los retos a los que se han 

enfrentado estas reformas. Destacan los siguientes hallazgos: 

A pesar de las reformas llevadas a cabo en las últimas dé-

cadas, la falta de confianza en el sistema de justicia sigue 

siendo un reto en la región.

La politización de los tribunales ha limitado la consolidación 

del Estado de Derecho y el funcionamiento imparcial de la 

justicia, y ha contribuido a la corrupción.

Los sistemas de justicia siguen demostrando inhabilidad 

para resolver los casos que llegan ante los tribunales y para 

generar medidas cautelares alternativas a la prisión preven-

tiva. Los índices de impunidad siguen siendo muy altos en 

algunos de los países de la región

Para ciertos sectores de la población, el acceso a la adminis-

tración de justicia sigue siendo limitado por razones sociales, 

económicas, culturales e institucionales.

La construcción de vínculos estratégicos con los ciudadanos 

y la sociedad civil organizada incrementa la probabilidad del 

éxito, la legitimidad y, por ende, la durabilidad de las refor-

mas al sistema judicial. 

La figura 6.3 muestra el número de jueces por país por cada 

100,000 habitantes para algunos países de la región. Se obser-

va una importante variación: 4.28 en México y más de 16 por 

cada 100,000 habitantes en Costa Rica y Paraguay. Igual que 

en el caso de las policías, es importante situar estos indicadores 

cuantitativos en el entorno institucional de cada país. Tener más 

jueces no necesariamente se traduce en un sistema de justicia 

más efectivo. Por ejemplo, Chile, país considerado como un caso 

de éxito en sus reformas judiciales, muestra una de las meno-

res tasas de jueces por cada 100,000 habitantes. En suma, los 

indicadores cuantitativos deben relacionarse con características 

cualitativas de los contextos institucionales locales. 
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La reforma del sistema de justicia

América Latina ha experimentado diversas iniciativas de re-

forma dirigidas a fortalecer el Estado de Derecho a partir de la 

transformación y mejora del sistema judicial. Las reformas que 

se hicieron durante la década de los noventa se presentaron en 

el contexto de la transición a la democracia, y como tales, busca-

ron eliminar los vestigios del control dictatorial sobre el sistema 

judicial. Las iniciativas se centraron, en primer lugar, en Centro-

américa, donde los donantes internacionales ya habían comen-

zado a cooperar con juristas regionales que abogaban por que 

la reforma del Estado de Derecho se alineara con los principios 

internacionales de derechos humanos. Estas reformas hicieron 

énfasis en el sistema de justicia criminal y en pasar de un siste-

ma legal inquisitivo a un sistema acusatorio, con especial aten-

ción al fortalecimiento de la capacidad del sistema judicial, su 

independencia política y la profesionalización de la burocracia 

judicial (Hammergren 2007, 9-11, Hammergren, 89-91).

Otro eje de las reformas hizo énfasis en aumentar la indepen-

dencia del poder judicial de la política y en mejorar la transpa-

rencia para fomentar una mayor confianza en los inversionistas 

y generar una base para los mercados económicos (Messick 

1999). Finalmente, en años recientes, ha habido una creciente 

presión para reformar el sistema judicial con el fin de mejorar 

el acceso de los ciudadanos a la justicia, sobre todo los más des-

favorecidos. La lógica que impulsa el movimiento de justicia es 

que el sistema judicial puede contribuir a aliviar las condiciones 

de pobreza y desigualdad, adoptando medidas que posibilitan 

y empoderan a los segmentos vulnerables de la sociedad para 

que ejerzan sus derechos (Anderson 2003, Abregú 2001, Ham-

mergren 2008, 92-93).

Las principales iniciativas de reforma al sistema de justicia cri-

minal de América Latina se han centrado en la transformación 

del procedimiento penal (véase recuadro 6.2). Desde el punto 

de vista de la respuesta del Estado frente al delito, el cambio 

más importante ha consistido en otorgarle al ministerio públi-

co la facultad de perseguir los delitos. Con un sistema procesal 

penal acusatorio, el juez no investiga, sino que juzga, sentencia 

y ejecuta. 

Antes de la reforma, en todos los países de la región —excepto 

México y Panamá—, la figura del juez de instrucción perseguía 

los delitos como parte de sus deberes judiciales, además de ejer-

cer las labores más tradicionales de decidir sobre la absolución o 

condena. Actualmente, la persecución penal y la dirección de la 

investigación recaen sobre el ministerio público, de manera que 

éste adquiere una importancia enorme en el proceso penal. Al 

ministerio público le corresponde ahora supervisar la labor de 

investigación de la policía y otorgarle a la investigación la flexi-

bilidad y el dinamismo necesarios para garantizar la eficiencia 

de toda la labor judicial. 

En algunos países, este cambio ha supuesto la creación de una 

institución completamente nueva. En otros, se ha entregado 

esta facultad a órganos que existían ya en los sistemas judicia-

les, pero que cumplían tareas diferentes y menos importantes 

—en general, vinculadas a la custodia de la legalidad en los 

procesos—. Además, algunas legislaciones les han otorgado 

ciertas facultades discrecionales a los fiscales para simplificar el 

proceso, para aplicar el principio de oportunidad (en vez de in-

terponer la acción pública) y abreviar los procedimientos. Estos 

nuevos organismos de persecución penal se han instalado con 

vigor en América Latina. En la mayoría de los países, el número 

de fiscales es semejante al de los países desarrollados, y su pre-

supuesto se ha incrementado en los años recientes.

El alcance y el ritmo de la reforma de la justicia criminal varían 

de un país a otro y al interior de cada país94. En su análisis del im-

pacto de las reformas de la seguridad ciudadana, Pásara (2007, 

38) indica que, en general, las reformas al sistema de justicia 

criminal han tenido dos alcances clave en la región. Primero, ha 

disminuido notablemente el tiempo que se tarda en procesar los 

casos legales95. Segundo, hay un mayor cumplimiento y aplica-

ción de los derechos legales de quienes están siendo procesados 

en el sistema judicial y de quienes son acusados de haber come-

tido un delito (Hammergren 2008, 93-94). Además, ha aumen-

tado el número de jueces y agentes judiciales, se ha reestructu-

rado de forma importante la organización y se han establecido 

instituciones totalmente nuevas, como el ministerio público. 

Recuadro 6.2. Principales cambios impulsados 

por las reformas a la justicia criminal en América 

Latina

Fuentes: Duce y Pérez Perdomo (2003, 78); Hammergren (2008, 91); y 

Langer (2007, 618-619).

- Cambio de juicios escritos a orales

- Fortalecimiento de la oficina del fiscal

- Aumento del debido proceso para los acusados 

durante la investigación policial y durante las 

fases previas al juicio

- Creación de medidas alternativas a la prisión 

preventiva

- Introducción del uso de mecanismos anticipa-

dos de solución de conflicto penal

- Eliminación de los jueces de instrucción



6

LA
 R

E
S

P
U

E
S

TA
 D

E
L 

E
S

TA
D

O

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  120

Sin embargo, según el Centro de Estudios de Justicia de las Amé-

ricas (CEJA),96 las reformas han sufrido tres tipos de presiones. 

Primero, el proceso de instalación de las nuevas instituciones ha 

generado problemas como la lentitud en la asignación de recur-

sos, la difícil y reticente adaptación del personal a las nuevas ta-

reas y la compleja interacción con las demás organizaciones del 

sistema que son más antiguas y que, en muchos casos, han re-

sistido el ingreso de este nuevo actor (fundamentalmente, jue-

ces y policías, pero también otros sectores del Estado, como los 

propios gobiernos o los servicios periciales). En segundo lugar, la 

necesidad de investigar los casos de corrupción gubernamental 

ha llevado a las fiscalías a conflictos con los gobiernos que han 

derivado en crisis institucionales, así como al debilitamiento de 

su independencia y de su funcionamiento. Tercero, estas institu-

ciones han estado sujetas a críticas y a presiones importantes en 

el marco de un crecimiento del temor de la ciudadanía frente al 

crimen y una alta expectativa respecto de la eficacia del sistema 

de justicia penal para su persecución. 

Finalmente, un desafío compartido por los sistemas de justicia 

de la región es su incapacidad de generar mecanismos que ga-

ranticen la aplicación de medidas cautelares alternativas a la 

prisión preventiva, así como el cumplimiento efectivo de penas 

alternativas a la reclusión. Con este fin, es clave la articulación 

efectiva del sistema de justicia con otros sectores, como salud, 

educación y desarrollo social, así como con otros actores sociales.

La capacidad del Estado y el sistema de 
justicia criminal

Los problemas que ha enfrentado el proceso de reforma de jus-

ticia en la región explican la profunda crisis de legitimidad que 

experimenta el sistema, marcada por baja confianza y por la 

percepción generalizada de que el sistema es corrupto, ineficaz y 

favorece la impunidad. En la práctica, los jueces siguen luchando 

con un exceso de casos, y la complejidad del sistema legal sigue 

generando confusión entre el personal y los ciudadanos.

La figura 6.4 ilustra en qué porcentaje los ciudadanos perciben al 

sistema de justicia criminal como eficaz y legítimo. Como puede 

observarse, excepto Nicaragua y Panamá, más de la mitad de los 

ciudadanos en países latinoamericanos expresaron poca o nada 

de confianza en que los tribunales actuarían de manera confia-

ble en caso de ser víctimas de un robo o asalto. Estos porcentajes 

indican que la mayoría de los países de la región tiene un largo 

y difícil camino por delante para fortalecer la legitimidad del 

sistema de justicia. 

El cuadro 6.2 permite dar cuenta de las condiciones del debido 

proceso que presentan algunos países de la región con base 

en resultados del Estudio comparativo de población carcelaria, 

(PNUD 2013). Por ejemplo, la proporción de internos que declaró 

que el juez estuvo presente en la declaración indagatoria es me-

nor al 35% en Brasil, Argentina y México. Más importante aún, 
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en los seis países de la encuesta, más del 50% de los internos 

declaró que entendía poco o nada de lo que pasaba en el juicio 

y en las audiencias. Lo anterior da cuenta de las carencias que 

presenta el sistema de justicia, desde el punto de vista de quie-

nes han sido acusados o están enfrentando un proceso judicial.

La incapacidad del sistema judicial para administrar adecuada-

mente justicia ha reforzado la percepción ciudadana de que las 

leyes no son suficientemente duras, que la justicia no castiga a 

quienes lo merecen y que hay demasiadas absoluciones (Dam-

mert y Salazar 2009). Resulta preocupante la demanda de que 

se reduzca la edad de imputabilidad penal, debido a la percep-

ción generalizada de que la violencia ejercida por menores ha 

aumentado (Basombrío 2012).

La falta de legitimidad del sistema de justicia criminal genera 

incentivos para que los individuos no encaucen sus conflictos 

y denuncias a través del sistema legal, y busquen, en cambio, 

resolverlos a través de instituciones y prácticas informales. En 

algunos lugares, la desconfianza en el sistema de justicia y la 

impunidad del delito han llevado a la justificación de mecanis-

mos privados y comunitarios de seguriad. Un caso extremo es 

el fenómeno del linchamiento —una práctica ilegal originada 

por la reacción desesperada de poblaciones poco protegidas por 

el Estado frente a la criminalidad y la violencia—. Esta práctica 

se ha documentado en países como México, Guatemala, Brasil, 

Ecuador y en las zonas altoandinas de Perú y Bolivia (Snodgrass 

2006; Santamaría 2012).

En lo que toca a la violencia de género, la eficaz implementación 

de las leyes vigentes para prevenirla y sancionarla sigue siendo 

un desafío para la región. Desde el punto de vista formal, los 

países han mostrado avances importantes. El 97% de los países 

Recuadro 6.3. Planes nacionales para erradicar la 

violencia contra las mujeres

Fuente: PNUD-ONU Mujeres (2013).

La adopción de planes y políticas nacionales para erradi-

car la violencia contra las mujeres es fundamental para 

asegurar la efectiva prevención y sanción de esta forma 

de violencia. Actualmente, aproximadamente un tercio 

de los 32 países de América Latina y el Caribe cuenta ya 

con un plan nacional de carácter específico para abordar 

la violencia contra las mujeres (PNUD-ONU Mujeres 

2013). Estos planes han permitido desarrollar mecanis-

mos de articulación interinstitucionales e intersectori-

ales. Para mejorar su funcionamiento, los países deben 

superar los siguientes obstáculos:

- Capacidad de gestión y articulación insuficiente 

frente a entramados institucionales complejos 

- Falta de integralidad de las respuestas. Mientras el 

100% de los planes y políticas de los 32 países estu-

diados definen objetivos y estrategias para abordar 

los ejes de prevención y atención, lo hacen en menor 

medida en los ejes de sanción (58%) y reparación 

(39%) de los delitos de violencia contra las mujeres.   

- Capacidades técnicas débiles y persistencia de pa-

trones socio-culturales discriminatorios hacia las 

mujeres que naturalizan la violencia contra las 

mujeres. 

- Evaluaciones y monitoreo incipiente de los planes 

- Reducida asignación presupuestaria. 
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han aprobado leyes contra la violencia doméstica —aunque 

menos de la mitad penalizan explícitamente la violación dentro 

del matrimonio—, 8 países cuentan con leyes o reformas en sus 

códigos que tipifican el femicidio/feminicidio y 10 de ellos han 

aprobado legislaciones de segunda generación que han logrado 

incorporar directamente el concepto de violencia contra las mu-

jeres (PNUD-ONU Mujeres 2013). 

Sin embargo, en la práctica, la falta de un programa estratégico 

de carácter integral y multisectorial impide que los sistemas de 

justicia sancionen de manera efectiva la violencia de género. De 

acuerdo con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

existe un patrón de impunidad sistemática en términos del pro-

cesamiento judicial de los casos de violencia contra las mujeres 

(CIDH 2007). Este patrón profundiza los de por sí bajos niveles 

de denuncia y utilización del sistema de justicia por parte de las 

mujeres víctimas de la violencia, en menoscabo de sus derechos 

humanos. En este escenario, los países han reconocido la nece-

sidad de adoptar un plan nacional que permita abordar coor-

dinada e integralmente la violencia contra las mujeres, desde 

la prevención hasta todos los ámbitos de la cadena de justicia 

(véase recuadro 6.3).

Otros esfuerzos incluyen, por ejemplo, la transversalización del 

enfoque de género dentro de las instituciones del sistema de 

justicia. En Argentina, con el apoyo del PNUD y ONU Mujeres, 

se logró instalar en 2009 una Oficina de Atención a Víctimas de 

Violencia Doméstica al interior de la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación. Esta Oficina ha logrado atender cientos de casos, 

en su mayoría víctimas mujeres violentadas , generalmente, por 

parte de sus parejas o exparejas. Con este mismo apoyo, se logró 

visibilizar y fortalecer institucionalmente a la Oficina de la Mujer 

de la Corte Suprema de Justicia97 (PNUD Argentina). 

Uno de los retos más importantes del sistema de justicia es la 

politización de los tribunales. Las redes de clientelismo y patro-

nazgo conectan a los tribunales y a su personal con los políticos y 

con la maquinaria de los partidos. Además, los nombramientos 

suelen basarse en la afiliación y la lealtad políticas, y no en las 

cualificaciones y la formación (Domingo 1999, 160; Riego 2002, 

45). Esta politización corrompe la administración de justicia, 

conlleva a que el sistema responda a intereses privados y que no 

logre procesar de manera eficiente los casos y erosiona aún más 

la legitimidad de los tribunales.. Además, obstaculiza la capaci-

dad de investigar y procesar acusaciones de corrupción contra 

los funcionarios del Estado (Rivas 2001, 26-27). 

La experiencia de Chile permite ilustrar el efecto positivo que 

puede tener la construcción de capacidades institucionales a 

través de las reformas. La reforma chilena, a menudo elogiada 

como un modelo regional (OEA 2007, 56), arrancó en 1998 con 

la creación del ministerio público por el Congreso Nacional, que 

asumió las responsabilidades de investigación y contó con auto-

nomía constitucional. Dos años después, el proceso de reforma 

estableció nuevos organismos y reestructuró otros, además de 

reemplazar el sistema escrito por un nuevo sistema oral. Las re-

formas se introdujeron a lo largo de cinco años; comenzaron en 

dos regiones del país en 2000 y finalizaron en Santiago en 2005.

Esta reforma gozó de un amplio apoyo político en el que la jus-

ticia penal se colocó como parte de la democratización del país 

tras un largo periodo de gobierno autoritario; por otro lado, se 

establecieron vínculos estratégicos con líderes y organizaciones 

de la academia, de los derechos humanos y de la sociedad ci-

vil organizada En suma, la reforma chilena mostró capacidad 

gubernamental y una sólida colaboración público-privada. No 

obstante lo anterior, Chile comparte aún algunos de los proble-

mas de puesta en marcha que otros países han enfrentado; por 

ejemplo, la limitación de los recursos asignados a los fiscales son 

limitados e inadecuados a su sobrecarga de trabajo. 

Las cárceles

La aplicación de sanciones proporcionales, efectivas y dirigidas a 

la rehabilitación de quienes transgreden la ley es un paso indis-

pensable para fortalecer la capacidad del Estado en materia de 

seguridad ciudadana. En América Latina, el sistema penitencia-

rio está en crisis en prácticamente todos los países de la región, 

con distintas intensidades. Destacan los siguientes factores: 

Las cárceles, al constituir el último eslabón en la cadena del 

sistema de justicia criminal, se ven afectadas por las defi-

ciencias institucionales de las policías y los tribunales.

La sobrepoblación y el abuso de la prisión preventiva son los 

síntomas más claros de la crisis por la que atraviesa el siste-

ma de justicia y carcelario en la región.

Las mujeres están en una situación de doble desventaja y 

vulnerabilidad, debido a las amenazas específicas a su inte-

gridad física, material y emocional en las prisiones.

La función rehabilitadora de los sistemas penitenciarios no 

ha sido una prioridad y, por el contrario, las cárceles han 

emergido como un espacio que ha potenciado la violencia, 

los abusos a los derechos humanos, las redes criminales y la 

reincidencia delictiva.

La percepción de la ciudadanía del encarcelamiento como 

solución a los problemas de seguridad ha obstaculizado el 

avance de reformas para reducir la población carcelaria, 

adoptar medidas alternativas y fomentar la reinserción 

social.
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La reforma de las cárceles

El uso generalizado de la prisión preventiva en América Latina 

tiene múltiples orígenes: sin duda, el sistema jurídico inquisitivo 

dejó rasgos que persisten hasta nuestros días. Por ejemplo, la 

concentración de las responsabilidades de investigación y en-

causamiento en los jueces, la preferencia por los juicios escritos 

sobre los orales y la escasez de recursos financieros para la efi-

ciencia de procesamiento de los tribunales.

Merecen analizarse varias dimensiones del sistema penitencia-

rio. Como muestra la figura 6.5, el uso de la prisión preventiva 

ha caracterizado al sistema penitenciario latinoamericano du-

rante varias décadas. Esta figura permite ver que, en 2009, el 

porcentaje de los reclusos que estaban esperando sentencia iba 

del 21% en Nicaragua al 74% en Bolivia. 

La situación de las mujeres detenidas sin condena se ha dete-

riorado en los últimos años. En 2010, se estimaban en 74,000 

las mujeres detenidas en esa condición, en contraste con 40,000 

en 2006. Esta cifra indica que aproximadamente 4 de cada 10 

mujeres detenidas lo están sin condena (Open Society Founda-

tion 2013). 

Por otra parte, datos de 2013 reportados por el Estudio compa-

rativo de población carcelaria, PNUD (2013) dan cuenta de una 

proporción sumamente alta de internos que se encontraban 

presos al momento de ser dictada la sentencia. Incluso, para los 

seis países del estudio, el porcentaje de presos sin sentencia ha 

aumentado. El porcentaje es igual o mayor al 90% en Argentina, 

México, Perú, El Salvador y Brasil; en Chile, es del 85.2% (véase 

anexo estadístico - metodológico)98. 

Las consecuencias de la prisión preventiva para el desarrollo hu-

mano son múltiples. A nivel individual, además de la pérdida del 

empleo, están el distanciamiento de la familia y la estigmatiza-

ción. Para la sociedad, la prisión preventiva es un gasto alto que 

impide destinar esos recursos al desarrollo social. Para el Estado, 

abona a una baja legitimidad, ya que se muestra incapaz de pro-

cesar a los individuos de manera eficaz, eficiente y transparente.

Asimismo, es preocupante la sobrepoblación del sistema peni-
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tenciario de la región. Hay, a todas luces, una discrepancia entre 

la capacidad y el número de presos recluidos. El Comité Europeo 

para los Problemas Criminales (1999) considera que las cárceles 

con una densidad superior al 120% tienen problemas graves de 

sobrepoblación. Como muestra la figura 6.6, muchos países lati-

noamericanos superan ese nivel. El Salvador presenta la sobre-

población más grave (298%).

La sobrepoblación carcelaria y la prisión preventiva prolongada 

son síntomas de deficiencias más extensas en las capacidades del 

Estado que corresponden a otras instituciones, como la policía y 

el poder judicial.

 

Con estos niveles de sobrepoblación, las cárceles en la región es-

tán funcionando permanentemente al límite. Las huelgas, mo-

tines e incendios se han convertido en un factor de riesgo para 

la estabilidad operativa del sistema y para la seguridad de los 

guardias, de los internos y de quienes circulen en los recintos, 

como las visitas. Además, tanto el hacinamiento como la falta de 

control en las cárceles ha permitido que en su interior crezcan y 

se fortalezcan redes criminales desde las cuales se planean ex-

torsiones, secuestros y otros actos violentos (Santamaría 2013). 

El Estudio comparativo de población carcelaria, PNUD (2013) 

permite ofrecer un panorama general sobre las condiciones en 

las que viven las personas en reclusión. En rubros como servicios 

de salud ofrecidos dentro del penal, la proporción de internos 

que declaró haber recibido atención médica es superior al 40% 

en todos los países y llega hasta el 80%99. En general, la mayor 

parte de los internos (más del 60% en todos los casos) declaró 

recibir apoyo por parte de su familia, en especial en cuanto a 

provisión de ropa y alimentos. El porcentaje que trabaja y es-

tudia dentro del penal es mayor al 35% en Argentina, México, 

El Salvador y Chile100. En Brasil, este porcentaje es mucho me-

nor (9.6%), mientras que el porcentaje de la población que no 

trabaja ni estudia alcanza un 39.7% (véase anexo estadístico 

-metodológico). 

Sin embargo, en cuanto a la condiciones de seguridad de los in-

ternos en los penales, el estudio arroja resultados preocupantes. 

Con la excepción de El Salvador, en todos los países donde se 

realizaron encuestas, el porcentaje de internos que dice sentir-

se menos seguros al interior del penal que donde vivían antes 

supera el 60%. Lo anterior puede atribuirse a los niveles de vio-

lencia que se viven al interior de los penales. El porcentaje que 

reportó haber sido golpeado por el personal penitenciario supe-

ra el 60% en El Salvador, Chile y Argentina. La violencia por parte 
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de otros internos también es alta. Más de la mitad reportó haber 

sido golpeado por otros reclusos en México, Perú y El Salvador. 

En este último país, el porcentaje reportado es altísimo: 95.5% 

(véase cuadro 6.3). 

La sobrepenalización es otro problema relevante. En países tan 

dispares como Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Mé-

xico, Perú y Uruguay, la cantidad de personas encarceladas por 

delitos relacionados con drogas, incluida la posesión, es enorme 

y está en continuo crecimiento (WOLA 2011). Este problema tie-

ne sus orígenes en el progresivo endurecimiento de las penas en 

materia de tráfico de drogas, que es desproporcionado respecto 

de la manera como se penalizan otros delitos graves (Parra No-

rato et al. 2012).

Esta tendencia afecta particularmente a los jóvenes y a las mu-

jeres, quienes están siendo encarcelados a edades cada vez me-

nores (WOLA-TNI 2011). Los datos del Estudio comparativo de 

población carcelaria, PNUD (2013) permiten dimensionar este 

problema. En cinco de los seis países de la encuesta, el tráfico 

o la tenencia de drogas fue reportado como el principal delito 

cometido por las internas —por encima del robo y el homici-

dio—. En el caso de Argentina, Perú, Chile y Brasil el porcentaje 

de mujeres encarceladas por tráfico o tenencia de drogas es in-

cluso mayor al 50%. En El Salvador, el porcentaje es del 25.2%; 

en México, es mucho menor: 5.4%. Es importante destacar que, 

en algunos países como Chile, Brasil y Argentina, más del 25% 

de las internas reportaron, además, haber consumido alcohol o 

drogas durante las seis horas previas al delito (véase cuadro 6.4).

La agenda de derechos humanos en la región está incidiendo en 

los problemas del sistema penitenciario. La Corte Interamerica-

na de Derechos Humanos recomendó en 2011 adoptar las medi-

das necesarias para asegurarse de que las personas privadas de 

libertad sean recluidas en condiciones dignas y congruentes con 

el principio del trato humano. En particular, insistió en adoptar 

medidas concretas para prevenir y erradicar el hacinamiento. 



6

LA
 R

E
S

P
U

E
S

TA
 D

E
L 

E
S

TA
D

O

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  126

En el caso de los adolescentes y jóvenes, la falta de centros pe-

nales especiales que cuenten con un enfoque de rehabilitación 

y reinserción a la sociedad contribuye a criminalizar de manera 

temprana de los jóvenes y a limitar sus oportunidades reales de 

desarrollo (Zilberg 2007). El estudio comparativo de población 

carcelario del PNUD arrojó un porcentaje preocupante de inter-

nos que habían estado recluidos en institutos de menores, par-

ticularmente, en el caso de Brasil (18.6%), Argentina (19.4%) 

y Chile (40%). En México, Perú y el Salvador, los porcentajes 

reportados fueron menores (9%, 6.9% y 11.9%, respectiva-

mente). 

Si bien las condiciones generales dentro de las cárceles de la 

región tienden a ser difíciles para todos los reclusos, las muje-

res se enfrentan a dificultades adicionales. Entre éstas destacan 

instituciones carcelarias que, con frecuencia, no están prepa-

radas para atender necesidades médicas específicas; vulnera-

bilidad al abuso sexual por parte del personal penitenciario; 

encarcelamiento en prisiones masculinas para estar cerca de la 

familia o en cárceles de mujeres ubicadas lejos de sus familia-

res, incluidos los hijos (UNODC 2008, 7-22).

El cuadro 6.5 permite ilustrar, con base en el Estudio compara-

tivo de población carcelaria PNUD (2013), cuál es la situación 

de las mujeres internas en relación con sus hijos. De acuerdo 

con este estudio la gran mayoría de las internas son madres de 

familia, y un porcentaje significativo de ellas reportó tener tres 

o más hijos. Sin embargo, muy pocas tienen hijos viviendo con 

ellas en las cárceles. Lo anterior da cuenta de una situación de 

fractura familiar profunda que impacta tanto a las mujeres in-

ternas como a sus familias.

La capacidad de Estado y la reforma 
penitenciaria

El Estado está en el centro de la solución al problema carcelario, 

pues es el principal responsable de sancionar, de diseñar y finan-

ciar los programas de rehabilitación y reinserción pospeniten-

ciaria. Si bien se han gestado iniciativas y programas vinculados 

con el sector privado, su impacto es aún menor y su repercusión, 

limitada.

Para avanzar hacia un sistema carcelario más eficaz y justo, es 

preciso reconocer que las funciones de investigación, persecu-

ción penal, sanción y reinserción son, esencialmente, diferentes. 

Por lo tanto, es importante que exista una clara separación orga-

nizativa entre el sistema penitenciario y el policial (Coyle 2002; 

OCDE-DAC 2008). Sin embargo, esta necesidad no se traduce 

automáticamente en modelos de gestión gubernamental efica-

ces. En algunos países de la región, el sistema penitenciario está 

subordinado a un ministerio. En otros, es un sistema nacional 

independiente, con sujeción administrativa de alguna autoridad 

del gobierno central, estatal o regional. En varios países, la ad-

ministración penitenciaria descansa en el Ministerio del Interior, 

del que también dependen los servicios policiales. Esto se justifi-

ca en los países pequeños, donde los recursos humanos y finan-

cieros no son suficientes para separar las funciones judiciales de 

las de seguridad.

En América Latina, hay experiencias prometedoras. Entre las 

más relevantes está la de República Dominicana (véase recua-

dro 6.4). La reforma incluyó la contratación de personal civil aje-

no a la policía y a las fuerzas armadas, así como la introducción 

de programas educativos obligatorios al interior de la prisión. 

Además, esta reforma ha permitido brindar apoyo a los reclusos 

para buscar trabajo al ser puestos en libertad y adoptar medidas 

concretas frente al problema de la sobrepoblación101.
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En Chile, la puesta en marcha del sistema de cárceles concesio-

nadas (que entrega a entidades privadas la construcción y la ad-

ministración de servicios, excepto la seguridad) ha aumentado 

la capacidad del sistema; asimismo, un nuevo sistema procesal 

penal ha disminuido la cantidad de reclusos sin condena (Liber-

tad y Desarrollo 2012). 

En otros países, la liberación de los presos sin condena ha sido 

una de las medidas para descongestionar el sistema peniten-

ciario. En Brasil, en 2011, entró en vigor el cambio en la ley de 

prisión cautelar. La norma indica que el juez debe evaluar nueve 

medidas cautelares - como el monitoreo electrónico o la prisión 

domiciliaria - antes de enviar a la cárcel por cuatro años a un 

acusado de haber cometido un delito con una pena inferior 

-como hurto o falsificación de moneda extranjera—. Según 

datos oficiales, entre 2003 y 2009, la Secretaría Nacional de Se-

guridad Pública, adscrita al Ministerio de Justicia, invirtió 1,000 

millones de reales (unos US$625 millones) en la construcción de 

97 prisiones y la reforma de otras 37, lo que le permitió ampliar 

su capacidad —aunque se trate todavía de un número inferior 

al requerido (RESDAL 2011)—. También se ha impulsado el mo-

delo de sociedad público-privada en el estado de Minas Gerais: 

en 2011, se inauguraron dos recintos con capacidad para 3,000 

personas.

En Venezuela, el gobierno decretó en 2004 una “emergencia car-

celaria” con el fin de mejorar las condiciones en las cárceles. En-

tre otras cosas, se creó un centro modelo de rehabilitación y cin-

co centros de tratamiento comunitario y se abrieron programas 

de dotación, formación y atención a la comunidad penitenciaria. 

En 2005, la Presidencia de República Dominicana anunció 

la creación de un nuevo modelo de gestión penitenciaria, 

basado en el respeto a los derechos fundamentales de los 

individuos y con la convicción de que las personas privadas 

de libertad tienen el derecho a reinsertarse en la sociedad. 

En ese contexto, se establecieron los Centros de Corrección 

y Rehabilitación como espacios en donde los internos pu-

eden adquirir las habilidades y las capacidades para su rein-

serción en el marco de la ley. 

Actualmente, hay 16 Centros de Corrección y Rehabili-

tación en todo el país, y 20 del modelo tradicional. A pesar 

de que el llamado “viejo modelo” (tradicional) continúa 

funcionando, en abril de 2013, el 28.5% del total de los 

reclusos estaban internos en los centros del nuevo modelo. 

Este nuevo modelo implica la capacitación constante de 

Recuadro 6. 4. El nuevo modelo de gestión penitenciaria en República Dominicana

los internos y su inserción en programas laborales y educativos 

que les permitan ser productivos y contribuir al sostenimiento 

operativo y logístico de los propios recintos. La atención es in-

dividual, basada en el perfil de los internos de acuerdo con el 

nivel educativo, la situación social, familiar y laboral, la edad y 

la conducta. Algunos internos participan de programas de alfa-

betización obligatoria, lo que adquiere especial relevancia en un 

país donde el 12.9% de la población es analfabeta. 

Las nuevas instalaciones, su equipamiento y la capacitación del 

personal administrativo y operativo en la Escuela Nacional Pen-

itenciaria implican gastos extraordinarios para la Procuraduría 

General de la República. No obstante, los resultados han sido 

muy positivos, en particular, en la reducción de la tasa de rein-

cidencia a un 2.7 %. El gobierno dominicano mantiene su in-

tención de continuar apoyando la expansión del nuevo modelo.

Entre estos últimos destaca la creación de la red de orquestas 

sinfónicas penitenciarias, conformada hasta el momento por 

siete núcleos.

La cadena de justicia en América Latina

Las tres instituciones analizadas —policías, jueces y cárceles— 

representan los puntos nodales de la llamada “cadena de justi-

cia”. Ésta se define como la serie de instancias que el ciudadano 

debe seguir para acceder a la justicia (ONU-Mujeres 2011, 48). 

La cadena es compleja y varía según el sistema jurídico de cada 

país. La figura 6.7 ofrece una versión simplificada de la cadena. 

El primer eslabón es la ocurrencia del delito, seguido por su de-

nuncia, la investigación, la imputación y la sentencia. En caso 

de que la sentencia del juez sea condenatoria, el acusado puede 

terminar en la prisión. En este esquema, se agregó la reinciden-

cia con fines analíticos, ya que, de ocurrir, la cadena de justicia 

vuelve a su primer eslabón. 

La cadena funciona como un embudo. Es decir, se hace más es-

trecha a medida que avanza el proceso. Un porcentaje mayori-

tario de los delitos quedan impunes al no ser denunciados: ésta 

es la denominada “cifra oculta”. Sólo una pequeña fracción de 

casos llega a la etapa de juicio, y una proporción mucho menor 

de delincuentes ingresa a la cárcel (Carranza 2004, 57). La escasa 

confianza en el sistema judicial incide en la baja denuncia: por 

ejemplo, en Colombia la denuncia es del 24.5% (encuesta reali-

zada por el DANE 2013). 

Fuente: PNUD (2013).
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En México, los delitos no reportados o que no derivaron en 

averiguación previa representaron el 91.1% del total en 2011 

(INEGI 2012). Algunas estimaciones indican que 1 de cada 

100 crímenes resulta en sentencia (Shirk 2012). En Colombia, 

según datos de la Fiscalía, 5.9% de los casos que ingresan al 

sistema acusatorios finalizan con sentencia condenatoria, y en 

el caso de delitos de gravedad, como el homicidio, la cifra puede 

descender hasta el 3% (Comisión Asesora de Política Criminal 

2012). En Brasil, se calcula que se esclarece menos de uno de 

cada cuatro homicidios (Beato 2012). 

En el caso de Belice, la tasa de condenas por casos de homicidio 

se encuentra por debajo del 10%, con claras señales de debi-

lidad. Entre los problemas del sistema judicial se encuentran 

una baja asignación de recursos para operaciones judiciales, la 

falta de un sistema formal de evaluación de eficacia judicial, la 

baja legitimidad en sus acciones, la ausencia de mecanismos de 

resolución alternativa de conflictos y disputas, la baja comu-

nicación con la policía y una tensión permanente con jueces y 

magistrados que requieren tiempos extremadamente largos 

para llevar a cabo los juicios102. Entre tanto, los altos niveles de 

impunidad se atribuyen a una mala investigación criminal y 

una débil preparación de los casos103. 

En El Salvador, según datos de la Fiscalía General de la Repú-

blica, de inicios de 2008 a julio de 2010 se presentaron 8,108 

denuncias por delitos contra la libertad sexual. De este número 

de denuncias recibidas, el 43% se judicializaron; de los casos 

judicializados, un 30% terminaron en sobreseimientos provi-

sionales o definitivos. De los casos que llegaron a audiencia de 

sentencia, el 7.7% terminaron en sentencias absolutorias y sólo 

un porcentaje del 5.9% obtuvieron una sentencia condenatoria 

para el agresor (Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la 

Mujer 2010, 32). 

La efectividad del sistema de justicia varía de acuerdo con la 

gravedad y complejidad de los delitos. La cadena de justicia, 

generalmente, muestra mayores tasas de imputación para los 

delitos que demandan menores esfuerzos de investigación. Los 

policías, fiscales y jueces tienden a concentrarse en la detención 

y sanción de personas que son fáciles de detener, en vez de ha-

cerlo con criminales organizados que requieren mayor labor de 

inteligencia y coordinación interinstitucional (Bergman 2002). 

Este es el caso de los delitos caracterizados por la flagrancia, 

como el hurto, el porte de armas o los delitos relacionados con 

estupefacientes. En el caso de los homicidios o las violaciones, 

las imputaciones son más difíciles y, por lo tanto, más bajas (La 
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Rota y Bernal 2013). El Estudio comparativo de población carce-

laria, PNUD (2013), por ejemplo, indica que la proporción de los 

internos que fueron detenidos —en flagrancia— el día en que 

fue cometido el delito es alta en los seis países de la encuesta. 

El porcentaje es mayor al 60% en Argentina, Brasil y México; en 

Perú, llega al 56.4% y en El Salvador, al 44.8% (véase anexo es-

tadístico - metodológico). 

Esta situación se agrava por los elevados índices de reincidencia, 

pues los infractores recurrentes generan una sobrecarga para el 

sistema de justicia. El cuadro 6.6 permite ilustrar los niveles de 

reincidencia con base en la población en cárceles, incluida en el 

Estudio comparativo de población carcelaria, PNUD (2013). Des-

tacan los casos de Brasil y Chile, donde este porcentaje alcanza el 

47.4% y el 68.7%, respectivamente. En todos los casos, la reinci-

dencia en el caso de las mujeres internas fue proporcionalmente 

menor.

Si bien el sistema carcelario no es el único factor que influye 

en la reincidencia del delito, la deficiencia en los programas de 

rehabilitación, las difíciles condiciones penales y la exposición 

a redes delincuenciales en las cárceles se combinan e influyen 

negativamente como aspectos reproductores de la violencia y 

del crimen (Pucci et al. 2009, Briceño-León et al. 2013). 

Los Estados deben atender cada uno de los eslabones de la cade-

na y promover mecanismos que permitan vincular los procesos 

que tienen lugar en cada eslabón, desde la policía, pasando por 

los ministerios públicos, los juzgados y el sistema penitenciario. 

Una práctica que ofrece lecciones interesantes en este sentido 

son los Centros Modelo de Atención Integral (MAI) en Nicaragua, 

los cuales han permitido integrar el trabajo de todas las instan-

cias involucradas en prevenir y sancionar la violencia en contra 

de las mujeres, incluidas la Comisarías de la Mujer de la Policía 

Nacional, el Instituto de Medicina Legal, la Defensoría y el minis-

terio público. Al situar en una misma infraestructura y esquema 

de atención a estas instituciones, estos centros han logrado brin-

dar un servicio y acceso a la justicia integral para las víctimas, y 

han reducido la revictimización y la impunidad104. 

Las políticas de prevención del delito

Las políticas preventivas buscan actuar contra los factores que 

causan, facilitan o contribuyen a la manifestación de conductas 

delictivas. La evidencia científica internacional demuestra que 

determinados programas preventivos tienen efectos directos 

sobre la violencia y que, en algunos casos, su impacto puede ser 

muy rápido y su costo, efectivo (Schochet, Burghardt y McCon-

nell 2008). 

A pesar de la evidencia, hasta hace algunos años, la respuesta 

de los Estados de la región frente al delito se centraba, principal-

mente, en utilizar el sistema de justicia penal con fines disuasi-

vos, apoyado en la acción policial para identificar a infractores 

de la ley penal —que posteriormente eran acusados ante los 

tribunales y, eventualmente, sancionados—. Esto ha experi-

mentado un cambio gradual, y el discurso público ha integrado 

los programas preventivos como esfuerzos eficaces para reducir 

los niveles delictivos. 

En contraste con las actividades de aplicación de la ley, las accio-

nes preventivas no constituyen prerrogativas exclusivas del Es-

tado, sino que organismos privados y de la sociedad civil pueden 

llevarlas a cabo. La debilidad de la acción del Estado puede crear 

un espacio para iniciativas de otros actores. Además, los presu-

puestos públicos asignados a programas preventivos son insufi-

cientes y están en desventaja si se les compara con los asignados 

a las tareas de la justicia penal. Por ejemplo, un análisis realizado 

por PNUD (2011) respecto del gasto en seguridad en el Istmo 

Centroamericano muestra que entre 2006 y 2010 el gasto públi-

co en seguridad experimentó un alza, al pasar de 2.28% del PIB 

a 2.66%. En el mismo periodo, el gasto en proyectos preventivos 

aumentó, pero continuó siendo una fracción pequeña del gasto 

canalizado al combate al crimen a través de medios tradiciona-

les (PNUD 2011).

Recientemente, la prevención ha comenzado a filtrarse gra-

dualmente hacia los gobiernos de la región. En primer lugar, la 

difusión de las intervenciones realizadas en América Latina ha 

mostrado un impacto positivo en la reducción del delito. 
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En segundo lugar, ha habido un esfuerzo sostenido de la coo-

peración internacional por poner en práctica o apoyar este tipo 

de intervenciones en la región. En el caso del BID, sus operacio-

nes se han centrado en apoyar acciones de prevención social del 

delito, en programas dirigidos a la prevención situacional, en 

actividades preventivas realizadas por la policía o el poder ju-

dicial y en programas de reinserción y rehabilitación dirigidos a 

quienes salen de las prisiones (Abizanda et al. 2012). El PNUD ha 

apoyado a Costa Rica y a Honduras en el diseño de políticas de 

seguridad ciudadana que incorporen componentes eficaces de 

prevención (véase recuadro 6.5). Asimismo, el Banco Mundial, la 

Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo (USAID) y la Unión 

Europea han prestado importante apoyo técnico y financiero 

para la introducción de programas preventivos.

Los proyectos preventivos constituyen, muchas veces, un com-

plemento eficaz de las acciones de la policía y de la justicia penal, 

y no las reemplazan. Así ocurre, por ejemplo, con las intervencio-

nes en áreas urbanas de alta peligrosidad, como Barrio Seguro 

en Chile, o iniciativas similares en República Dominicana, que 

combinan acciones policiales con acciones preventivas (Frühling 

y Gallardo 2012). Esto también permite mejorar la percepción de 

la población respecto del Estado. 

El caso de Bogotá es uno de los más relevantes y con mayor im-

pacto. Entre 1993 y 2009, se redujeron los homicidios desde una 

tasa de 80 homicidios por cada 100,000 habitantes a 23. La polí-

tica de seguridad preventiva en Bogotá combinó la recuperación 

de espacios críticos, con iniciativas de desarme y de limitación 

del horario de venta de alcohol y apoyo a la Policía Metropolita-

na en comunicación, movilidad y fortalecimiento de la cultura 

ciudadana (Mockus, Murraín y Villa 2012; Costa 2007). Si bien 

es cierto que el impacto de esta experiencia no se interpreta 

unánimemente del mismo modo (Casas y González 2005), sin 

duda contribuyó a situar a los programas preventivos como un 

componente de las políticas regionales.

 

La gran diversidad de programas y proyectos que hoy se apli-

can en América Latina se muestran en el cuadro 6.7; en éste se 

precisan las áreas prioritarias de estas intervenciones, los obje-

tivos que buscan y algunos de los ejemplos que se destacan en 

la región. 

A pesar de que estas experiencias son prometedoras, el análisis 

del diseño de algunos de estos programas demuestra que sus 

objetivos son múltiples y están poco dirigidos, que su diseño no 

se basa en teorías específicas de la violencia y que las activida-

des que realizan no son las aconsejables para lograr los objeti-

vos planteados (Frühling 2012). Más aún, a pesar de que en la 

mayoría de los casos los ejecutores de los proyectos monitorean 

su puesta en marcha, son escasos los que se han evaluado de 

manera rigurosa. Aun así, muchos de ellos han alcanzado resul-

tados significativos e incluso se han difundido a otros países. 

En Brasil, Chile y Colombia se han instrumentado programas de 

prevención de conductas de riesgo de niños y niñas en los que, 

por ejemplo, se amplía la oferta de actividades extracurriculares 

al término de las clases. Un ejemplo en Brasil es el programa de 

escuelas abiertas Abrindo Espaços, lanzado por la UNESCO en 

2001 y adoptado por el Ministerio de Educación. El programa 

El 14 de febrero de 2011, el gobierno de Costa Rica presentó 

la Política Integral y Sostenible de Seguridad Ciudadana y 

Promoción de la Paz Social (Polsepaz), una herramienta 

programática de articulación del quehacer estatal con un 

enfoque multisectorial, con un horizonte al año 2021. Para 

la elaboración de esta política, se contó con el apoyo del 

PNUD en el proceso de consulta, en el que participaron 

más de 5,000 actores, entre instituciones y personas (Alfaro 

2013). La consulta constituyó la base conceptual y estra-

tégica del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. 

Polsepaz concibe el problema de la inseguridad como un 

asunto de convivencia y desarrollo humano, que requiere 

una respuesta integral a las vulnerabilidades sociales y 

económicas. Polsepaz se propuso como objetivos establecer 

Recuadro 6.5. La Política Integral y Sostenible de Seguridad Ciudadana y Promoción de Paz Social en Costa Rica

mecanismos de financiamiento permanente de la seguridad ciu-

dadana; poner en marcha un Plan de Prevención de la violencia 

y promoción de la paz social; fortalecer a la policía y al sistema 

penitenciario, y reforzar la lucha contra la delincuencia organi-

zada. En materia de prevención de la violencia, esta política se 

despliega en diez zonas de alto riesgo, y lleva a cabo programas 

de prevención en 20 cantones. Sus actividades están dirigidas, 

principalmente, a la población joven (Frühling 2012, 25). 

Como resultado de la aplicación de Polsepaz, la tasa de homi-

cidio disminuyó de 12.4 en 2010 a 8.8 en 2012105. Otros delitos 

muestran importantes disminuciones o estabilidad. En materia 

de percepción, el porcentaje de personas que consideran a la in-

seguridad el mayor problema del país, pasó de un 49% en julio 

de 2011, a 18% en marzo de 2013106. 

Fuentes: Frühling (2012); Alfaro (2013); información recopilada por el PNUD (2013).
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ofrece deportes, cultura, artes y actividades de ocio y trabajo 

inicial de formación para los jóvenes durante los fines de sema-

na. Las evaluaciones han mostrado un efecto benéfico respecto 

de los niveles de violencia registrados en las escuelas y sus 

alrededores (Waiselfisz y Maciel 2003). En São Paulo, el progra-

ma de escuelas abiertas, conocido localmente como la Escuela 

de Familia, se implementó en 5,306 escuelas entre 2003 y 2006, 

y en este periodo, los actos delictivos se redujeron en un 45% 

(Banco Mundial 2011).

Otros programas y proyectos específicos se han dirigido a mejo-

rar las condiciones de seguridad de áreas urbanas determinadas. 

Es el caso de las intervenciones en áreas donde predominan des-

ventajas sociales, que son expresión de los procesos de urbaniza-

ción con altos grados de segregación social. En estos territorios, 

es frecuente que se concentre la violencia interpersonal, la pre-

sencia de redes delictivas, el escaso apego por el cumplimiento 

de normas legales y la baja consideración por la policía (Frühling 

y Gallardo 2012; Escobar 2012; Sampson 1985; Bursik 1988; 

Manzano 2009). Las intervenciones buscan mejorar las con-

diciones de vida en las comunidades y aumentar la capacidad 

de las personas para responder positivamente a los problemas 

de delincuencia y violencia (ONU-Habitat 2011). Algunas de las 

intervenciones en estas áreas requieren una fuerte presencia 

policial para erradicar a las bandas delictivas, que muchas veces 

reemplazan a las autoridades legítimas y forjan lazos de colabo-

ración y complicidad con líderes locales y grupos comunitarios. 

Recuadro 6.6. Principios de urbanismo social 

aplicados en Medellín

Fuente: ONU- Habitat (2011).

realizados en áreas con alto nivel de exclusión social.

áreas excluidas.

-

iento de viviendas para sectores más vulnerables. Se 

incluyen alternativas de reubicación de familias en 

zonas de riesgo. 

fundamental, mediante programas intensivos que 

incluyen bulevares, parques lineales y calles em-

blemáticas que vuelvan a conectar esas áreas con la 

ciudad.

-

porados desde las primeras etapas de planificación 

y diseño de programas urbanos integrados.

En este sentido, una de las principales experiencias en América 

Latina es la de Medellín, que mediante un conjunto de principios 

de urbanismo social promueve la idea de que cualquier inter-

vención territorial debe basarse en un proceso de gestión social 

integrada. Los elementos que han sustentado la intervención 

urbana se muestran en el recuadro 6.6. 

Un requisito para que un programa de prevención sea efectivo es 

que se dirija a grupos o lugares que acumulan factores de riesgo 

o niveles delictivos significativos. Un ejemplo de focalización es 

el Programa de Seguridad Integrada para Niños, Niñas y Ado-

lescentes las 24 horas, de Chile. En principio, se intentaba que 

existiera un intercambio de información oportuno y eficiente 

entre carabineros y los municipios. Esto llevó a los municipios 

a desarrollar una metodología de intervención psicosocial para 

atender la situación de todos los menores de 18 años que habían 

ingresado en los registros de una unidad policial (ONU-Habitat y 

Universidad Alberto Hurtado de Chile 2010).

En 2010, el programa se denominó Vida Nueva y fue resultado 

del trabajo conjunto entre la Subsecretaría de Carabineros, la 

Dirección de Protección a la Familia de Carabineros-Diprofam 

y el Servicio Nacional de Menores. En su diseño original, con-

templaba una experiencia piloto de tres años de duración, y 

buscaba articular una red de atención pública y privada en torno 

a los problemas de los niños y niñas violados en sus derechos 

o infractores de ley. A partir de enero de 2012, se agregó una 

mayor orientación sociodelictiva en los diagnósticos que se 

realizaron a los niños y niñas identificados como transgresores, 

para determinar el riesgo sociodelictivo al que están expuestos. 

Para su tratamiento, se les incorporó a la Terapia Multisistémica 

(Monreal, Neira y Olavarría 2012; Frühling 2011). La evaluación 

indica que quienes logran un egreso exitoso de algunos de los 

programas de atención tienen un 61% de menor reingreso a una 

unidad policial, respecto de quienes presentan otra forma de 

egreso (Monreal, Neira y Olavarría 2012, 33). 

La capacidad del Estado y la prevención 
del delito 

El reconocimiento del papel de los programas preventivos en 

la reducción de la violencia ha ampliado el repertorio de res-

puestas para hacerle frente a la violencia en América Latina. 

La información existente demuestra que el número y el tipo de 

proyectos de intervención preventiva han aumentado, y que tie-

nen aspectos de gestión positivos. Sin embargo, la debilidad en 

la capacidad estatal constituye un fuerte freno a su efectividad.

Una política de seguridad integral requiere la coordinación entre 

distintos niveles de gobierno. Desde el punto de vista institucio-
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nal, la realización de este tipo de programas se ha apoyado en 

un creciente protagonismo de los gobiernos locales en la pre-

vención del delito. Ello constituye una constante en la región, 

a pesar de que son escasos los países en los que los gobiernos 

locales tienen responsabilidades constitucionales en materia de 

seguridad ciudadana. En la gran mayoría de los países, la res-

ponsabilidad de la seguridad ciudadana recae en el Ejecutivo 

nacional, como es el caso de Chile, Ecuador y El Salvador. En paí-

ses de organización federal, como Argentina, Brasil y México, la 

responsabilidad de la seguridad ciudadana es, en algunos casos, 

compartida por entidades subnacionales, aunque se ha facilita-

do el papel municipal en materia de seguridad, lo que permite 

que las acciones preventivas se realicen a nivel local. 

Los programas multisectoriales locales que son exitosos han 

tendido a concentrarse en municipios y ciudades importantes 

que cuentan con recursos propios o con el apoyo presupuesta-

rio del gobierno nacional; cuentan, además, con profesionales 

capacitados para diseñar y ejecutar proyectos, y con el suficien-

te peso político para forjar lazos de colaboración con entidades 

públicas de tipo nacional, como las policías y los ministerios del 

área social. Los municipios más pequeños se han mantenido 

bastante marginados de este proceso (Dammert 2007). Ello 

explica que se mencionen repetidamente los casos de Bogotá, 

Medellín, Diadema, Belo Horizonte, Peñalolén y Puente Alto 

como exitosos.

La ejecución de políticas integrales de carácter intersectorial que 

complementen el control del delito con programas preventivos 

requiere información de calidad. La focalización de los progra-

mas debería basarse en información sobre hechos de violencia 

en el territorio, la vulnerabilidad de quienes los sufren o la exis-

tencia de factores de riesgo que sugieren la posibilidad de que 

los delitos se incrementen en el futuro. Las iniciativas responden 

a la disponibilidad de una cooperación internacional, a circuns-

tancias políticas o a razones coyunturales, lo que debilita el efec-

to, el alcance y la permanencia de las iniciativas. La carencia de 

personal especializado en la gestión de proyectos preventivos 

conlleva la ausencia de estándares claros, debidamente consen-

suados y supervisados en su cumplimiento, que resguarden la 

calidad de las intervenciones respectivas (Abizanda et al. 2012). 

Se ha observado que los países con mayor experiencia y capa-

cidad burocrática cuentan también con mayor fortaleza ins-

titucional. Así, en el caso de Colombia, la Política Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana, coordinada por la Alta 

Consejería Presidencial de Seguridad Ciudadana, se centra en la 

implementación de planes en 20 municipios que concentran el 

mayor número de los delitos priorizados: homicidios y hurtos. 

El principal instrumento de aplicación local de la política son 

los Planes Integrales de Convivencia y Seguridad que diseñan 

los gobiernos locales por mandato de la ley, con asesoría de la 

Consejería (Alta Consejería Presidencial para la Convivencia y 

Seguridad Ciudadana 2011). 

Asimismo, algunas intervenciones preventivas que se llevan a 

cabo en la región muestran dificultades para pasar de los pro-

gramas piloto hacia programas de más amplia cobertura; inclu-

so tienen problemas para mantenerse en el tiempo. Además, 

hay áreas de intervención abiertamente deficitarias en materia 

de recursos humanos y financieros, y ello se expresa en escasa 

formación del personal a cargo, mal financiamiento de los pro-

gramas en ejecución y ausencia de evaluaciones sobre su efecto. 

El caso de la prevención dirigida hacia adultos o adolescentes 

infractores de la ley penal es muy clara a ese respecto: las insti-

tuciones penitenciarias son, en general, muy débiles, y los pro-

gramas de reinserción tienen serias deficiencias. 

En los sistemas penitenciarios, la experiencia internacional 

muestra que existen modelos de intervención con resultados 

positivos para favorecer la reinserción social de los internos 

(Pantoja 2010). Entre estas actividades destacan los cursos des-

tinados a que los internos puedan completar los estudios inte-

rrumpidos, talleres laborales que se proponen capacitarlos para 

el ejercicio de un oficio, el tratamiento y la reducción de daños 

en materia de adicciones, así como convenios con empresas pri-

vadas o públicas para facilitar la inserción laboral. Sin embargo, 

las acciones preventivas dirigidas a infractores de la ley son aún 

incipientes, no se dan en todos los países y su cobertura es muy 

pequeña. 

La ejecución exitosa de estrategias preventivas descansa en la 

profesionalización del personal a cargo de las intervenciones, 

algunas de las cuales son complejas y costosas, como ocurre con 

el tratamiento por adicciones y las intervenciones psicosociales 

dirigidas a jóvenes que han delinquido. Sin embargo, ese perso-

nal escasea en la región; además, los tratamientos y las inter-

venciones son caros y, en algunos casos, deben sostenerse por 

largo plazo, por lo que existen limitaciones objetivas para que 

lleguen a muchos beneficiarios. Ante estas limitaciones, es fre-

cuente que los programas recurran a metodologías que pueden 

no ser adecuadas: talleres, actividades recreativas o deportivas 

para los jóvenes, sin el sustento de intervenciones psicosociales 

más especializadas (Frühling 2012). 

Las intervenciones preventivas deben nutrirse del conocimien-

to que proporciona la evaluación de procesos y de impacto. La 

mayor parte de los proyectos parecen monitorear los procesos 

de implementación. Las evaluaciones de sus efectos contrastan 

la información delictiva al momento del inicio del programa con 

la que existe después de un periodo de la intervención. No obs-

tante, este tipo de evaluaciones es insuficiente para identificar 
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el factor que podría haber causado la disminución del delito, por 

lo que su evidencia es incompleta. Además, la capacidad de los 

gobiernos de la región para realizar evaluaciones de impacto es 

escasa. 

Un reciente estudio sobre programas de violencia juvenil en la 

región encontró que sólo 11 evaluaciones de impacto realizadas 

y publicadas sobre proyectos en América Latina o El Caribe cum-

plían con los requisitos de rigor (Moestue, Moestue y Muggah 

2013). Otros siete estudios están en proceso de realizarse en 

América Central o no se han completado aún. Por ahora, los es-

tudios disponibles se concentran en proyectos realizados en Bra-

sil, Chile, Colombia y Jamaica. Ninguno de los estudios encon-

trados fue solicitado por un gobierno: la mayoría de ellos fueron 

comisionados o publicados por un organismo internacional. 

En resumen, se ha iniciado un camino promisorio, pero per-

sisten importantes dificultades que deben solucionarse. Entre 

éstas destacan el limitado conocimiento que existe en círculos 

políticos y gubernamentales sobre los posibles impactos de los 

programas; la preferencia mayoritaria por soluciones punitivas 

para enfrentar el delito, lo que afecta la voluntad política para 

emprender programas preventivos, y la expectativa generaliza-

da de que sólo la acción policial puede alcanzar resultados en el 

corto plazo.

Recomendaciones

1. Fortalecer las capacidades del Estado, colocando al 

centro la protección de la integridad física y material 

de las personas, así como el respeto a los derechos 

humanos.

Resulta imperativo que los tomadores de decisión transformen 

los parámetros a partir de los cuales se mide el éxito de una po-

lítica de seguridad. Este éxito no puede medirse solamente por 

la reducción de los niveles de delito, sino por la capacidad de 

hacerlo sin aumentar los niveles de violencia existentes y dentro 

de un marco que garantice los derechos humanos de todos los 

ciudadanos, incluidos aquellos que infringen la ley. 

Es clave que la seguridad ciudadana se construya como una 

política de Estado, que trascienda los periodos de gobierno. El 

nombramiento de un gabinete profesional, con la formación y 

las capacidades necesarias para la gestión en el campo de la se-

guridad, puede contribuir a lograr la continuidad de las políticas 

de seguridad. 

Es necesario que las instituciones del Estado democraticen la 

seguridad ciudadana, mediante la inclusión de los actores no es-

tatales en el diagnóstico, la definición, la evaluación y la contra-

loría de las políticas públicas. La participación amplia de los ac-

tores representativos de la sociedad puede contribuir a restaurar 

y a fortalecer la confianza en las instituciones, así como brindar 

información valiosa sobre las prioridades de las comunidades. 

2. Modernizar la policía, acercándola a la ciudadanía.

Los Estados deben implementar las iniciativas de reforma poli-

cial a través de planes con distintas etapas y asentando objetivos 

claros con indicadores que permitan evaluaciones de corto, me-

diano y largo plazos. 

Los modelos de policía de proximidad o de policía comunitaria 

deben desarrollarse en el marco de la función preventiva, con 

incentivos y sistemas de monitoreo y evaluación que permitan 

superar la renuencia al cambio por parte de algunos actores es-

tatales. 

Es necesario crear las condiciones materiales e institucionales 

necesarias para que la policía funcione como una institución 

profesional, altamente valorada y respetada, que ofrezca a sus 

empleados una carrera de vida. 

Es importante democratizar los procesos de reclutamiento y 

trabajar sistemáticamente en la incorporación de un mayor por-

centaje de mujeres e indígenas en todas las áreas de la policía. 

La creación de unidades especializadas para atender a grupos en 

situaciones de vulnerabilidad, como jóvenes, mujeres e indíge-

nas, es fundamental. 

La participación de los militares en labores de seguridad ciuda-

dana debe darse solamente en circunstancias excepcionales, con 

un marco de absoluto respeto a la legalidad y estricta supervi-

sión civil. Debe estar acompañada de un plan de repliegue fac-

tible y estar sujeta a una estricta supervisión civil que permita 

garantizar el respeto a los derechos humanos y la rendición de 

cuentas. 

3. Fortalecer el sistema de justicia, reduciendo la impu-

nidad.

Las reformas al sistema de seguridad deben darse de manera 

balanceada con las reformas al sistema de justicia, con el fin de 

evitar nudos críticos y la saturación de ciertos eslabones en la 

cadena de justicia. En la articulación de la policía y el ministerio 

público está una de las claves principales para disminuir radical-

mente la impunidad. 

Las reformas judiciales deben impulsarse mediante un diálogo 

cercano y consistente entre el Estado y los diversos segmentos 

de la sociedad civil, desde las asociaciones que representan a la 
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profesión legal, hasta las organizaciones de base promotoras de 

derechos civiles y la academia. 

Es necesario ajustar el número de tribunales, con el objetivo de 

disminuir la carga de casos y descongestionar el servicio de ad-

ministración de justicia. Un paso importante en este sentido es 

el establecimiento de oficinas físicas del sistema judicial en las 

comunidades afectadas por la inseguridad y en la periferia de 

los centros urbanos, para facilitar el acceso a la justicia de las 

poblaciones allí asentadas. 

Es imperante garantizar la aplicación efectiva de las leyes vigen-

tes para prevenir y sancionar la violencia en contra de las muje-

res en la región, incluidas las leyes contra la violencia intrafami-

liar y las leyes referentes al feminicidio. La transversalización del 

enfoque de género dentro de todas las instancias del sistema de 

justicia debe asumirse como un componente medular del forta-

lecimiento del sistema. 

Asimismo, es necesario llevar a cabo un debate abierto y una 

revisión profunda e informada de los actuales marcos penales 

y de la proporcionalidad en el abordaje de los diferentes delitos 

de acuerdo con su gravedad, para garantizar una administración 

de justicia más equitativa y fortalecer su legitimidad de cara a 

la sociedad.

4. Transformar el sistema penitenciario.

Es preciso abandonar la idea de la cárcel y el aumento de penas 

como la alternativa para los problemas de seguridad de la re-

gión. La cárcel debe considerarse como un último recurso, y en 

ningún caso debe concebirse como un eje central de una política 

de seguridad ciudadana. 

La disminución de la detención preventiva, así como la adopción 

de las medidas alternativas al encierro, especialmente para los 

delitos menores, son pasos importantes para descongestionar 

las cárceles y detener la sobrepoblación del sistema carcelario. 

Es necesario revisar y reconsiderar la severidad de las penas apli-

cadas en contra de mujeres y jóvenes vinculados a delitos como 

el microtráfico de drogas. 

Los sistemas penitenciarios requieren personal con condiciones 

de trabajo digna, formación profesional y sistemas de control 

interno que reduzcan los casos de corrupción y abusos. Es nece-

sario reforzar los programas de reinserción que faciliten la incor-

poración socioeconómica de los ex reclusos y reduzcan las altas 

tasas de reincidencia en muchos países de la región.

Las condiciones de las mujeres en reclusión deben mejorarse 

sustancialmente y garantizar el respeto a su integridad y a sus 

derechos. 

5. Hacer de la prevención una prioridad, con programas 

basados en evidencia y ajustados a las realidades locales.

Es necesario impulsar la prevención mediante la designación de 

una autoridad responsable, con atribuciones de coordinación de 

políticas intersectoriales, así como con funcionarios con capaci-

dad de gestión de proyectos, que centren las acciones en grupos 

o lugares en riesgo. Es necesario que se transfiera la capacidad 

para ejecutar proyectos hacia todos los municipios, de manera 

que se acerquen las políticas a las comunidades.

Es importante contar con recursos financieros y humanos sufi-

cientes para llevar a la práctica acciones preventivas de manera 

sustentable. Los programas que demuestren efectividad deben 

poder escalar en su cobertura una vez que los programas piloto 

hayan demostrado su efectividad.

Se deben dar prioritariamente recursos para las especialidades 

profesionales que se requieren para la ejecución correcta de pro-

gramas preventivos en el campo de las intervenciones psicoso-

ciales, del tratamiento de adicciones y de la atención a personas 

que salen del sistema penitenciario. 

Resulta relevante producir evidencia a partir de los programas 

de prevención que se ejecutan en la región y difundirla a los cír-

culos más amplios de la población. Para ello, debe fomentarse la 

colaboración con universidades y centros de investigación que 

tienen conocimiento experto en materia de diseño de indicado-

res, análisis estadístico y evaluación de programas. 
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LAS 
RESPUESTAS DE 
LOS ACTORES 
NO ESTATALES

7CAPÍTULO
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Niñas araña, Luis Barrales, 2008
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A pesar de que la seguridad ciudadana es responsabilidad prin-

cipalmente del Estado, el concurso de la ciudadanía es indispen-

sable para garantizarla de forma efectiva en un marco demo-

crático e incluyente. En este capítulo, se analizan las respuestas 

adoptadas por actores no estatales (ANE) —como la sociedad 

civil, sector privado, academia y medios de comunicación— 

ante la inseguridad. 

Este informe identifica tres tipos de respuestas adoptadas por 

los ANE que impactan directamente en la seguridad ciudadana: 

las respuestas funcionales, las respuestas disfuncionales y las 

respuestas de la zona gris (véase figura 7.1). 

Las respuestas funcionales se refieren a las acciones que com-

plementan o fortalecen la seguridad ciudadana democrática, 

legítima y apegada a los derechos humanos que debe proveer 

el Estado, mediante la colaboración con los actores estatales o a 

través de mecanismos de contrapeso, como la incidencia. 

LAS RESPUESTAS DE LOS 
ACTORES NO ESTATALESC

A
P

ÍT
U

L
O

7

Las respuestas disfuncionales son mecanismos que, en la prác-

tica, desafían al Estado en su monopolio del uso de la violencia 

legítima, y con ello contribuyen a la reproducción de la violencia. 

Por su parte, las respuestas que se sitúan en una zona gris, si es-

tán bien reguladas, tienen la capacidad de contribuir a mejorar 

la seguridad ciudadana, pero si no se manejan adecuadamente, 

pueden favorecer la reproducción de la violencia. 

Finalmente, se incluyen los impactos de las respuestas de los 

medios de comunicación para fortalecer —o no— las respues-

tas funcionales, y con ello, la construcción de seguridad.

Los argumentos centrales de este capítulo son los siguientes:

Las y los ciudadanos son los únicos actores son los únicos 

actores que pueden exigir, complementar y dialogar con el 

Estado para que ofrezca una auténtica seguridad ciudadana. 

No obstante, no deben reemplazar al Estado en su función de 

proveer seguridad. 

Figura 7.1. Categorías de las respuestas de los actores no estatales ( ANE) ante la inseguridad 
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Hay experiencias exitosas y lecciones que aprender en las 

respuestas funcionales de los ANE para la seguridad. Estas 

experiencias pueden ser ejemplos de buenas prácticas no 

sólo para otros ANE, sino también para el Estado.

Tanto la colaboración de los ANE con las instituciones del Es-

tado, como la contraloría ciudadana sobre estas instancias, 

resultan fundamentales para lograr instaurar políticas de se-

guridad ciudadana efectivas y legítimas en las democracias 

de la región. 

Los gobiernos tienen el reto central de frenar la aparición de 

respuestas disfuncionales y asegurarse de que las que se en-

cuentran en la zona gris estén reguladas.

Los medios de comunicación tienen una responsabilidad 

medular en la democracia y en la seguridad ciudadana. Por 

ello, requieren un manejo adecuado de la información y una 

protección efectiva por parte del Estado para contribuir a la 

seguridad.

El capítulo está dividido en cinco apartados. Los primeros tres 

analizan las posibles respuestas a la inseguridad por parte de los 

actores no estatales: funcionales, disfuncionales y la zona gris. 

El cuarto apartado estudia las respuestas de los medios de co-

municación en materia de seguridad ciudadana y sus retos para 

contribuir positivamente en la seguridad. En la última parte se 

ofrece una serie de recomendaciones.

Respuestas funcionales para la 
construcción de seguridad

Las respuestas funcionales complementan la provisión de segu-

ridad ciudadana que ofrece el Estado o inciden en ella a partir 

de la participación y la contraloría ciudadana. Dados los desafíos 

que enfrentan las instituciones del Estado en América Latina, 

este tipo de iniciativas son fundamentales para fortalecerlas y 

garantizar la seguridad ciudadana. En este apartado, se analiza-

rán primero las respuestas de complemento y, posteriormente, 

las de incidencia ciudadana, subrayando sus logros y beneficios, 

así como sus limitaciones y retos pendientes. 

Respuestas que complementan las 
políticas de Estado 

Dos grandes grupos de respuestas ciudadanas complementan la 

acción del Estado: las que trabajan en la prevención de la violen-

cia y el delito, y las que contribuyen mediante la generación de 

información y conocimientos. 

Prevención ciudadana

La prevención de la violencia y el delito es el ámbito de actua-

ción y la contribución más visible de los ANE en materia de segu-

ridad. En materia de prevención, las campañas informativas han 

desempeñado un papel fundamental para advertir a la ciudada-

nía sobre las consecuencias negativas de ciertas prácticas, para 

difundir información sobre algunos tipos de violencia que sue-

len pasar desapercibidas y apelar al sentido de responsabilidad 

de las y los ciudadanos. El rasgo principal de estas campañas de 

prevención es que se dirigen al público en general, y su intención 

es tener un impacto sobre la opinión pública; por eso, general-

mente operan a través de los medios masivos de comunicación, 

y muchas veces con su apoyo110. 

Algunas campañas informativas de prevención se han dirigido a 

reducir los disparadores del delito, como el consumo de alcohol, 

drogas y armas; a combatir los prejuicios o cambiar las percep-

ciones sobre determinados temas relacionados con la inseguri-

dad, y a hacer visible y prevenir la violencia contra las mujeres u 

otras poblaciones vulnerables. 

Recientemente, ha aumentado la utilización de medios alterna-

tivos de comunicación para estos mismos fines, como los blogs 

y las redes sociales. Las nuevas tecnologías de la información 

y la comunicación son fundamentales en la forma como se co-

munican los jóvenes; además, se han convertido en “armas de 

colaboración en masa” que desafían la jerarquía de los medios 

de comunicación tradicionales (Tapscott y Williams 2008). Tanto 

las organizaciones de la sociedad civil (OSC) como las empresas 

que realizan campañas de prevención de la violencia se valen de 

estos nuevos medios. Por ejemplo, mediante YouTube se han ge-

nerado cadenas “virales” con campañas como “Alza la voz contra 

la violencia hacia las mujeres”, de la Fundación Avón, en México, 

o en contra de la violencia derivada de la llamada guerra contra 

las drogas por parte de redes de OSC a nivel internacional. 

En América Latina, no han faltado campañas de alta calidad. Por 

ejemplo, en Argentina, la campaña “Desarmar la violencia do-

méstica” buscó que las autoridades prohibieran que las personas 

con historial de abuso doméstico adquirieran armas;111 en Chile, 

se lanzó una campaña para crear una Comisión Nacional que 

controlara el comercio de armas112. Destacan también los casos 

de Lei de drogas: é preciso mudar, en Brasil, y “15 ideas por una 

nueva ley de drogas”, en Argentina, que abogan por la despena-

lización del consumo de estupefacientes. Desafortunadamente, 

no existen mediciones que permitan cuantificar la efectividad y 

el impacto de estas campañas. 

En el caso colombiano, desde 2011, se echó a andar un proyecto 

de nuevas masculinidades y nuevas feminidades en seis muni-
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cipios del Litoral Pacífico y en tres de la cordillera nariñense. El 

Colectivo Hombres y Masculinidades, de Bogotá, y el Programa 

Creciendo Juntos Nariño113 se comprometieron con una apues-

ta de transformación cultural. En este marco, se desarrolló, por 

ejemplo, el Proyecto Masculinidades, Prácticas de Paz y de Equi-

dad de Género, que se tradujo en acciones de movilización por 

los derechos de las mujeres y en los 16 Días de Activismo por la 

No Violencia contra las Mujeres. En ambos casos, los jóvenes han 

ejercido un nuevo protagonismo: el de la equidad de género. 

Estas nuevas identidades de género se fomentan mediante me-

canismos novedosos, como el baile y la música, para reaccionar 

contra el machismo.

Además de estas campañas, hay programas específicos, diseña-

dos o apoyados por OSC, cuyo objetivo es prevenir la violencia 

en ciertas localidades o barrios. Estos programas suelen reali-

zarse mediante alianzas con actores estatales y no estatales. En 

ellos, las OSC desempeñan tareas muy diversas, pero suelen ser 

especialmente activas en dos frentes: las visitas a los hogares y 

los talleres con adolescentes y padres de familia114. Los talleres 

incluyen charlas sobre seguridad y convivencia o programas de-

portivos y artísticos dirigidos a los jóvenes.

Diversas evaluaciones (Baires, Bermejo y Montalván 2010; Bu-

vinic y Morrison 2002) sugieren que la prevención comunitaria 

funciona de manera más eficaz cuando existe una mayor co-

hesión social en el barrio o la comunidad, y si la agencia eje-

cutora merece la confianza del grupo, cuando el apoyo externo 

es decidido, el trabajo es altamente profesional y los esfuerzos 

se mantienen a lo largo del tiempo. Por ejemplo, la Fundación 

Construir (Bolivia) está orientada a la prevención de la violencia 

intrafamiliar contra las mujeres y los niños, a partir del empode-

ramiento de las mujeres, la participación de la sociedad civil y la 

formación de operadores públicos. Esta OSC ha logrado mante-

ner la continuidad de sus iniciativas de prevención a partir del 

trabajo colaborativo con las comunidades y el gobierno, lo que 

ha permitido que los residentes se apropien del proyecto y le 

den seguimiento. Gracias a su clara metodología de trabajo, se 

transfirieron las buenas prácticas a los gobiernos municipales de 

las zonas en las que se instrumentó el programa, con apoyo del 

Centro de Información y Desarrollo de la Mujer (CIDEM). Esto ha 

permitido aumentar la posibilidad de replicar, dar continuidad 

y producir impacto de la iniciativa, además de fortalecer las ca-

pacidades del Estado y de la sociedad civil para la provisión de 

seguridad (Banco de buenas prácticas en prevención del delito 

en América Latina y el Caribe). 

Otra forma de prevención es la atención individualizada de 

personas en riesgo, dirigida a las personas proclives a incurrir 

en actos delictivos o violentos —individuos con problemas de 

adicción a drogas o alcohol, niños o jóvenes en conflicto con la 

ley, exconvictos— o a quienes han sido víctimas de la violen-

cia. Estos programas hacen una importante contribución a la 

reinserción social y al fortalecimiento de un tejido social pací-

fico. A la vez, comparten un reto decisivo: al requerir atención 

personalizada implican un costo unitario relativamente alto. 

 

En contextos muy diversos de América Latina, la juventud se or-

ganiza y trata de construir capacidades propias para enfrentar 

situaciones adversas y para lidiar con la pobreza y la inseguri-

dad. En muchos casos, estos esfuerzos cuentan con respaldos 

de diversas organizaciones de la sociedad civil. Estas iniciativas 

impactan positivamente en términos de “resiliencia”, esto es, la 

capacidad de los propios jóvenes para hacer frente a las adver-

sidades y tratar de construir alternativas de desarrollo personal 

e inclusión social.

Algunas de estas iniciativas contemplan la participación directa 

de jóvenes en situación de riesgo como voluntarios, para lo cual 

se les brinda capacitación técnica de modo que puedan crear 

sus propias microempresas y se reinserten en la sociedad. Es 

el caso de la experiencia de Jóvenes Constructores puesto en 

marcha en El Salvador desde 2009115. 

Otro ejemplo es el Grupo Ceiba, en Guatemala, que mediante 

el programa Empresa Educativa capacita a jóvenes en situación 

de vulnerabilidad en habilidades tecnológicas, empresariales e 

inglés técnico, para facilitar su inserción laboral o el desarrollo 

de empleos propios. Las evaluaciones a este programa señalan 

que sus participantes han alcanzado un 50% de inserción socio-

laboral, 10% superior a la media en América Latina116 (Coalición 

Centroamericana para la Pre vención de la Violencia Juvenil, 

CCPVJ 2009, 43-50). 

En Honduras destaca el caso de la Asociación Civil JHA JA (Jóve-

nes Hondureños Adelante, Juntos Avancemos) que promueve, 

impulsa y propone alternativas y oportunidades para la niñez 

y juventud, particularmente en el ámbito de grupos pandille-

ros. Esta asociación ha generado diversos programas para el 

fortalecimiento de las capacidades y autoestima de los jóvenes 

participantes, que han contribuido a disminuir los niveles de 

violencia, adicción y prevención de los factores de riesgo a nivel 

nacional. En este marco, se han logrado importantes impactos 

en términos de reinserción social de jóvenes hondureños en 

riesgo (foto 7.1).

Otra de las vías utilizadas por organizaciones civiles juveniles 

ha sido la música popular. Es el caso de la Agrupación Afro 

Reggae de Brasil, que busca promover la inclusión y la justicia 

social, utilizando el arte, la cultura afro-brasileña y la educa-

ción como herramientas para la creación de puentes entre los 

diferentes grupos sociales y para fortalecer el ejercicio de la 
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Foto 7.1. “Vidas, no armas”

ciudadanía de niños y jóvenes. Ofrece una alternativa de vida a 

los jóvenes, introduciéndolos en el mundo de la música, el arte 

y la danza. La agrupación cuenta con proyectos en las zonas más 

conflictivas del país, e incluye entre sus actividades espectáculos 

de contorsionismo, circo, arte urbano, música, fútbol, reciclaje de 

residuos y capoeira117.

Con respecto a la prevención de la violencia de género, un grupo 

de mujeres denominado Promotoras Solidarias de las Comisarías 

de la Mujer en Nicaragua realiza alianzas con organizaciones de 

los barrios para acompañar a las víctimas de este tipo de violen-

cia. Las integrantes de esta agrupación han sido, en su mayoría, 

víctimas de violencia. La acción preventiva, educativa y de de-

tección de riesgos emprendida por este grupo ha incrementado 

el conocimiento de las mujeres sobre sus derechos y ha contri-

buido a ampliar la denuncia por violencia basada en género. 

Entre sus principales logros se cuentan la detección oportuna de 

casos de violencia intrafamiliar y sexual (VIFS) y la ampliación 

de cobertura de la atención a un mayor número de víctimas —

incluidos hombres— en todos los lugares donde hay Comisarías 

de la Mujer.

No obstante, la falta de evaluaciones consistentes que puedan 

indicar la efectividad de estas experiencias sigue siendo una 

tarea pendiente. Para que estas iniciativas puedan replicarse, 

es importante contar con metodologías claras, construir una re-

lación estrecha con las comunidades y propiciar la colaboración 

con las autoridades. Además, el éxito de estos programas está 

íntimamente relacionado con el fortalecimiento de las capaci-

dades técnicas dentro y fuera de la organización, así como con 

su institucionalización y transparencia (CCPVJ 2009). 

Transmisión de conocimientos y recursos 

Además de los aportes en materia de prevención, los ANE pue-

den complementar la provisión de seguridad ciudadana por 

parte del Estado generando y analizando información relativa 

a la seguridad, y colaborando directamente con instituciones 

estatales en la capacitación y profesionalización de sus cuadros. 

Los ANE aportan información para el debate público y las po-

líticas de seguridad mediante el levantamiento de datos y la 

producción de estadísticas primarias a partir de encuestas. Diri-

gidas, generalmente, a registrar o a medir los niveles de victimi-

zación y la inseguridad percibida, estas encuestas también pue-

den ofrecer evaluaciones del desempeño de un gobierno o del 

nivel de aprobación de una política determinada. En ocasiones, 

al profundizar en la indagatoria sobre alguna amenaza —como 

la violencia intrafamiliar o la corrupción— se logra visibilizar el 

problema. 

Además de recopilar datos, algunos observatorios, centros de in-

vestigación y universidades, producen análisis relevantes sobre 

la seguridad ciudadana y su evolución en la región. Algunos de 

estos observatorios provienen de la sociedad civil. Por ejemplo, 

en República Dominicana, destaca la Colectiva Mujer y Salud 

que mantiene el Observatorio de Ejercicio Ciudadano de las Mu-

jeres; entre otras actividades, este observatorio realiza un análi-

sis cualitativo y cuantitativo de los feminicidios, de las violencias 

contra las mujeres, de la trata y el tráfico de mujeres118. 

Otros observatorios están vinculados con alguna universidad, 

como es el caso del Observatorio de la Violencia del Institu-

to Universitario en Desarrollo, Paz y Seguridad (IUDPAS) y la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras. Desde hace 10 

años, este observatorio sistematiza y analiza información sobre 

inseguridad a partir de los datos recolectados y validados con 

las distintas instituciones oficiales119. De esta forma, se produce 

información útil para mejorar la comprensión del problema y 

contribuir a la toma de decisiones. Uno de los aportes de este 

observatorio es que ha definido criterios unificados para per-

mitir la homologación, la depuración, la validación y el registro 

de la información sobre los hechos delictivos que aportan las 

instituciones oficiales. Periódicamente, el Observatorio de la 

Violencia de Honduras produce boletines informativos sobre la 

situación de inseguridad y realiza publicaciones sobre violencias 

específicas contra poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

Además, a través del PNUD como impulsor de la iniciativa, ha 

venido brindando apoyo técnico para el establecimiento de 

otros observatorios de violencia de la región, y así fortalecer una 

cultura de diseño de políticas públicas basadas en evidencia.

El sector empresarial también ha promovido la creación de 

observatorios a partir de diversas cámaras de comercio. En Co-

lombia, las cámaras de comercio han creado observatorios en 

Bogotá (Cámara de Comercio de Bogotá 2013) y Barranquilla 

(Cámara de Comercio de Barranquilla 2013). En Panamá, se creó 

el Observatorio de Seguridad Ciudadana de la Cámara de Comer-

cio, Industrias y Agricultura de Panamá120. Esta alianza público-

privada se propuso crear un espacio especializado, donde se 

recopilan y sistematizan datos e información útil para orientar 

Fotografía: Organización JHA JA, Honduras (CCPVJ 2009, 61).
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la seguridad ciudadana. Si bien se emplean los datos oficiales 

—que se recopilan a partir de los registros administrativos con-

tinuos del Sistema Nacional Integrado de Estadísticas Criminales 

(SIEC), la Policía Nacional y la Dirección de Investigación Judicial 

(DIJ)—, la información se complementa a través de encuestas 

de victimización y percepción social de la seguridad (Observato-

rio de Seguridad Ciudadana Panamá 2012)121.

La transparencia es muy relevante para garantizar la legitimi-

dad de los observatorios, de las encuestadoras y de los centros 

académicos. Hacer pública sus fuentes de financiamiento les 

permite contribuir a un debate informado y democrático en ma-

teria de seguridad ciudadana. Algunos ejemplos son el Centro de 

Estudios Políticos Económicos y Sociales (CEPES) y el Centro de 

Estudios de la Realidad Económica y Social (CERES) de Uruguay, 

que cuentan con una amplia lista de patrocinadores del sector 

empresarial (Garcé y Uña 2010). 

Otras fuentes de información son las líneas telefónicas o sitios 

web abiertos al público, así como el seguimiento de medios lo-

cales para el conteo de incidentes delictivos o de un delito espe-

cífico122. Aunque, en principio, estimulan la necesaria denuncia 

ciudadana —y cuentan, en ocasiones, con el aval de institucio-

nes reconocidas123—, tienen riesgos evidentes de cobertura, de 

subjetividad del informante y de sesgos del propio compilador, 

cuyos criterios no están sujetos a escrutinio externo. Por eso, las 

cifras en cuestión están expuestas al debate —con más razón 

cuando se trata de información que le corresponde procesar al 

Estado— y sobre todo en contextos de polarización política,124 

de delitos que afectan a grupos de poder125 o a minorías126. 

Además de la producción y el análisis de información, los ANE 

complementan la labor de las instituciones del Estado al com-

partir su conocimiento técnico y reforzar con ello las capacidades 

del Estado. Por ejemplo, en Monterrey, México, las divisiones de 

recursos humanos de las principales empresas han generado un 

proceso de investigación y selección para la contratación de po-

licías nuevos para el estado de Nuevo León (Moncada 2013a). En 

este marco, los recursos y las capacidades técnicas de las empre-

sas pueden complementar y fortalecer la capacidad del Estado 

para llevar a cabo sus políticas públicas. 

Las empresas también tienen una participación más directa en 

la construcción de programas públicos de seguridad. En el caso 

de Cali, Colombia, durante los años 1990, algunas empresas lo-

cales colaboraron ampliamente con el gobierno nacional y con 

agentes de seguridad en el diseño de las políticas de seguridad 

local (Moncada 2013b). En aquel momento, el gobierno munici-

pal de Cali afrontaba graves desafíos institucionales y financie-

ros derivados, en gran parte, de la penetración del cártel de Cali 

en los gobiernos locales, en la economía y en la sociedad. Como 

respuesta a este escenario, las élites empresariales y las insti-

tuciones gubernamentales de la ciudad trabajaron en estrecha 

colaboración con el gobierno nacional para fortalecer las eco-

nomías locales y regionales, y al mismo tiempo, interactuaron 

con la policía y los militares para hacer frente a las amenazas a 

la seguridad local.

Las empresas también han ofrecido su apoyo a las fuerzas esta-

tales de seguridad a lo largo de la región para apoyar con algu-

nos insumos básicos, como vehículos o gasolina (Ungar 2011). 

Por ejemplo, desde la primera década del siglo XXI, la Cámara 

de Comercio de Bogotá ha proporcionado un importante apoyo 

financiero para el programa de Zonas Seguras (Llorente y Rivas 

2005).

El papel de las empresas en el fortalecimiento de una institución 

pública es importante; sin embargo, también plantea interro-

gantes sobre los límites apropiados o el alcance de la respon-

sabilidad de los ANE. La transparencia, el monitoreo ciudadano 

y la rendición de cuentas son fundamentales para asegurar que 

esta transmisión de recursos contribuya al fortalecimiento insti-

tucional del Estado y que no resulte en la captura de estas insti-

tuciones por parte de intereses particulares (Moncada 2013b). 

Además del sector privado, los propios ciudadanos, generalmen-

te organizados en asociaciones vecinales, pueden prestar apoyo 

directo a las autoridades para garantizar la seguridad ciudadana 

de sus barrios. Entre otras actividades, se organizan para colo-

car rejas en el vecindario, contratar vigilantes y ofrecer charlas 

o actividades deportivas, dirigidas en especial a niños y jóvenes. 

Las experiencias de los comités o asociaciones vecinales mues-

tran que estas organizaciones suelen enfrentarse a las dificulta-

des propias de las acciones colectivas (Arriagada 2003, 573): sus 

actividades suelen tener corta duración e inversiones reducidas 

—lo cual hace improbable que se atiendan efectivamente los 

problemas más complejos o las necesidades de seguridad más 

costosas—. Más aún, tanto la asociación como su actividad y su 

eficacia tienden a ser menores cuando la violencia es elevada y 

el tejido social está muy fragmentado —es decir, cuando más 

falta harían las acciones colectivas— (Dammert 2011, 7). 

Incidencia y auditoría ciudadana

Para responder al desafío de la violencia y el delito, los gobiernos 

requieren establecer una política de Estado en materia de segu-

ridad. En el contexto democrático, esto demanda una participa-

ción activa por parte de la ciudadanía para la definición de esta 

política, así como para auditar su implementación (WOLA 2006; 

Tapia Álvarez et al. 2010, 8). 
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Las respuestas de incidencia y auditoría ciudadana, a partir del 

efecto que generan —o buscan generar— en las instituciones 

del Estado pueden dividirse en dos categorías: movilizaciones y 

cabildeo.

Movilizaciones y movimientos sociales 

Ante la situación creciente de inseguridad, en la región suelen 

generarse acciones —con distintos grados de organización y 

duración— para exigir a las autoridades que atiendan a situa-

ciones de inseguridad crítica. 

Las movilizaciones sociales son —por definición— volátiles y 

carecen de una institucionalización con objetivos o medios cla-

ros que les permitan una mayor continuidad. Por lo general, la 

movilización viene después de hechos de violencia o de crimi-

nalidad que se convierten en símbolo de un malestar o de un 

problema repetido. En Honduras, el asesinato a manos de poli-

cías del hijo de la rectora de la Universidad Nacional Autónoma 

en octubre de 2011 desencadenó una ola de protestas ciuda-

danas127. En Chile, la indignación causada por la muerte brutal 

del joven Daniel Zamudio en marzo de 2012 llevó al gobierno a 

promulgar una severa ley contra la discriminación y convirtió al 

joven Zamudio en símbolo contra la violencia homofóbica en su 

país y en la región128. El secuestro de un niño colombiano originó 

en 2009 la “marcha un millón de voces” contra las Fuerzas Ar-

madas de Colombia (FARC). En México, el secuestro de un joven 

empresario generó que su madre creara la asociación civil Alto al 

Secuestro129. En República Dominicana, el homicidio de la joven 

Vanessa Ramírez Fallas en 2006 llevó a sus familiares a crear una 

fundación para promover entre los jóvenes una cultura de paz. 

Entre 2008 y 2010, se produjeron diversas marchas por la Paz y 

la No Violencia en varios países de la región130. A menudo, las 

movilizaciones expresan el cansancio y la indignación frente a la 

violencia, y repudian a los actores criminales o al propio Estado, 

ya sea por la corrupción o por la pasividad de las autoridades 

ante la inseguridad. 

Por otro lado, los movimientos sociales que defienden los dere-

chos o aspiraciones de un determinado grupo de la población 

suelen ser más duraderos e institucionalizados que las moviliza-

ciones ciudadanas. A diferencia de estas últimas, los movimien-

tos sociales suelen agrupar a personas organizadas de acuerdo 

con una identidad cohesionada e intereses en común, y tratan 

de demostrar de manera sostenida y constante la validez de sus 

demandas (Tarrow y Tilly 2009, 442). En otras palabras, aunque 

puede consistir en una serie de movilizaciones ciudadanas, un 

movimiento social es un fenómeno más duradero y no se limita 

a la calle, sino que también presiona al Estado por otros medios 

(Tarrow 1997, 19). 

En particular, los movimientos de mujeres han venido creciendo 

en América Latina131. Éstos visibilizan el problema de la violen-

cia, en particular la sexual e intrafamiliar, en contra de las muje-

res. Los movimientos de mujeres tienden a adoptar un enfoque 

integral o referido no sólo a la violencia directa a la que se en-

frentan las mujeres por su condición de género, sino también a 

la violencia estructural que las excluye y las limita en el trabajo, 

así como a la violencia simbólica que normaliza la violencia de 

género. 

Ante el feminicidio, los movimientos han propuesto reformas o 

medidas puntuales e inmediatas. Por ejemplo, el Movimiento 

Social Mexiquense y la organización Nuestras Hijas de Regreso 

a Casa, en el Estado de México y Ciudad Juárez, en México;132 

las organizaciones de mujeres en Perú que, en 2011, lograron 

la tipificación de este delito; o las organizaciones de mujeres en 

Guatemala, que lograron la sanción de una ley especial contra 

este crimen (ACSUR 2008). En el Salvador, a partir de una mar-

cha multitudinaria de mujeres ante la Asamblea Nacional en 

2010, se logró la aprobación por una amplia mayoría de la Ley 

Especial Integral para una Vida Libre de Violencia contra las Mu-

jeres133. Asimismo, existen redes de mujeres que buscan articu-

lar esfuerzos de varias organizaciones e instituciones, incluso de 

varios países de la región, en torno a agendas específicas.

En materia de violencia de género, destacan también los movi-

mientos de las personas LGBT; por ejemplo, el Movimiento de 

Integración y Liberación Homosexual (MOVILH), de Chile, y el 

Grupo Estratégico por los Derechos Humanos de la Diversidad 

Sexual, de Nicaragua (GEDDS). Estos movimientos luchan por 

hacer visibles los derechos de estas comunidades, así como de 

los riesgos y las formas de violencia a los que se enfrentan por 

razón de su identidad sexual. 

En la región han proliferado también los movimientos de víc-

timas o familiares de víctimas. Algunos surgieron durante las 

transiciones hacia la democracia, a raíz de las desapariciones 

perpetradas por gobiernos militares en el Cono Sur y en Centro-

américa. En casi todos los países, estas organizaciones siguen 

denunciando, con mayor o menor fuerza, asesinatos, violacio-

nes, desapariciones, impunidad o lentitud gubernamental para 

aclarar y sancionar delitos que, de algún modo, se atribuyen a 

policías o a otros actores estatales. En el caso de Argentina, por 

ejemplo, se organizan protestas dirigidas a los gobernadores, 

demandas o seguimiento de causas judiciales que a veces logran 

la sanción del culpable (Pereyra 2012). 

En años recientes, han surgido diversos movimientos de vícti-

mas de las crecientes espirales de violencia vinculadas con la de-

lincuencia organizada, las guerrillas o paramilitares en la región, 

así como con las estrategias de mano dura por parte de algunos 
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gobiernos de la región para combatir estas amenazas a la segu-

ridad. En este marco, las familias de víctimas se han afirmado 

como actores “legítimos” en la escena jurídica y política para que 

el delito no siga prosperando. Resalta el caso de México, donde 

el movimiento nacional de víctimas —a partir de su articula-

ción con otras coaliciones ciudadanas con puentes de diálogo 

entre diferentes sectores y con propuestas específicas y susten-

tadas— impulsó la aprobación de Ley General de Víctimas en el 

país (Centro de Colaboración Cívica 2010; Concha 2012).

En conclusión, el logro principal de este tipo de movilizaciones 

ciudadanas y de movimientos sociales consiste en que han lo-

grado visibilizar y llamar la atención de las autoridades y de la 

opinión pública sobre la inseguridad que está afectando a las 

poblaciones. Aunque generalmente funcionan en un corto pla-

zo, las movilizaciones expresan su descontento con el statu quo 

o denuncian las amenazas de las que son víctimas (Serbin 2008, 

156-158). Algunas de las acciones organizadas por los movi-

mientos sociales han logrado trascender en el tiempo —y en su 

impacto— asi comodefinir claramente sus denuncias, exigien-

do respuestas puntuales y ejerciendo incidencia efectiva sobre 

las instituciones. Mantener la autonomía y evitar la criminaliza-

ción de estas protestas en América Latina es fundamental para 

impedir la reproducción de la violencia.

Cabildeo

Otro método que utilizan los ciudadanos de forma individual y 

colectivo para que sus necesidades e intereses en materia de se-

guridad estén representados en el proceso de toma de decisión 

es la herramienta del cabildeo (Bobbio 1985). En un contexto 

democrático, resulta fundamental que los gobiernos manten-

gan una escucha activa y un diálogo abierto con la ciudadanía, 

para comprender cómo la inseguridad afecta de forma directa 

y diferenciada a los distintos actores sociales. En este marco, la 

agenda y las políticas de seguridad deben estar abiertas a la 

incidencia por parte de la ciudadanía. A su vez, los ciudadanos 

tienen el deber y el derecho de participar, defender sus intereses 

y posicionar sus preocupaciones y propuestas. 

No obstante, los intereses de un determinado grupo en materia 

de seguridad no necesariamente resultan convenientes para el 

resto de la sociedad: hay maneras violentas o corruptas de in-

fluir, y hay intentos de cooptar al Estado para que sirva a la se-

guridad particular de un grupo en desmedro del resto de la ciu-

dadanía. En consecuencia, esta influencia puede generar —o 

acrecentar— dinámicas de exclusión en el acceso a la seguri-

dad, con base en el poder fáctico para posicionar una agenda 

particular. Esta dinámica se hace aún más compleja en contextos 

donde actores ilegales, como la delincuencia organizada, tienen 

un amplio poder de influencia tanto en los medios de comunica-

ción como en los gobiernos. 

En la mayoría de los países de América Latina, el sector priva-

do goza de ventajas sobre los otros ANE para poder avanzar 

en sus intereses mediante el cabildeo. Una manera común de 

ejercer esa influencia es manteniendo reuniones privadas con 

altos funcionarios (jefes de policía, alcaldes, gobernadores e 

incluso presidentes) para discutir las condiciones de seguridad, 

intercambiar información confidencial, buscar ideas y lograr 

compromisos por parte del Estado. Estos encuentros pueden ser 

parte de “campañas” para reclamar intervenciones específicas 

del Estado. 

En otras ocasiones, los empresarios tratan de influir mediante la 

importación de estrategias “modelo” del extranjero. Por ejem-

plo, los empresarios de la Ciudad de Guatemala han invitado a 

alcaldes y a funcionarios policiales de otros países para instruir-

los y asesorarlos sobre reformas que consideran exitosas134. 

Además de su diálogo directo con las autoridades, los empre-

sarios también tratan de influir en la opinión pública. Debido a 

su acceso preferencial a los medios de comunicación, el sector 

privado puede aprovechar sus capacidades de investigación 

para promover sus puntos de vista. Por ejemplo, las asociaciones 

empresariales en Bogotá, en la Ciudad de Guatemala, en Bue-

nos Aires y en Monterrey patrocinan encuestas que los medios 

suelen difundir, acompañadas, en ocasiones, de críticas a las po-

líticas vigentes y de recomendaciones para mejorarlas (Moncada 

2013a). 

Dado el poder de incidencia desigual entre los diferentes actores 

sociales, así como la presencia de actores ilegales con amplio po-

der en algunas zonas de la región, la transparencia y la rendición 

de cuentas resultan muy relevantes. Se deben establecer nor-

mas estrictas y un control cuidadoso sobre las finanzas electo-

rales, así como la financiación de la policía mediante impuestos, 

en lugar de hacerlo mediante donaciones directas. 

Respuestas disfuncionales para la 
construcción de seguridad

No todas las estrategias de los actores no estatales son legales 

y coadyuvan a la construcción de una seguridad incluyente para 

los habitantes de la región. Ante el temor creciente, la estigma-

tización de ciertos grupos sociales y la normalización o legitima-

ción de una cultura de violencia y justicia por mano propia, la 

ciudadanía puede incurrir en respuestas disfuncionales. Es de-

cir, en acciones que, por su naturaleza, reproducen la violencia 

y usurpan la potestad punitiva del Estado con la pretensión de 

proveer seguridad. Se ilustrará este argumento a partir de dos 

respuestas disfuncionales a la inseguridad que, en diversas lo-
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calidades, llegan a gozar de cierta legitimidad social: los lincha-

mientos y la “limpieza social”. 

Linchamientos 

Los linchamientos son actos públicos de violencia colectiva con-

tra presuntos autores de delitos (Snodgrass 2002, 640). Aunque 

no se dispone de cifras rigurosas,135 hay informes y estudios 

que señalan que su presencia es particularmente importante 

en los barrios populares de la región y que han ido en aumento 

(Santamaría 2012; Centro de Noticias ONU 2011; Notimex 2012; 

El Diario, El Editorial 2012). Los linchados suelen ser personas 

sorprendidas in fraganti o sindicadas de delitos comunes, en 

especial el abuso de menores, violaciones, asaltos, secuestros o 

robos ordinarios. 

Los linchamientos suponen un “juicio”—sumario y arbitra-

rio— acerca de la autoría de delitos específicos. En la visión de 

sus autores, es una medida de justicia necesaria porque el apa-

rato estatal no funciona (Santamaría 2012). Su intención es, por 

una parte, el castigo (o la venganza) y, por otra, disuadir a otros 

infractores potenciales. Este carácter de justicia explica por qué 

los linchamientos son públicos (incluso llegan a ser filmados y 

entregados a los medios de comunicación)136. También explica 

por qué a veces la turba entrega al “reo” a las autoridades des-

pués de golpearlo. Un estudio sobre los linchamientos en Ecua-

dor concluye que, en una tercera parte de los casos, la persona 

detenida es entregada a la policía; pero en un porcentaje similar, 

el grupo no está dispuesto a entregarla, y se dan casos en los que 

la población acude a las unidades de la policía donde ya se en-

cuentra el detenido para sustraerlo y lincharlo (Santillán 2008).

Limpieza social

Por su parte, mediante acciones de “limpieza social”, algunos 

ciudadanos buscan procurarse de mayor seguridad —o hacer 

justicia— a partir de la eliminación, el amedrentamiento o la 

expulsión de ciertas personas estigmatizadas. En algunos luga-

res, los mismos actores estatales pueden llegar a participar en 

esta “limpieza” a través del uso extralegal de la fuerza en con-

tra de supuestos criminales o permitiendo que esta práctica se 

reproduzca dentro de las comunidades (Cruz 2011). Otros casos 

incluyen operaciones de reestructuración urbana que provocan 

el desplazamiento de personas (Dossiê da articulaçao nacional 

dos comités populares da copa 2011). 

Conocer la dimensión y las formas de operación de este fenóme-

no es una tarea compleja. Los casos que se han reportado han 

permitido que estos hechos sean particularmente visibles en 

Colombia, México y Centroamérica. En Colombia, se han denun-

ciado ejecuciones extrajudiciales de jóvenes (Coalición contra 

la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado de 

Colombia 2008), así como de defensores de derechos humanos, 

sindicalistas y periodistas (Alta Comisionada de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos en febrero 2012, Semana 

2012). 

Cuadro 7.1. 

Desaprueba Aprueba Desaprueba Aprueba

82,3 17,7

69,6 30,4

86,6 13,4

80,5 19,5

77,8 22,2

84,8 15,2

62,4 37,6

65,6 34,4

66,2 33,8

77,7 22,3

77,8 22,2

68,8 31,2

88,7 11,3

76,9 23,1

71,3 28,7

65,1 34,9

83,4 16,6

85,1 14,9

76,1 23,9

Fuente: LAPOP-PNUD (2012).   

Nota: Pregunta: ¿Hasta qué punto aprueba o desaprueba que las personas hagan justicia por su propia cuenta cuando el Estado no castiga a los criminales?  

Porcentaje de aceptación de justicia por mano propia,

América Latina, 2012 

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

Rep. Dominicana

Uruguay

Venezuela

Total

País País
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 Fuente: LAPOP-PNUD (2012). 

Nota: Pregunta: Si hay una persona que mantiene asustada a su comunidad y alguien lo mata, ¿usted aprobaría que maten a esa persona que mantiene 

asustada a la comunidad, o no aprobaría que lo maten pero lo entendería, o no lo aprobaría ni lo entendería? 

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

República  Dominicana

Uruguay

Venezuela

Promedio regional 

15,8

26,2

14,0

8,8

19,1

12,3

25,0

28,9

29,5

37,3

14,6

17,9

10,2

13,7

23,3

26,6

20,9

18,1

20,1

36,4

41,0

33,4

31,2

43,1

21,0

39,3

38,8

42,8

40,3

40,1

35,5

28,3

23,9

39,8

40,8

36,4

44,0

36,4

47,7

32,8

52,6

59,9

37,9

66,7

35,7

32,3

27,7

22,4

45,4

46,6

61,5

62,4

36,9

32,6

42,7

37,9

43,5

AprobaríaNo aprobaría

ni entendería

No aprobaría 

pero entendería

Cuadro 7.2. 
Porcentajede grado de aprobación de justicia por mano 

propia frente a amenazas, América Latina, 2012

País

Estos actos sociales se dirigen generalmente en contra de grupos 

en situación de vulnerabilidad, como los miembros de minorías 

rechazadas en una comunidad, grupos marginados o estigma-

tizados por su identidad, por ejemplo, personas LGBT, trabaja-

doras sexuales (Brown 2009), consumidores de drogas, habi-

tantes de la calle (Pérez García 2003) o pequeños delincuentes 

(Samayoa 2011). A diferencia de los linchamientos, no se trata 

de castigar al autor de un delito, sino de remover a la persona 

por pertenecer a un grupo social minoritario. En este sentido, la 

limpieza social es un crimen de odio, a menudo con la inactividad 

o complicidad de vecinos y autoridades (PNUD 2009). 

La llamada “justicia por mano propia”, que puede referirse tanto a 

actos privados de venganza como a linchamientos de carácter co-

lectivo, goza de aceptación social considerable en América Latina. 

El 23.9% de los encuestados por LAPOP-PNUD (2012) aprueban 

que las personas hagan justicia por su propia cuenta cuando el 

Estado no castiga a los criminales (véase cuadro 7.1). 
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A esta pregunta general, la encuesta LAPOP añadió tres situa-

ciones hipotéticas. Primera situación: “Si hay una persona que 

mantiene asustada a su comunidad y alguien lo mata, ¿usted 

aprobaría que maten a esa persona que mantiene asustada a 

la comunidad,  o  no aprobaría que lo maten pero lo entende-

ría, o no lo aprobaría ni lo entendería?”. Uno de cada cinco en-

cuestados aprobaría esta muerte (véase cuadro 7.2) y más del 

70% al menos lo entendería. 

Segunda pregunta: “Suponga que una persona mata a alguien 

que le ha violado a un/a hija/o. ¿Usted aprobaría que mate al 

violador, o no aprobaría que lo mate pero lo entendería, o no lo 

aprobaría ni lo entendería?”. En este caso, el 36% de los latinoa-

mericanos aprueban la venganza (véase cuadro 7.3).

Tercera pregunta: “Si un grupo de personas comienza a hacer 

limpiezas sociales, es decir, matar gente que algunos consideran 

indeseables, ¿usted aprobaría que maten a gente considerada 

indeseable, o no aprobaría que la maten pero lo entendería, o no 

lo aprobaría ni lo entendería?”. Aquí, la aprobación desciende a 

13.8%, pero un 30.1% adicional “lo entendería” (véase cuadro 

7.4).

Cuadro 7.3. 

 

AprobaríaNo aprobaría 

ni entendería

No aprobaría 

pero entendería 

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

República Dominicana

Uruguay

Venezuela

Promedio regional 

24,5

22,1

32,5

30,2

29,4

42,0

25,8

26,4

26,1

20,1

31,7

36,2

41,3

41,2

20,8

24,6

21,5

27,5

29,1

38,6

31,5

34,2

36,7

36,7

31,4

33,7

35,7

39,1

37,5

40,2

32,2

37,4

24,3

27,2

39,7

38,5

38,7

35,2

36,8

46,4

33,3

33,1

33,9

26,5

40,5

37,9

34,9

42,4

28,1

31,6

21,3

34,5

52,0

35,8

40,0

33,8

35,7

Fuente: LAPOP-PNUD (2012). 

Porcentajes de grado de aprobación de justicia por mano 
propia frente a agravios, América Latina, 2012 

Nota: Pregunta: Suponga que una persona mata a alguien que le ha violado a un/a hija/o. ¿Usted aprobaría que mate al violador, o 

no aprobaría que lo mate pero lo entendería, o no lo aprobaría ni lo entendería? 

País
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Fuente: LAPOP-PNUD (2012). 

Nota: Pregunta: Si un grupo de personas comienza a hacer limpiezas sociales, es decir, matar gente que algunos 

consideran indeseables, ¿usted aprobaría que maten a gente considerada indeseable, o no aprobaría que la maten pero lo 

entendería, o no lo aprobaría ni lo entendería? 

AprobaríaNo aprobaría 

ni entendería

No aprobaría 

pero 

entendería

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

República Dominicana

Uruguay

Venezuela

Promedio regional 

5,8

19,3

8,8

4,7

16,7

4,9

21,0

21,8

27,6

32,0

8,8

14,1

7,3

7,7

17,9

11,6

7,8

11,8

13,8

18,3

37,4

23,5

18,3

37,2

16,2

34,4

36,6

43,2

38,5

32,8

35,0

24,1

18,8

37,6

35,2

15.9

39,0

30,1

75,9

43,3

67,7

77,0

46,1

78,9

44,6

41,7

29,2

29,5

58,3

50,9

68,6

73,6

44,4

53,2

76,3

49,2

56,1

Cuadro 7.4. 
Grado de aprobación de limpieza social 

frente a personas que algunos consideran 

como indeseables, América Latina, 2012 

País

Trabajar de manera conjunta con los residentes de la localidad es 

el mejor modo de allegarse información, facilitar la prevención y 

aumentar, de esta manera, la eficacia del trabajo policial. Desde 

este punto de vista, las juntas o comités vecinales de seguridad 

son un instrumento de la llamada “policía comunitaria” —aun-

que éste es un modelo más amplio y complejo—, y su éxito 

depende de ciertas condiciones. 

Algunas de las condiciones que requieren los modelos de jun-

tas o comités vecinales de seguridad para ser funcionales para 

la seguridad son las siguientes: que haya confianza y fluidez 

en la relación entre la policía y la ciudadanía, que la institución 

esté descentralizada para adaptarse y responder a cada comuni-

dad, que policías rasos y oficiales tengan el entrenamiento y la 

motivación para hacer un trabajo especializado y exigente, que 

exista una buena relación con las unidades o actividades “duras” 

(policía judicial, detención de sospechosos, delincuencia orga-

Respuestas de “zona gris”: la 
importancia de su regulación

En la “zona gris” se encuentran las respuestas que no pueden ca-

talogarse como funcionales dado que pueden generar desigual-

dades en el acceso a la seguridad o incluso reproducir la violen-

cia. Sin embargo, tampoco es posible catalogarlas claramente 

como respuestas disfuncionales, porque utilizan herramientas 

legales para procurarse seguridad y, de ser bien reguladas, pue-

den contribuir a la construcción de seguridad.

Para ilustrar las lecciones e impactos de este tipo de respues-

tas en la seguridad de los habitantes de la región, se analizan a 

continuación dos ejemplos clave de la zona gris: las instituciones 

comunitarias de vigilancia y la contratación de empresas de se-

guridad privada.

Organizaciones vecinales de vigilancia 

En varios países de la región, la policía organiza a grupos de 

residentes para que la apoyen en sus labores. También hay co-

munidades donde la colaboración se limita a un “comité de vigi-

lancia”137 que informa a la policía sobre posibles amenazas a la 

seguridad. En otros casos, se crean “juntas vecinales” que reciben 

alguna capacitación por parte de la policía,138 dan asesoría in-

formal y algún apoyo logístico a los agentes —por ejemplo, la 

relación de residentes o la organización de cadenas telefónicas 

para responder en caso de emergencia— (El Tiempo 2012)139. 

En general, estas organizaciones vecinales tienen como objetivo 

apoyar los procesos de planeación de la policía para atender las 

áreas identificadas como prioritarias por la comunidad, prevenir 

o evitar la delincuencia y mejorar la confianza de la comunidad 

en las autoridades (Dammert 2002, 5). 

No obstante, estas iniciativas también pueden implicar riesgos 

para la seguridad ciudadana; es el caso, por ejemplo, de los “pa-

trullajes” de vecinos que portan armas o que efectúan registros 

para los cuales no están ni autorizados ni calificados, o de las 

denuncias infundadas y los abusos por parte de la organización 

para saldar cuentas personales de sus miembros. En Guatemala, 

el Comité de Derechos Humanos ha señalado su preocupación 

por que las juntas locales de seguridad —constituidas original-

mente para prevenir el delito— lleven a cabo funciones del Es-

tado en materia de control territorial y de uso de la fuerza y que, 

según la información constatada por el Comité, cometen abusos 

y violaciones140. En Perú, las rondas campesinas han sido critica-

das por los “métodos poco convencionales” de las sanciones que 

imponen a los presuntos delincuentes tomados por las rondas y 

por el abuso de poder (Gitglitz 1991).
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Figura 7.2. 
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Fuente: OEA-Alertaméricana (2012)

Notas: Guardias privados: los países con ** Small Arms Survey (2013).

nizada), que el programa sea duradero y extendido —lo cual 

implica mucho personal— y que funcionen los controles para 

evitar abusos de parte de los vecinos o de los actores estatales 

(Skogan 2006). En ausencia de estas condiciones —comproba-

das por múltiples estudios en los países donde la “policía comu-

nitaria” se ha tomado en serio—, los comités vecinales no pasan 

de ser un gesto de relaciones públicas o, peor, corren el riesgo de 

convertirse en una amenaza para la seguridad ciudadana (Mas-

trofski 2006; Frühling 2007 y 2013). 

Seguridad privada: guardias privadas y 
porte de armas 

Debido a la creciente percepción de inseguridad, a la expansión 

de las clases medias y al “adelgazamiento” del Estado, la con-

tratación de vigilantes privados ha venido creciendo en América 

Latina a una tasa estimada del 10% anual (Ungar 2007, 20). 

Esto, en muchos casos, ha implicado un desbalance entre el ta-

maño relativo de la seguridad pública y la seguridad privada. A 

pesar del elevado subregistro que existe, en América Latina el 

desbalance entre agentes de policía y guardias particulares es, 

en general, mucho mayor que en los países desarrollados (Mota 

2010). Incluso en ciertos casos podría hablarse de una “hiper-

trofia” de la seguridad privada, en particular en aquellos países 

latinoamericanos donde —a falta de una garantía efectiva de 

la seguridad por parte del Estado, o su ausencia— la vigilancia 

armada la asumen directamente los ciudadanos. 

Como indica la figura 7.2, en la región existen 3,811,302 vigilan-

tes privados y 2,616,753 agentes de policía. La hipertrofia más 

grave se registra en Guatemala, donde existen 19,900 policías 

para velar por sus 12.7 millones de habitantes y 120,000 guar-

dias privados que protegen a quienes los contratan. Le sigue 

Honduras, con 12,301 policías y 60,000 guardias privados, con 

una proporción 4.9 a 1. En Nicaragua, por cada policía hay 2.1 

vigilantes privados. Fuera de Centroamérica, Colombia conta-

ba con 119,000 agentes de policía frente a 119,146 vigilantes 

privados (2005-2007), y Argentina con 120,000 y 150,000, res-

pectivamente (2007). Es importante destacar casos como el de 

Bolivia, donde apenas se registran 500 agentes de seguridad 

privada y 19,365 policías. Esto, a pesar de que algunos estudios 

etnográficos han registrado también en este país un aumento 

considerable en los mecanismos de seguridad privada (Golds-

tein 2005).

Los agentes de seguridad privada de América Latina son los más 

armados del mundo, con una tasa de posesión de armas por em-

pleado 10 veces mayor que la de Europa Occidental. La situación 

varía mucho de un país a otro y, en general, parece ser menor 

donde hay mayor confianza en los servicios de seguridad del 

Estado (Small Arms Survey 2011).
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Para apreciar los usos y los riesgos de la seguridad privada, es 

conveniente distinguir cuatro modalidades: (a) la protección de 

establecimientos (bancos, fábricas, empresas) por parte de su 

“departamento de seguridad” o de una empresa de vigilancia 

legalmente constituida (que a veces cubre transporte de valores 

y seguridad electrónica); (b) la vigilancia residencial que estas 

compañías ofrecen a los hogares con alto nivel de ingreso; (c) los 

“celadores” o vigilantes residenciales que contratan directamen-

te los hogares, y (d) los “veladores” que designan los vecinos de 

algunos barrios populares para ayudar a patrullar la zona. Existe, 

pues, un mercado diverso y complejo de vigilancia privada, por 

lo que hay que evitar las generalizaciones. 

Ciertamente, se trata de una industria legítima, y en todos los 

países de América Latina hay empresas respetables que utilizan 

tecnologías de punta y se ciñen a la ley. Pero una proporción alta 

de los guardias privados son trabajadores informales: “celado-

res” y “veladores” no adscritos a empresa alguna o a empresas 

pequeñas que compiten a fuerza de salarios bajos y malas con-

diciones laborales, lo que implica falta de entrenamiento, super-

visión y, por supuesto, de control estatal (Frigo 2003). También 

preocupa la relación ambigua que existe entre lo público y lo 

privado en este campo: por una parte, el Estado reglamenta y 

supervisa el desempeño de la industria, pero, por otra parte, 

muchas entidades estatales contratan su seguridad con estas 

empresas, que a menudo son propiedad de militares en retiro 

—incluso, en varios países se permite que los agentes de policía 

trabajen media jornada para estas compañías— (FLACSO-Chile, 

2007). Existe, por tanto, un riesgo de corrupción (Ungar 2007), 

e incluso se ha sabido de casos extremos en los que “empresas 

de seguridad” funcionan, en realidad, como apéndices de la de-

lincuencia organizada o se dedican a extorsionar (PNUD 2009).  

La regulación clara y rigurosa de la industria privada de seguri-

dad es una prioridad en América Latina. Tanto dentro como fue-

ra de la región, existen buenas prácticas de regulación —como 

el aumento de personal y de los recursos para supervisar estas 

actividades, así como registros completos y actualizados de las 

empresas, de los trabajadores y de las armas—. Como se anali-

zó en el capítulo 2, la portación de armas de fuego es un facilita-

dor del delito y de la violencia, por lo que debe ser excepcional y 

el Estado debe controlarla estrictamente (UNLIREC 2011; Scheye 

2009; Páez 2007). 

En términos de la percepción ciudadana sobre la necesidad o la 

justificación de utilizar mecanismos de seguridad o protección 

privados, LAPOP registró que el 38.8% de los latinoamericanos 

desearía tener un arma de fuego para su protección (véase cua-

dro 7.5). La evidencia empírica mostrada en el capítulo 2 subra-

ya que las supuestas ventajas defensivas de portar armas son 

cuestionables, cuando no equívocas (Bandeira y Burgois 2006). 

Como en el caso de la industria de seguridad privada, la capaci-

dad efectiva del Estado para controlar la posesión y utilización 

de armas resulta fundamental. Esta capacidad, sin embargo, pa-

rece limitada en América Latina. El número de armas registradas 

es menor que el de las no registradas; también se estima que 

“casi todas la armas que circulan ilegalmente fueron legales en 

algún momento” (Godnick 2007, 4). La capacidad limitada del 

Estado está vinculada a diversos factores. En parte, se debe a que 

detrás del comercio de armas hay grandes intereses económicos 

y políticos, tanto nacionales como transnacionales, además de 

intereses o actividades de carácter ilegal, como la delincuencia 

organizada, que logran penetrar y corromper los canales legales 

de tráfico de armas (Olson 2013). La regulación del comercio de 

armas, tanto a nivel nacional como internacional (véase capítulo 

8), es un proceso complejo, que implica la coordinación entre 

múltiples actores, así como políticas diferenciadas que permitan 

discriminar entre la gran diversidad de armas, los sistemas de 

registro, las municiones, la concesión y el seguimiento de licen-

cias, el almacenamiento y las incautaciones (PNUD-OPCR 2008).

Existen experiencias exitosas en materia de desarme, como el 

ejemplo de Brasil, donde la ciudadanía entregó 459,000 ar-

mas de fuego a cambio de depósitos en sus cuentas bancarias 

(Conferencia de las Naciones Unidas 2006); otro ejemplo es el 

de Mendoza, Argentina, donde funciona un programa anual de 

destrucción de armas bajo custodia estatal (Godnick 2006), o el 

de San Martín, en El Salvador, que ayudó a la disminución del 

40% en la tasa de homicidios (Jiménez 2006). En todos estos 

casos, el proceso estuvo en manos de autoridades civiles y no en 

manos del Ministerio de Defensa, que en muchos países sigue a 

cargo del control de armas. En general, estos procesos han con-

Cuadro 7.5. 

 
SPaís í No Sí No

Argentina  37,0 63,0

Bolivia  51,9 48,1

Brasil  20,7 79,3

Chile  26,3 73,7

Colombia  27,2 72,8

Costa Rica  35,9 64,1

Ecuador  45,4 54,6

El Salvador  36,8 63,2

Guatemala  30,4 69,6

Fuente: LAPOP-PNUD (2012). 

Nota: Pregunta: Si usted pudiera ¿tendría un arma de fuego para su protección?  

Porcentaje de la población que tendría un arma de 

fuego para su protección, América Latina, 2012 

Honduras  39,8 60,2

México  47,6 52,4

Nicaragua  51,1 48,9

Panamá  28,6 71,4

Paraguay  52,2 47,8

Perú  51,0 49,0

Rep. Dominicana 60,5 39,5

Uruguay  28,0 72,0

Venezuela  25,0 75,0

Total 38,8 61,2
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tado con una activa participación del gobierno local y de ANE 

que generan información para el diagnóstico y la evaluación de 

los procesos, así como para la creación de alianzas entre nuevos 

actores (Godnick 2007, 17).

Las respuestas de los medios: un papel 
clave para la seguridad 

El aforismo de que la prensa debe ser “libre, pero responsable” 

resume bien el ideal de los medios de comunicación en el marco 

de una democracia. La libertad implica la seguridad para reali-

zar su labor, seguridad que debe ser garantizada por el Estado. 

La responsabilidad, por su parte, se refiere a su papel central 

para garantizar el derecho de la ciudadanía a estar informada y 

nutrir el debate público (PNUD Paraguay 2009, 18; Scherman y 

Etchegaray 2012, 573). En efecto, la información es un derecho 

ciudadano, y la buena información es un requisito para tomar 

buenas decisiones públicas. 

La libertad periodística implica que las personas que laboran en 

los medios no sean coartadas por el uso de violencia o amena-

zas, ni sujetos a censura por parte de actores criminales o del 

Estado. En el contexto actual de aumento de la violencia en 

diversos países, ciudades y subregiones de América Latina, los 

ataques y la censura contra los periodistas han adquirido niveles 

alarmantes, por lo que el derecho a la libre expresión se ve fuer-

temente limitado, y diversos medios de comunicación han op-

tado incluso por la autocensura. Este grave hecho limita la labor 

de los organismos que tienen la misión de informar de manera 

clara y objetiva. 

En este apartado, nos centraremos en las respuestas que han 

tenido los medios de comunicación respecto de su cobertura 

de la inseguridad y analizaremos cuál ha sido su impacto en las 

respuestas de otros ANE. 

Los retos para la construcción de 
seguridad desde los medios

El ejercer un periodismo funcional para la seguridad ciudadana, 

requiere del profesionalismo mediático, que ejerza la libertad de 

expresión de forma responsable, en aras de garantizar tanto el 

derecho a la información como a la seguridad. Sin embargo, en 

la actualidad, los medios enfrentan diversos retos para lograr 

este tipo de cobertura informativa.

En primer lugar, destaca el problema de otorgarle prioridad a la 

rapidez de la información en lugar de la calidad y fiabilidad. Esto 

se vincula con la descontextualización de los hechos delictivos: 

en busca de llamar la atención del espectador para poder ven-

derse (PNUD 2009), los medios se centran en hechos concretos y 

olvidan el contexto.

En segundo lugar, algunos medios, deseosos de audiencia, 

tienden a incurrir en el sensacionalismo y, como señala Vargas 

Llosa, “la frontera que tradicionalmente separaba al periodismo 

serio del escandaloso y amarillo ha ido perdiendo nitidez” (Var-

gas Llosa 2009). La lucha competitiva por la audiencia tiende 

a sustituir las prioridades: lo nuevo pasa por encima de lo im-

portante, lo que divierte por encima de lo pedagógico o lo que 

genera recursos sobre las informaciones que no reportan tantos 

ingresos (Giró 2006). 

El sensacionalismo, aplicado a las informaciones sobre la in-

seguridad, conlleva el aumento de la percepción del temor, la 

distorsión o magnificación de la realidad al agrandarse la brecha 

entre percepción de inseguridad y hechos que ocurren, así como 

el deterioro en la confianza en las instituciones o la estigmatiza-

ción de personas y grupos en situación de vulnerabilidad, como 

los jóvenes, a quienes se criminaliza y se les atribuyen compor-

tamientos criminales (PNUD 2009, 313). Esta estigmatización 

corresponde a una violencia simbólica que puede influir en la 

normalización de respuestas disfuncionales —como la “limpie-

za social”— en contra de estos grupos. 

Algunas investigaciones recientes revelan que existe una asocia-

ción importante entre la preocupación expresada acerca de los 

niveles de crimen en el propio vecindario y los niveles de con-

sumo de medios (Maldonado 2012, 1). Esto es particularmente 

preocupante cuando algunos medios de comunicación señalan 

como presuntos culpables a individuos a los que no se les ha se-

guido juicio, lo cual viola el principio de presunción de inocencia. 

O por otra parte, muestran imágenes, audios o videos de vícti-

mas de la violencia, a pesar del riesgo que puede representar 

para ellos141. 

En tercer lugar, la elección editorial de cubrir ciertos hechos 

delictivos y no otros suele destacar los sucesos violentos más 

visibles, como los homicidios. Esto puede contribuir a que per-

manezcan invisibles otro tipo de amenazas a la seguridad como, 

por ejemplo, la violencia contra la mujer. Como destaca este in-

forme, la violencia sexual y de género es un fenómeno bastante 

extendido en la región. Sin embargo, los medios de comunica-

ción no suelen otorgarle a este delito igual importancia que a 

otros. En general, este tipo de violencia —silenciada cotidiana-

mente— sólo aparece para engrosar las estadísticas criminales. 



7

LA
S

 R
E

S
P

U
E

S
TA

S
 D

E
 L

O
S

 A
C

TO
R

E
S

 N
O

 E
S

TA
TA

LE
S

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  153

Hacia una cobertura libre y responsable 
del delito y la violencia

Sin duda, se han dado avances para superar el sensacionalismo y 

cubrir las noticias con mayor profesionalismo, tanto en su forma 

como en sus contenidos. 

En relación con los contenidos mediáticos sobre el delito y la 

violencia, el periodismo de investigación y otros medios digi-

tales operan como plataformas de gestión de conocimiento y 

monitoreo más cercanas a la ciudadanía. En los últimos años, 

han despuntado en la región —al amparo de las nuevas tecno-

logías— una serie de medios de comunicación que basan sus 

informaciones en la investigación profunda y el tratamiento de 

temáticas y enfoques poco habituales en la prensa tradicional. 

Aprovechando el bajo costo que supone Internet y apoyados, 

en algunos casos, por instituciones —como Open Society o el 

Centro Knight para el Periodismo en las Américas de la Univer-

sidad de Texas—, estos medios y sus periodistas parecen más 

proclives a denunciar la corrupción o la inseguridad. Este tipo 

de cobertura de la inseguridad por parte de los medios impulsa 

contundentemente las estrategias funcionales de contraloría 

ciudadana y el fortalecimiento de la democracia en la región. 

Medios digitales, como el Faro de El Salvador, cuentan con jó-

venes profesionales dispuestos a indagar sobre temas como 

la corrupción o la inseguridad. Desde su sección Sala Negra,142 

este medio digital con 15 años de experiencia realiza reportajes 

y crónicas con los que han obtenido, entre otros galardones, el 

premio Ortega y Gasset de periodismo en 2011, por “la defensa 

de las libertades, la independencia, el rigor y la honestidad como 

virtudes esenciales del periodismo"143. Algunos de estos medios 

de comunicación digitales comparten, además, contenidos y 

establecen alianzas (Quesada 2013). Coordinados por Insight 

Crime, institución de investigación estadounidense dedicada 

a analizar la delincuencia organizada en las Américas, algunas 

publicaciones digitales —como Animal Político de México o El 

Faro, Plaza Pública y Verdad Abierta de Colombia— han hecho 

valiosas investigaciones sobre temas relacionados con el narco-

tráfico. Además de ser espacios donde se promueve y se gestio-

na el conocimiento sobre este tema y se facilitan herramientas 

teórico-prácticas que contribuyen a profesionalizar a los perio-

distas, las plataformas virtuales ejercen un trabajo importante 

de veeduría y seguimiento desde la sociedad civil.

También ha habido avances notables con respecto a la visibi-

lización de violencias frecuentemente normalizadas, como la 

violencia de género, lo que resulta fundamental para su pre-

vención. La evidencia muestra que, al menos en algunos países 

de la región, la violencia contra la mujer comienza a tener una 

mayor cobertura de prensa. Un estudio reciente realizado entre 

enero y junio de 2012 en cinco países sudamericanos (Argentina, 

Chile, Bolivia, Colombia y Ecuador) muestra que en la región se 

publicaron, en promedio, 456 piezas periodísticas con sucesos 

relacionados con violencia contra las mujeres.
 

Sin duda, la forma es el fondo. Por lo tanto, el avance en los 

contenidos que presentan los medios de comunicación debe ir 

de la mano con una profesionalización de la forma como se ex-

pone esta información. Al analizar la creciente cobertura en los 

medios en relación con la violencia de género, se confirma que 

los hechos de violencia sexual u homicidios contra mujeres se 

presentan como hechos aislados, en lugar de visibilizar el pro-

blema como una violación a los derechos humanos que requiere 

políticas públicas para garantizar la seguridad de las mujeres y 

la equidad de género (Observatorio Regional Las Mujeres en los 

Medios).

En diversos países, se han desarrollado mecanismos de auto-

rregulación sobre la forma como se presenta la información. 

En el caso de México y Colombia, el Acuerdo para la Cobertura 

Informativa de la Violencia y el Código de Ética del Círculo de Pe-

riodistas de Bogotá han establecido una serie de criterios para 

informar responsablemente sobre la violencia en el país. Algu-

nos de estos compromisos consisten, por ejemplo, en contar con 

criterios editoriales comunes para la cobertura informativa de la 

violencia en el caso México. En el caso colombiano, destaca el 

rechazo del sensacionalismo y el compromiso con la investiga-

ción periodística: “el periodista debe contextualizar la informa-

ción y evitar que las citas alteren el sentido de lo que transcribe” 

(art. 4 y 7)144. El Código de Ética Periodística de la Asociación 

de la Prensa Uruguaya, aprobado en 2013, establece una serie 

de recomendaciones generales para promover un periodismo 

de calidad. El código toma en cuenta aspectos como el rigor 

informativo, el uso correcto e inclusivo del lenguaje, el equili-

brio periodístico y el respeto irrestricto hacia las comunidades 

y las personas con independencia de su género, su pertenencia 

étnica, sus creencias religiosas, sus preferencias sexuales o su 

aspecto físico. Una de las recomendaciones de este código apun-

ta a un aspecto clave en la cobertura periodística de los hechos 

noticiosos sobre la inseguridad: la presunción de inocencia (APU 

2013, 5)145.
 

Si bien no dejan de ser herramientas que marcan un posible ca-

mino a seguir para mejorar la cobertura informativa y, especial-

mente, velar por la calidad y la veracidad de las informaciones 

que se publican en los medios, estas prácticas autorregulatorias, 

en muchos casos, han terminado por convertirse en cartas de 

buenas intenciones. Para garantizar su cumplimiento, es preciso 

establecer marcos normativos legales externos que regulen la 

actividad periodística, siempre basados en el respeto de la libre 

expresión de los medios y el derecho a la información de la ciu-

dadanía. 



7

LA
S

 R
E

S
P

U
E

S
TA

S
 D

E
 L

O
S

 A
C

TO
R

E
S

 N
O

 E
S

TA
TA

LE
S

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  154

Finalmente, los medios tienen un papel central para el impul-

so de las respuestas funcionales de los ANE y, en consecuencia, 

para la construcción de la seguridad ciudadana. Por ejemplo, en 

materia de las respuestas de contrapeso frente al Estado, como 

el monitoreo y la contraloría ciudadana, algunos medios han 

presentado avances a partir de plataformas de gestión de co-

nocimiento y monitoreo. Cabe destacar el Proyecto Presunción 

de Inocencia en México, creado en 2004146. Este proyecto busca 

promover la presunción de inocencia por medio del uso racional 

de las medidas cautelares en el nuevo sistema de justicia penal 

y, en particular, de la prisión preventiva, de acuerdo con los es-

tándares internacionales del debido proceso y el Estado de Dere-

cho. El programa surgió a raíz del nuevo proceso de instauración 

del modelo acusatorio en México y en el entendido de que “los 

periodistas son actores determinantes para el éxito o fracaso de 

su implementación, y deben por eso desempeñar una función 

fiscalizadora, convirtiéndose en agentes de cambio social por 

una sociedad justa”147. 

El PNUD ha trabajado para facilitar la construcción de seguridad 

ciudadana desde los medios de comunicación. Se han realizado 

diversos foros y encuentros con periodistas latinoamericanos 

(PNUD 2009) y la conformación de una red de comunicadores 

en colaboración con la Fundación Nuevo Periodismo. Particular-

mente importante ha sido el esfuerzo realizado en Centroamé-

rica, tanto en el marco de la Feria de Conocimiento Compromiso 

Centroamérica, como en colaboración con medios de la región, 

como El Faro, y el desarrollo de programas académicos concre-

tos. Junto con la Universidad de Panamá y el Consejo Nacional 

de Periodismo, se llevó a cabo en 2012 el primer Diplomado de 

Periodismo y Seguridad Ciudadana con el objetivo de incremen-

tar los conocimientos y las herramientas de análisis que permi-

tan a los profesionales de la comunicación mejorar su desempe-

ño en el ejercicio de su labor.

Recomendaciones

1. Asegurar una adecuada coordinación entre el Estado y 

las organizaciones de la sociedad civil. 

El éxito de las estrategias de seguridad ciudadana del Estado 

requiere la coordinación de sus instituciones con los ANE. Para 

garantizar de forma legítima la seguridad, el Estado debe con-

tribuir al fortalecimiento de la democracia, abriendo espacios 

que garanticen el derecho a la libertad de expresión de la ciuda-

danía. Para ello, es importante generar y difundir información 

clara y accesible sobre la situación de la violencia y el delito, 

de las instituciones de seguridad y justicia, y de las políticas 

públicas que llevan a cabo, con el fin de incentivar un debate 

informado y una participación más efectiva y funcional de los 

diferentes actores para la seguridad ciudadana.

Resultan relevantes los procesos de diálogo que generen acuer-

dos entre actores de diferentes sectores, visiones e intereses, y 

que impliquen avances en la seguridad, la gobernabilidad y el 

desarrollo humano. Asimismo, es necesario construir sólidos 

puentes mediante el diálogo entre el gobierno, el sector priva-

do, la sociedad civil y la academia, para el diseño, monitoreo y 

evaluación de las políticas públicas de seguridad, así como para 

la planeación e implementación de las reformas a instituciones 

del Estado y su auditoría continua. 

2. Profesionalizar a las organizaciones de sociedad civil 

para ampliar su incidencia en la prevención de la violen-

cia y en la contraloría ciudadana de los gobiernos. 

El éxito de los programas de prevención está íntimamente re-

lacionado con el fortalecimiento de las capacidades técnicas de 

estas organizaciones civiles y su institucionalización. En materia 

de generación de información y análisis, el valor de los estudios 

realizados por los ANE depende fundamentalmente de su meto-

dología y de su carácter periódico, para poder considerar en el 

tiempo los cambios en los indicadores. Esta continuidad requie-

re la profesionalización de las entidades encuestadoras y contar 

con altos estándares de calidad. 

Por otra parte, es preciso que los integrantes de las organiza-

ciones sociales cuenten con capacitación para desarrollar meto-

dologías claras, procesos sistematizados y resultados evaluados. 

Esto es fundamental para conocer los efectos de estas iniciativas 

y para la transferencia de buenas prácticas a otras organizacio-

nes, e incluso a los gobiernos. La replicabilidad de las experien-

cias permitiría darles mayor continuidad e impacto a las iniciati-

vas de prevención de la violencia y contraloría ciudadana. 

La auditoría ciudadana a las autoridades resulta indispensable 

para prevenir y solucionar los problemas de corrupción e impu-

nidad que erosionan la legitimidad de las instituciones demo-

cráticas. Por tanto, es un deber estratégico fortalecer e impulsar 

el desarrollo de iniciativas de auditoría ciudadana a las institu-

ciones del Estado, en particular en materia de seguridad y jus-

ticia. El Estado requiere impulsar los observatorios ciudadanos 

sobre temas de inseguridad a nivel local, nacional y regional, 

para complementar la información generada por las autorida-

des y permitir un análisis más objetivo que oriente y evalúe las 

políticas de seguridad.

Además, la transparencia y la rendición de cuentas de los pro-

pios ANE es imprescindible para garantizar su legitimidad. Por 

ejemplo, en las transmisiones de recursos de los ANE hacia la 

autoridad, los mecanismos de transparencia son centrales para 

que estos apoyos se traduzcan en un verdadero fortalecimiento 

institucional y no se diluyan en las redes de corrupción dentro 

de las burocracias.
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3. Impulsar el fortalecimiento de las comunidades y la 

cultura de paz. 

En el proceso de construcción de comunidades más seguras y 

pacíficas, la relación de inclusión con las comunidades es esen-

cial para lograr la continuidad y ampliar el espectro de impacto 

de estas iniciativas. En consecuencia, la incorporación de las 

comunidades en el diseño, seguimiento y evaluación de los pro-

gramas de seguridad, sobre todo en materia de prevención, es 

central para su apropiación, efectividad y seguimiento.

La construcción de comunidades con una cultura de paz es un 

elemento necesario para mantener la estabilidad de la seguri-

dad en la región. Más que evitar los delitos y la violencia a partir 

del temor al castigo, la cultura de paz busca que la resolución 

de conflictos se dé por medios no violentos. Esto es posible a 

través del reconocimiento del conflicto y de su transformación 

mediante el diálogo y la negociación. Este enfoque, presente en 

las iniciativas de mediación comunitaria y en otros medios de 

transformación pacífica del conflicto, se centra en la reparación 

del daño y en el fortalecimiento del tejido social, y dado que el 

delito quiebra las relaciones interpersonales, es necesario que 

este tejido sea también “reparado”. 

Finalmente, en el mediano y largo plazo, las políticas de desarro-

llo social equitativo, de inclusión social y convivencia ciudadana 

(por ejemplo, la recuperación de espacios públicos, las activida-

des culturales) son de gran relevancia para fomentar relaciones 

de confianza, reciprocidad, normas y valores compartidos entre 

la ciudadanía. Esto permite fortalecer los lazos dentro de las co-

munidades y prevenir el crecimiento de la violencia al interior 

de ellas. 

4. Regular el porte de armas por parte de los actores no 

estatales. 

Los mecanismos de seguridad privada y el porte de armas por 

particulares debe cumplir con una regulación estricta para evitar 

que este tipo de protección reproduzca la violencia. 

Las licencias, los requisitos de capacitación y las condiciones 

para el manejo del arsenal deben ser exigentes, igual que las re-

gulaciones sobre la propiedad por parte de funcionarios públicos 

o sobre la contratación de policías activos. 

Se requiere un control estricto del porte de armas, en particular 

dentro de las empresas de seguridad privada autorizadas para 

usar armas de fuego, así como exigir evaluaciones psicológicas, 

de antecedentes y pruebas de tiro para sus funcionarios, y esta-

blecer mecanismos de reporte para el caso de pérdida o robo de 

las armas en su poder.

5. Garantizar la seguridad de los periodistas y coadyuvar 

a la construcción de seguridad desde los medios de co-

municación.

La garantía de seguridad por parte del Estado hacia los medios 

de comunicación resulta de fundamental importancia para ase-

gurar la libertad de expresión, así como el derecho a la informa-

ción por parte de la ciudadanía. A su vez, los medios requieren 

fortalecer sus capacidades para contribuir, desde su labor, a la 

construcción de un debate informado sobre seguridad ciudada-

na. 

Los medios necesitan seguir elevando el nivel profesional de sus 

periodistas: deben aclarar y explicar a su audiencia los criterios 

editoriales para el tratamiento del tema de la inseguridad, tra-

bajar en la visibilización de violencias contra grupos en situación 

de vulnerabilidad, poner la noticia en un contexto que le dé su 

justa dimensión y sentido, así como divulgar más y mejores es-

tadísticas, análisis criminológicos y evaluación de políticas. 

En cuanto a la forma, los medios deberían abstenerse de ma-

nejar sin responsabilidad las imágenes, los adjetivos, lo detalles 

y las generalizaciones propias del “periodismo amarillo”. El as-

pecto medular que debe regularse en la región es el respeto de 

la presunción de inocencia por parte de los medios de comuni-

cación. 

Finalmente, habrá que realizar esfuerzos deliberados y sistemá-

ticos destinados a desestigmatizar a los grupos que se encuen-

tran en situación de marginación o estigmatización, como los 

jóvenes o las personas LGBT, para lo cual se tendrá que contar 

con el apoyo de los principales medios de comunicación y de un 

conjunto amplio y calificado de “referentes”, que trasmitan men-

sajes positivos y desarticulen los mensajes que estigmatizan a 

estos grupos. Frente a los estereotipos carentes de fundamento 

y construidos arbitrariamente, se requiere construir mensajes 

que muestren cómo estos grupos en situación de vulnerabili-

dad pueden y están contribuyendo al desarrollo humano de la 

región. 

Finalmente, cabe destacar que los medios de comunicación tie-

nen un importante efecto e impacto en el discurso público sobre 

la inseguridad y ofrecen elementos para el debate, pero también 

respuestas posibles y deseables para este reto regional. En este 

contexto, los medios tienen un papel central para sensibilizar a 

la opinión pública de que la mano dura no es la solución para 

superar el desafío regional de la inseguridad y para transmitir 

propuestas y mensajes centrados en la seguridad ciudadana y el 

desarrollo humano. 
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COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL
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INXILIO: El sendero de lágrimas, Álvaro Restrepo (obra), Olga Paulhiac (fotografía), 2010
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En los últimos años, se han multiplicado los esfuerzos para im-

pulsar la cooperación internacional en materia de seguridad en 

América Latina: han proliferado los programas de prevención, 

así como una voluntad sin precedentes para impulsar agendas 

comunes entre cooperantes y receptores, y para fortalecer los 

mecanismos de cooperación existentes. A pesar de los avan-

ces, el escenario de la cooperación internacional en materia de 

seguridad en la región aún no está a la altura de los desafíos 

existentes. 

La inseguridad real y percibida a la que se enfrenta América Lati-

na demanda una cooperación internacional eficiente y compro-

metida con la construcción conjunta de la seguridad ciudadana 

para mitigar los impactos negativos en el desarrollo humano, así 

como en el entorno social e institucional. Este informe destaca 

cuatro mensajes en torno a la cooperación internacional en ma-

teria de seguridad ciudadana latinoamericana:

Se requiere intensificar los esfuerzos por alinear los objetivos 

de los donantes y de los receptores en las distintas iniciativas 

de cooperación.

Es preciso consolidar esquemas innovadores de cooperación 

bilateral y multilateral que fortalezcan las capacidades loca-

les, no sólo en el ámbito gubernamental, sino también con 

actores no estatales.

Urge redoblar esfuerzos para mejorar los mecanismos de 

evaluación, pues esto redundará en una mayor confianza 

para los donantes y mejorará la eficacia en los proyectos en 

el nivel local.  

Se debe apuntalar el nuevo papel de América Latina como 

protagonista de la cooperación en seguridad, a través de una 

agenda común de seguridad basada en una arquitectura re-

gional fortalecida. 

Este capítulo se desarrolla en tres apartados. Primero, se expone 

el concepto de “constelación entrecruzada”, como la expresión 

de las distintas modalidades de cooperación en seguridad que 

coexisten en la región. Segundo, se analizan tres áreas de coo-

peración específicas y relevantes: la cooperación subregional, la 

cooperación de América Latina con Estados Unidos, y la coope-

ración entre América Latina y los organismos internacionales. 

Finalmente, se presenta una serie de recomendaciones en este 

ámbito.

Cooperación internacional: una 
constelación entrecruzada 

La práctica actual de la cooperación internacional puede conce-

birse como una “constelación entrecruzada” de diferentes moda-

lidades de cooperación, con actores, objetivos e instrumentos 

diferenciados. Las modalidades de la cooperación en seguridad 

hacen referencia a los actores que las llevan a cabo (entre Esta-

dos, multilateral o descentralizada148), los niveles de desarrollo 

de los cooperantes (Norte-Sur o Sur-Sur)149 y los mecanismos 

que utilizan para su interacción (bilateral150 o triangular151). 

La constelación de estrategias favorece la confluencia y la com-

plementación para la cooperación internacional en materia de 

seguridad, pero también tiene un enorme potencial de duplica-

ción, de tensión e incluso de contradicción. El cuadro 8.1 ilustra 

la complejidad de las respuestas de la cooperación tradicional y 

no tradicional, y, sin ser exhaustivo, expone las diferentes mo-

dalidades de cooperación, sus enfoques y sus mecanismos prio-

ritarios de ejecución (asesorías, intercambios de información, 

transferencia de recursos, entre otros). 

El análisis de la cooperación en la región como una “constelación 

entrecruzada” permite hacer tres señalamientos: 

1. Entre los actores que participan en la cooperación internacio-

nal en la región, no existe una definición única ni una aproxima-

ción común hacia la seguridad. Sin embargo, es posible afirmar 

que la cooperación en seguridad ha comenzado a distanciarse 

—aunque sin abandonarlas del todo— de las visiones tradi-

cionales de seguridad nacional, que se orientaban de forma casi 

exclusiva al combate de amenazas transnacionales. Esta nueva 

perspectiva incorpora cada vez con mayor frecuencia aspectos 

relacionados con el desarrollo humano y con el fortalecimiento 

institucional. 
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Multilateral  
(organismos 
hemisféricos)  
 

Comunidad de 
Policías de 
Américas 
(Ameripol)
OEA

- Delincuencia 
organizada  

- Trá cos ilícitos  
-  Lavado de activos  
-  Terrorismo  
- Trata de personas  
- Delitos cibernéticos  

- Prevención (consumo de drogas, 
violencia juvenil y de género)  

-  Fortalecimiento institucional  
-  Transparencia  
-  Normas  

 

-  Asesoría, entrenamiento y capacitación 
- Estrategias y planes de acción comunes
- Intercambio de información  
-  Mecanismos de evaluación, promoción y 

gestión de la seguridad regional  
-  Proyectos de investigación  

 

Multilateral  
(organismos 
extrarregionales)

 
 

Unión Europea  
 

-  Terrorismo  
- Drogas  
- Delincuencia 

transnacional  
 
  

-  Prevención (violencia juvenil y de 
género)  

-  Fortalecimiento institucional  
-  Derechos humanos  
- Reforma a los sistemas judiciales 
-  Cohesión social  
-  Desarrollo alternativo  

-  Mecanismo de coordinación  
-  Consolidación de observatorios nacionales 
-  Desarrollo de capacidades locales y 

sistemas de información  
-  Asesoría y asistencia técnica  
-  Investigación  
-  Intercambio de información  

Multilateral  
(organismos 

nancieros, de 
desarrollo y 
especializados)

Banco Mundial
BID  
CEPAL  
Interpol  
OACNUDH 
ONU-Habitat  
ONU Mujeres  
PNUD  
UNICEF
UNODC

- Robo de vehículos  
-  lavado de dinero  
- Violencia de genero
- corrupción  
- Trata de personas  
- Delincuencia 

organizada  
 

-  Fortalecimiento institucional  
-  Prevención (social y situacional, 

consumo de drogas)  
-  Desarrollo humano  
-  Políticas de rehabilitación  
- Apoyo a sectores vulnerables  

-  Trabajo analítico, monitoreo y evaluación 
de proyectos  

-  Investigación  
-  Asesorías y asistencia técnica  
- Préstamos  
-  Espacios de diálogo  
-  Intercambio de información  
- Cooperación técnica  
-

 
Operaciones conjuntas 

 

Modalidad  Ejemplos de

 actores  
Cooperación en 

seguridad tradicional  
Cooperación en seguridad 

no tradicional   
Mecanismos de cooperación prioritarios

Bilateral  
(Norte-Sur)  
 
 

Estados Unidos  
España  
Canadá  
Rusia  

-  Delincuencia 
organizada  

- Narcotrá co  
- Lavado de activos  
- Terrorismo  
-  Insurgencia  
 

-  Prevención  
-  Inteligencia  
- Fortalecimiento institucional  
-  Derechos humanos  

- Asesoría, entrenamiento y capacitación 
- Transferencia de recursos  
-  Intercambio de información  
- Coordinación de estrategias  

Bilateral  
(Sur-Sur)  

Brasil  
Colombia c  
Chile  
México  
Nicaragua  
Panamá 
Venezuela  
 

-  Trá co de drogas  
- Contrabando  
-  Delincuencia 

organizada  
- Control de armas y 

municiones

- Prevención  
- Fortalecimiento institucional  
-  Derechos humanos  
-  Anticorrupción  

 

-  Asesoría, entrenamiento y capacitación 
- Intercambio de información  
-  Transmisión de buenas prácticas  
-  Operativos tácticos  

Multilateral  
(subregional en 
América 
Latina)  

CAN  
Mercosur  
SICA  
UNASUR  

- Delincuencia 
organizada  

- Narcotrá co  
- Lavado de activos  
- Trá co ilícito de 

armas  
-  Robo de vehículos  
-  Delitos cibernéticos

- Prevención (desarrollo humano)   
-  Fortalecimiento institucional  
-  Derechos humanos  
- Anticorrupción  

 

-  Coordinación e integración regional 
-  Estrategias y planes de acción comunes
- Intercambio de información  
-  Transmisión de buenas prácticas  
-  Asistencia recíproca  

b

Cuadro 8.1  Actores y modalidades de la cooperación en seguridad
a

a. La información no es exhaustiva y sólo pretende ejemplificar las dinámicas de la cooperación en seguridad en América Latina.  
b. Todas las modalidades pueden llevarse a cabo con/entre Estados o de forma descentralizada (actores subnacionales). 
c. Este país también realiza iniciativas de cooperación triangular con Estados Unidos.  



8

C
O

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 IN
T

E
R

N
A

C
IO

N
A

L

INFORME REGIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2013-2014  161

Las condenas judiciales por el delito de lavado de activos 

son notoriamente bajas en América Latina (Evaluaciones 

Mutuas de Gafisud y Gafic, informes MEM-OEA e In-

formes de INL-EE.UU.). Las dinámicas de las condenas 

de lavado de activos muestran una debilidad central en las 

políticas antidrogas en la región: el énfasis de las investiga-

ciones criminales está en otros eslabones de la cadena —la 

producción, el tráfico y la venta—. Las acciones judiciales 

frente a los circuitos económicos del tráfico son mínimas y 

en proporción muy menor. 

Recuadro 8.1. Cooperación en materia de lavado de activos 

Pese a la evolución y al perfeccionamiento de los mecan-

ismos de coordinación, cooperación y regulación para el 

lavado de activos, su contribución en la reducción del cri-

men y la violencia no es clara. Desde la teoría criminológi-

ca y desde las políticas públicas, hay intentos incipientes 

por analizar la relación entre el control del lavado de ac-

tivos y las variaciones en la criminalidad (Walker y Ungar 

2009; Harvey 2005; Levi y Gilmore 2003; Morgan 2003; 

Johnson y Lim 2002). 

Se pueden inferir tres conclusiones sobre la cooperación 

contra el lavado de activos en la región : 

 Las mediciones del impacto de las políticas antilavado 

de activos están en una etapa inicial y aún no logran di-

mensionar el problema (Walker y Unger 2009).

 La insistencia en establecer objetivos políticos difusos 

—como “acabar con el lavado de activos” o “adoptar me-

didas de control”— dificulta la evaluación sistemática y 

objetiva basada en evidencias (Walker y Unger 2009).

 A pesar de los avances en materia de normatividad, las 

capacidades de los gobiernos nacionales y locales son 

limitadas para el combate efectivo del lavado de activos, 

lo cual no permite un efecto de disuasión frente a las 

finanzas de la delincuencia organizada. Como señala 

Morgan (2003), los países de la región no han logrado 

apropiarse del modelo “estándar” internacional, pues se 

trata de procesos exógenos que no desarrollan una 

institucionalidad local suficiente para ser efectivos.

Comparativo de capturas tráfico de drogas y 

condenas por lavado de activos

Arrestos por tráfico 

de drogas a

Condenas por 

lavado de activos b

Argentina 6.962 1

Chile 14.717 3

Ecuador 902 2

El Salvador 1.036 8

Perú 4.529 4

Uruguay 1.024 1

Fuente: 

a. UNODC, promedios anuales 2006 al 2011. 

b. Gafic y Gafisud, promedios anuales últimos años disponibles. Para El Salvador, se utilizó Corte Suprema de Justicia dirección 

de planificación institucional unidad de información y estadística (2013).

2. Las transformaciones en la aproximación a la seguridad están 

teniendo impacto tanto en las estrategias como en los mecanis-

mos de la cooperación. Por ejemplo, los mecanismos convencio-

nales, basados en la necesidad de controlar el delito, han dado 

lugar a estrategias integrales que consideran los problemas de 

inseguridad como fenómenos complejos y multidimensionales 

(Arriagada y Godoy 2000). Esto ha permitido el avance de las 

políticas preventivas que complementan las medidas de control, 

y ha favorecido el fortalecimiento de los gobiernos locales.

3. A pesar de que la cooperación bilateral para combatir el narco-

tráfico sigue siendo la modalidad que recibe los mayores fondos, 

la cooperación descentralizada y la cooperación triangular han 

abierto nuevas vías de colaboración. Estos novedosos esquemas 

permiten abordar la diversidad de las expresiones locales de la 

inseguridad y aprovechar las ventajas de la cooperación entre 

países latinoamericanos, con lo que se abren mejores oportu-

nidades para que las partes asuman visiones compartidas. Sin 

embargo, estas formas innovadoras de cooperación deberán 

mejorar su efectividad para lograr un impacto sostenible en la 

seguridad regional. 

Cooperación subregional: el ascenso de 
América Latina

La cooperación Sur-Sur está adquiriendo un papel creciente 

en el concierto latinoamericano. Esta interacción horizontal en 

la que participan activamente las contrapartes ofrece ventajas 

sobre la cooperación bilateral y multilateral de tipo tradicional. 

Por ejemplo, permite aprovechar el intercambio de experiencias 

para la construcción conjunta de capacidades, por tratarse de 

una relación entre países con vivencias y problemas similares. 

Por ello, se propicia la empatía, la confianza y la solidaridad 

entre las partes, lo que puede impulsar la cooperación en se-

guridad. 
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Cooperación bilateral y triangular entre 
países latinoamericanos

La mayor parte de los países de la región han sido receptores o 

emisores de cooperación en temas relacionados con seguridad 

ciudadana. Por ejemplo, Panamá y El Salvador han desarrollado 

e intercambiado experiencias para el fortalecimiento institu-

cional, en particular en materia de gestión de información y de 

sistema de justicia. 

Los carabineros chilenos son una institución con una experiencia 

consolidada de cooperación a través sus planteles educativos 

y de divulgación de sus experiencias y buenas prácticas. En el 

marco de la política de cooperación internacional, Chile cuen-

ta con un Programa de Cooperación Internacional de Policías 

Uniformadas (CECIPU) que ofrece capacitación a policías en 25 

países. Asimismo, los carabineros han asesorado a Guatemala y 

Honduras en la elaboración de estrategias basadas en el enfoque 

de planes cuadrantes (Emol 2007; Vásquez 2012).

Desde 2001, Brasil ha desarrollado una iniciativa de defensa y 

seguridad fronteriza conocida como Plan Agatha. El objetivo 

de este programa de cooperación es combatir la delincuencia, 

el tráfico de drogas, la minería ilegal y el contrabando en las 

zonas de frontera (Kane 2012; Infodenfensa 2011). En 2003, 

Brasil lanzó la Estrategia Nacional de Combate al Lavado de Di-

nero (ENCCLA) con el objetivo de mejorar la coordinación de los 

actores gubernamentales que participan en las diferentes fases 

de prevención y control de los crímenes de lavado de dinero152. 

Esta área de cooperación resulta novedosa y relevante, dadas las 

dificultades a las que se enfrenta la región para consolidar una 

institucionalidad en el combate del lavado de activos (véase re-

cuadro 8.1).

Algunos de los éxitos de la Estrategia inspiraron esfuerzos de 

cooperación técnica con otros países de América Latina. Por 

ejemplo, el fortalecimiento de las capacidades institucionales a 

través del Programa Nacional de Capacitación y Entrenamiento 

para el Combate a la Corrupción y el Lavado de Dinero ha capa-

citado, desde 2004, a funcionarios de Perú, Paraguay, Bolivia y 

Colombia. Igualmente, se impulsó la transferencia del modelo 

brasileño de los Laboratorios de Tecnología contra el Lavado de 

Dinero (LAB-LD) a Bolivia153. 

Otras acciones puntuales surgidas a la luz de la ENCCLA favore-

cieron el desarrollo de instrumentos internacionales de coope-

ración judicial y policial para combatir crímenes transnacionales 

en la región. Por ejemplo, los Acuerdos de Cooperación Jurídica 

Internacional en Materia Penal se utilizan para recuperar los 

recursos públicos enviados ilegalmente al extranjero; en este 

sentido, Brasil ha logrado asociaciones relevantes con Uruguay, 

Paraguay, Argentina, Bolivia y Perú154. 

La Policía Nacional de Nicaragua (PNN) es una institución líder 

reconocida en la región y en otros lugares del mundo por ser un 

modelo policiaco con un enfoque “preventivo, proactivo y comu-

nitario”155. Esto ha permitido abrir nuevas oportunidades para 

compartir experiencias y fortalecer la cooperación técnico-pro-

fesional con instituciones afines. En 2011, la PNN, con el apoyo 

del PNUD, diseñó su Estrategia de Cooperación Sur-Sur (ECSS).

Participaron funcionarios de la Jefatura y de distintas especiali-

dades, y se reunieron insumos del Grupo de Sistematización del 

Modelo Policía Comunitaria Proactiva. 

El caso de Colombia, aunque más reciente,156 ha tenido una pro-

yección ascendente como resultado de su éxito en el combate a 

la delincuencia organizada y en la disminución de ciertos indica-

dores de violencia. La cooperación colombiana vincula, de forma 

original, cuatro elementos: cooperación tradicional, nuevos es-

quemas de fortalecimiento institucional y consolidación estatal, 

utilización de cooperación Sur-Sur y esfuerzos triangulares con 

Estados Unidos. Este novedoso enfoque ha permitido la “expor-

tación” del modelo colombiano. 

Según cifras del Ministerio de Defensa, entre 2009 y 2012, la 

Policía Nacional de Colombia (PNC) impartió cursos a 14,427 

funcionarios de 40 nacionalidades distintas, dentro y fuera del 

país. La mayor parte del entrenamiento (cerca del 50%) se de-

sarrolló en México, en el marco de un acuerdo bilateral vigente 

entre 2009 y 2010. La tendencia actual es a afianzar el programa 

de cooperación en Centroamérica,157 donde la PNC participa cre-

cientemente en capacitaciones, asesoría y asistencia a las fuer-

zas policiales de la subregión. En general, su labor ha girado en 

torno a la profesionalización de la policía y al fortalecimiento de 

la justicia.

La relativa juventud de los programas de cooperación Sur-Sur en 

América Latina —y aún más, de los programas de cooperación 

triangular con Estados Unidos—, así como la falta de evaluacio-

nes sistemáticas, no permiten emitir juicios definitivos acerca de 

su efectividad. A pesar de ello, un número creciente de países ve 

en la cooperación subregional una ventana de oportunidad para 

atender sus problemas internos de seguridad ciudadana.

Integración subregional y alineación de 
esfuerzos

Con el fin de la Guerra Fría y el proceso de democratización de 

América del Sur, la creación y el fortalecimiento de mecanismos 
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regionales para favorecer la transparencia y la confianza mutua 

han cobrado creciente importancia. La cooperación en seguri-

dad en Sudamérica ha experimentado un proceso importante de 

maduración. La subregión cuenta con mecanismos importantes 

de construcción de confianza y ha transitado hacia la consolida-

ción de una zona sin guerra (Mares 2001). No obstante, aún no 

se avanza hacia la consolidación en Sudamérica de una comu-

nidad de seguridad basada en identidades, valores y objetivos 

compartidos.

A pesar de ser el Mercosur uno de los esquemas de integración 

con mayor grado de institucionalización en la región, la coope-

ración en seguridad es menos dinámica que en áreas como el 

comercio. Por su parte, Unasur considera a la seguridad como un 

elemento transversal158. Si bien se ha logrado una metodología 

común para la información que se comparte en la región, no to-

dos los países presentan la misma transparencia en sus gastos. 

A pesar de ello, existen mecanismos, como el Registro Sudame-

ricano de Gastos en Defensa, que favorecen el surgimiento de 

un nuevo sentido de comunidad159. Respecto a eso último, la 

creación del Consejo de Seguridad Suramericana en diciembre 

del 2008, instancia de consulta y coordinación en materia de 

defensa, es un avance positivo. 

 

Un esfuerzo que muestra importantes lecciones aprendidas es 

el caso del Sistema de Integración Centroamericana (SICA). En 

2007, ante el agravamiento de la situación de inseguridad en 

la subregión, los Jefes de Estado realizaron un primer esfuerzo 

por construir una política de seguridad centroamericana, como 

un reconocimiento de la necesidad de compartir una visión para 

hacerle frente a la creciente violencia, a la delincuencia organi-

zada y al narcotráfico. Así surgió la Estrategia de Seguridad de 

Centroamérica, un instrumento para armonizar los diversos es-

fuerzos nacionales en materia de seguridad, facilitar la coordina-

ción y el intercambio de información y experiencias, e identificar 

y gestionar los recursos necesarios para su instrumentación160.

Los gobiernos centroamericanos decidieron revisar la estrategia. 

Se inició así un proceso que contó con el apoyo técnico de orga-

nismos multilaterales, tanto regionales como globales. Con los 

principios de responsabilidad compartida, complementariedad 

y aprovechamiento de sinergias, se reforzó el interés y el com-

promiso de la comunidad donante de mejorar la coordinación y 

acordar una política común para hacer frente a la inseguridad y 

a la violencia. 

El proceso de formulación de la estrategia significó un paso po-

sitivo no sólo en los esfuerzos por construir una agenda común 

de seguridad ciudadana, emanada y avalada por los gobiernos 

centroamericanos, sino también por alcanzar una visión com-

partida sobre la magnitud del problema, la transnacionalización 

del crimen, la alineación de múltiples actores y la necesidad de 

integrar esfuerzos subregionales161.

Uno de los resultados más positivos de este proceso fue la con-

formación del Grupo de Amigos de Centroamérica, que reúne a 

los principales donantes bilaterales y multilaterales en la región. 

El Grupo está integrado por 16 países del hemisferio occidental, 

Europa y Asia —Estados Unidos, Canadá, Chile, México, Colom-

bia, España, Alemania, Italia, Finlandia, Reino Unido, Georgia, 

Israel, Corea, Japón, Australia y Noruega—, la Unión Europea y 

varias instituciones multilaterales —BID, el Banco Mundial, el 

PNUD, la UNODC, la OIM, la OEA, el Banco Centroamericano de 

Integración Económica y la Secretaría General Iberoamericana—.

La conformación del Grupo de Amigos representa un esfuerzo 

por vigorizar la coordinación de la cooperación a nivel subregio-

nal en torno a un tema de preocupación mutua. Este mecanismo 

brinda una oportunidad para establecer una colaboración y una 

alineación estratégica de la ayuda externa y de las iniciativas 

locales, nacionales y subregionales. La variedad de actores que 

participan en el campo de la seguridad ciudadana en Centroa-

mérica hace necesario un esfuerzo a nivel nacional, regional y 

global para coordinar acciones y evitar duplicidades innecesarias 

sobre el financiamiento de proyectos (e incluso posibles contra-

dicciones entre las intervenciones)162.

El PNUD ha acompañado a la Secretaría General del SICA des-

de 2009 a través del Proyecto de Seguridad en Centroamérica 

SICA–PNUD-Agencia Española de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo (AECID), y se ha centrado en el fortalecimiento 

institucional de la Secretaría General de SICA (SG-SICA) y de la 

institucionalidad regional para atender asuntos de prevención 

de la violencia. Un momento decisivo de esta cooperación tuvo 

lugar durante la Conferencia Internacional de Apoyo a la Estrate-

gia de Seguridad de Centroamérica (ESCA), realizada en Guate-

mala en 2011, y en la organización de la Feria del Conocimiento: 

Compromiso Centroamérica, realizada en Panamá, también en 

2010. Ambas iniciativas han permitido la incorporación de un 

enfoque transversal de género como prioridad de la nueva es-

trategia. Asimismo, el PNUD ha elaborado, en colaboración con 

la SG-SICA, la Estrategia de Monitoreo y Evaluación de la ESCA, 

y ha desarrollado una batería de indicadores de impacto sobre 

temas de inseguridad ciudadana y violencia.

A pesar de estos avances, aún existen obstáculos que impiden el 

desarrollo eficaz de la estrategia y, por consiguiente, entorpecen 

la emergencia de una visión unificada que permita consolidar la 

cooperación subregional. 

 

Por otra parte, el diseño de acciones nacionales en varios países 

de la subregión —carentes de coordinación y, por lo tanto, al 
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margen de las discusiones y los procesos del SICA— limita la 

posibilidad de mejorar la articulación entre las medidas adop-

tadas nacionalmente y la estrategia subregional. El alcance de 

los esfuerzos también se ve afectado por las diferencias de capa-

cidad y recursos entre el andamiaje institucional de los países de 

Centroamérica. Estas diferencias afectan la ejecución de ciertas 

acciones conjuntas y el intercambio de información. Un ejemplo 

es el caso de la estrategia frente a las drogas a nivel regional: 

a pesar de los acuerdos en SICA, cada país sigue instrumentado 

sus propias iniciativas de forma independiente, a nivel regional 

e internacional. La asimetría institucional entre países también 

pone en riesgo la armonización de las iniciativas colectivas. 

Asimismo, los procesos generados por la ESCA han adolecido de 

mecanismos sistemáticos y accesibles de participación para la 

sociedad civil. El Comité Consultivo de SICA (CC SICA), brazo de 

sociedad civil de ese organismo, es una excepción que representa 

un potencial importante para institucionalizar la participación 

ciudadana.

Finalmente, al igual que en otros mecanismos subregionales, los 

instrumentos creados por SICA para coordinar los insumos que 

aportan los múltiples cooperantes, así como la interlocución en-

tre ellos, no han sido suficientes. La creación del Grupo de Ami-

gos para coordinar la posición y la respuesta de donantes a SICA 

representa un avance para la alineación de la cooperación, pero 

aún es necesario generar mecanismos para dotar al grupo de 

sustentabilidad y, si fuera necesario, incluso para su ampliación. 

Cooperación y diálogo subregional: el debate sobre la 

política de drogas 

Hay un debate abierto e intenso sobre la política de drogas en 

América Latina. Grupos de académicos, organizaciones de la so-

ciedad y exjefes de Estado comenzaron a expresar una postura 

crítica frente al enfoque predominante en la región: la represión 

de todos los eslabones de la cadena, incluidos los consumidores, 

vistos como un problema cuya respuesta debía ser la justicia pe-

nal. El número de personas condenadas por posesión o tráfico de 

drogas en el hemisferio ha ido en aumento en los últimos años, 

Recuadro 8.2. Principales conclusiones del informe “El problema de las drogas en las Américas” de la OEA

Fuente: OEA (2013).

1. El problema de las drogas es un tema hemisférico. El 

problema de las drogas se presenta y afecta de manera difer-

enciada a los distintos países del hemisferio. Pero el prob-

lema involucra a todos los países y todos tienen responsabi-

lidades, aunque diferenciadas, en la búsqueda de soluciones 

que reduzcan sustantivamente la adicción a las drogas, el 

riesgo para la población —especialmente los jóvenes— y la 

violencia criminal.

2. El problema de las drogas admite tratamientos distin-

tos en cada una de sus fases y en los países en los cuales 

ellas tienen lugar. Los diversos componentes del problema 

de las drogas —producción, distribución (o tránsito), ven-

ta y consumo de drogas controladas— deben ser tratados 

de manera separada para establecer su dimensión e impacto 

real. 

3. No existe una relación indisoluble entre el problema 

de las drogas y la situación de inseguridad en que viven 

muchos ciudadanos de las Américas. Aunque el prob-

lema de las drogas es motivo de preocupación para todos 

los países de la región, la principal fuente de temor para los 

ciudadanos es la violencia que se genera en torno a él, unida 

a la acción cada vez más extensa del crimen organizado.

4. La inseguridad afecta más a aquellas sociedades en 

las cuales el Estado no está en condiciones de entregar 

respuestas eficaces. Es urgente fortalecer a los organismos 

policiales, judiciales y penitenciarios para hacerle frente de 

manera efectiva a la violencia y la inseguridad asociada a la 

actividad de bandas del delito organizado.

5. Es necesario enfrentar el consumo de drogas con un 

enfoque de salud pública. El cambio fundamental en esta 

materia reside en considerar al usuario como una víctima, 

un adicto crónico, y no como un delincuente o un cómplice 

del narcotráfico.

6. El problema de las drogas debe abordarse de manera 

diferenciada y flexible entre nuestros países, en función 

de la forma como éste los afecta en particular. El prob-

lema de las drogas tiene manifestaciones e impactos muy 

diversos en los países y subregiones del hemisferio. Enfren-

tarlo requiere un enfoque múltiple, una gran flexibilidad, 

comprensión acerca de las realidades diferentes y el conven-

cimiento de que, para ser exitosos, los países del hemisferio 

deben mantener la unidad en la diversidad. 
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y un estudio realizado por la OEA que se ha convertido en una 

referencia obligada para el debate sobre drogas (“El problema 

de las drogas en las Américas”) señala que cerca del 70% de las 

mujeres en prisión fueron acusadas por microtráfico no violento 

(OEA 2013, 62). Las encuestas en cárceles en seis países de la re-

gión realizadas para este informe también muestran que, espe-

cialmente en Argentina, Brasil y Chile, el número de mujeres en 

prisión por tráfico de drogas es muy alto. El nuevo debate busca 

atender de mejor manera las espirales de violencia en la región 

relacionadas con la amenaza de la delincuencia organizada y el 

narcotráfico, así como los impactos de la política de drogas. 

En el marco de la Cumbre de las Américas realizada en Cartagena 

en 2012, los mandatarios de la región acordaron abrir el deba-

te, algo que no había sucedido desde la Convención Única sobre 

Estupefacientes de 1961. La OEA recibió el mandato de producir 

un informe especial que sirviera como marco referencial para el 

tratamiento de este problema y la definición de futuras políticas. 

Bajo este mandato, la OEA entregó el informe al Presidente de 

Colombia, Juan Manuel Santos, sobre el Problema de las Drogas 

en mayo de 2013. Éste contiene un análisis crítico de la política 

de drogas y considera nuevos enfoques: un hito en el debate 

sobre el enfoque actual (OEA, 2013). El informe no ofrece reco-

mendaciones, sino que propone un conjunto de escenarios para 

guiar la discusión sobre el rumbo que los países decidirán tomar. 

El futuro del debate sobre la política de drogas en América Lati-

na depende, en buena medida, del cambio del tono de la discu-

sión sobre la política de drogas en Estados Unidos,163 así como de 

la multiplicación de iniciativas creativas para evaluar y proponer 

ajustes a la política de drogas en los ámbitos local, estatal y na-

cional, desde un enfoque de salud pública. 

No obstante, la apertura del debate no ha implicado la des-

aparición de desacuerdos entre los países de la región. Algunos 

siguen apoyando la prohibición de todos los componentes de 

la cadena desde la producción hasta el consumo de las drogas, 

mientras que otros se acercan a la despenalización del consumo 

y el control de los mercados de drogas ilícitas. En términos de las 

intervenciones dirigidas a la seguridad, las posturas van desde 

la represión de las economías ilegales como prioridad —con 

enfoque punitivo— hasta la reducción de la violencia como 

objetivo central —a partir de un enfoque disuasivo (Youngers 

Recuadro 8.3. Contrabando de armas 

Fuentes: Jaeger (2012); McDougal et al. (2013); Small Arms Survey (2012 y 2013); Fleitas (2009).

Aunque no se ha demostrado una relación causal directa 

entre armas y criminalidad, se aduce una correlación posi-

tiva entre la violencia letal y la disponibilidad de armas de 

fuego. La mayoría de los países de América Latina —excep-

to Argentina, Chile y Uruguay— exhiben tasas de homi-

cidios cometidos con armas de fuego superiores a la media 

global: 70% frente a 42% (Small Arms Survey 2012, 2). 

Los mayores exportadores de armas pequeñas y ligeras a la 

región (en millones de dólares) son Estados Unidos (821), 

Alemania (495), Italia (473), Brasil (326), Suiza (215), Is-

rael (183), Austria (167), Rusia (157), Corea del Sur (138), 

Suecia (132), Bélgica (128) y España (117). A su vez, los 

principales importadores latinoamericanos son (en mil-

lones de dólares) Colombia (91), México (56), Perú (36), 

Brasil (27), Argentina (20) y Chile (11) (Small Arms Sur-

vey 2013, anexo estadístico - metodológico 8.1 y 8.2). 

La mayor cantidad de armas de contrabando proviene de 

Estados Unidos y, en menor medida, de Europa. 

En 2012, el Departamento de Justicia estimó que un 

70% de las armas utilizadas en México provenían de 

Estados Unidos. 

 Se calcula que entre 2010 y 2012, la cantidad de armas 

compradas en Estados Unidos y traficadas a México 

osciló entre 106,700 y 426,729, con un valor de entre 

US$53.7 y US$214.6 millones. 

 Del total de armas que pasan la frontera, se calcula que 

sólo el 15% son incautadas; la autoridad estadoun-

idense sólo incauta el 2% (McDougal et al. 2013). 

También se ha expandido el denominado mercado gris, 

cuya distribución de armas se realiza a través de canales le-

gales, pero se destina a actores ilegales (Fleitas 2009, 5). 

América Latina ha promovido acuerdos y ha participado 

en instituciones globales, regionales, subregionales y bi-

laterales para hacerle frente al contrabando de armas. Pese 

a la proliferación de acuerdos y otras iniciativas de coop-

eración, persisten obstáculos para su aplicación efectiva 

( Jaeger 2012). Sin embargo, no deben perderse de vista los 

resultados positivos que han generado las políticas públicas 

nacionales y locales para el desarme, entre las que destacan 

Argentina, Brasil, Colombia, Chile y México (Small Arms 

Survey 2012).
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2013). En medio de estas opciones, se encuentran países que, 

aun abiertos al debate, se sienten cómodos con la política ac-

tual, mientras que otros decididamente reclaman un cambio. En 

este marco, la búsqueda de consensos sobre el camino a seguir 

demandará paciencia y liderazgo. Los espacios regionales y glo-

bales de diálogo que permitan generar una agenda común para 

América Latina en materia de seguridad ciudadana serán de la 

mayor relevancia. 

Estados Unidos: cooperación tradicional 
y apertura a nuevas alternativas

Estados Unidos sigue siendo el mayor cooperante en seguridad 

para América Latina. Entre 2000 y 2013, el valor acumulado de 

la asistencia a las fuerzas de seguridad de América Latina as-

Recuadro 8.4. Extradición de Colombia y México a 

Estados Unidos 

Recuadro 8.5. Los procesos de deportación de   

Estados Unidos a Salvador, Guatemala y Honduras

Fuentes: Fundación Ideas para la Paz-FIP (2010; 2011); Pérez Kasparia (2007); Procuraduría General de la República (2012); 

Secretaría de Seguridad Pública, Secretaría de Relaciones Exteriores y Procuraduría General de la República (2009); Zuleta 

(2010); Observatorio de Drogas de la Policía Nacional. 

Fuentes: ACS (2011); DHS (2011); DHS (2012).

Para Colombia, la extradición se ha convertido en un im-

portante elemento de las políticas antidrogas. De 1999 

a 2012, se extraditaron 1,535 personas a Estados Unidos 

(Observatorio de Drogas de la Policía Nacional). 

Para México, la extradición ha sido una herramienta de co-

operación penal internacional, especialmente con Estados 

Unidos (Pérez Kasparian 2007). El tratado de extradición 

data de 1978, pero su uso había sido restringido. Durante 

el gobierno de Felipe Calderón (2006-2012), su uso se in-

crementó. 

Destacan las siguientes preocupaciones sobre la extradición 

como práctica cotidiana: 

 La presión institucional que existe dentro de los organ-

ismos antidrogas para mejorar sus resultados —deten-

ciones, incautaciones— puede hacer de la extradición 

una práctica indiscriminada que no distinga entre 

grandes capos del narcotráfico y pequeños distribui-

dores (SSP, SRE y PGR 2009; FIP 2011). 

 En lo inmediato, la extradición remueve del negocio a 

algunos capos y mandos medios; no obstante, la expe-

riencia demuestra que los lugares que ellos ocupaban 

dentro de la cadena productiva los llenan rápidamente 

otros individuos (FIP 2010). 

En los últimos 10 años, las deportaciones totales 

de Estados Unidos han aumentado de forma con-

stante: han pasado de 165,168 en 2002 a 391,953 

en 2011. México, El Salvador, Guatemala y Hon-

duras ocupan, respectivamente, el primero, seg-

undo, tercero y cuarto lugar del número de depor-

tados (DHS 2012).

Estados Unidos mantiene acuerdos bilaterales 

de intercambio de información de personas en 

proceso de deportación con los tres países del 

Triángulo Norte. La información sobre los de-

portados —que incluye información biográfica y 

biométrica— es preparada por la Enforcement and 
Removal Operations (ERO) del Departamento 

de Seguridad Interna (Department of Homeland 

Security) y verificada por los consulados y las di-

recciones generales de migración de los países cen-

troamericanos. 

Se han detectado algunos problemas en estos pro-

cesos de deportación: 

 Hay gran desigualdad entre los procesos, los 

sistemas informáticos, la infraestructura y la 

capacitación de los funcionarios de los centros 

de recepción. Estas diferencias evidencian la 

fragilidad en la identificación temprana de las 

personas, que puede incidir en la inseguridad 

de sus países de origen. 

 La falta de homologación de los procedimien-

tos impide el uso eficiente de la información 

proporcionada por ERO como una herrami-

enta que genere información de seguridad. 

 Estados Unidos procura no retener en su terri-

torio a personas con estatus migratorio irregu-

lar que además tengan antecedentes penales 

por crímenes violentos. 
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cendió a US$15,000 millones. En este mismo lapso, los sistemas 

judiciales de la región han recibido entre US$2,000 y US$3,000 

millones. Durante los últimos 13 años, los principales países be-

neficiarios de esta cooperación fueron Bolivia, Colombia, Ecua-

dor, México y Perú, además de Centroamérica y el Caribe a través 

de proyectos regionales164.

Desde mediados de los años ochenta, cuando las drogas ilícitas 

fueron declaradas una amenaza para la seguridad nacional de 

Estados Unidos, el narcotráfico ha ocupado el lugar central en la 

cooperación de seguridad entre Washington y América Latina. El 

uso de canales bilaterales, así como de estrategias de diplomacia 

coercitiva (como el antiguo mecanismo de la certificación y su 

consecuente aprobación o denegación de ayuda económica o 

militar), impulsó la adopción de políticas afines al enfoque es-

tadounidense en toda la región165. 

En la actualidad, las prácticas de cooperación de Estados Uni-

dos se han diversificado y se han expandido hacia las áreas de 

prevención y de fortalecimiento de las capacidades locales. No 

obstante, la mayor parte de la asistencia en seguridad de Es-

tados Unidos a América Latina continúa siendo para enfrentar 

problemas internos que se perciben, directa o indirectamente, 

como amenazas a la seguridad estadounidense: tráfico en gene-

ral, delincuencia organizada y terrorismo-insurgencia.

Cooperación tradicional 

La cooperación en seguridad de Estados Unidos hacia América 

Latina se concentra en tres programas: el Plan Colombia, la Ini-

ciativa Mérida y la Iniciativa Regional de Seguridad para Centro-

américa (CARSI, por sus siglas en inglés). 

El Plan Colombia, entre 2000 y 2013, representó US$6,600 millo-

nes en asistencia estadounidense, equivalentes al 45% de toda 

la ayuda militar y policial para América Latina166. La cooperación 

en seguridad de Estados Unidos con México implica menos de la 

tercera parte del financiamiento otorgado a Colombia: US$2,100 

millones en ayuda militar y policial entre 2000 y 2013167. Por otro 

lado, los montos de la ayuda a México se incrementaron sustan-

cialmente a partir de 2008, con la aprobación de un plan bilate-

ral de cooperación: la Iniciativa Mérida168. Finalmente, en el Ist-

mo Centroamericano, Estados Unidos es el principal cooperante. 

Desde 2008, ha comprometido cerca de US$769.7 millones, la 

mayor parte destinada a El Salvador, Guatemala y Honduras, 

principalmente a través de CARSI (WOLA-BID). 

 

Estos tres paquetes de asistencia estadounidense difieren por 

sus dimensiones, sus objetivos y sus estrategias,169 pero de ellos 

se deprenden algunas lecciones en cuanto a la evaluación de los 

impactos y a la definición de “éxito”170. 

El impacto de los tres paquetes de asistencia sigue midiéndose 

con indicadores cuantitativos. 

Nuevas áreas de cooperación con 
Estados Unidos 

A pesar de que durante el gobierno del presidente Barack Oba-

ma la cooperación hacia la región se ha reducido —en buena 

medida por la crisis presupuestal—, han proliferado programas 

para realizar reformas judiciales, buscar formas alternativas de 

desarrollo e impulsar la generación de oportunidades económi-

cas para los grupos poblacionales de riesgo, especialmente los 

jóvenes. Los programas con ese tipo de iniciativas son el Control 

Internacional de Narcóticos y Aplicación de la Ley (INCLE, por sus 

siglas en inglés) y el Fondo de Apoyo Económico (Haugaard et 

al. 2010). 

Durante la última fase del Plan Colombia, aún con un 60%171 de 

los recursos en los ámbitos convencionales de la seguridad, se 

han empezado a desarrollar diversos programas para poblacio-

nes vulnerables y jóvenes en riesgo, así como para la reforma 

judicial y el desarrollo alternativo. Por su parte, en el periodo de 

2009 a 2012, la Iniciativa Mérida se reorientó parcialmente hacia 

temas no convencionales, como el fortalecimiento de institucio-

nes de justicia y la prevención de la violencia juvenil. 

La cooperación de Estados Unidos con Centroamérica a partir 

de CARSI mantiene desde su origen objetivos centrados en una 

visión más amplia de la seguridad, y ha incorporado de forma 

creciente un componente preventivo y descentralizado (US 

Department of State 2012). Con la coordinación de la USAID, 

han surgido proyectos para brindar oportunidades educativas, 

recreacionales y vocacionales, y así hacerle frente a la violencia 

juvenil con un fuerte componente comunitario y de liderazgo 

municipal (CARSI 2012)172. Se ha consolidado el Programa de 

Alianzas Municipales para la Prevención de la Violencia en Amé-

rica Central (AMUPREV),173 a través de la asociación entre ciu-

dades estadounidenses y centroamericanas (AMUPREV 2012)174. 

Otro ejemplo de cooperación descentralizada para la prevención 

es el financiamiento de la USAID a las autoridades de Los Ánge-

les para generar el intercambio de experiencias en la atención a 

las pandillas juveniles entre esa ciudad y los países del Triángulo 

Norte175.

En suma, la prevención de la violencia y el delito, así como el 

fortalecimiento de las capacidades locales, han adquirido rele-

vancia dentro de la agenda de cooperación de Estados Unidos. 
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Estas experiencias implican avances en un diálogo de coope-

ración más simétrico y alineado con los objetivos de seguridad 

entre Estados Unidos y América Latina. Aún hace falta mejorar 

la coordinación entre las agencias encargadas de los componen-

tes “blandos” de la asistencia estadounidense, especialmente 

la USAID, y las responsables de los aspectos “duros”, como el 

Pentágono. El mayor desafío siguen siendo las partidas presu-

puestales, pues 88% del total de la cooperación en seguridad de 

Estados Unidos hacia América Latina continúa centrada en las 

amenazas tradicionales176.

Organismos internacionales: fortalecer 
lo local, alinearse en lo global

En la última década, se han multiplicado las iniciativas de coo-

peración impulsadas por organismos internacionales para hacer 

frente a los problemas de inseguridad en la región. A conti-

nuación, se presentan algunas iniciativas representativas de 

organismos internacionales177 para destacar la relevancia de la 

cooperación para el fortalecimiento de los gobiernos locales, la 

prevención de la inseguridad y la necesidad de la coordinación 

interinstitucional en todas las áreas de la seguridad ciudadana. 

La cooperación para fortalecer la 
gobernanza local 

La cooperación de organismos internacionales con América Lati-

na ha logrado avances considerables en materia de cooperación 

descentralizada. Este tipo de cooperación se ha dirigido, prin-

cipalmente, al fortalecimiento de las capacidades de gobiernos 

locales y a la apropiación ciudadana de los programas. 

La cooperación descentralizada representa un gran potencial, 

toda vez que las amenazas a la seguridad ciudadana tienen una 

expresión geográfica específica en lo local. Las estrategias dise-

ñadas a nivel subnacional tienden a ser más efectivas para dar 

soluciones a problemas puntuales (Dammert 2007) y suelen te-

ner mayor acompañamiento de la ciudadanía. Tal cercanía forta-

lece la legitimidad y la continuidad de las políticas de seguridad. 

En el caso de la cooperación con la Unión Europea, destaca el 

Programa URB-AL, en el que se han diseñado proyectos para 

fomentar la seguridad ciudadana a nivel local178. Entre 2009 y 

2013, se elaboró un proyecto sobre políticas locales de preven-

ción de la violencia en áreas urbanas marginales, que promueve 

acciones de prevención contra la violencia, el fortalecimiento 

institucional y la promoción de la incidencia de la sociedad ci-

vil. Los programas se han desarrollado en Pernambuco, Brasil, 

en la región de Loreto, Perú, y en la intendencia de Paysandú, 

Uruguay179. 

La Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala 

(CICIG), establecida mediante un acuerdo de Naciones Unidas 

con el gobierno de Guatemala en diciembre del 2006, es otro 

caso ejemplar. Esta organización funciona con recursos financie-

ros aportados por la comunidad internacional (CICIG 2012) y tie-

ne como objetivo contribuir a la desarticulación de los cuerpos 

ilegales y aparatos clandestinos de seguridad (CIACS). Para el lo-

gro de estos objetivos la Comisión ha concentrado su atención en 

tres grandes ámbitos: (a) determinar la existencia de CIACS, su 

estructura, sus formas de operar, sus fuentes de financiamiento 

y su posible vinculación con entidades o actores estatales y otros 

sectores que atenten contra los derechos civiles y políticos en 

Guatemala; (b) colaborar con el Estado en la desarticulación de 

los CIACS y promover la investigación, la persecución penal y la 

sanción de los delitos cometidos por sus integrantes, y (c) reco-

mendar al Estado la adopción de políticas públicas para erradi-

car los CIACS y prevenir su reaparición, lo que incluye reformas 

jurídicas e institucionales. 

La CICIG se ha considerado como un modelo de cooperación en 

justicia penal, con un doble enfoque de apoyo a la investigación 

criminal y a la persecución penal y de promoción de herramien-

tas de reforma legal e institucional, que podría replicarse en 

otros países (Hudson y Taylor 2010).

Por otra parte, la Organización de las Naciones Unidas ha avan-

zado en el desarrollo de iniciativas de cooperación descentraliza-

da que buscan fortalecer las capacidades locales para garantizar 

la seguridad de la ciudadanía latinoamericana. Un ejemplo es el 

caso de ONU-Habitat (2011 y 2012), órgano que instrumentó el 

programa Ciudades más Seguras desde 1995, para atender los 

problemas de crimen y violencia que han proliferado en algu-

nas las urbes. ONU-Habitat ofrece asistencia técnica directa a los 

gobiernos subnacionales y coopera con los gobiernos nacionales 

para que faciliten la llegada de la ayuda a las localidades. 

En América Latina, destacan los resultados de la cooperación en-

tre ONU-Habitat y el gobierno de Chile que, a través de Comuna 

Segura-Compromiso 100, promueve la organización de consejos 

comunales de seguridad ciudadana en las zonas urbanas con 

mayores problemas de delincuencia (ONU-Habitat 2007)180. En 

Medellín, Colombia, se ha desarrollado un modelo de interven-

ción urbana integral: se sistematizaron buenas prácticas aplica-

bles a las distintas áreas de la seguridad ciudadana y se cons-

tituyó una guía de colaboración con gobiernos locales (Assiago 

2012; Laboratorio Medellín 2011). 
 

Desde el PNUD también se impulsan iniciativas locales y muni-

cipales, mediante programas integrales de seguridad ciudadana 

y convivencia. Por ejemplo, en el caso de Honduras, el apoyo del 

PNUD ha sido decisivo para la adopción local de la política inte-
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gral nacional de seguridad ciudadana (2012-2022). Esta inicia-

tiva opera a través de programas denominados “Municipios más 

seguros”, desarrollando planes de seguridad para consolidar 

estrategias y mediante acciones intersectoriales para la preven-

ción y control del crimen, y mejora de la convivencia. También se 

promueven mecanismos alternativos de resolución de conflictos 

para el establecimiento de unidades de mediación y conciliación 

en la justicia dentro de los municipios. 

En El Salvador, el PNUD ha contribuido a fortalecer las capacida-

des institucionales públicas y de organizaciones de la sociedad 

civil en materia de violencia de género. Asimismo, desde 2012, 

y en coordinación con el Fondo de Población de las Naciones 

Unidas (UNFPA), se ha acompañado al gobierno en el estableci-

miento de una mesa interinstitucional para el proceso de diseño 

y validación del sistema de indicadores de violencia contra las 

mujeres, que en 2013 se alojó en la Dirección General de Esta-

dísticas y Censos (DIGESTYC). 

En Colombia, el PNUD ha apoyado al gobierno para consolidar el 

Estado de Derecho en dos áreas: el fortalecimiento del sistema 

de justicia y la promoción de la convivencia. En ese sentido, se 

ha impulsado la reparación de daños a las víctimas y la reconci-

liación nacional. En el ámbito local, se han reforzado las institu-

ciones de justicia y se ha facilitado el acceso a la justicia a las víc-

timas del conflicto y a la población vulnerable. A nivel nacional, 

se trabaja en la mejora de la capacidad de instituciones clave, 

como el Defensor del Pueblo, la Comisión Nacional para Perso-

nas Desaparecidas, el Instituto de Medicina Legal, la oficina del 

Procurador General y de la Fiscalía. 

En Belice, el PNUD tiene entre sus prioridades mejorar las capa-

cidades de los jóvenes mediante su inserción laboral y la promo-

ción de la cohesión social en las zonas urbanas, en particular en 

la ciudad de Belice. Localmente, se busca fortalecer la capacidad 

técnica de la policía que trabaja directamente con jóvenes, así 

como incrementar la capacidad de respuesta institucional para 

defender los derechos de los jóvenes en conflicto con la ley, in-

cluida su rehabilitación en prisión preventiva. Otro proyecto del 

PNUD consiste en facilitar el acceso a los servicios de justicia de 

personas marginadas, especialmente mujeres y jóvenes. 

En Brasil, El Salvador, Uruguay, Guatemala y Panamá, el PNUD 

realiza programas similares para fortalecer el acceso a la justicia 

de personas en pobreza. 

La apuesta de los organismos multilaterales e internacionales 

al intervenir desde la municipalidad, como punto prioritario de 

incidencia, es prometedora. Al nivel local, dada la diversidad del 

delito, es más factible identificar los problemas, proponer solu-

ciones y realizar un seguimiento a las políticas de seguridad. 

A pesar de los avances en la cooperación descentralizada con 

ciudades de América Latina por parte de estos organismos, aún 

hace falta generalizar este tipo de programas y avanzar cuanti-

tativa y cualitativamente en la solución de los problemas de se-

guridad ciudadana en la región: ni todas las ciudades latinoame-

ricanas se han beneficiado de la cooperación descentralizada, ni 

todas han participado en la misma medida en esos proyectos. En 

general, sólo las ciudades que cuentan con una base mínima de 

condiciones económicas, institucionales y organizativas logran 

aprovechar cabalmente las oportunidades que brinda este tipo 

de cooperación (Chiodi y Lossio 2008).  

La cooperación para la prevención de la inseguridad

Los organismos internacionales están desarrollando diversos 

esquemas de cooperación dirigidos a la prevención de la violen-

cia y el delito. Estos esfuerzos tienen una perspectiva integral 

que busca no sólo reducir los factores de riesgo, sino también 

contribuir a la construcción de un tejido social y de entornos pa-

cíficos, que amplíen las oportunidades de desarrollo humano en 

América Latina. 

Dos de las seis líneas de acción del BID se refieren a la preven-

ción de la inseguridad181. En materia de prevención social, se han 

formulado al menos 55 proyectos regionales y nacionales que 

abordan temas como violencia juvenil (Argentina, México y Ni-

caragua), delincuencia organizada (Costa Rica y Colombia), con-

sumo de drogas y violencia de género (Ecuador, El Salvador, Haití 

y Trinidad y Tobago). De los 55 programas, el mayor número (13) 

se ejecuta a nivel regional, seguido por Jamaica (6) y Nicaragua 

(4). La cooperación del BID también contempla la prevención 

situacional182 a través de instrumentos como asistencia técnica 

y préstamos de inversión en países como México y Brasil. Espe-

cíficamente, la ciudad de Río de Janeiro, con Urbaniz, y Ciudad 

Juárez, con el proyecto apoyo a la planificación, diseño y gestión 

urbana, se han beneficiado con estas iniciativas de cooperación.

El Banco Mundial también aborda el problema de la inseguridad 

ciudadana desde una perspectiva centrada en la prevención de 

la violencia interpersonal (Banco Mundial 2011; Willman y Ma-

kisaka 2010). El Banco Mundial lleva a cabo diferentes esfuerzos 

para formular proyectos de prevención de crimen y violencia que 

involucren a diversos sectores, como salud, protección social y 

desarrollo urbano, entre otros. Destacan los proyectos de coo-

peración descentralizada, como Barrio-Ciudad de Honduras, Ja-

maica Inner City Basic Services for the Poor Project y el Programa 

de Reforma Judicial en Guatemala. Además, el Banco Mundial 

desarrolla proyectos de cooperación a través del Conservation 

Strategy Fund (CSF), un fondo que ofrece pequeños préstamos 

a organizaciones civiles con iniciativas dirigidas a la prevención 

de la violencia183. 
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Recuadro 8.6. Objetivos de Desarrollo del Milenio: prevención de conflictos y consolidación de la paz

A pesar de que el tema de la seguridad no está incorpo-

rado explícitamente dentro de los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio (ODM), se han financiado diversos proyec-

tos en la región relacionados con la construcción de paz, 

reconociendo que la paz es un requisito fundamental para 

alcanzar los ODM. Un 15% del presupuesto de esta área 

programática se dirige hacia intervenciones de género y a 

los proyectos puestos en marcha por varias agencias de las 

Naciones Unidas y contrapartes nacionales y locales, gu-

bernamentales y de la sociedad civil. En América Latina se 

apoyan proyectos en 10 países, con una inversión total de 

US$54 millones.

Bolivia: Prevención integral y transformación construc-

tiva de conflictos sociales. El Programa ha promovido un 

proceso de prevención integral y transformación construc-

tiva de conflictos sociales a través de un cambio de valores y 

comportamientos en diversos estratos sociales, así como en 

estructuras estatales y de la sociedad civil187. Los conflictos 

se han abordado desde dos dimensiones: como potenciales 

factores de cambio social y como eventos que pueden des-

encadenar efectos negativos para el logro de los ODM. En-

tre los resultados del programa destacan el apoyo a iniciati-

vas relacionadas con igualdad de género, la lucha contra el 

racismo y la discriminación, la búsqueda de transparencia 

en el manejo de los recursos públicos y la promoción de los 

derechos humanos. Asimismo, se ha apoyado en el diseño 

del plan estratégico y en la identificación de los posibles fo-

cos de conflicto a través de un mapa de conflictividad. 

Brasil: Seguridad con ciudadanía: prevención de vio-

lencia y fortalecimiento de la ciudadanía en las comu-

nidades brasileñas. La meta del programa ha sido preve-

nir la violencia y promover la ciudadanía, subrayando la 

importancia de adoptar una estrategia multidisciplinaria 

para evitar la violencia, dado su carácter multicausal. Este 

programa ha fortalecido el trabajo conjunto de los organ-

ismos de la ONU, instituciones gubernamentales y organi-

zaciones de la sociedad civil. Entre los resultados tangibles 

destacan el establecimiento de tres comités de gobernanza 

locales y la instrumentación del seminario sobre seguridad 

ciudadana y coexistencia. 

Costa Rica: Redes para la convivencia, comunidades 

sin miedo. El programa se ha orientado a mejorar el índice 

de seguridad en nueve de los cantones más inseguros, para 

transformarlos en comunidades sin miedo, gracias a la dis-

minución simultánea de la violencia y el temor. Se han for-

jado redes para la convivencia pacífica, capaces de impulsar 

acciones de prevención de la violencia y promover la pacifi-

cación; en estas redes se han articulado tres instituciones 

estatales —los ministerios de Justicia, Seguridad y Edu-

cación—, a los que se han sumado los gobiernos locales, or-

ganizaciones sociales y sector privado. Se han destacado los 

siguientes resultados de este programa: (a) la elaboración 

del Plan Nacional de Prevención de la Violencia, Pro-

moción de la Paz y de la Seguridad Ciudadana; (b) la for-

mación y sensibilización de docentes y de 124 funcionarios 

de los nueve cantones en temas de promoción de cultura de 

paz, y (c) la apertura de Casas de Justicia en Santa Cruz, San 

José, Desamparados y Heredia. 

El Salvador: Reducción de la violencia y construcción de 

capital social: una nueva transición en El Salvador. Esta 

iniciativa ha buscado fortalecer las capacidades del Estado 

para la prevención y reducción de la violencia armada, así 

como para la construcción de consensos en las institu-

ciones nacionales y locales del área metropolitana de San 

Salvador. Se ha promovido la puesta en marcha de planes 

de prevención de la violencia y seguridad ciudadana, con 

la participación principal de jóvenes y mujeres, recuper-

ando los espacios públicos como lugares de coexistencia y 

aumentando las capacidades de desarrollo de la juventud. 

Entre los principales resultados se encuentra la aprobación 

de un plan estratégico para la política nacional de seguridad 

y convivencia, la aprobación de la veda de armas en espa-

cios públicos en San Salvador y en otros 26 municipios, así 

como la impartición de cursos móviles para los jóvenes. 

Fuente: Naciones Unidas (http://www.mdgfund.org/es/) 

El Sistema de Naciones Unidas en Panamá, a través del programa 

conjunto Alianza por una Vida sin Violencia contra las Mujeres en 

el apoyo de dos redes locales, el Corregimiento de Arraiján y en 

Canto del Llano. Las redes son una estrategia de articulación para 

coordinar, planear y poner en marcha acciones que contribuyan 

a la prevención y atención de la violencia doméstica y sexual, así 

como para el fortalecimiento de los mecanismos gubernamen-

tales, no gubernamentales y comunitarios. 
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Asimismo, en El Salvador, el PNUD asesoró al Instituto Salvado-

reño para el Desarrollo de las Mujeres (ISDEMU) en el diseño del 

documento denominado “Ciudades Seguras: Lineamientos para 

el Plan Municipal de Prevención de la Violencia contra las Mu-

jeres” dirigido a personas e instancias de acción local que están 

comprometidas o interesadas en contribuir a la prevención de la 

violencia contra las mujeres184.

Desde 2011, ONU Mujeres y el PNUD apoyan la campaña Lazo 

Blanco en Argentina y Uruguay. El Lazo Blanco es un símbolo de 

paz que representa un esfuerzo por cambiar los patrones cultu-

rales, fomentar una cultura pacífica y mantener roles de género 

equitativos que eliminen la violencia contra las mujeres185. Es 

una iniciativa pionera en cuanto a la participación de hombres, 

jóvenes y niños en acciones de formación, sensibilización y 

prevención de la violencia hacia las mujeres. En este marco, se 

brinda apoyo para implementar la campaña Lazo Blanco y pro-

mover acciones de prevención y sensibilización en zonas cada 

vez mayores del país. 

En los últimos años, se han puesto en marcha varios programas 

centrados en la “prevención de conflictos y consolidación de la 

paz”, con el impulso de Naciones Unidas y financiados con los 

recursos del Fondo Español para el logro de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (FODM). Éstos se han instrumentado en 

Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guate-

mala, Haití, México y Panamá, atendiendo a las divergencias y 

especificidades locales (véase recuadro 8.6). Las evaluaciones 

intermedias en todos los casos —y finales en aquellos que ya 

han cerrado su ciclo—186 muestran resultados alentadores, 

tanto en relación con la pertinencia de los enfoques estratégicos 

utilizados como en relación con los impactos en las comunida-

des y las poblaciones jóvenes participantes.

A pesar del valor evidente de los programas de prevención que 

apoyan o llevan a cabo organismos multilaterales en América 

Latina, resulta fundamental mejorar los mecanismos de segui-

miento y evaluación de su impacto. Igualmente, es indispen-

sable coordinar estos programas con las políticas de fortaleci-

miento de las instituciones, así como con mecanismos efectivos 

de participación ciudadana. Lo anterior, con el objetivo de ga-

rantizar la apropiación de estos esfuerzos de prevención de la 

violencia y el delito por parte de los gobiernos y comunidades 

locales, así como aumentar su legitimidad, su efectividad y su 

continuidad. 

La coordinación entre organismos 
internacionales para la seguridad 
ciudadana

Ciertamente, la diversidad del apoyo multilateral a América 

Latina es una valiosa contribución a la región. Sin embargo, un 

aspecto central para que la cooperación multilateral sea efectiva 

es la alineación de los esfuerzos de los diferentes organismos 

internacionales en materia de seguridad ciudadana para evitar 

duplicaciones e incluso contradicciones. 

El mapeo de los programas de cooperación de 20 organizaciones 

regionales realizado por el PNUD refleja la riqueza de la colabo-

ración con América Latina, pero destaca también la fragmenta-

ción y la falta de coordinación. Las organizaciones multilaterales 

requieren mayor claridad en sus objetivos, en sus nichos de ac-

ción y en los valores agregados respecto del resto de los actores 

internacionales (PNUD 2011, 52-53).

Como reconoce el Comité de Ayuda al Desarrollo, se requieren 

“respuestas internacionales coordinadas, coherentes e integra-

das entre los gobiernos, organizaciones intergubernamentales 

y las ONG” (Mesa 2008, 106). En el marco de la seguridad ciuda-

dana, los mecanismos de coordinación multilateral deben for-

talecerse para garantizar una mejor gobernanza en los distintos 

niveles: local, nacional y supranacional. 

En materia de seguridad, destaca la campaña ÚNETE para poner 

fin a la violencia contra las mujeres. Lanzada por el Secretario 

General de las Naciones Unidas en 2008 e instrumentada por 

ONU Mujeres, ÚNETE se propuso crear conciencia pública y au-

mentar la voluntad política para prevenir y responder a todas las 

formas de violencia contra las mujeres y las niñas en el mundo. 

En América Latina y el Caribe, la campaña se inició en noviembre 

de 2009; desde sus inicios, por lo menos 15 organizaciones del 

Sistema de las Naciones Unidas, además del PNUD — ACNUR, 

CEPAL, ILANUD, OACNUDH, ONU Mujeres, UNICEF, ONUSIDA, 

OPS-OMS, UNESCO, UNODC, OIT— así como la OIM y la CIM-

OEA, entre otras, han impulsado acciones en todos los países de 

la región y con todos los sectores, gubernamentales y no guber-

namentales, que buscan hacer frente a esta forma de violencia. 

La campaña ÚNETE ha desarrollado una estrategia de acceso a la 

justicia para todas las mujeres de la región, dando lineamientos 

concretos de trabajo en materia jurídica, fomentando la crea-

ción de la Red Centroamericana y del Caribe de Fiscalías contra 

la Violencia basada en Género. También se han abierto espacios 

de reflexión en temas tan actuales como las nuevas expresiones 

de violencia contra las mujeres que se están produciendo en el 

marco del narcotráfico y la delincuencia organizada. De mane-
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ra destacada, se ha logrado posicionar la prevención del femi-

nicidio como una prioridad en la agenda regional. Además del 

acceso a la justicia para las mujeres, ÚNETE se ha preocupado 

por promover el cambio cultural y trabajar desde la prevención 

de la violencia. 

Esta campaña muestra que existe un gran potencial en el tra-

bajo coordinado y conjunto de los órganos, programas y fondos 

multilaterales para multiplicar recursos humanos y financieros, 

movilizar actores nacionales y regionales de manera simultá-

nea, transferir experiencias y conocimiento en el marco de la 

cooperación Sur-Sur. Esto resulta fundamental para lograr una 

mirada regional y global sobre temas centrales para el avance 

de la seguridad ciudadana, el desarrollo humano y los derechos 

humanos.

La construcción de los ODM es un esfuerzo colectivo y mundial 

por ordenar los términos del debate sobre el desarrollo. En los 

ODM actuales, el tema de la seguridad está ausente, debido en 

parte a la dificultad para construir consensos: la seguridad se 

sigue considerando un elemento central de la autonomía y la 

soberanía de los Estados. Sin embargo, la seguridad y el desarro-

llo humano son dos temas indisociables, como está apareciendo 

en las consultas iniciales para fijar la Agenda de Desarrollo Post-

2015. Por tanto, el objetivo de ampliar la seguridad ciudadana 

sería una línea estratégica indispensable para fortalecer el desa-

rrollo humano de la región.

Recomendaciones

1. Reforzar los mecanismos de diálogo y de coordina-

ción regional para diseñar y llevar a cabo una agenda 

compartida sobre seguridad ciudadana. Crear un Foro 

Regional de Seguridad Ciudadana en América Latina.

En la medida en que los países de América Latina adopten una 

visión común sobre la seguridad ciudadana como reto compar-

tido e inaplazable, se facilitará la superación de algunos de los 

obstáculos que han limitado la efectividad de la cooperación. 

Para fortalecer la seguridad de la región en su conjunto y evitar 

el llamado “efecto globo” —el trasplante de un problema de 

seguridad de un país donde se ha incrementado el control del 

crimen a otro donde ese control es menor—, es necesario que 

existan políticas comunes y coordinadas. Los países de América 

Latina deben reconocer que las políticas que adopten a nivel 

nacional para contrarrestar las amenazas a la seguridad, en par-

ticular aquellas que tienen una dimensión transnacional, como 

la delincuencia organizada, pueden generar efectos negativos 

para la seguridad de otros países. Las políticas de mano dura 

frente a las pandillas criminales, el combate punitivo al narco-

tráfico o las políticas de migración y deportación pueden hacer 

que una amenaza migre de un país a otro o que expanda sus 

redes transnacionales. 

Existen múltiples mecanismos de diálogo y cooperación a nivel 

regional, cuyo funcionamiento no ha estado a la altura de los de-

safíos. Es necesario analizar cuáles han sido las fallas u obstácu-

los para que estos mecanismos funcionen, y trabajar de manera 

conjunta en su optimización o renovación. 

Para esto, puede ser útil la creación de un Foro Regional de Segu-

ridad Ciudadana de América Latina, en el cual puedan dialogar 

los principales actores, públicos y no estatales, y tomadores de 

decisión acerca de los retos y las lecciones de política pública 

aprendidas en materia de seguridad, tomando como ejemplo el 

Foro de Seguridad Pública en Brasil. 

2. Fortalecer los mecanismos de coordinación entre los 

distintos actores de la cooperación internacional y ali-

near las modalidades de cooperación con los objetivos, 

las necesidades y las capacidades de los países receptores.

Es necesario fortalecer la coordinación entre los organismos 

mundiales, regionales y subregionales. Igualmente, se requiere 

alinear la cooperación con los objetivos, estrategias y capacida-

des de los receptores.

La Agenda Post-2015 marcará las metas, los indicadores, la insti-

tucionalidad y el financiamiento que guiará los nuevos Objetivos 

de Desarrollo del Milenio (ODM). En el marco de la revisión de los 

ODM y la construcción de la Agenda Post-2015 a nivel mundial, 

es necesario mostrar la importancia del desafío compartido que 

constituye la inseguridad. 

Así, es necesario consignar en la Agenda de Desarrollo Post-

2015, metas, indicadores y esquemas de cooperación que 

reconozcan el desafío común de las principales amenazas a la 

seguridad y que permitan impulsar procesos de interacción más 

fluidos y estables entre los gobiernos en sus diversos niveles. 

3. Fomentar las capacidades institucionales y la apro-

piación local de las políticas de seguridad ciudadana me-

diante esquemas como la cooperación descentralizada. 

Para que la cooperación no genere dinámicas de dependencia 

y para que los países puedan asumir su responsabilidad en la 

provisión de seguridad ciudadana, es necesario que se incluya 

como un objetivo y como un criterio de éxito la construcción de 

las capacidades institucionales de los países receptores. Muchos 
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programas cuentan con recursos económicos y con propuestas 

innovadoras, pero no logran ser absorbidos o puestos en marcha 

de manera adecuada por el país receptor, lo que debilita su sos-

tenibilidad y efectividad. 

El trabajo de organizaciones —como CISALVA— para mejorar 

la gestión de información y crear indicadores comparables a ni-

vel regional constituye una práctica que permite una toma de 

decisiones basada en información fidedigna y la medición más 

confiable de los resultados de una política de seguridad. 

De forma similar, la cooperación descentralizada brinda opor-

tunidades interesantes de interacción horizontal que permiten 

el intercambio fluido y eficaz de buenas prácticas entre actores 

subnacionales. Al identificar las manifestaciones principales de 

la inseguridad ciudadana, esta modalidad de cooperación ha 

demostrado ser más eficiente a la hora de atender problemas 

puntuales, y facilita la participación y la apropiación de los pro-

gramas por parte de la comunidad local.

4. Mejorar los instrumentos de evaluación de la efec-

tividad y del impacto de la cooperación, tanto en ma-

teria de prevención como para el combate de amenazas 

transnacionales, con un enfoque de fortalecimiento 

institucional, desarrollo humano y no reproducción de la 

violencia. 

Resulta necesario contar con mejores resultados concretos de la 

cooperación internacional. Desde inicios del siglo XXI, y con más 

intensidad después de la crisis financiera de 2008, los gobier-

nos y las entidades multilaterales se han planteado el reto de 

mejorar los instrumentos de evaluación de la cooperación inter-

nacional, con el fin de aumentar su efectividad. Aunque estas 

consideraciones se originaron principalmente en la Declaración 

de París (2005) y en el Programa de Acción de Accra (2008), pro-

movidas por el Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de 

la OCDE, también se han hecho extensivas al campo de la segu-

ridad188. 

Se requiere desarrollar una cultura de la evaluación de proyectos 

e iniciativas de cooperación internacional en materia de segu-

ridad ciudadana, para fortalecer, y en su caso replicar, los mo-

delos más exitosos. La mejor manera de optimizar los esfuerzos 

es darles continuidad y establecer indicadores de éxito, transpa-

rentes y comparables.
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INTERVENCIONES: 

LAS LECCIONES 

APRENDIDAS

9CAPÍTULO
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Estudiantes de El Colegio del Cuerpo, Álvaro Restrepo (obra), Olga Paulhiac (fotografía), 2008
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INTERVENCIONES: 
LAS LECCIONES APRENDIDASC

A
P

ÍT
U

L
O

9

Los retos planteados por la inseguridad ciudadana sí tienen so-

lución, y América Latina cuenta con experiencias valiosas que 

vale la pena entender y destacar. No obstante, no existe una sola 

respuesta infalible a los problemas de seguridad ciudadana.

El objetivo de este capítulo es analizar las lecciones que ofrecen 

algunas de las respuestas e intervenciones llevadas a cabo en 

América Latina para prevenir y mitigar el impacto de la violencia 

y el delito en el bienestar de las personas y sus comunidades. 

El capítulo se divide en tres apartados. El primero introduce, de 

manera general, cuáles son los tipos de respuestas que la lite-

ratura especializada y la evidencia empírica señalan como las 

más adecuadas para hacer frente a las distintas amenazas a la 

seguridad ciudadana. Amenazas como la corrupción y la violen-

cia ilegal por parte de actores estatales se abordan de manera 

conjunta, pues, a pesar de que producen diferentes formas de 

abuso, demandan respuestas similares por parte del Estado.

 

El segundo discute algunas de las consecuencias y los efectos 

negativos que ha tenido el uso de las políticas de mano dura en 

la región y señala algunos de los retos que han impedido, hasta 

el momento, contener la adopción de estas respuestas en Amé-

rica Latina. 

El tercero analiza cinco casos concretos de intervenciones que 

han arrojado resultados positivos y que resultan relevantes para 

ilustrar las oportunidades y los desafíos que las políticas de se-

guridad de los Estados latinoamericanos pueden enfrentar. Se 

concluye con una serie de recomendaciones basadas en el aná-

lisis de estos casos.

Los cinco casos fueron seleccionados con base en tres criterios: 

Relevancia regional. Todos los casos analizados han sido 

objeto de análisis y debate a nivel regional, y aunque no to-

dos se han evaluado con el mismo rigor, sus logros, en tér-

minos de disminución de la violencia letal o del delito, los 

han colocado al centro de las discusiones sobre seguridad 

ciudadana en la región. 

Enfoque. Se eligieron casos que sean compatibles con una 

política de seguridad ciudadana centrada en la persona y 

en la protección de su integridad física y material. Ninguno 

de los casos analizados privilegia un enfoque represivo o de 

mano dura: por el contrario, privilegian la construcción de 

capacidades institucionales, la prevención, el diálogo y la 

restitución de la confianza y del tejido social. 

Contexto de alta violencia. Se trata de intervenciones que 

responden a un contexto de alta violencia y concentración 

del delito. Este informe ha insistido en que la inseguridad es 

un problema compartido por todos los países de la región, 

aunque de manera diferenciada. Este capítulo abordará so-

lamente aquellas intervenciones que responden a escenarios 

en los que la violencia y el delito alcanzaron niveles críticos. 

Además de estos criterios, se buscó cierto balance geográfico —

en términos de las distintas subregiones de América Latina— y 

temático —en relación con las seis principales amenazas que 

aborda este informe. Los casos son Fica Vivo (Brasil), Plan Cua-

drante (Colombia), Barrio Seguro (República Dominicana), tre-

gua entre pandillas (El Salvador) y Todos Somos Juárez (México). 

Es importante señalar que el capítulo no pretende ofrecer una 

lista exhaustiva de las intervenciones que se han ensayado en 

la región, por lo que, inevitablemente, se han excluido muchos 

casos que aportan también lecciones importantes189. 

Los principales mensajes del capítulo son los siguientes:

La evidencia empírica demuestra que las intervenciones que 

funcionan están precedidas por una serie de reformas y cam-

bios importantes en las capacidades del Estado que derivan, 

eventualmente, en un programa o en una política exitosa. 

La sostenibilidad de estas intervenciones depende de la 

construcción de alianzas estratégicas entre el Estado, los ac-

tores no estatales y la cooperación internacional. 

La participación activa de las comunidades es fundamental 

para que una intervención cuente con la legitimidad, la in-

formación y los recursos necesarios. Las comunidades deben 

apropiarse de las iniciativas y de los programas con el fin de 

potenciar sus alcances, de acuerdo con normas compartidas 

y reconocidas por la localidad. 

Para que una política sea efectiva y sostenible, debe estar 
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totalmente institucionalizada e internalizada por todos los 

sectores de seguridad relevantes. 

Las intervenciones más eficaces son las que se adecúan a las 

circunstancias locales y que responden a problemas de segu-

ridad ciudadana, identificados y definidos en conjunto con 

las comunidades afectadas.

Las respuestas frente a las amenazas a 
la seguridad ciudadana

Uno de los primeros pasos para construir una política de segu-

ridad ciudadana efectiva es entender cómo se articulan y se 

manifiestan las amenazas a la seguridad en un contexto deter-

minado. Como ha planteado este informe, cada país, ciudad y 

municipio tiene una combinación distinta de amenazas, algunas 

de las cuales se entrecruzan en lo local. De ahí que las respues-

tas más eficaces frente a la inseguridad dependan menos de 

una sola política aislada y más de una combinación correcta de 

políticas que se deriven de un diagnóstico acertado sobre la 

realidad local. 

De acuerdo con las teorías criminológicas, los lugares donde el 

delito se manifiesta de manera desorganizada y oportunista re-

quieren un conjunto de medidas estándares —como el desarro-

llo de información georreferencial y el despliegue de patrullas 

en puntos estratégicos— para inhibir el delito (Felson y Clarke 

1998). Otras respuestas pueden incluir mejorar la iluminación 

de las calles, reestructurar los espacios públicos, promover ma-

yor circulación peatonal o cerrar los bares más temprano con el 

fin de prevenir riñas o incidentes de violencia generados por el 

abuso de alcohol. 

Donde existe una organización criminal moderada, como las 

pandillas juveniles, se vuelve necesario fortalecer los vínculos 

entre la sociedad y las autoridades locales para prevenir y con-

trolar el delito. El trabajo de las policías comunitarias o de proxi-

midad con las localidades, por ejemplo, es fundamental para 

realizar intervenciones focalizadas y de atención a poblaciones 

en riesgo. Los programas educativos, la transferencia de recursos 

o capacitación técnica, y la promoción de actividades recreativas 

en barrios o en comunidades pueden ayudar a fortalecer la co-

nexión entre estos grupos vulnerables y el resto de las comuni-

dades, así como a disminuir los factores de riesgo asociados con 

la violencia juvenil. 

La presencia de organizaciones criminales altamente organiza-

das demanda respuestas específicas. La creciente presencia de 

redes de narcotráfico o de grupos criminales dedicados a la ex-

torsión o al secuestro, por ejemplo, requiere una mayor inversión 

en investigación, trabajo de inteligencia y colaboración entre las 

distintas dependencias de seguridad. Cuando la presencia de 

la delincuencia organizada llega a permear profundamente la 

dinámica de las comunidades, se requiere que los Estados rees-

tablezcan el control territorial, fortaleciendo la institucionalidad 

local, incluido el aparato de seguridad pública. 

Por otra parte, cuando las organizaciones criminales logran per-

mear la labor de las instituciones del Estado —mediante coop-

Amenazas
Nivel de organización

Menor Mayor

Violencia y crimen ejercidos en contra 

y por los jóvenes  Delincuencia organizadaDelito callejero  
Respuestas: mejor recolección de datos; 

optimización de la presencia policial y prevención 

de los factores de riesgo que propician la comisión 

de delitos —como abuso de alcohol, espacios 

públicos poco iluminados o abandonados.

Respuestas: fortalecimiento de la 

capacidad de investigación sobre todos los 

puntos de la cadena delictiva; en situaciones 

críticas, recuperación de territorios 

mediante la presencia estatal.

Respuestas: mayor colaboración y cercanía entre 

policía y comunidades; programas que fortalezcan el 

tejido social y la prevención dirigida a grupos en 

riesgo.

Respuestas (hacia la violencia de género): mejorar la calidad y la gestión de información; fomentar una respuesta estatal integral desde el sector 

as, con especial énfasis en 

transformar las masculinidades y los patrones socioculturales discriminatorios.

Violencia de género 

Figura 9.1. Tipo de respuestas frente a amenazas y nivel de organización
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tación, corrupción o captura—, la respuesta debe ser distinta. 

Amenazas como la corrupción y la violencia ilegal por parte de 

funcionarios públicos requieren el fortalecimiento de las estruc-

turas de contraloría y de disciplina interna, así como mecanis-

mos de rendición de cuentas frente a la ciudadanía. No obstante, 

igual que otras amenazas, tanto la violencia como la corrupción 

ejercida por parte de actores estatales pueden darse en distintos 

niveles de organización. Cuando la corrupción se manifiesta de 

manera aislada o sólo afecta a algunos elementos de la policía, 

el uso de mecanismos de control interno suele ser suficiente. 

Sin embargo, si la corrupción o el abuso policial se presentan 

en algunos sectores o jurisdicciones de manera extendida, los 

Estados deben considerar un cambio en los liderazgos. En casos 

extremos, si el liderazgo mismo está afectado, es posible que se 

requieran reformas profundas en la estructura de seguridad. Los 

actores no estatales y la sociedad civil, en general, pueden des-

empeñar un papel crucial en la promoción de la transparencia y 

la rendición de cuentas (Peruzzotti y Smulovitz 2006). 

La figura 9.1 sintetiza el tipo de respuestas que pueden adop-

tarse para responder a las distintas amenazas a la seguridad 

ciudadana, tomando como punto de partida su nivel de orga-

nización. Es importante mencionar que la violencia de género 

puede ubicarse en cualquier punto de este espectro; es decir, 

como una forma de violencia “desorganizada” (violencia intra-

familiar) o como una forma organizada de delincuencia (trata 

de personas, explotación sexual, entre otras). Por su parte, la fi-

gura 9.2 ilustra los distintos niveles de organización que pueden 

presentar la corrupción y el uso de violencia ilegal por parte de 

actores estatales. 

Delito callejero

En materia de delito callejero, las respuestas que han arro-

jado los resultados más positivos incorporan los siguientes 

tres elementos: (a) un análisis minucioso de los datos sobre 

la delincuencia y la victimización, (b) un mayor conocimiento 

y control de los espacios públicos, y (c) una mejor interacción 

entre la policía y la sociedad, lo que puede permitir a la policía 

conocer mejor las comunidades en las que trabaja. Es decir, 

mientras las respuestas frente a la delincuencia organizada se 

centran en la investigación y en un mayor intercambio inter-

gubernamental de información e inteligencia (Shelley 2010), 

las respuestas frente al delito callejero se centran en mejorar 

la disposición y el análisis de datos locales, con el fin de distri-

buir los recursos del Estado de manera más eficiente.

La recopilación y el análisis de la información han sido fun-

damentales para desarrollar mejores estrategias de control 

frente al delito callejero. Un ejemplo clásico que ilustra esta 

idea es el programa COMPSTAT (acrónimo de Computer Sta-
tistics o de Comparative Statistics) de la ciudad de Nueva York 

que, a principios de la década de 1990, utilizó los avances de 

la tecnología de la información para construir bases de datos 

georreferenciados con base en los informes entregados por 

la policía. De esa manera, tanto los funcionarios públicos 

como los ciudadanos pudieron ver la distribución geográfica 

y temporal de los delitos en la ciudad. Este sistema permitió 

que la policía distribuyera mejor los recursos para impedir la 

comisión de delitos, y facilitó la localización y detención de 

los delincuentes. 

Algunos programas similares de control de la delincuencia 

que se basan en datos han tenido éxito en ciudades latinoa-

mericanas —por ejemplo, en Bogotá, Recife, Medellín, Río 

Corrupción y violencia ilegal por parte de actores estatales

Nivel de organización

Menor Mayor

Figura 9.2. Niveles de corrupción y uso de violencia ilegal por parte de actores estatales

Corrupción y violencia sistemática y 

en todos los niveles de la estructura estatal

Corrupción aislada 

o desorganizada

Respuestas: reforma drástica de las 

estructuras existentes; promoción de 

mecanismos para remover y renovar mandos; 

formación de alianzas internacionales en 

materia de inteligencia. 

Corrupción y abusos coordinados 

en ciertos niveles de la estructura

Respuestas: mayor control sobre los 

mandos medios y superiores; mejoría de los 

mecanismos de contraloría interna y externa; 

promoción de la capacidad de investigación e 

inteligencia.

Respuestas: mejora en la recopilación de 

datos y transparencia; mejora de las 

investigaciones internas; creación de 

mecanismos expeditos de denuncia 

ciudadana.
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de Janeiro y São Paulo—. Aun con estos avances, es importante 

tener en cuenta las limitaciones de los datos y de los métodos de 

recopilación, y recordar que no se tiene información sistemática 

de algunos delitos, incluso con los mejores sistemas de informa-

ción (Frühling 2012, 34). Los formuladores de políticas públicas 

deben tratar de mejorar constantemente sus datos y de detectar 

las fallas en los sistemas de recolección de información (Basom-

brío 2012, 22). 

Otra respuesta relevante frente al delito callejero consiste en el 

uso y la gestión del espacio público para mejorar la seguridad190. 

De acuerdo con algunos estudios, un espacio público dinámico 

genera muchos observadores “pasivos”, cuya presencia permite 

reducir las oportunidades de que se produzcan delitos (Jaco-

bs 2002). Ésta y otras ideas son el origen de los programas de 

prevención de la delincuencia mediante el diseño ambiental y 

la mejora del entorno urbano, que a la vez facilitan el trabajo 

policial191. Un ejemplo reciente de este tipo de estrategias urba-

nísticas es la creación de la Línea Verde en Aguascalientes, Méxi-

co. En este caso, los gobiernos nacional y municipal colaboraron 

para transformar una franja de 11 kilómetros, caracterizada por 

un grado de marginalidad y conflicto entre pandillas locales, en 

un espacio verde. En su lugar, se creó un parque y se impulsaron 

programas sociales y actividades recreativas. Desde que se creó 

la Línea Verde, se mejoró en un 70% la percepción de seguridad 

a nivel local (Acero 2013). 

La ciudad de Diadema, en Brasil, ofrece otro ejemplo de gestión 

del espacio público. En esta ciudad —que llegó a presentar los 

índices de homicidios más altos del país—, un equipo de to-

madores de decisión y empresarios locales decidió controlar los 

horarios de cierre de los bares y restringir la venta de alcohol a 

ciertas horas del día. Un estudio señala que estas restricciones 

lograron reducir hasta nueve homicidios por mes en Diadema, 

así como disminuir la incidencia de actos de violencia en contra 

de las mujeres (Duailibi et al. 2007, 2276-2280). 

Finalmente, una tercera estrategia frente al delito callejero con-

siste en orientar estratégicamente la vigilancia y el patrullaje 

policial, conociendo mejor la distribución geográfica y temporal 

del delito a nivel local192. Asimismo, la llamada “vigilancia orien-

tada a la comunidad” se refiere a un conjunto de estrategias que 

aumentan la presencia policial en el barrio y mejoran las interac-

ciones entre policías y ciudadanos. Al establecer lazos más fuer-

tes, la policía y los ciudadanos pueden generar, de manera co-

laborativa, medidas de seguridad que atiendan las necesidades 

locales (Arias y Ungar 2009; Moncada 2009). Esta aproximación 

ha arrojado buenos resultados en Colombia, Brasil y Honduras193. 

La violencia y el delito ejercidos por y 

en contra de los jóvenes 

Para atender la violencia y el crimen ejercidos por y en contra 

de los jóvenes se requieren políticas específicas que se centren 

en atender las necesidades y vulnerabilidades propias de los 

jóvenes. En el contexto de desigualdad, baja movilidad social 

y precariedad laboral que enfrenta América Latina, los jóvenes 

pueden involucrarse en actividades económicas ilegales o en 

pandillas para satisfacer sus demandas. La inversión pública 

para mejorar las escuelas y para que éstas puedan reducir la ex-

posición de los jóvenes a la violencia y promover mejores pers-

pectivas de vida es fundamental (Chaux 2012, 31-32). 

Desarrollar programas escolares dirigidos a jóvenes en situación 

de riesgo puede ayudar a prevenir su participación en activi-

dades delictivas y a reducir sus vínculos con las pandillas. Los 

maestros y el personal de las escuelas pueden ser un actor cen-

tral para entender las necesidades y las tensiones sociales por las 

que atraviesan los jóvenes. En algunos casos, ampliar el horario 

escolar puede ayudar a reducir el crimen al mantener a los jóve-

nes lejos de las calles (Frühling 2012, 8). 

Asimismo, la violencia intrafamiliar está usualmente vinculada 

a la violencia juvenil (Herrera y McCloskey 2001; Basombrío 

2012, 16). El programa nicaragüense Sexto Sentido ofrece un 

buen ejemplo en el que el uso de la televisión ha permitido crear 

conciencia, desde una perspectiva de género, sobre la violencia 

intrafamiliar y su impacto en los jóvenes, subrayando temas 

como el abuso sexual y sus secuelas, la discriminación sexual y 

de género, el embarazo adolescente y el impacto de las drogas.

El Estado y los actores no estatales también pueden regular los 

mercados informales donde trabajan los jóvenes para proteger-

los de las actividades delictivas. Por ejemplo, el Grupo Cultural 

AfroReggae, en Río de Janeiro, el programa Fica Vivo, en Belo 

Horizonte, o el programa Fuerza Joven con sede en Medellín, 

buscan reducir la probabilidad de que los jóvenes ingresen en 

pandillas, así como aumentar sus oportunidades laborales y 

educativas (Tocornal, Tapia y Ayala 2011). Estos esfuerzos tam-

bién pueden centrarse en intervenciones estatales específicas 

(Llorente y Guarín 2012).

Violencia de género 

Los Estados pueden ofrecer diversas respuestas frente a la vio-

lencia de género. La primera consiste en crear un ambiente pro-

picio para que las víctimas de estos delitos puedan denunciar-

los eficazmente. Si bien hay muchas estrategias para lograrlo, 
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destaca el establecimiento de unidades especializadas dentro 

de las fuerzas policiales, así como la creación de un sistema de 

instituciones públicas o privadas que puedan acoger a las per-

sonas que deciden denunciar este tipo de delitos. La primera 

estrategia puede verse más claramente en Brasil y en Nicaragua, 

donde la policía cuenta con estaciones o comisarías de policía 

dedicadas exclusivamente a atender casos de violencia de gé-

nero. El funcionamiento de dichas unidades especializadas pue-

de fortalecerse si los demás elementos de la cadena de justicia 

(ministerios públicos y jueces) cuentan también con unidades 

especializadas o con personal capacitado con base en un enfo-

que de género.

Por otra parte, la instalación de refugios para las víctimas de vio-

lencia intrafamiliar puede fortalecer el registro de datos, apoyar 

a las personas para que presenten una denuncia penal y propor-

cionar información clave para prevenir futuros abusos (Wathen 

y MacMillan 2003). La policía y otras instituciones del sistema 

de justicia penal deben ser conscientes de la magnitud de la 

violencia de género y crear estructuras que permitan proteger a 

las víctimas. En Campeche, México, el ministerio público ha de-

sarrollado iniciativas sólidas para ayudar a las víctimas a obtener 

órdenes judiciales de protección y facilitar su aplicación194. 

Un tercer grupo de estrategias está formado por las campañas 

que buscan mostrar el problema y ofrecer información a las po-

sibles víctimas sobre cómo protegerse mejor. Un buen ejemplo 

de esta estrategia es la campaña impulsada por la Secretaría Ge-

neral de las Naciones Unidas, “Únete para poner fin a la violencia 

contra las mujeres”, la cual ha permitido crear una plataforma 

global para atender este tema e invitar a todos los países a 

adoptar respuestas y estrategias eficaces (para mayor referen-

cia, véase capítulo 8). El uso de campañas dirigidas a hombres 

jóvenes y adultos puede tener un efecto positivo también en la 

construcción de masculinidades libres de violencia, basadas en 

relaciones de género más equitativas. Las campañas impulsadas 

por la Red para América Latina de la organización MenEngage 

o la campaña lanzada en Guatemala “Soy orgulloso chapín y no 

soy violento”, como parte de la campaña Únete del Secretario 

General de la ONU, ofrecen lecciones importantes195. 

Corrupción y violencia ilegal por parte 
de actores estatales 

Tanto la corrupción como la violencia ilegal por parte de actores 

estatales tienen efectos nocivos sobre la seguridad ciudadana: 

ambas socavan la colaboración que puede darse entre las insti-

tuciones de seguridad y las comunidades, y debilitan las estra-

tegias de control y aplicación de la ley, impulsadas por el Estado 

(Soares 2003; Kilcullen 2009). 

La experiencia indica que existen respuestas relativamente sen-

cillas que los Estados pueden adoptar para hacerle frente a la 

violencia y al abuso policial. La puesta en marcha de programas 

de entrenamiento y cursos de actualización, con un enfoque 

comunitario y de derechos humanos, puede ayudar a que la 

institución policial cumpla con estándares más altos. El progra-

ma de las Unidades Policiales de Pacificación (UPP) en Río de 

Janeiro dota a los barrios críticos —alrededor de 33 para fines 

de 2013— con policías de reciente ingreso y que reciben entre-

namiento especial196. Los gobiernos pueden, además, adoptar y 

aplicar reglas estrictas que limiten el uso de la fuerza letal por 

parte de la policía, como sucede en el Reino Unido (Kennison y 

Loumansky 2007, 152). Asimismo, se podría entregar un núme-

ro limitado de balas o sólo ciertos tipos de armas de fuego a los 

policías para ayudar a reducir la letalidad de sus acciones. 

Los gobiernos pueden implementar sistemas de supervisión, 

estableciendo revisiones civiles y creando la figura del ombuds-

man, de manera que la población tenga mayores posibilidades 

de presentar denuncias contra la policía (Chevigny 1995). El 

control de la violencia policial requiere que las denuncias estén 

en manos de individuos que puedan llevar a los policías ante la 

justicia. La colaboración de actores civiles en el ámbito local, 

nacional y, en ocasiones, internacional es esencial para que la 

policía rinda cuentas (Arias 2004). 

Delincuencia organizada

La delincuencia organizada se manifiesta en ciudades y locali-

dades específicas, donde ciertos grupos criminales encuentran 

ventajas sobre otras organizaciones (USAID 2013; WWC 2013; 

Varese 2011). Estos grupos pueden llegar a operar transnacio-

nalmente para extender su alcance. En ocasiones, transportan 

mercancías y operan a través de los denominados “supernodos” 

o intermediarios internacionales, que ayudan a mediar el inter-

cambio entre grandes grupos criminales locales o nacionales 

(Farah 2008). 

Para controlar a estas organizaciones, es necesario fortalecer 

la capacidad de investigación de las fuerzas policiales locales y 

desarrollar una mayor coordinación regional para identificar las 

transacciones ilícitas transnacionales. Un elemento clave en este 

proceso es la adopción y aplicación de leyes que permitan inves-

tigar y enjuiciar de manera más efectiva a estas organizaciones. 

También se requiere mejorar los mecanismos de intercambio de 

información de inteligencia y la cooperación entre las fuerzas 

policiales de distintos países197. 

A escala local, es importante reconocer las vulnerabilidades de 
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Figura 9.3. Opinión pública sobre políticas de mano dura, América Latina, 2012 
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 Fuente: LAPOP-PNUD (2012). Nota: La pregunta para esta figura es: “La mejor manera de luchar contra el crimen es ser más duro con los delincuentes”. 

los barrios y áreas en los que operan estas organizaciones. La 

falta de servicios públicos básicos en ciertas áreas, en particu-

lar en los barrios urbanos pobres, puede crear oportunidades 

para que la delincuencia organizada preste este tipo de ser-

vicios a cambio de recursos económicos o de apoyo por parte 

de miembros de la comunidad para sus actividades delictivas 

(Gambetta 1996; Arias 2009). En este contexto, las respuestas 

eficaces contra la delincuencia organizada implican la resolu-

ción de los problemas estructurales de la fragilidad del Esta-

do, así como la recuperación de los territorios que se perciben 

como abandonados, como ha ocurrido en Río de Janeiro en el 

marco de las UPP.

Dado que la corrupción es una condición necesaria para fi-

nanciar y sostener las actividades vinculadas a la delincuencia 

organizada, las respuestas frente a esta amenaza también de-

ben mejorar la supervisión de la policía198. Esto puede incluir 

la creación o el fortalecimiento de las oficinas de contraloría, 

la mejora de la transparencia y rendición de cuentas, la pro-

tección adecuada a los periodistas que documentan la delin-

cuencia organizada (Arias 2009)199 y la divulgación de los ex-

pedientes judiciales. 

La mano dura y sus efectos negativos

Las políticas de mano dura adoptadas en la región han fracasa-

do en su objetivo de disminuir los niveles de violencia y delito, 

y también han tenido un impacto negativo y profundo en la 

convivencia democrática y en el respeto a los derechos huma-

nos, que están en la base del desarrollo humano. 

Basadas en un enfoque punitivo que privilegia la represión, el 

aumento en la severidad de las penas y el uso de la fuerza, las 

políticas de mano dura han tenido repercusiones negativas, mu-

chas de ellas inesperadas, en la seguridad ciudadana de América 

Latina. Entre ellas destacan: el aumento en los niveles de vio-

lencia letal, el fortalecimiento de redes criminales, el conges-

tionamiento de sistemas carcelarios —ya sobrecargados—, la 

violación de los derechos humanos —particularmente en con-

tra de jóvenes y menores de edad— y el abuso de autoridad 

(Hume 2007, Zilberg 2011, Basombrío y Dammert 2013). En 

suma, la experiencia demuestra que las políticas de mano dura 

representan un obstáculo para la construcción de un modelo de 

seguridad ciudadana incluyente, sostenible y con apego a los 

derechos humanos.

En América Latina, existe un apoyo abrumador hacia la adopción 

de medidas punitivas más duras frente a la criminalidad. La figu-

ra 9.3, basada en resultados de la encuesta LAPOP-PNUD 2012, 

muestra que un promedio del 87% de los encuestados indicó es-

tar muy de acuerdo o algo de acuerdo con que la mejor manera 

de luchar contra la delincuencia es imponer castigos más duros. 

En esta misma línea, la figura 9.4 muestra cómo consideran 

los ciudadanos de la región que la policía debe “cumplir la ley” 

cuando persigue a los delincuentes. Un promedio de 35% ex-

presó estar dispuesto a aceptar que la policía viole la ley para 
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detener a los criminales. Es decir, cerca de una de cada tres per-

sonas apoya la violación del Estado de Derecho como parte de la 

respuesta a la delincuencia. 

Esta evidencia permite explicar por qué la adopción de estas 

medidas se ha percibido, en ciertos momentos, como preferible 

a la implementación de cambios institucionales y sociales dura-

deros. Demuestra, además, que es necesario cambiar drástica-

mente la opinión pública y la percepción que se tiene de estas 

políticas en la región, haciendo más visibles sus consecuencias 

negativas y la inefectividad de sus resultados. 

Varios países de la región han adoptado políticas de esta natu-

raleza. En Brasil, particularmente en Río de Janeiro, se aplicaron 

medidas represivas para hacer frente a las crecientes tasas de 

criminalidad en la ciudad. La más notoria de estas estrategias se 

adoptó a mediados de los años noventa. Conocida oficialmente 

como Gratificação por Pecúnia (Oliveira y Machado 2012), esta 

estrategia promovió el uso de pagos e incentivos económicos 

para aquellos policías que demostraran una actitud más “dura” 

o “valiente” frente a los criminales durante las operaciones de 

seguridad. La estrategia tuvo como consecuencia el aumento en 

la violencia por parte de la policía, además del aumento en los 

niveles de delito (Hinton 2006; Torres 2007). El uso de la violen-

cia excesiva en operaciones de seguridad ha sido documentado 

en otros 18 estados de Brasil; la mayor parte son atribuidos a la 

llamada policía militar (Ahnen 2007, 153). En particular, preocu-

pa el número de muertes de civiles que se han presentado a raíz 

de los enfrentamientos entre los cuerpos de seguridad y los 

supuestos criminales: éstas constituyen graves violaciones a los 

derechos humanos y al debido proceso (Cano 2010). 

El sistema de Gratificação por Pecúnia en Río de Janeiro no se 

tradujo en una disminución de los niveles de violencia y delito. 

De hecho, su aplicación coincidió con la tasa de homicidios más 

alta en el estado. De manera similar, en São Paulo, los mayores 

índices de delito de las décadas de los ochenta y noventa tam-

bién coincidieron con niveles considerablemente altos de abu-

so policial. En contraste con estas políticas y sus resultados, la 

reciente disminución en los niveles de homicidios en Río se ha 

atribuido al desarrollo de políticas basadas en el uso de informa-

ción georreferenciada, la expansión de la capacidad carcelaria y 

la implementación de programas dirigidos a comunidades es-

pecíficas, como las UPP. De acuerdo con una evaluación recien-

te, el proceso de pacificación impulsado por este programa ha 

permitido salvar, aproximadamente, 60 vidas por cada 100, 000 

habitantes (Cano 2012).

Durante los primeros años de la década de 2000, Honduras, El 

Salvador y Guatemala adoptaron políticas de mano dura para re-

vertir el avance de las maras, identificadas como las principales 

responsables del deterioro de la seguridad y del aumento de la 

criminalidad en estos países. Estas políticas fueron dadas a co-

nocer con distintos nombres. En Guatemala, se llamó Plan Esco-

Deben respetar las leyes siempreEn ocaciones pueden actuar al margen de la ley
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Figura 9.4. 

Opinión pública respecto a la necesidad del apego 

a la ley de la policía al perseguir a los criminales, 

America Latina, 2012 
porcentaje

Fuente: LAPOP-PNUD (2012).   Nota: La pregunta para esta figura es: “Para poder capturar delincuentes, ¿cree usted que las autoridades 

siempre deben respetar las leyes o en ocasiones pueden cruzar la línea?”  
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ba; en Honduras, Libertad Azul y en El Salvador, Plan Mano Dura 

y después, Súper Mano Dura. Aunque en cada país se tradujeron 

en medidas y leyes distintas, estas políticas compartieron un en-

foque centrado, en el encarcelamiento de los miembros de las 

pandillas, el aumento de la presencia y el poder policial en cier-

tas zonas y barrios, así como la criminalización de las actividades 

vinculadas con estos grupos (Ungar 2009; Huhn, Oettler y Peetz 

2006, 13-14). Además, fomentaron el uso de estrategias de corte 

militar dentro de las policías. Lo anterior puso en entredicho el 

carácter civil, basado en la protección de derechos, impulsado 

por las reformas institucionales en estos países (Cruz 2012). Estos 

operativos policiales privilegiaron el encarcelamiento de todos 

aquellos sospechosos de formar parte de las pandillas, y con ello 

se violó, en muchos casos, el debido proceso y se contribuyó a la 

saturación de los sistemas carcelarios de estos países.

En términos de los niveles de violencia y delito, las políticas de 

mano dura adoptadas por estos países arrojaron resultados ne-

gativos. La violencia letal se mantuvo en niveles altos y se inten-

sificó en los tres países, particularmente durante el periodo de 

2005 a 2010 (UNODC 2011). Los delitos vinculados a las maras 

también aumentaron y se diversificaron, incluyendo de manera 

creciente secuestros y extorsiones, así como la participación de 

algunos de sus miembros en actividades vinculadas a la delin-

cuencia organizada (Cruz 2012). Asimismo, el encarcelamiento 

masivo de las maras facilitó la articulación de redes delictivas en 

el interior de los centros penales, y la formación de estructuras 

más jerárquicas y mejor organizadas (Santamaría 2013). Es decir, 

el encarcelamiento se convirtió, paradójicamente, en una plata-

forma para que estos grupos ganaran mayor fuerza. 

A raíz del reconocimiento de las consecuencias negativas de es-

tas políticas, en los tres países se han adoptado medidas alterna-

tivas que han permitido trabajar más en las áreas de prevención 

y reinserción. El caso más emblemático, por sus resultados y su 

visión, es la tregua entre las maras, en El Salvador. 

Otro caso que permite ilustrar las consecuencias negativas que 

pueden tener las políticas de mano dura lo presenta México, país 

en el que se emprendió una lucha frontal en contra de la delin-

cuencia organizada para responder a la violencia creciente vin-

culada a estas estructuras criminales y al tráfico de drogas. Las 

medidas puestas en marcha de manera más sistemática a partir 

del 2007 incluyeron operativos de seguridad de carácter militar, 

la incautación de drogas y de armas ilícitas, y el encarcelamiento 

de los líderes de las principales organizaciones criminales (Be-

nítez 2009). La política de seguridad incluyó también medidas 

para fortalecer a las instituciones de seguridad y justicia, así 

como el diseño de programas de prevención; no obstante, estas 

medidas contaron con un apoyo financiero mucho menor (Meyer 

2011). Un caso excepcional fue el programa Todos Somos Juárez, 

considerado como una intervención exitosa. 

La llamada “guerra contra el crimen organizado” en México no 

logró disminuir los niveles de violencia y delito en el país. Por el 

contrario, de acuerdo con datos oficiales, la tasa de homicidios 

pasó de 8 por cada 100,000 habitantes a una tasa de 24 en el 

periodo de 2007 a 2011200. Además, hubo un aumento signifi-

cativo en la visibilidad y la brutalidad de la violencia asociada al 

enfrentamiento entre estas estructuras criminales, lo que incre-

mentó la percepción de inseguridad en México (Reguillo 2012). 

En cuanto al comportamiento del delito, tanto los secuestros 

como las extorsiones se convirtieron en una parte central del 

escenario de inseguridad en el país, como consecuencia de la 

“diversificación” delictiva de estos grupos durante este periodo 

(PGR 2008). En suma, las políticas adoptadas en México, aun-

que basadas en el interés de fortalecer la seguridad del país, 

no lograron detener los avances de la delincuencia organizada 

y, por el contrario, coincidieron con una severa agudización de 

la violencia. Recientemente, la política de seguridad del país ha 

puesto mayor énfasis en la prevención, lo que indica que se es-

tán poniendo en práctica las lecciones aprendidas. 

Intervenciones: lecciones, desafíos y 
replicabilidad

No hay soluciones sencillas para responder a los problemas de 

inseguridad que enfrentan los países de América Latina. Sin 

embargo, cada vez hay más ejemplos de políticas públicas bien 

desarrolladas e intervenciones exitosas, gestionadas de mane-

ra profesional y respaldadas sistemáticamente. En el centro de 

varias de estas intervenciones ha estado el desarrollo de datos 

y análisis confiables y precisos, la adecuación de las respuestas 

a los problemas sociales, económicos y políticos específicos que 

enfrenta cada contexto, así como la participación sostenida y 

decidida de funcionarios junto con la sociedad civil. 

En este apartado, se presentan los antecedentes, las principales 

características y las lecciones aprendidas de cinco intervenciones 

que resultan relevantes a nivel regional: Fica Vivo (Brasil), Plan 

Cuadrante (Colombia), Barrio Seguro (República Dominicana), 

tregua entre pandillas (El Salvador) y Todos Somos Juárez (Mé-

xico). 

Fica Vivo, Brasil

A fines de los años noventa, la ciudad de Belo Horizonte, en Mi-

nas Gerais, sufrió un alto y repentino aumento en sus niveles de 

delito y violencia letal, como resultado de la rápida penetración 

del tráfico de cocaína y el creciente consumo de crack. En res-
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puesta a este escenario, el gobierno de Minas Gerais desarrolló 

una serie de estrategias destinadas a hacer frente a la espiral de 

violencia letal y a la violencia generada por pandillas dedicadas 

a la venta y distribución de drogas a nivel local, que operaban de 

manera desarticulada y sin capacidad de cooptar o penetrar en 

las estructuras del gobierno. La más importante de éstas, Fica 

Vivo —que literalmente significa “mantente vivo”— es una 

iniciativa innovadora que tiene como objetivo controlar los ni-

veles de homicidios entre la población joven.

Antecedentes

El proyecto de Fica Vivo inició en 2001, por iniciativa del Centro 

de Estudios sobre Criminalidad y Seguridad Pública (CRISP) de 

la Universidad Federal de Minas Gerais. Fue impulsado y lide-

rado por la universidad, en asociación con las policías militares 

y civiles, la prefectura de Belo Horizonte, así como asociaciones 

empresariales y de la sociedad civil. El proyecto identificó, con 

base en datos georreferenciados, el comportamiento y la pre-

sencia territorial de los homicidios, lo que permitió determinar 

que la violencia homicida se concentraba en seis favelas de Belo 

Horizonte, afectadas por el tráfico de drogas y el conflicto entre 

pandillas. 

El gobernador de Minas Gerais, Aecio Neves, impulsó el proyecto 

como una política pública de su gobierno a partir de 2003. Su 

gobierno identificó algunas de las mejores prácticas vigentes en 

otras partes de Brasil y del mundo. Inspirándose en un proyec-

to innovador de policía comunitaria puesto en marcha en Río 

de Janeiro, así como en programas de policía comunitaria y de 

prevención de la violencia de ciudades como Boston, en Estados 

Unidos, la Secretaria de Defensa Social estatal desarrolló un pro-

grama de policía comunitaria que, eventualmente, daría lugar 

al programa Fica Vivo. Con el apoyo de académicos, fundacio-

nes y del gobierno federal de Brasil, este programa adoptó una 

estrategia doble. Por un lado, promover una policía más eficaz 

que pudiera reaccionar más rápidamente; por otro, crear progra-

mas sociales para transformar la relación entre las comunidades 

afectadas y las entidades públicas.

En términos prácticos, la primera intervención comenzó a me-

diados de 2002 en Morro das Pedras, un barrio pobre ubicado en 

una sección relativamente acomodada de la ciudad. El compo-

nente policial de la iniciativa consistió en un pequeño destaca-

mento de la policía para zonas en riesgo, conocido como el Gru-

pamento de Polícia em Áreas de Risco (GEPAR), dirigido por un 

teniente vinculado con el batallón local de la Policía Militar de 

Minas Gerais. El despliegue policial se inició algún tiempo antes 

de que ocurriera la instauración paralela de una serie de progra-

mas sociales diseñados para reducir la presencia y el impacto de 

las pandillas y de la actividad criminal, y para atender las nece-

sidades de las poblaciones de jóvenes en situación de riesgo. Sin 

embargo, bajo la dirección de la policía, los programas sociales 

no estuvieron bien coordinados, y en 2003 se colapsaron debido 

a problemas internos y a la sustitución del comandante a cargo. 

Estructura y resultados

En 2004, los programas sociales que existían en Morro das Pedras 

se reorganizaron en un nuevo proyecto piloto con el nombre Fica 

Vivo. Este proyecto, gestionado por funcionarios públicos con 

experiencia en trabajo social y psicología, se diseñó explícita-

mente para ampliar los servicios dirigidos a jóvenes con mayor 

riesgo de ser asesinados. El programa inició talleres específicos 

—como clases de baile o atletismo—, para mantener a los jó-

venes ocupados y lejos de las calles mientras no estaban en la 

escuela. La mayoría de las personas que coordinaban los talleres 

eran de la comunidad y tenían credibilidad local y potencial de 

liderazgo. También asumieron un papel clave en el diálogo con 

los líderes locales y miembros de pandillas para que Fica Vivo 

pudiera tener presencia en la comunidad en periodos de tensión 

local. Además, sirvieron como interlocutores clave con la policía 

para mejorar la calidad de la vigilancia. 

Fica Vivo arrojó resultados positivos y notables en el corto y 

mediano plazo, el más positivo de los cuales fue la reducción 

drástica de la violencia en el barrio. El éxito del proyecto piloto 

llevó a la expansión del programa Fica Vivo a otras áreas de la 

ciudad: Taquaril y Alto Vera Cruz, Pedreira Prado Lopes, Paulo 

VI, Ribeira de Abreu y Cabana do Pai Tomás. Todos estos nue-

vos programas se iniciaron con una unidad GEPAR y un centro 

Fica Vivo que operaban de manera conjunta. También se crearon 

grupos de trabajo estratégicos que incluían policías civiles, fisca-

les, representantes de agencias de bienestar infantil del estado 

y escuelas. La idea de estos grupos era desarrollar estrategias de 

largo plazo para enfrentar los problemas de cada zona y lograr 

que quienes cometieran delitos de manera reincidente fueran 

llevados ante el sistema de justicia. De 2004 a 2007, disminuyó 

drásticamente la violencia en las comunidades donde existían 

los programas combinados Fica Vivo-GEPAR: las cinco comuni-

dades objetivo experimentaron una reducción de homicidios de 

más del 50%, en promedio, muy superior a la de la ciudad en 

su conjunto (véase cuadro 9.1). No es sorprendente que estos 

primeros éxitos llevaran a un aumento en la demanda de la 

ampliación del programa al área metropolitana conurbada y al 

interior del estado.

Desafíos y replicabilidad

El programa Fica Vivo en Belo Horizonte no estuvo exento de 

dificultades. La disminución de la violencia homicida requirió 

la participación decidida de la policía y de los trabajadores so-
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Ubicación Inicio 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Alto Vera Cruz y Taquaril 2005  18  54  53  67  63  36 31

Cabana do Pai Tomás 2005  14  36  26  16  16  12 11

Paulo VI y Ribeiro de Abreu 2005  19  26  39  57  52  29 23

Pedreira Prado Lopes 2004  9  11  5  61  23  14 9

Morro das Pedras y Ventosa 2002 19  27  33  16  11  16 18

Ciudad de Belo Horizonte ----- 640  900  1.174  1.284  1.100  998 1.002

Fuente: Arias y Ungar (2009).

Homicidios totales 201 

Cuadro 9.1. 
Homicidios totales en comunidades donde programas 

Fica Vivo-GEPAR están implementados, Brasil, 2001-2007  

ciales con los líderes locales y otros miembros del equipo local 

de intervención, que incluía fiscales, policía de investigación, 

funcionarios de las escuelas públicas locales y trabajadores de 

servicios infantiles. La creación de estos programas no eliminó 

al instante los problemas subyacentes dentro de la Policía Mi-

litar de Minas Gerais. Si bien los cambios doctrinales y algunas 

iniciativas de desarrollo institucional estaban en marcha, los po-

licías asignados a los programas seguían teniendo una cultura 

institucional “tradicional”, más centrada en el combate al delito 

que en la protección de los ciudadanos. Entre otras fallas, hubo 

casos de violencia policial contra la población. La información 

recogida por Fica Vivo y por miembros de la comunidad permitió 

la identificación y el retiro o transferencia de algunos agentes de 

la policía, lo que contribuyó a mejorar el comportamiento y el 

funcionamiento de la policía. 

De 2005 en adelante, la ampliación de Fica Vivo a todo el estado 

de Minas Gerais generó efectos positivos, pero también impor-

tantes retos. Una de las claves para el éxito de los programas pi-

loto Fica Vivo en Belo Horizonte fue la fuerte relación de trabajo 

entre el gobernador del estado y el alcalde de la capital. Si bien 

el gobierno estatal controla la mayor parte de las fuerzas de se-

guridad locales, el gobierno de la ciudad tiene un papel clave en 

el mantenimiento de los servicios públicos, como las calles, el 

alumbrado y las escuelas públicas. Debido a la sólida colabora-

ción que existía en ese momento, el gobierno de la ciudad tra-

bajó activamente en el desarrollo de la base para el mapeo de la 

delincuencia que ayudaría a impulsar el programa Fica Vivo. Sin 

embargo, el gobierno estatal no logró construir relaciones igual-

mente positivas con otros líderes municipales fuera de la capital. 

Como resultado, los nuevos programas Fica Vivo se enfrentaron a 

problemas vinculados con la falta de cooperación y compromiso 

político, la calidad del personal asignado y déficits en el monito-

reo de los programas.

La intervención Fica Vivo dio lugar a innovaciones importantes 

en materia de seguridad ciudadana. Fundamentalmente, mo-

deló el debate y la práctica en Brasil sobre el manejo de la in-

formación y la intervención en las comunidades. Incluso las más 

recientes UPP en Río de Janeiro reflejan lecciones aprendidas de 

Fica Vivo. Entre las innovaciones generadas por Fica Vivo, desta-

ca el uso de tecnologías y conocimiento para obtener resultados 

positivos. En particular, sobresale el uso de mapas georreferen-

ciados de Belo Horizonte, centrados en “puntos calientes” (hot 

spots), pero también en la ubicación de sectores y servicios 

clave. Estos mapas permitieron que funcionarios y académicos 

desarrollaran un sistema integral de georreferenciación de la 

delincuencia. Esto, por su parte, facilitó la introducción de esta-

ciones de policía a nivel micro en las zonas de alta criminalidad, 

un programa de actuación policial orientada a la comunidad en 

toda la ciudad basado en foros vecinales, inversiones sociales y 

programas contra la violencia escolar. Un punto esencial es que 

el programa ha ido evolucionando con el tiempo y ha introduci-

do innovaciones con base en las lecciones aprendidas. 

Como un programa dirigido principalmente al control de la vio-

lencia letal, Fica Vivo no estuvo diseñado para atender amenazas 

específicas como la violencia sexual e intrafamiliar. Sin embargo, 

tanto el contenido como la dinámica de trabajo impulsados por 

el programa permitieron atender casos vinculados con violencia 

de género. El programa funciona a través de “Núcleos de Preven-

ción a la Criminalidad”, que trabajan de cerca con las comunida-

des e impulsan talleres y encuentros liderados por trabajadores 

sociales y psicólogos. Estos talleres han servido también para 

informar a la comunidad sobre los servicios públicos disponibles 

para prevenir y atender distintas formas de violencia (Instituto 

Elo 2011). Los Núcleos incluyen un programa de prevención de 

conflicto que aborda temas de conflicto y violencia intrafamiliar. 

Uno de los módulos, conocido como Conviver Mulher (Convivir 

Mujer), está explícitamente dirigido a aminorar el impacto de 

aquellos conflictos que afectan directamente la seguridad y el 

bienestar de las mujeres202.

El programa Fica Vivo surgió a partir de cambios institucionales 
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importantes dentro de la policía de Minas Gerais, así como de las 

mejoras generales en la recopilación de datos. El programa in-

corporó programas exitosos desarrollados inicialmente en otros 

lugares, pero introdujo innovaciones para adaptar esas ideas 

generales a las condiciones locales (por ejemplo, la presencia de 

pandillas desarticuladas, violencia letal alta, y tráfico y distribu-

ción local de drogas). Asimismo, logró fortalecer los lazos entre 

el Estado y la comunidad, creó alianzas con el sector académico 

y se enfocó en las poblaciones en riesgo, particularmente en los 

jóvenes. La efectividad de las policías mejoró a partir de la ma-

yor cercanía con las comunidades y las labores de prevención y 

control que éstas podían ejercer. 

Fica Vivo ha sido evaluado por el gobierno de Minas Gerais y por 

estudios académicos. Gracias a esto, existe un registro detalla-

do de los aspectos positivos del programa y de los retos a los 

que se ha enfrentado. El éxito de este programa depende de la 

existencia de datos georreferenciados de alta calidad. Requiere, 

además, de un contexto en el que los grupos criminales no estén 

altamente organizados y no tengan la capacidad para cooptar 

a las autoridades. La meta principal del programa es impulsar 

el trabajo de las policías en las comunidades, junto con progra-

mas sociales que permitan mantener a los jóvenes a salvo de la 

violencia letal. Para poder ser replicado en otras ciudades, los 

gobiernos deben contar con recursos financieros y técnicos ade-

cuados, contar con la información georreferenciada que permita 

implementar el programa en un barrio o conjunto de barrios 

específicos, responder a un escenario en el que el delito esté 

desorganizado o disperso y en el que la corrupción no sea una 

amenaza relevante. 

Plan Nacional de Vigilancia Comunitaria 
por Cuadrantes, Colombia

Los niveles de homicidio en Colombia han disminuido de mane-

ra significativa en los últimos años, en especial, desde hace una 

década. Detrás de esta disminución, hay una serie de transfor-

maciones institucionales y programas adoptados, tanto a nivel 

nacional como municipal. La Policía Nacional, en particular, fue 

objeto de un proceso intenso de reformas que generó cambios 

profundos en su actuación, códigos, uso de datos y en la manera 

como interactúa con la población (Borrero 2012; Beato 2009, 

1114; IGAC 2004, 4).

Antecedentes y funcionamiento

En julio de 2010, la Policía Nacional de Colombia anunció el 

lanzamiento del Plan Nacional de Vigilancia Comunitaria por 

Cuadrantes (PNVCC) en las ocho ciudades más grandes del país: 

Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, 

Pereira y Cúcuta. El objetivo del Plan, basado en experiencias 

inspiradas en el modelo de policía comunitaria, es mejorar la 

actuación policial mediante la división de las ciudades en juris-

dicciones pequeñas denominadas cuadrantes. La idea es que, 

por cada cuadrante, trabaje un número específico de policías 

de forma directa y cercana a la población. Este Plan Cuadrante 

colombiano se inspiró en el Plan Cuadrante de Seguridad Pre-

ventiva de Chile, impulsado por los carabineros desde 2000. 

El PNVCC ha cambiado la manera de trabajar de la policía: centra 

su atención en los problemas de convivencia social al interior de 

las comunidades, en estrecha colaboración con instituciones y 

actores locales. Su ejecución se basa en una lectura estratégica 

de cada cuadrante, apoyada en información georreferenciada, 

lo que permite una toma de decisiones informada y una mejor 

distribución de los recursos (Llorente, Bulla y Castillo 2011).

Una innovación importante del PNVCC fue el aumento de la au-

tonomía y la capacidad de toma de decisiones de las unidades 

locales. A las patrullas asignadas a determinados barrios se les 

otorgó la flexibilidad para trabajar con las comunidades, reunir 

información y desarrollar programas que respondieran a las ne-

cesidades locales. 

En el ámbito de la vigilancia participativa, los comandantes de 

policía de cada zona desempeñan un papel importante en la in-

terpretación de los datos delictivos y, en colaboración con otros 

actores locales, determinan las mejores respuestas. De hecho, el 

entrenamiento del PNVCC incluye, explícitamente, la capacita-

ción de los policías en el trabajo cercano con las comunidades 

locales para controlar el delito (Mejía, Ortega y García 2013, 11). 

El programa también permitió crear relaciones más cercanas 

entre la policía del PNVCC y otras unidades dentro de la Policía 

Nacional. El PNVCC apoya los programas de descentralización de 

la capacidad de investigación de la Policía Judicial y los servicios 

de inteligencia. La Policía Judicial, en particular, se incorporó al 

plan para que las unidades de investigación pudieran respon-

der de manera eficaz y en coordinación con la policía del PNVCC 

(2010, 74), y así utilizar la información de los cuadrantes para 

reunir pruebas y resolver delitos en áreas específicas.

Las rutinas de patrullaje están diseñadas con base en las necesi-

dades de cada cuadrante. Éstas cuentan con información acerca 

de la hora y el lugar de los delitos que se han producido en la 

zona durante la última semana, para que el patrullaje sea más 

eficaz y facilite la prevención de nuevos delitos (PNVCC 2010, 

43-44). Se espera que los miembros del equipo trabajen con los 

comandantes de su estación y subestación para mantener una 

serie de objetivos de corto, mediano y largo plazo.

Dentro de los cambios promovidos por la llamada Política de 
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Seguridad Democrática del expresidente Álvaro Uribe (2002-

2010), se introdujo el concepto de corresponsabilidad que 

subraya la importancia de la colaboración entre la policía y las 

autoridades locales, así como con otros organismos de justicia 

penal, para hacer frente a los problemas de seguridad. El PNVCC 

(2010, 16) busca justamente construir prácticas de corresponsa-

bilidad con los actores locales clave. 

Actualmente, el PNVCC se ha propuesto atender y prevenir la 

violencia sexual e intrafamiliar. Con este fin, se ha incrementado 

la colaboración entre la Policía Nacional y las organizaciones que 

atienden casos de violencia sexual e intrafamiliar, como la De-

fensoría de la Familia, la Consultoría Médico Forense, la Defen-

soría del Pueblo, la Fiscalía General de la Nación y los Centros de 

Atención a Víctimas de Violencia y Delitos. Asimismo, el PNVCC 

ha estrechado sus vínculos con la policía de investigación a tra-

vés del Plan Nacional de Investigación Criminal por Cuadrantes 

(PNIPC). Con ello, se ha buscado crear modos de interacción más 

ágil entre las áreas de investigación y prevención de la policía, 

lo que ha mejorado el tratamiento y la resolución de casos re-

lacionados con el tráfico de personas, la explotación sexual y la 

violencia sexual (PNVCC 2010, 61-70).

Resultados

La policía, en colaboración con la Fundación Ideas para la Paz 

(FIP), ha evaluado los resultados del PNVCC. Se compararon las 

estaciones de policía en las que el programa PNVCC estaba en 

pleno funcionamiento con estaciones en las que el PNVCC no 

estaba operando. Lo anterior se realizó a partir de metodologías 

sólidas, que generaron estadísticas de los delitos comparativas y 

confiables. Los investigadores analizaron el efecto del programa 

sobre cuatro delitos: homicidios, robo a casa habitación, robo de 

vehículos y riñas. 

El análisis de los datos de las ciudades estudiadas mostró que las 

estaciones de policía con cuadros totalmente entrenados para 

operar en el modelo PNVCC fueron más eficaces en el control 

de la delincuencia que la policía no entrenada que operaba en 

estaciones similares. En general, se encontró que la aplicación 

de la PNVCC tendía a reducir el número de homicidios, robos y 

hurtos de vehículos: los tres indicadores más fiables de la acti-

vidad delictiva. 

De acuerdo con la evaluación de la FIP, el PNVCC logró detener el 

incremento en el delito e incluso disminuir la ocurrencia de al-

gunos delitos en las localidades en las que se llevó a cabo, entre 

enero de 2007 hasta junio de 2012. Esta evaluación le atribuye al 

PNVCC el 18% de la caída en los homicidios en las ocho ciudades 

indicadas. Al comparar las unidades entrenadas y no entrenadas 

en el PNVCC, los índices de homicidios fueron 16% más bajos en 

los centros capacitados en PNVCC. Esto significaría que de cada 

10 homicidios que dejaron de cometerse, casi dos son el resul-

tado de la nueva estrategia del servicio de vigilancia. Asimismo, 

el plan contribuyó con el 11% de la disminución de las lesiones 

personales y el 22% de la caída en el hurto a vehículos (FIP 

2012). Los índices de robo fueron 9% más bajos y los de robo de 

vehículos se redujeron un 22%. Hay un efecto particularmente 

importante de estos programas en la mayoría de las áreas con 

índices de criminalidad más altos. En otras palabras, los alcances 

contribuir en el mejoramiento de las 
condiciones de convivencia y seguridad 
ciudadana

Lidera las actividades de 
acercamiento e integración 
comunitaria

Articula el servicio de policía en el 
cuadrante para generar 
correponsabilidad en materia de 
seguridad ciudadana

Establece contacto directo con el 
ciudadano para dar respuesta efectiva a 
los problemas de seguridad

Fuente: Plan Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes (2010)  

 Coordinador
Comandante de estación

 Lider cuadrante
Comandante CAI - subestación

 Equipo cuadrante
Total personal asignado al 

cuadrante

 Patrulla
Compuesta mínimo por dos

policías

Figura 9.5. Pirámide de responsabilidades bajo el Plan Cuadrante 
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del PNVCC son más notables en los barrios con índices de crimi-

nalidad más altos, y no son uniformes en todos los barrios de 

una ciudad (Llorente, Frühling y Bulla 2013, 27-28, 33).

Además del análisis de los índices de criminalidad, el FIP realizó 

una encuesta a las personas de las zonas donde se aplicaba el 

PNVCC y midió los efectos del programa sobre varios indicadores 

identificados como clave para su éxito. Estos resultados también 

se evaluaron midiendo el efecto de cada grupo de entrenamien-

to en el método PNVCC. 

La mayor parte de los indicadores clave del desempeño policial 

mejoraron después de la primera y segunda rondas de entrena-

miento en las ciudades participantes: aumentó claramente el 

desempeño de la policía en términos de la percepción que tiene 

la población del programa, el trabajo efectivo de la policía, la 

colaboración entre los policías pertenecientes al PNVCC y los no 

pertenecientes al programa, el trabajo con otras entidades de 

vigilancia como la Policía Judicial y los oficiales de inteligencia, 

y la capacidad para trabajar con otras dependencias de los go-

biernos locales. A pesar de los resultados positivos de la primera 

y segunda rondas de entrenamiento, después de la tercera ron-

da disminuyó ligeramente la actuación de la policía en algunos 

indicadores, en comparación con las importantes mejoras obte-

nidas después de la segunda ronda. Esto sugiere que si bien el 

programa ha tenido éxitos reales, enfrenta algunos retos signi-

ficativos en el futuro (Llorente, Frühling y Bulla 2013, 16-24). 

Por otro lado, la evaluación de la FIP señaló que existe un alto 

grado de rotación entre los policías de las ciudades más grandes, 

lo cual impide tener mejores resultados en estas áreas (Lloren-

te, Frühling y Bulla 2013, 17). Lo anterior permite subrayar la 

importancia del entrenamiento continuo a medida que el pro-

grama avanza y del aumento de los esfuerzos para mejorar la 

cooperación entre las agencias policiales.

Desafíos y replicabilidad

Tal como lo señala la FIP en su evaluación, la principal debili-

dad de la estrategia está vinculada a la amenaza de la inercia 

y la resistencia al cambio, y ante la exigencia de un trabajo más 

sistemático y exigente en términos conceptuales y analíticos. Su 

aplicación en municipios más pequeños se enfrenta a importan-

tes retos, como el escaso estudio de los problemas en estas urbes 

y la debilidad institucional (Llorente, Bulla y Castillo 2011). Ade-

más, de cara al futuro, el PNVCC deberá mejorar la coordinación 

con las demás policías e instituciones, así como la alta rotación 

de las policías. 

En sus ocho ciudades más grandes, Colombia ha logrado dis-

minuir de manera significativa la presencia de grupos armados 

vinculados a las guerrillas y los paramilitares. La delincuencia 

organizada, no obstante, sigue siendo una amenaza y, dada la 

enorme disponibilidad de armas de fuego, los delitos violentos 

siguen siendo un problema grave. 

El éxito del Plan Cuadrante, por supuesto, se beneficia de los 

éxitos que ha tenido el gobierno en reducir la violencia en zonas 

urbanas. El programa ha impulsado el trabajo conjunto con las 

comunidades locales, con los principales actores de la sociedad 

civil y con la academia para desarrollar y evaluar el programa. 

Asimismo, se ha intentado mejorar la colaboración entre las 

unidades al interior del Estado y la gestión dentro de la policía.

Las evaluaciones impulsadas por la Policía Nacional de Colombia 

y por la FIP pueden ser un excelente punto de referencia para 

replicar el plan en el futuro, en otros contextos. La implemen-

tación de un programa similar, al menos en una escala limitada, 

depende de la existencia de datos georreferenciados de alta 

calidad y la existencia de un escenario en el que las amenazas 

a la seguridad sean manejables por la policía civil y de carácter 

comunitario. El gran reto para replicar el programa es hacerlo en 

la misma escala. El PNVCC implicó una reorganización y redis-

tribución masiva de recursos en las ocho ciudades más grandes 

de Colombia. Este cambio requiere un compromiso total de las 

policías y de los políticos a nivel local, así como recursos finan-

cieros suficientes.

Barrio Seguro, República Dominicana 

República Dominicana ha experimentado un alto crecimiento 

económico durante las últimas tres décadas. Sin embargo, la 

combinación de alto crecimiento, baja inversión social y des-

igualdad generaron condiciones propicias para que los niveles 

de delito y violencia se dispararan en la última década (Bobea 

2011, 95, 159, 168-169, 173). La tasa de homicidios en 1999 

era de 13 por cada 100,000 habitantes; en 2006, la tasa había 

llegado a 26 por cada 100,000. En la región de la capital del país, 

que incluye la ciudad de Santo Domingo, la tasa de homicidios 

llegó a los 40 por cada 100,000 habitantes en 2005 (Bobea 2011, 

442).

Durante ese periodo, la ausencia de una política clara en materia 

de seguridad tuvo como resultado un aumento en la violencia. 

Efectivos policiales llegaron a estar involucrados en la comisión 

del 16% de los homicidios, lo que contribuyó a crear una crisis de 

confianza de la ciudadanía hacia la labor policial e incrementar 

la percepción de inseguridad en el país. En particular, esto se dio 

entre las poblaciones más excluidas socialmente y en las que 
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existía alta criminalidad y bajos índices de denuncia de delitos 

(Howard 2009, 302; Bobea 2012, 59).

En este contexto, el gobierno de República Dominicana (2004-

2012) desarrolló el Plan de Seguridad Democrática (PSD), ins-

pirado en el programa colombiano del mismo nombre y en la 

experiencia de Brasil203. De acuerdo con este plan, la seguridad 

se construye como un proceso participativo en el que la policía, 

las autoridades locales y las comunidades trabajan juntos para 

que los barrios sean más seguros (Howard 2009, 303-304). 

Estructura y resultados 

En términos generales, el PSD supuso un importante esfuerzo 

para mejorar las relaciones entre el Estado y la sociedad, me-

diante programas sociales dirigidos a las zonas de alto riesgo. El 

plan promovió un entendimiento de la ciudadanía y la seguridad 

como dos dimensiones mutuamente constitutivas. Es decir, par-

tía del principio de que al aumentar la participación de una ciu-

dadanía responsable en seguridad también se transformarían 

los servicios de seguridad y se garantizaría una mayor sensibili-

dad a las preocupaciones de la sociedad (Bobea 2011, 396-398).

El plan incluyó Barrio Seguro, un programa de vigilancia locali-

zada que buscaba controlar la delincuencia en una zona violenta 

de la capital (Howard 2009, 305; Cano 2007, 5, 14). Barrio Segu-

ro se instauró como un programa piloto en el barrio de Capotillo 

en agosto de 2005, y en 2006, se extendió a 13 barrios vecinos 

que en total sumaban una población de aproximadamente 

170,000 personas de la población del norte de Santo Domingo 

(Howard 2009, 305). 

El primer componente del programa consistió en un aumento 

general de la inversión en la actuación policial en barrios especí-

ficos, con algunas de las características de la policía comunitaria. 

El programa también trataba de emplear un modelo de actua-

ción policial orientado a la resolución de conflictos. El segundo 

eje de Barrio Seguro fue un aumento en el número de proyectos 

sociales que se pusieron en marcha de manera simultánea, con 

el fin de disminuir los riesgos delictivos y fomentar una mayor 

cooperación ciudadana con la policía. La parte final del proyecto 

ayudó a fortalecer a las organizaciones comunitarias en las zo-

nas seleccionadas para que estos grupos pudieran servir como 

interlocutores y coprotagonistas de los esfuerzos de seguridad 

impulsados por el gobierno. 

Aunque el PSD no está centrado específicamente en la pre-

vención y control de la violencia de género, la Procuraduría de 

República Dominicana incluye en sus lineamientos generales la 

violencia sexual, la violencia intrafamiliar y el tráfico de perso-

nas como prioridades y, como tales, han sido integradas dentro 

del programa. Además, República Dominicana cuenta con una 

serie de programas para atender las distintas expresiones de la 

violencia de género en el país (Fundación Comunidad Esperanza 

y Justicia Internacional et al. 2013).

Una de las claves para que este programa arrojara resultados 

positivos fue el incremento de la presencia policial en barrios se-

leccionados. Una evaluación comisionada por el PNUD estable-

ció que hubo un importante aumento en el número de policías 

en estas áreas, así como un esfuerzo por excluir del programa a 

los policías con antecedentes de corrupción o abuso (Cano 2007, 

16-17). Los policías asignados al programa recibieron 15 días de 

entrenamiento antes de comenzar su trabajo con Barrio Segu-

ro, aunque el plan inicial había sido que la policía recibiera tres 

meses de entrenamiento. Dependiendo del rango, los policías 

asignados a la zona recibían un bono de US$31 a US$413 al mes 

sobre su salario, así como un complemento para alimentos. 

Esta misma evaluación demostró que los residentes de las co-

munidades beneficiarias consideraron que el programa, en 

general, logró mejorar la calidad de la actuación policial. Los 

entrevistados distinguían entre una fuerza policial previa a Ba-

rrio Seguro —que ellos consideraban como parte del problema 

delictivo y que maltrataba a la población local— y una policía 

posterior a la implementación del programa —que se percibía 

como más cordial y servicial—.

El programa Barrio Seguro contribuyó a mejorar de forma nota-

ble la seguridad objetiva y percibida. Los datos disponibles sobre 

homicidios, por ejemplo, demuestran una tendencia significati-

va a la baja204. Más aún, el aumento de la presencia policial en 

los barrios parece haber aumentado la confianza de los residen-

tes en el sistema de justicia penal. Un dato que permite corrobo-

rar esto es el creciente número de quejas dirigidas a las oficinas 

locales de la Fiscalía, que pasó de alrededor de 900 a casi 1200 

en los barrios donde hubo intervenciones (Cano 2007, 38). Ade-

más, los beneficiarios del programa indicaron que éste generó 

una disminución drástica en los tiroteos y, como consecuencia, 

aumentó la sensación de seguridad en los barrios. Esta mejoría 

en la percepción de la delincuencia también fue documentada 

en una encuesta realizada en los barrios receptores205. No obs-

tante, dicha mejoría no significa que las comunidades estén 

exentas de algunas actividades delictivas ni que la corrupción 

policial haya sido del todo erradicada (Cano 2007, 38-39).

Desafíos y replicabilidad

En términos generales, los niveles de homicidio en República 

Dominicana se han mantenido altos en los últimos años. Esta 

tendencia es compatible con otros escenarios en los que es difícil 

disminuir los índices de violencia una vez que alcanzan cierto 
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nivel. Por ejemplo, del periodo que va de 2005 a 2011, el país no 

logró que su tasa de homicidios estuviera por debajo del nivel 

de epidemia marcado por la OMS (esto es, 10 por cada 100,000 

habitantes). 

A pesar de los avances experimentados por Barrio Seguro, sus 

alcances se vieron limitados por la persistencia de otros proble-

mas, como la corrupción y la falta de reformas estatales nece-

sarias para mejorar la actuación de la policía. En el largo plazo, 

estos problemas socavaron el PSD y limitaron su eficacia. 

No obstante, el PSD y Barrio Seguro demostraron que es posible 

lograr un cambio fundamental en la relación entre las comuni-

dades y la autoridad, lo que propicia un clima favorable para la 

aceptación y participación de la comunidad en el programa. En 

parte, esto se logró gracias a la provisión de bienes públicos que 

incluyeron instalaciones recreativas y programas de capacitación 

y distribución de leche. Además de estos programas sociales, 

Barrio Seguro trató de construir un mayor grado de articulación 

social en torno a la seguridad, a través de foros comunitarios.

El PSD buscó dar respuesta a los problemas de violencia y delito 

en los barrios en los que las relaciones entre la policía y la comu-

nidad eran débiles, y en los que además existían abusos por par-

te de la policía. A principios de 2013, el Presidente dominicano 

anunció el inicio del Plan de Seguridad Ciudadana. Éste incluye 

un componente dirigido a ampliar los objetivos del programa 

anterior y la incorporación de un nuevo programa llamado Vivir 

Tranquilo, basado en un enfoque integral y de fortalecimiento 

institucional. 

Tregua entre pandillas, El Salvador 

El Salvador es uno de los países latinoamericanos con mayores 

índices de violencia letal. Entre otros factores, esta violencia se 

atribuye a las actividades de las pandillas, conocidas como ma-

ras, al tráfico de drogas, así como a los alcances limitados y a 

los efectos negativos generados por las políticas de mano dura 

(Cruz 2010). 

Antecedentes y estructura

A principios de marzo de 2012, la prensa nacional informó que 

las dos pandillas más grandes de El Salvador —la Mara Salva-

trucha 13 (MS13) y la pandilla del Barrio 18— habían acordado 

una tregua. Personalidades de la iglesia y la sociedad civil, a títu-

lo individual, sirvieron de negociadores, con la ayuda y el apoyo 

logístico del ministerio de Justicia y Seguridad. 

El respaldo de la tregua por parte de instituciones y organizacio-

nes nacionales e internacionales ha tenido un carácter diverso. A 

nivel nacional, el papel del gobierno ha sido de facilitador206. A 

pesar de la participación abierta del obispo Colindres, la Iglesia 

católica anunció que no tenía una participación institucional en 

la tregua y que Colindres actuaba a título personal. 

El apoyo internacional más visible lo ha dado la OEA, que funge 

como garante y desempeña un importante papel en la organiza-

ción de las partes interesadas, proporcionando orientación y le-

gitimidad al proceso. También ha permitido que la tregua cuente 

con el apoyo de la cooperación internacional, y la ha protegido 

de las críticas de terceros que advertían que el proceso podía lle-

var al fortalecimiento de las actividades criminales de las pan-

dillas. Por otra parte, un Comité Técnico formado por las partes 

clave ayudó a formalizar el proceso, a comunicarlo y a aumentar 
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Figura 9.6. 
Evolución de la tasa de homicidios mensual por 100.000 habitantes, 

El Salvador, 2009-2013

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de la Policía Nacional Civil y Estimaciones y Proyecciones de Población de DIGESTYC.
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el apoyo entre la sociedad salvadoreña. Asimismo, se creó la 

Fundación Humanitaria, una ONG cuyo propósito es atenuar el 

rechazo de la población a la tregua y obtener donaciones que 

contribuyan a financiar proyectos para mejorar las condiciones 

en que vive la población carcelaria. Por último, la Asociación de 

Ex Internos Penitenciarios de El Salvador (AEIPES) apoyó desde el 

inicio el proceso de la tregua.

Resultados

Pocos días después del anuncio de la tregua, los niveles de homi-

cidios en el país se redujeron a menos de la mitad. A mediados 

de 2013, se le atribuyó a la tregua una reducción sostenida del 

40% en los índices nacionales de homicidios (UNODC 2012; Cruz 

2013) (véase figura 9.6). No obstante, a pesar de la disminución 

en los homicidios, los niveles de delincuencia y las extorsiones 

no han cambiado de manera significativa (Cruz 2013).

La tregua ha producido además un efecto de demostración entre 

otras pandillas. Aunque la MS13 y el Barrio 18 fueron las partes 

iniciales de la tregua, tres pandillas más se han incorporado al 

proceso. Como resultado, han disminuido sus enfrentamientos. 

La tregua ha permitido, además, poner en el debate público al-

gunos de los factores que subyacen al fenómeno de las pandillas 

—como pobreza, exclusión, desempleo juvenil, deserción esco-

lar, desintegración familiar— y que afectan a niños y jóvenes. 

Esto, a su vez, ha reorientado el apoyo para programas dirigi-

dos a jóvenes en riesgo y ha favorecido las inversiones públicas 

y privadas para atender los factores sociales que podrían estar 

provocando la participación en pandillas. Aunque con ciertas 

reservas, muchas de las organizaciones de asistencia, diversas 

organizaciones regionales y algunas empresas privadas ahora 

apoyan el proceso con fondos. 

En enero de 2013, la tregua entró en una segunda fase con la 

introducción de los municipios libres de violencia (MLV), lo que 

podría ser clave para continuar la profundización e instituciona-

lización del proceso. Según la estrategia definida por el Ministe-

rio de Justicia, los MLV constituyen un espacio de diálogo entre el 

gobierno local y los actores de la sociedad civil para el desarrollo 

de oportunidades de reinserción socioeconómica de jóvenes en 

riesgo. El objetivo es que el apoyo para los MLV se implemente 

en 18 municipios. 

Desafíos y replicabilidad

La tregua es objeto de diversas críticas. La percepción pública 

de las pandillas como una fuente de amenaza y como actores 

que continúan extorsionando a varias comunidades es difícil de 

erradicar si no se acompaña de cambios más profundos. Si bien 

los índices de homicidios se han reducido a la mitad, la extorsión 

ha proseguido su paso acelerado (Dudley y Pachico 2013, 5). 

Incluso hay quienes han llegado a afirmar que la reducción en 

los homicidios ha provocado el surgimiento de nuevos procesos 

de amenaza e intimidación por parte de las pandillas que son 

menos visibles, como las desapariciones o la institucionalización 

y normalización del dominio criminal de las maras sobre ciertas 

áreas (Cruz 2013; Villalobos 2013). 

Existe una preocupación generalizada ante la rapidez con la que 

las pandillas han logrado convertirse en actores políticos nacio-

nales, capaces de negociar y obtener concesiones por parte del 

Estado. Los líderes de las pandillas han demostrado una estruc-

tura de mando coherente, que les ha permitido hablar con una 

sola voz. El hecho de que las pandillas hayan contribuido a una 

caída de más del 40% en los niveles de homicidios a nivel na-

cional confirma la coherencia y la disciplina en sus estructuras. 

Pese a las diferentes visiones respecto a la tregua, durante más 

de un año ésta ha contribuido a reducir el índice de homicidios 

en uno de los países más violentos de la región. Quizás uno de 

sus aportes más significativos en el largo plazo es que ha abierto 

el debate sobre la posibilidad de adoptar medidas alternativas a 

la mano dura para enfrentar los problemas de seguridad asocia-

dos a las pandillas. La tregua ha catalizado el inicio de una gama 

más amplia de alternativas de reinserción e integración social y 

de abordaje de los factores subyacentes asociados a la violencia. 

También refleja la realidad de que medidas de mano dura y las 

llamadas de “súper mano dura” han sido incapaces, hasta el mo-

mento, de proporcionar una respuesta efectiva al fenómeno de 

la violencia y el delito.

En todo caso, la tregua constituye una ventana de oportunidad 

para que el gobierno y los distintos sectores de la sociedad sal-

vadoreña construyan iniciativas y políticas más sostenibles para 

disminuir la violencia y el delito (Dudley y Pachico 2013, 4). Entre 

otras cosas, se requiere mejorar la capacidad de investigación de 

la policía y los cuerpos de seguridad, ampliar los esfuerzos para 

hacerles frente a delitos como el secuestro y las extorsiones, y 

fortalecer —mediante recursos y presencia institucional— las 

iniciativas sociales existentes para reducir los factores de riesgo 

en jóvenes y niños. Todos éstos son elementos clave para for-

talecer la autonomía y la capacidad del Estado al formular sus 

políticas de seguridad. 

Para evaluar la posible replicabilidad de la tregua en otros con-

textos, es necesario tomar en cuenta que las expresiones del 

fenómeno de pandillas varían de un país a otro y que esta varia-

ción puede alterar los afectos que este tipo de medidas puedan 

tener. Por otra parte, su sostenibilidad dependerá, en buena 

medida, de se haga acompañar de políticas públicas dirigidas 

al fortalecimiento de las capacidades institucionales del Estado 
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y a la puesta en marcha de programas sociales que atiendan los 

factores estructurales asociados a la violencia juvenil. En este 

sentido, como una contribución a la sostenibilidad en la reduc-

ción de homicidios, el PNUD, en coordinación con el Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública, el Instituto Nacional de la Ju-

ventud, gobiernos locales, organizaciones de la sociedad civil 

y sectores de la empresa privada, diseñaron el modelo Jóvenes 

Emprendedores en Ciudades Seguras, que promueve la inserción 

socioeconómica de jóvenes en riesgo, que incluye a jóvenes vin-

culados a las pandillas y a sus familias.

Todos Somos Juárez, México

Entre 2008 y 2010, Ciudad Juárez llegó a ser considerada la ciu-

dad más violenta del mundo: alcanzó una tasa de homicidios de 

hasta 189 por cada 100,000 habitantes (Observatorio de Segu-

ridad y Convivencia Ciudadanas 2011). Situada en la frontera 

entre Chihuahua y el estado de Texas en Estados Unidos, Ciudad 

Juárez ha sido uno de los centros económicos más dinámicos 

de México. También ha sido una “ciudad de salida”: millones de 

migrantes han pasado por ella o se han quedado a vivir ahí en 

el último medio siglo207. Con una población estimada de 1.3 mi-

llones en 2012, Ciudad Juárez cuenta con un enorme sector ma-

nufacturero y presenta formas complejas de comercio informal 

y mercado negro208. 

La violencia en Ciudad Juárez parece estar fuertemente relacio-

nada con la delincuencia organizada, las disputas entre cárteles 

rivales y los efectos inesperados de la política de combate al 

narcotráfico adoptada por México entre 2006 y 2012 (Vilalta y 

Muggah 2012).

Estructura y resultados

En 2010, el gobierno federal, junto con el gobierno del estado 

de Chihuahua, adoptó una nueva estrategia para promover la 

seguridad ciudadana con el programa Todos Somos Juárez. Este 

programa intentó responder a 160 promesas de las autorida-

des y de la sociedad civil para mejorar las condiciones básicas 

de vida de la población en menos de 100 días. La estrategia se 

centró en seis sectores básicos: seguridad pública, crecimiento 

económico, empleo, salud, educación y desarrollo social. La 

iniciativa se concibió como una intervención integral dirigida a 

reducir directamente la criminalidad violenta crónica y las dis-

putas territoriales entre cárteles rivales y cientos de pandillas 

callejeras (Dudley 2013b).

Todos Somos Juárez partió de varios principios. Primero, el pro-

grama tenía una orientación multisectorial. Desde sus inicios, se 

alejó deliberadamente de un sistema de cumplimiento estricto 

de la ley y se acercó a uno que atendiera de manera integral los 

riesgos sociales y económicos persistentes, asociados a la vulne-

rabilidad y a la inseguridad. Segundo, la intervención hizo énfa-

sis en la participación pública; se esperaba que los ciudadanos 

tuvieran un papel central en todos los aspectos del diseño, la im-

plementación y el monitoreo de las intervenciones. Así, los resi-

dentes se movilizaron en grupos de trabajo en los seis sectores y 

se reunían regularmente con las autoridades gubernamentales 

delegadas. Tercero, el programa se ejecutó en los tres niveles de 

gobierno; se ordenó que las dependencias federales trabajaran 

con sus contrapartes estatales y municipales de manera coordi-

nada y eficiente. 

Todos Somos Juárez se estructuró en varias fases. Durante la fase 

inicial de diseño y planificación, se realizó un diagnóstico de la 

seguridad y la protección, las condiciones socioeconómicas, el 

capital social y las conductas relacionadas con la delincuencia. 

Uno de los primeros pasos consistió en reunir a la sociedad civil 

y a los representantes de los tres niveles de gobierno para revi-

sar las prioridades con base en pruebas, discutir las opciones y 

lugares para la intervención, determinar las inversiones reque-

ridas en cada sector de la política pública, establecer puntos de 

referencia adecuados y elaborar mecanismos de verificación. Se 

llevaron a cabo varias intervenciones específicas poco después 

de la fase de diseño y planificación, todas ellas supervisadas por 

consejos ciudadanos recién creados. Se tenía la expectativa de 

convertir las 160 promesas en resultados en menos de 100 días. 

Por ejemplo, una meta fue “disminuir los tiempos de respuesta 

del personal de emergencia y la policía” y alcanzar el objetivo de 

siete minutos o menos. La estrategia de implementación consis-

tió en establecer un sistema de seguimiento georreferenciado 

en 760 vehículos de la policía (TSJ 2010).

En el programa Todos Somos Juárez, se invirtieron importantes 

recursos, aunque, dada la magnitud y la relevancia económica 

de la ciudad, es necesario ponerlos en perspectiva. Por ejemplo, 

para 2010, el presupuesto total asignado por el gobierno fede-

ral para la intervención ascendió a US$263 millones. En 2011, 

tras un año de la ejecución, se incluyeron 118 acciones más en 

el programa, lo que requirió una inversión adicional de US$138 

millones (Calderón 2012). El costo total, sin incluir la inversión 

privada, superó los US$400 millones. Aunque hubo un gasto 

considerable en la promoción de la seguridad y en el desarrollo 

económico —que incluyó la introducción de un programa de 

transferencias monetarias condicionadas209—, casi tres cuartas 

partes (74%) del gasto se destinó a la promoción de la salud, la 

educación, la cultura, la recreación y a intervenciones de desa-

rrollo social (Calderón 2012).

Los resultados de Todos Somos Juárez fueron mixtos. Por un lado, 

la frecuencia de los homicidios bajó drásticamente —hubo una 
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reducción aproximada del 89% entre octubre de 2010 y octubre 

de 2012—, al igual que el robo de automóviles y otras formas 

de victimización. Los analistas atribuyen dicha reducción en los 

índices de homicidio al arresto de los líderes de algunas de las 

organizaciones criminales más violentas, así como al estableci-

miento de policías comunitarias eficaces y a un mayor gasto en 

asistencia social dirigida (ICG 2013). Para finales de 2012, algu-

nos de los habitantes que habían emigrado de la ciudad estaban 

volviendo a sus hogares (Insight Crime 2013). 

Desafíos y replicabilidad

Algunas críticas señalan que el programa se realizó de manera 

unilateral, sin la integración de las necesidades de la población 

y de los gobiernos locales; que los proyectos clave no se cum-

plieron, entre ellos, los dirigidos a la recuperación económica; 

que los fondos no se gastaron de manera adecuada ni de forma 

transparente, y que la naturaleza acelerada de un programa 

complejo y ambicioso podría socavar las perspectivas en el largo 

plazo (Milenio 2011; Negroponte 2012). En cuanto a algunas 

promesas concretas, se ha señalado que hubo acciones incon-

clusas, puesto que en 2012, el rubro de apoyo para el programa 

se eliminó del presupuesto federal (Figueroa 2012). Por ejem-

plo, las metas de capacitación laboral a jóvenes sin empleo y el 

programa de Escuela Segura, que incluía conferencias y talleres 

para prevenir la violencia en el entorno escolar, no se comple-

taron210.

De hecho, hay evidencia de que no todas las intervenciones 

prometidas produjeron los resultados deseados. Esto se debe 

a que la inversión en medidas preventivas —como la salud, la 

educación y el bienestar social— a menudo requiere plazos más 

largos para que se noten sus efectos. Algunos críticos llegaron a 

sugerir que Todos Somos Juárez hizo promesas excesivas y gene-

ró expectativas poco realistas. Del mismo modo, se han criticado 

las enérgicas “pacificaciones violentas” (Corcoran 2013) que en 

algunos casos incluyeron arrestos sensacionalistas por cargos 

menores (como en el caso de los lugareños que no llevaran una 

identificación adecuada) y las acusaciones de violaciones a los 

derechos humanos (Turati 2012).

Finalmente, cabría pensar si un programa como éste es replica-

ble en otros contextos, incluso en otras ciudades y municipios 

de México. El principal obstáculo para su replicabilidad es la 

cantidad de recursos que requiere su implementación. Debido 

a que es un programa que busca responder a las amenazas a 

partir de medidas de corto, mediano y largo plazo, una interven-

ción como Todos Somos Juárez demanda recursos financieros 

considerables. No obstante, en escenarios de altos niveles de cri-

minalidad organizada y niveles de violencia letal crónicos, una 

450

300

150

Jul 2010 Ene 2011 Jul 2011 Ene 2012 Jul 2012 Ene 2013

Homicidios Robo de automóviles

Fuente: Fiscalía General de Justicia- Zona Norte del estado de Chihuahua.

Figura 9.7. 
Estadísticas de homicidio y robo de automóviles, Ciudad Juárez, México, 

2010-2013
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intervención de este tipo puede ser necesaria para recuperar la 

estabilidad y la gobernabilidad de un territorio.

Recomendaciones

1. Impulsar intervenciones integrales orientadas a responder a 

las amenazas a la seguridad que hayan sido identificadas como 

prioritarias por parte de las comunidades afectadas. Estas inter-

venciones deben estar precedidas por una serie de políticas y re-

formas institucionales que permitan modernizar los sistemas de 

seguridad y justicia, así como acercar las instituciones del Estado 

a las comunidades. 

2. Mejorar la calidad de la información y adoptar nuevas tec-

nologías de recolección de datos delictivos —como la crea-

ción de estadísticas georreferenciadas— con el fin de reducir 

la incidencia delictiva y optimizar la utilización y asignación de 

recursos—como el patrullaje y las unidades de policía—. Las 

universidades y los centros de investigación son aliados clave en 

esta materia. Es recomendable que se generen alianzas estra-

tégicas con estos actores en aras de modernizar la gestión de 

información y adoptar nuevas tecnologías.

3. Asegurar el compromiso sostenido de los tomadores de 

decisión en la implementación de intervenciones que han de-

mostrado resultados exitosos, más allá de cambios electorales 

o divisiones partidistas. Cambiar o abandonar una política de 

seguridad que ha funcionado resulta muy costoso en términos 

de la construcción de seguridad ciudadana. En este sentido, la 

participación ciudadana es clave para promover la rendición de 

cuentas y la continuidad en una política de seguridad ciudada-

na. También es importante el compromiso político de los distin-

tos actores y partidos al interior de un país. 

4. Fomentar la participación activa de los ciudadanos en la for-

mulación e implementación de estas intervenciones. En particu-

lar, la participación directa de los barrios y comunidades en los 

cuales dichas intervenciones se llevan a cabo debe ser entendida 

como un requisito. Los actores locales necesitan ser parte inte-

gral de los programas, informar a las autoridades sobre cuáles 

son las necesidades y prioridades locales, y coadyuvar en el mo-

nitoreo y evaluación de los alcances que éstos tengan. 

5. Fortalecer la evaluación de estas iniciativas y establecer me-

didores de éxito más claros y transparentes. A pesar de que al-

gunas intervenciones se han evaluado de manera más rigurosa, 

existen retos importantes en la mayoría de los casos. En este 

rubro, la coparticipación de organizaciones de la sociedad civil y 

de actores internacionales resulta fundamental para asegurar la 

provisión de recursos financieros y conocimiento.
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No existe una bala de plata para hacer frente a los retos de la 

seguridad ciudadana en América Latina. Como ha demostrado 

este informe, las amenazas a la seguridad están asociadas a 

múltiples factores que tienen que ver con las condiciones so-

cioeconómicas, las deficiencias institucionales y la presencia de 

facilitadores del delito.

Es imprescindible reconocer el fracaso de las políticas de mano 

dura que han sido adoptadas en la región y dejarlas de lado. El 

informe da cuenta de importantes lecciones aprendidas para 

mejorar la seguridad de los ciudadanos en un marco democráti-

co y con estricto apego a los derechos humanos. 

El presente documento pone a la disposición de los tomadores 

de decisión y de la ciudadanía latinoamericana un decálogo de 

recomendaciones. Incluye acciones para atender y controlar las 

amenazas a la seguridad ciudadana que deben ser instrumenta-

das en el corto plazo. También da cuenta de respuestas de am-

plio aliento, como las reformas a las instituciones de seguridad 

y procuración de justicia, y la alineación de esfuerzos entre los 

niveles local, nacional e internacional. 

Este capítulo presenta recomendaciones específicas para tres 

grupos que el informe identificó como críticos para avanzar en 

una construcción incluyente de la seguridad ciudadana: jóvenes, 

mujeres y víctimas de la violencia y el delito. Finalmente se pre-

sentan recomendaciones para potenciar la participación de la 

ciudadanía y de la comunidad internacional. 

Las recomendaciones, basadas en las lecciones aprendidas en la 

región, son las siguientes:

1. Alinear los esfuerzos nacionales para reducir el delito y la 

violencia, con base en las experiencias y lecciones aprendidas.

2. Generar políticas públicas orientadas a proteger a las perso-

nas más afectadas por la violencia y el delito.

3. Prevenir el delito y la violencia, impulsando un crecimiento 

incluyente, equitativo y con calidad.

4. Disminuir la impunidad mediante el fortalecimiento de las 

instituciones de seguridad y justicia, con respeto a los derechos 

humanos.

5. Potenciar la participación activa de la sociedad, especial-

mente de las comunidades locales, en la construcción de la 

seguridad ciudadana.

6. Incrementar las oportunidades reales de desarrollo humano 

para los jóvenes.

7. Atender y prevenir de modo integral la violencia de género 

en el espacio doméstico-privado y en el ámbito público.

8. Salvaguardar activamente los derechos de las víctimas.

9. Regular y reducir los disparadores del delito, como alcohol, 

drogas y armas, desde una perspectiva integral y de salud pú-

blica. 

10. Fortalecer los mecanismos de coordinación y evaluación de 

la cooperación internacional.

1. Alinear los esfuerzos nacionales 
para reducir el delito y la violencia, con 
base en las experiencias y lecciones 
aprendidas 

Líneas de acción

Aprovechar cabalmente las iniciativas gubernamentales y no 

gubernamentales a nivel local, estatal y nacional que buscan 

contribuir a la seguridad. Evitar la duplicidad y contraposición de 

esfuerzos en torno a la seguridad ciudadana, a partir del diálogo 

y la alineación de estrategias con objetivos comunes. 

DIEZ RECOMENDACIONES PARA 
UNA AMÉRICA LATINA SEGURAC

A
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Recomendaciones

1.1 Establecer en cada país un Acuerdo Nacional por la Seguri-

dad Ciudadana como política de Estado, apoyado en consensos 

nacionales y con la participación de la sociedad civil. 

representantes de la sociedad civil, para definir de manera 

conjunta un Acuerdo Nacional por la Seguridad Ciudadana 

para una estrategia de seguridad ciudadana, con indicadores 

y mecanismos de seguimiento. 

en torno a este Acuerdo Nacional, para alinear los esfuerzos 

públicos y privados hacia objetivos comunes.

-

tento político y financiero.

financiera y técnica para coordinar dicho esfuerzo.

respecto de las acciones que llevan a cabo los distintos mi-

nisterios y organismos a cargo de las tareas de seguridad. 

del Acuerdo Nacional de manera periódica, y contar desde 

el comienzo con una metodología de seguimiento y de 

evaluación independiente de su impacto.

1.2. Profesionalizar la gestión en seguridad ciudadana, crean-

do capacidad profesional, especialmente para quienes asumen 

tareas de dirección  y ejecución de políticas en el ámbito del go-

bierno central y de los gobiernos locales. 

-

greso para fortalecer y mejorar el diseño institucional del 

sector de seguridad

para el personal profesional estable en el área de seguridad 

, especialmente para quienes asumen funciones de dirección 

y ejecución de políticas en el ámbito del gobierno central y 

de los gobiernos locales. 

sean congruentes con la magnitud del reto que representa 

la inseguridad. 

un papel relevante en los ministerios y organismos rectores 

de las políticas de seguridad. Invertir en becas de estudio de 

postgrado o en la creación de academias de estudios supe-

riores para la formación especializada de funcionarios civiles 

con capacidad de gestión y dirección sobre organismos de 

seguridad. 

seguridad, realizando cursos sobre diseño, gestión y evalua-

ción de proyectos que los habiliten para postular a fondos 

nacionales y crear bancos de datos sobre  proyectos locales 

en ejecución, que faciliten su conocimiento para su aprove-

chamiento en iniciativas a realizar en otros municipios.

1.3 Establecer mecanismos para coordinar las acciones de los 

partidos políticos y las instituciones en todos los sectores del 

gobierno.

dadana de atribuciones para coordinar las acciones de las 

instituciones que, desde su ámbito específico, realizan pro-

gramas relacionados con la seguridad de las personas.

-

tión intergubernamental, que permitan la acción coordinada 

entre los distintos órdenes de gobierno: central, regional o 

estatal y local. 

gobiernos estatales y municipales en el campo de la seguri-

dad, y fortalecer el papel que puedan desempeñar los muni-

cipios, mejorando las capacidades de gestión. 

2. Generar políticas públicas orientadas 
a proteger a las personas más afectadas 
por la violencia y el delito

Líneas de acción

Desarrollar políticas públicas que permitan atender de forma 

prioritaria las zonas de mayor afectación por la violencia y prote-

ger a los grupos en situación de vulnerabilidad. Estas respuestas 

deben tener como propósito principal reducir la violencia, evitar 

su reproducción y optimizar el uso de los recursos del Estado.

Recomendaciones

Se debe fortalecer la presencia policial en las zonas más críticas a 

partir del conocimiento previo de la concentración territorial de 

la violencia y el delito. Dicho despliegue debe ir acompañado de 

programas sociales y del trabajo cercano con las comunidades. 

Para los delitos de mayor impacto- homicidios, secuestro, extor-

sión, trata de personas, explotación sexual y desapariciones- de-

ben impulsarse respuestas intersectoriales que involucran a las 

policías, ministerios públicos y demás instancias competentes.
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2.1 Atender las zonas más críticas y los delitos de mayor grave-

dad a partir de respuestas de contención inmediatas.

del conocimiento previo de la concentración territorial de la 

violencia y el delito. 

que cuenten con la participación activa de las comunidades.

-

nerando diagnósticos que recojan las demandas y priorida-

des vecinales.

en las zonas críticas, involucrando a las administraciones lo-

cales, a los distintos sectores del gobierno (como educación, 

salud, trabajo y desarrollo) y a la ciudadanía.

2.2. Optimizar las respuestas de prevención y control del delito a 

través de una mejor gestión de la información.

-

lito y la violencia para una utilización y distribución estraté-

gica de los recursos humanos, tecnológicos y financieros. 

-

cando los instrumentos utilizados para recolectar informa-

ción y conciliando las bases de datos que manejan las distin-

tas instituciones del Estado. 

violencia contra las mujeres a nivel nacional y asegurar su 

articulación con los mecanismos de coordinación interinsti-

tucional de los planes y políticas en la materia.

edad, grupo étnico y contexto socioeconómico, que permita 

focalizar las respuestas del Estado para garantizar la seguri-

dad de grupos en situación de vulnerabilidad. 

2.3 Generar sanciones y respuestas con criterios de proporcio-

nalidad que permitan disuadir efectivamente la comisión de los 

delitos que más afectan a los ciudadanos. 

sanción del delito en forma proporcional a su gravedad. 

-

bertad de las personas y contener las amenazas que afectan 

su cotidianidad.

-

blico y demás instancias competentes) para la investigación 

y persecución de los delitos de mayor impacto (homicidios, 

secuestro, extorsión, trata de personas, explotación sexual y 

desapariciones).

comportamiento de las organizaciones criminales y su grado 

de afectación a la ciudadanía.

-

gías claras que permitan detectar el riesgo de una escalada 

de violencia.

2.4 Desarrollar una respuesta especializada e integral ante las 

espirales de violencia asociadas con la presencia de la delincuen-

cia organizada.

-

miento de las organizaciones criminales y sus redes de apoyo 

(redes de corrupción, impunidad y lavado de activos). 

prevenir, detectar y sancionar las operaciones de lavado de 

activos provenientes de actividades delictivas.

cometidos por organizaciones criminales.

la cadena de valor de las economías criminales (traficantes y 

distribuidores).

3. Prevenir el delito y la violencia, 
impulsando un crecimiento incluyente, 
equitativo y con calidad

Líneas de acción

Las políticas de prevención requieren potenciar los múltiples 

factores que subyacen a la seguridad, impulsando el desarrollo 

humano y sustentable, mejores oportunidades para todas y to-

dos los habitantes y condiciones estructurales que propicien la 

equidad. 

Recomendaciones

3.1 Impulsar iniciativas que reduzcan las brechas sociales, en 

particular en las zonas que concentran factores de vulnerabilidad.

-

pales brechas sociales y las necesidades de la comunidad con 

el fin de focalizar recursos. 

vida de quienes son especialmente vulnerables al delito y a 

la violencia.
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interior de las ciudades, asegurando el pleno acceso a los 

servicios públicos por parte de los residentes en barrios en 

los que se acumulan problemas sociales.

-

sencia delictiva con la ejecución de programas sociales y 

mejorar la conectividad de los habitantes de esas áreas con 

el resto de la ciudad.

3.2 Desarrollar programas y campañas públicas y privadas para 

fortalecer una cultura de paz en la región.

paz, sustentada en la resolución pacífica de conflictos, en el 

fortalecimiento de los espacios de convivencia y en la conso-

lidación de prácticas solidarias y de redes de apoyo.

-

colar e intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución 

pacífica de conflictos. 

-

posición a intervenir en la resolución pacífica de problemas 

compartidos por las comunidades, así como el pleno respeto 

a los derechos humanos.

en las comunidades.

3.3. Impulsar iniciativas de prevención situacional del delito que 

permitan disuadirlo y reducir la sensación de inseguridad.

bienes, mediante intervenciones urbanísticas y ambientales 

que permitan generar entornos seguros y que reduzcan las 

oportunidades para la comisión de delitos. 

4. Disminuir la impunidad mediante el 
fortalecimiento de las instituciones de 
seguridad y justicia, con respeto a los 
derechos humanos 

Líneas de acción

Procurar el éxito sostenible de las políticas de seguridad me-

diante el balance entre el control y la prevención del delito y de 

la violencia, elevando la efectividad y asegurando la rendición 

de cuentas y el respeto de los derechos humanos por parte de 

las instituciones de seguridad y justicia. 

Recomendaciones

4.1 Reformar a la policía para garantizar que su acción sea efec-

tiva, respetuosa de la ley y cercana a las comunidades. 

-

miento policial.

-

licía que cuenten con un currículo coherente con el enfoque 

de seguridad ciudadana, incentivando la actualización con-

tinua. 

-

fesional que contemple remuneraciones dignas, estímulos 

salariales y movilidad meritocrática. 

-

miento de la policía a la comunidad, a través del estableci-

miento de relaciones de colaboración con la ciudadanía. 

4.2 Desarrollar capacidades para un uso efectivo de los sistemas 

de información para la investigación delictiva, el diseño y la eva-

luación de las iniciativas de seguridad.

-

char la tecnología capaz de georreferenciar las denuncias y, 

a partir de ello, direccionar estratégicamente las acciones de 

seguridad.

formación permanente y de calidad de cuadros.

-

mación de calidad en los lugares que sufren los delitos más 

graves y en personas o grupos que cometen delitos violen-

tos.

4.3 Diseñar una nueva política penitenciaria con énfasis en la 

reinserción social, complementada por la utilización de medidas 

alternativas.

-

narios públicos para avanzar hacia condiciones carcelarias 

que cumplan con estándares internacionales.

-

centivos y de posibilidades de desarrollo profesional para el 

personal penitenciario. 

instituciones especializadas en el diseño y cumplimiento de 

estos procesos. 

laboral y formativa al interior de los recintos penales y que 

faciliten los procesos de reinserción.

cautelar y diseñar medidas alternativas que permitan, en lo 

posible, cumplir penas fuera de la cárcel, con la debida regu-
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lación de las obligaciones, integrando a personal calificado 

para supervisar los esquemas de libertad regulada.

4.4. Asumir como prioridad el respeto de los derechos humanos 

en la actuación de las instituciones de seguridad y justicia. 

y en el currículo de formación de las fuerzas policiales, con el 

fin de regular el uso de la fuerza de acuerdo con los estánda-

res internacionales de protección de los derechos humanos. 

efectiva, particularmente en las fuerzas policiales. 

las instituciones de seguridad y justicia en materia de dere-

chos humanos.

-

ciedad civil, los mecanismos de contraloría ciudadana, de-

nuncia y seguimiento de violaciones a los derechos humanos 

por parte de actores estatales.

4.5 Establecer una adecuada supervisión interna respecto al 

abuso de autoridad. 

-

te que permita determinar dónde se encuentran asignados 

los policías y sus jefes inmediatos, así como las actividades 

que realizan.

-

cursos para que puedan realizar investigaciones exhaustivas.

policía por parte de los inspectores de asuntos internos.

-

ves de corrupción por parte de funcionarios públicos.

5. Potenciar la participación activa 
de la sociedad, especialmente de las 
comunidades locales, en la construcción 
de la seguridad ciudadana

Líneas de acción

Construir puentes de confianza y de colaboración para la apro-

piación de las políticas públicas nacionales y locales, así como 

de los programas de cooperación internacional en seguridad por 

parte de la ciudadanía y el sector privado. Reforzar la transpa-

rencia y la rendición de cuentas por parte de las instituciones 

del Estado, mediante el incentivo y la profesionalización de las 

iniciativas de contraloría ciudadana.

Recomendaciones

5.1 Apuntalar los mecanismos para la participación de la ciuda-

danía en el diseño e instrumentación de las políticas públicas 

de seguridad.

intervenciones integrales a partir de instancias permanentes 

y transparentes de participación que permitan la consulta, el 

diálogo y la retroalimentación en políticas de seguridad.

de diagnósticos locales sobre conflictividad y problemas de 

convivencia, que sirvan como base para el diseño de solucio-

nes. 

-

nes que defienden los derechos de grupos en situación de 

vulnerabilidad (jóvenes, mujeres, minorías sexuales y 

étnicas).

 

5.2 Fortalecer los mecanismos de monitoreo, evaluación y con-

traloría ciudadana.

-

bierno, el sector privado, la sociedad civil y la academia para 

el monitoreo y la evaluación de las políticas públicas de se-

guridad. 

investigación realicen evaluaciones independientes y con 

pleno acceso a los datos de las intervenciones del Estado.

-

reo y evaluación de los programas de cooperación interna-

cional descentralizada, en particular en materia de preven-

ción de la violencia y el delito. 

5.3 Reconstruir el tejido social para fortalecer la capacidad de 

acción colectiva en las comunidades especialmente afectadas 

por el delito y la violencia.

fortalecer a las familias y los entornos locales, y generar las 

sinergias necesarias para potenciar las capacidades de resi-

liencia colectiva frente a la pobreza, la exclusión, la violencia 

y la inseguridad.

-

gan las acciones de “vigilantismo”.

de espacios de interlocución y definición de acciones para la 

atención de sus necesidades.

ciudadanos, en áreas afectadas por altos niveles de violencia 

y presencia de estructuras criminales organizadas.
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públicos que favorezcan la reconstrucción de una identidad 

colectiva en áreas fuertemente afectadas por la violencia.

5.4 Incentivar la colaboración con el sector privado.

seguridad ciudadana, asegurando la transparencia y garan-

tizando la imparcialidad de la fuerza pública.

-

ciones complementarias entre la seguridad pública y las 

empresas de seguridad privadas, las cuales deberán ser ade-

cuadamente reguladas, para prevenir el delito o identificar 

perpetradores en sitios como centros comerciales, bancos y 

oficinas comerciales.

enfoque preventivo y de seguridad ciudadana. 

6. Incrementar las oportunidades reales 
de desarrollo humano para los jóvenes

Líneas de acción

Construir seguridad desde y hacia los jóvenes, concibiéndolos 

como sujetos de derechos y actores estratégicos del desarrollo, 

y no sólo como un grupo de riesgo. Atender la inseguridad con 

políticas públicas que consideren el doble carácter de los jóve-

nes como víctimas y victimarios. Procurar respuestas integrales 

para que los jóvenes tengan acceso a una educación de calidad, 

la efectiva inserción laboral en puestos de trabajo digno, el fo-

mento de estilos saludables de vida y la promoción de su parti-

cipación.

Recomendaciones

6.1 Adoptar políticas públicas para mejorar la calidad y la cober-

tura educativa, así como para generar oportunidades de empleo 

de calidad para los jóvenes.

-

cios de salud dirigidos a familias pobres, suplementos nutri-

cionales, transferencias condicionadas, entrenamiento para 

padres y financiamiento para la educación preescolar.

-

ciales “después de la escuela” para apoyar especialmente a 

menores en hogares monoparentales. 

empleos y para la capacitación de jóvenes, a fin de que se 

inserten en el campo laboral, especialmente en contextos 

urbanos de pobreza persistente, y atendiendo las necesida-

des de los jóvenes que no estudian ni trabajan. 

-

nada del gobierno central, los gobiernos locales, la ciudada-

nía y el sector privado, que alejen y blinden a los jóvenes de 

la influencia de las estructuras criminales.

en el entorno escolar, así como acciones para revertirla y me-

jorar la interacción en la escuela.

6.2 Ampliar los espacios y las capacidades de participación de 

los jóvenes en la construcción de seguridad, y evitar su 

estigmatización.

jóvenes en las políticas de prevención de la delincuencia.

-

dades recreativas y deportivas entre los jóvenes.

de cobertura de los temas de la juventud que visibilicen su 

papel como agentes de desarrollo, que contextualicen los ca-

sos de violencia y delito juvenil, y eviten la estigmatización. 

6.3 Evitar la imputabilidad penal de menores, darle prioridad a 

la justicia alternativa e invertir en la reinserción social efectiva 

para niños y jóvenes que egresan de los sistemas de justicia 

penal. 

-

nales e internacionales relativos a los derechos de niños y 

jóvenes.  

y jóvenes que cometen delitos menores, garantizando los 

estándares especiales de protección. 

-

venes se aplique únicamente como último recurso y por el 

menor tiempo posible.

procesos en el caso de niños y jóvenes acusados de infringir 

leyes penales, de manera que se les puedan aplicar medidas 

que fomenten su reintegración positiva a la sociedad. 

-

venes sean adecuadas para su proceso de rehabilitación y 

mejorar la capacidad profesional de quienes llevan a cabo el 

tratamiento de los jóvenes. 
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6.4 Impulsar la elaboración de investigaciones regionales 

centradas en la juventud.

-

noamericanos en torno a los retos y oportunidades especí-

ficas de la juventud, en línea con los informes de desarrollo 

humano realizados en Guatemala, Honduras, Nicaragua y el 

Mercosur.

sido los políticas y programas exitosos, así como analizar las 

lecciones de los errores en torno a los problemas que afectan 

a la juventud en el ámbito de la seguridad ciudadana. 

7. Atender y prevenir de modo integral 
la violencia de género en el espacio 
doméstico-privado y en el ámbito 
público

Líneas de acción

Adoptar proactivamente un enfoque de género en las iniciativas 

de seguridad ciudadana para atender y prevenir la violencia y la 

discriminación por razones de género, así como contribuir al for-

talecimiento del desarrollo humano equitativo y a la seguridad 

de todos y todas. 

Recomendaciones

7.1 Fortalecer la legislación y la aplicación efectiva de las leyes 

existentes para erradicar la violencia de género. 

prevenir y sancionar la violencia en contra de las mujeres en 

la región, incluidas las leyes en contra la violencia intrafami-

liar, la violencia sexual y las leyes que tipifican el feminicidio. 

-

lecer los derechos de las mujeres que son víctimas de violencia. 

conocer la legislación vigente y sensibilizar al público res-

pecto de los derechos de la mujer. 

dentro de todas las instancias del sistema de justicia para 

erradicar prácticas discriminatorias y machistas. 

-

cial de los casos de violencia contra las mujeres, garantizan-

do el acceso al sistema de justicia y los derechos humanos de 

las mujeres víctimas de la violencia.

asignar recursos para tramitarlas y formular procedimientos 

más ágiles y transparentes.

7.2 Promover la formulación y puesta en marcha de políticas 

nacionales y estrategias internacionales para la prevención, 

atención, sanción y reparación de la violencia contra las mujeres. 

integral, un presupuesto específico y la coordinación inte-

rinstitucional y multisectorial, adecuadas para atender las 

múltiples causas de la violencia contra las mujeres.

la formulación, monitoreo y evaluación de los planes 

nacionales para erradicar la violencia contra las mujeres.

-

tan abordar coordinada e integralmente la violencia contra 

las mujeres en todos los ámbitos de la cadena de justicia, en 

conjunto con los institutos de medicina legal, los institutos 

de la mujer y todas las ramas de gobierno con competencia 

en la materia.

-

liciales que puedan atender y prevenir de manera efectiva la 

violencia de género, en particular la violencia intrafamiliar, 

la violencia sexual y la violencia por parte de la pareja.

protección inmediata mediante la articulación de esfuerzos 

entre instituciones públicas y organizaciones de la sociedad 

civil.

contra de las mujeres puede recrudecerse en situaciones de 

pobreza y marginalidad, así como en el caso de mujeres indí-

genas, afrodescendientes o que están sometidas a formas de 

discriminación sexual o de género.

7.3 Generar iniciativas públicas y privadas para visibilizar y pre-

venir la violencia de género.

las niñas y las jóvenes, para que puedan ejercer sus derechos 

de manera plena, reafirmar su autonomía y superar las si-

tuaciones de vulnerabilidad, dependencia y riesgo que las 

afectan.

-

ternacionales para prevenir la violencia de género en todos 

los ámbitos de la vida social. 

todas las ramas del gobierno vaya más allá de la capacitación 

técnica e incluya programas que fomenten la sensibilización, 

concientización y formación de género para prevenir la dis-

criminación. 
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fomenten relaciones de respeto e igualdad entre mujeres y 

hombres, y que promuevan masculinidades alternativas no 

violentas.

-

ganizaciones de la sociedad civil especializadas en temas de 

género, para asegurar la mayor cobertura de los programas 

de prevención al interior de las comunidades.

7.4 Garantizar la seguridad y los derechos de las personas lésbi-

co, gay, bisexual y transexual (LGBT).

garanticen de forma efectiva el respeto de los derechos, li-

bertades y seguridad de las personas LGBT. 

enfrentan las personas LGBT, con un énfasis en la prevención 

y sanción efectiva de las acciones de discriminación, estig-

matización y violencia en su contra. 

 

8. Salvaguardar activamente los 
derechos de las víctimas 

Líneas de acción

Reconocer y atender a las víctimas de la violencia, para evitar su 

revictimización, reparar el daño personal y permitir la recons-

trucción progresiva del tejido social.

Recomendaciones

8.1 Poner en marcha políticas públicas de atención a las víctimas 

para garantizar adecuadamente sus derechos y evitar su revic-

timización.

-

ticipación activa de las víctimas— que aseguren la aten-

ción, protección y reparación oportuna del daño. Poner en 

marcha mecanismos efectivos para su aplicación. 

de prestaciones y servicios que otorgará el Estado a las vícti-

mas de delitos violentos mediante un esfuerzo intersectorial. 

conocer los derechos de las víctimas y los procedimientos 

que deben seguir para exigir su cumplimiento.

-

cursos públicos, cuando el culpable sea desconocido o insol-

vente, y cuando los efectos del delito sean graves daños para 

su salud física o mental.

8.2 Construir modelos de atención especiales para casos de ex-

trema violencia y para grupos que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad, previniendo su revictimización.

entran en contacto directo con las víctimas y sus familias, 

definiendo protocolos de atención, cursos de acción y 

responsabilidades. 

-

cidios, las violaciones, la trata de personas, el tráfico de mi-

grantes y la violencia intrafamiliar.

secuestro y extorsión y a sus familiares, que faciliten la de-

nuncia de esos delitos.

8. 3 Hacer más accesibles los mecanismos de denuncia para las 

personas en situaciones de alta vulnerabilidad.

especial a grupos en situación de vulnerabilidad, como mu-

jeres, niños y niñas, jóvenes, personas LGBT, migrantes, co-

munidades indígenas y afro-descendientes, entre otros, en 

delitos como la trata y tráfico de personas, el feminicidio y la 

violencia intrafamiliar.

integridad física y mental de las víctimas de la violencia, 

mediante programas de protección a testigos y víctimas, así 

como con la operación de espacios y mecanismos de protec-

ción. 

procesamiento de denuncias provenientes de personas en 

situación de vulnerabilidad.

9. Regular y reducir los facilitadores del 
delito, como alcohol, drogas y armas, 
desde una perspectiva integral y de 
salud pública

Líneas de acción

Diseñar y ejecutar iniciativas específicas a nivel nacional e inter-

nacional para controlar la tenencia de armas, tanto legales como 
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ilegales, así como reducir y atender el consumo el consumo de 

drogas y alcohol desde un enfoque de salud pública.

Recomendaciones

9.1 Reducir la disponibilidad, venta, porte y uso de armas de 

fuego a nivel local y nacional.

el fortalecimiento del registro de los usuarios y la definición 

legal de los requisitos para la adquisición, porte y tenencia 

de armas, y asegurarse de que haya un control adecuado que 

considere la aptitud física y psíquica, así como los antece-

dentes penales del usuario.

-

cedentes de la policía y las fuerzas armadas, en particular 

en los municipios donde es más frecuente el homicidio por 

armas de fuego. 

-

mentar mecanismos de amnistía y programas innovadores 

de recolección de armas. 

internacional, dirigidas a privar de legitimidad al papel de 

las armas de fuego como elemento protector o de reconoci-

miento social. 

que están autorizadas a usar armas de fuego.

9.2 Fortalecer los mecanismos internacionales de regulación de 

la compra y venta de armas.

armas, tanto legal como ilegal, sobre todo desde Estados 

Unidos hacia América Latina.

conjuntos para interrumpir el flujo ilícito de armas entre las 

fronteras y para impedir que las organizaciones criminales 

tengan acceso a armamentos poderosos.

de armas de la ONU.

9.3 Abordar el consumo de drogas como un problema de salud 

pública.

consumo de drogas, mediante programas de prevención, 

tratamiento, reducción del daño y rehabilitación de consu-

midores. 

consumen drogas y que han cometido delitos, sujetas al se-

guimiento de programas de tratamiento.

-

nativo integral y sostenible para las comunidades involucra-

das en la economía ilegal de la droga.

9.4 Reforzar los mecanismos de regulación de consumo proble-

mático de alcohol.

-

diante campañas preventivas y medidas regulatorias de su 

consumo.

llevar a cabo políticas que reduzcan el consumo de alcohol y 

drogas.

-

hol en los bares y negocios que lo distribuyen, y fortalecer el 

control estricto de la venta de alcohol a menores de edad.

comerciales para la venta de alcohol y establecer las respon-

sabilidades en las que pueden incurrir sus titulares por su 

infracción. 

10. Fortalecer los mecanismos de 
coordinación y evaluación de la 
cooperación internacional

Líneas de acción

Coordinar las iniciativas de los diferentes actores internaciona-

les y consolidar la arquitectura institucional para garantizar una 

cooperación internacional con impactos positivos y estables en 

la seguridad. Para garantizar el éxito de las iniciativas interna-

cionales, se requiere invertir en el fortalecimiento de las capaci-

dades de los países receptores y establecer indicadores de éxito 

con un enfoque de seguridad ciudadana y derechos humanos. 

Recomendaciones

10.1 Impulsar la cooperación Sur-Sur entre las instituciones de 

seguridad y justicia.

-

talecimiento de las instituciones nacionales de seguridad y 

justicia. 
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innovadores a actores gubernamentales y no gubernamen-

tales, para compartir información sobre prácticas exitosas en 

materia de prevención, operaciones policiales, trabajo con-

junto entre fiscales y policías. 

mejorar la comparabilidad de los datos sobre seguridad a 

nivel regional y fortalecer los sistemas de transmisión de 

información entre gobiernos locales de la región. 

10.2 Apuntalar las estrategias de cooperación para el fortaleci-

miento de las capacidades institucionales a nivel local. 

capacidades y el conocimiento práctico respecto de buenas 

prácticas organizativas y de gestión en materia de seguri-

dad. 

-

tica que les permita a los gobiernos locales determinar sus 

prioridades en materia de cooperación internacional en se-

guridad, así como adaptar los diversos proyectos, programas 

e intervenciones a los contextos nacionales.

internacional hacia los países, jurisdicciones subnacionales y 

municipios con menores recursos y mayor debilidad institu-

cional.

donaciones en el ámbito de la cooperación internacional la 

inclusión de una evaluación de procesos e impacto del pro-

yecto respectivo.

10.3 Trabajar en la construcción de una visión regional y global 

para la seguridad ciudadana con un enfoque de desarrollo hu-

mano. 

Latina y el Caribe, abierto a la participación de los actores no 

estatales, con el fin de identificar retos comunes, compartir 

experiencias exitosas e identificar mecanismos de coopera-

ción. 

ciudadana con la agenda para el desarrollo, a partir de la 

definición de objetivos compartidos y de estrategias y metas 

complementarias, por ejemplo, dentro de la Agenda de De-

sarrollo Post-2015.

para prevenir las externalidades que puedan generar las po-

líticas de seguridad de un país o ciudad en otros de la región.

-

cambio de información e inteligencia entre países.

-

ciales en la región, con especial énfasis en la desarticulación 

de las redes criminales transnacionales y sus redes de apoyo 

a nivel local. 

10.4 Evaluar el impacto de la cooperación internacional con base 

en criterios de reducción de la violencia y fortalecimiento de las 

capacidades locales. 

-

trategias de seguridad ciudadana que promueven los actores 

internacionales a nivel local. 

medir los alcances de los programas impulsados a nivel lo-

cal, en aras de establecer el nivel de replicabilidad de cada 

iniciativa. 
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Notas

CAPÍTULO 1. SEGURIDAD CIUDADANA 

Y DESARROLLO HUMANO 

1. El IDH registra los avances logrados en tres 

dimensiones: esperanza de vida al nacer, 

años de educación e ingreso nacional bruto 

per cápita.

2. El Informe de Desarrollo Humano de 

1994 fue el que introdujo el concepto 

de seguridad desde el paradigma del 

desarrollo humano. En América Latina, el 

Informe para Centroamérica (2009-2010) 

y el Informe del Caribe (2012) son los más 

recientes (República Dominicana no formó 

parte de éstos, por lo que sus hallazgos no 

se aplican para dicho país). Antes de éstos, 

destacan los informes nacionales de Costa 

Rica (2005) y Colombia (2003) y otros que, 

sin tratar necesariamente la seguridad 

ciudadana como tema único, constituyen 

aportes importantes: Venezuela (1997, 

2001), Uruguay (1999), Guatemala (1998), 

Colombia (1999) y Chile (1998). Para un 

listado no exhaustivo de los informes 

del PNUD vinculados con el tema de la 

seguridad ciudadana en el mundo hasta 

2005, consúltese el Informe Costa Rica 

(2005, 34). 

3. América Latina tiene un IDH de 0.741, sólo 

unos puntos detrás de la región de Europa 

y Asia Central (con 0.771) y muy por encima 

de otras regiones en desarrollo como Asia 

Oriental y el Pacífico (0.683), Estados Árabes 

(0.652), Asia Meridional (0.558) y África 

Subsahariana (0.475).

4. Éstos son Perú, Ecuador, Colombia 

(desarrollo humano alto); República 

Dominicana, El Salvador, Bolivia, Paraguay, 

Honduras, Nicaragua, Guatemala (desarrollo 

humano medio) (PNUD 2013, 157-158). 

5. De acuerdo con datos de UNODC (2011) los 

países con menos de 10 homicidios por cada 

100,000 habitantes son Argentina, Bolivia, 

Chile, Costa Rica,  Nicaragua, Perú, Uruguay.

6. En Panamá, se ha presentado un aumento 

sostenido en los niveles de victimización 

en los últimos cuatro años. Para 2010, 

se registró un 10.2% de victimización, 

es decir, uno de cada 10 panameños fue 

víctima de un delito, mientras que en 2009 

se había registrado un 6.5%. Por su parte, 

los resultados de la Segunda Encuesta de 

Victimización 2012-2013 reflejaron en 16% 

de victimización, es decir una proporción 

de al menos dos víctimas de delitos u 

otras expresiones violentas por cada 10 

habitantes (Reporte de Victimización y 

Percepción de Panamá IPSOS-Observatorio 

de Seguridad Ciudadana CCIAP).

7. Conceptos tales como seguridad pública, 

seguridad democrática, seguridad interna, 

seguridad nacional, seguridad humana, 

seguridad regional, seguridad global y 

seguridad ciudadana, por mencionar sólo 

algunos, se refieren a la diversidad de 

perspectivas desde las que se analiza la 

seguridad (CIDH 2009, 6-10; Arriagada 

y Godoy 2000, 112). Estos conceptos no 

son necesariamente excluyentes y sus 

definiciones no son estáticas. El concepto 

mismo de seguridad ciudadana puede 

remitir a definiciones distintas empleadas 

por organismos internacionales o por 

actores a nivel local (académicos, tomadores 

de decisión, sociedad civil, medios de 

comunicación) (Moser y Winton 2002, 38; 

BID 2012; CIDH 2009, 9).

8. “El concepto de “seguridad ciudadana” 

está asociado con la seguridad contra de 

amenazas de delito o violencia y es utilizado 

para referirse a la seguridad más importante 

que es la de los individuos y los grupos 

sociales.” (Informe de Desarrollo Humano 

del Caribe 2012: 8). “Seguridad ciudadana 

es la protección de ciertas opciones u 

oportunidades de todas las personas —su 

vida, su integridad, su patrimonio— contra 

un tipo específico de riesgo (el delito) que 

altera en forma ‘súbita y dolorosa’ la vida 

cotidiana de las víctimas.” (Informe sobre 

Desarrollo Humano para América Central 

2009-2010: 31). “Por seguridad ciudadana 

entenderemos, pues, la condición personal, 

objetiva y subjetiva, de encontrarse libre de 

violencia o despojo intencional por parte 

de otros.” (Informe Nacional de Desarrollo 

Humano para Costa Rica, 2005, 35)

9. Existen otras formas de violencia que, en 

algunos contextos, carecen también de una 

tipificación delictiva específica, como es 

el caso de la violencia sexual y la violación 

dentro del matrimonio o unión de hecho 

(MESECVI 2012, 97-99). No obstante, de 

acuerdo con la normativa internacional, 

estas formas de violencia constituyen un 

delito y por tanto los Estados tienen la 

obligación de reconocerlas como tales. 

10. El Informe de Desarrollo Humano de Costa 

Rica (2005, 48) define la dimensión objetiva 

como el conjunto de “hechos de violencia 

y despojo” que afectan a las personas, 

mientras que vincula la dimensión subjetiva 

con la percepción de inseguridad y con la 

“probabilidad atribuida [por una persona] 

a la ocurrencia de hechos de violencia 

y despojo”. Asimismo, se señala que la 

percepción de inseguridad puede derivar 

en sentimientos de temor, vulnerabilidad 

y desconfianza tanto hacia otras personas 

como hacia las instituciones (53). El 

Informe Regional de Desarrollo Humano 

del PNUD para América Central (2010, 28) 

señala que la “(in)seguridad subjetiva” se 

refiere a la “estimación que cada quien 

hace sobre el grado de riesgo al que está 

expuesta” y advierte que ésta difiere de los 

niveles de “(in)seguridad objetiva” o los 

niveles de violencia y delito “reales” que 

están presentes en una sociedad. De modo 

similar, el marco conceptual sobre seguridad 

ciudadana propuesto por el BID (2012, 4) 

señala que la violencia, el delito y el miedo 

al delito son tres dimensiones distintas de la 

seguridad. Respecto al miedo, el documento 

señala que “aunque el impacto del miedo 

no puede ser comparado con el daño que 

causa la violencia, incluidos los delitos 

violentos,…el miedo afecta negativamente 

a individuos y comunidades” y aumenta la 

percepción de inseguridad en las personas. 

11. La idea de que la seguridad ciudadana 

constituye un bien público se ha utilizado 

por diversos autores y es especialmente 

relevante para este informe. Véase Loader 

y Walker (2006, 165-195) y Abello y Pearce 

(2007).
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CAPÍTULO 2. DETRÁS DEL DELITO Y LA 

VIOLENCIA

12. Menores de 25 años en Honduras; entre los 7 

y 18 años en El Salvador; entre los 12 y 29 en 

México; entre los 15 y 24 en Brasil, Bolivia, 

Ecuador, Perú y República Dominicana y 

entre los 15 y 25 en Guatemala. (CEPAL 

y Organización Iberoamericana de la 

Juventud 2004). Algunas leyes nacionales de 

juventud -como las de Costa Rica y República 

Dominicana- consideran “jóvenes” a quienes 

tienen menos de 35 años. Paralelamente, 

otras leyes nacionales -como la de Nicaragua, 

entre otras- sólo incluyen en la categoría 

“jóvenes” a mayores de 18 años.

13. Algunas primeras teorías de la criminología 

enfocan la pobreza y la marginación 

como factores asociados a las actividades 

delictivas (Tarde 1907; Merton 1938; Shaw 

y McKay 1942). Estas teorías argumentan 

que, dado que los delitos patrimoniales son 

un mecanismo ilegal para obtener rentas 

rápidas, algunos individuos con aspiraciones 

de consumo que crecen en ámbitos de 

pobreza y marginalidad son más proclives 

a incursionar en este tipo de delitos. Sin 

embargo, la evidencia de estudios basados 

en Estados Unidos acerca de la relación entre 

la pobreza y el delito ha sido débil (Tittle y 

Meier 1991), y para América Latina, hay un 

vacío de estudios empíricos y comparativos. 

14. Estos programas tienen un doble objetivo. 

En primer lugar, pretenden reducir la 

pobreza actual por medio del pago de 

subsidios en efectivo. En segundo lugar, 

se centran en el desarrollo del capital 

humano de los niños pobres mediante pagos 

condicionados al cumplimiento de una serie 

de corresponsabilidades vinculadas con la 

salud y la educación. Las transferencias se 

entregan por lo general a las madres bajo el 

supuesto de que las mujeres emplean más 

dinero en bienes y servicios que benefician 

a los niños: alimentación, educación y salud 

(BID 2012)

15. El coeficiente de Gini es un número entre 0 y 

1 que indica la desigualdad en la distribución 

del ingreso; mientras más cercano a cero 

menor desigualdad y entre más cercano 

a uno mayor desigualdad. Un Gini de 1 

significaría que todo el ingreso estaría 

concentrado en el decil más rico. 

16. La desigualdad, entendida como la 

distribución desigual de recursos 

económicos en la sociedad, es un argumento 

que se ha intentado utilizar para explicar el 

delito (Hagan y Peterson 1995; Braithwaite 

1979; Fajnzylber et al. 2002). En tal enfoque, 

la privación relativa de ciertas personas 

respecto a la posibilidad de adquirir los 

bienes deseados explica la comisión de los 

delitos.

17. Hay cuestionamientos metodológicos acerca 

de la validez de la medición, ya que los NINis 

no estarían reflejando contundentemente 

la incapacidad de encontrar empleo de 

jóvenes que no estudian, sino solo una 

proporción de los mismos (véase Martínez 

Restrepo http://www.revistahumanum.

org/blog/jovenes-desempleados-o-ninis-

que-son-ninis/).

18. Ejercicio realizado con información sobre 

homicidios de UNODC (2012) e información 

sobre IDH del Informe sobre Desarrollo 

Humano del PNUD 2013.

19. Elaboración con base en datos del Centro 

Brasileiro de Estudios Latino-Americanos y 

FLACSO Brasil (Mapa da Violencia 2013), y 

del PNUD, Fundacao Joao Pinheiro, e IPEA 

(Atlas do Desenvolvimento Humano no 

Brasil 2013. El coeficiente de la relación es 

de 2.4, significativo a un nivel de confianza 

del 95%. 

20. Elaboración con base en datos del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, y de la Subdirección de Promoción 

Social y Calidad de Vida del Departamento 

Nacional de Planeación de Colombia (índice 

de pobreza multidimensional municipal. 

El coeficiente de la relación es de 964.5, 

significativo a un nivel de confianza del 

95%. 

21. Elaboración con base en datos de la 

Secretaría de Gobernación de los Estados 

Unidos Mexicanos (estadísticas de incidencia 

delictiva del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública), 

y del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (medición de la 

pobreza 2010 por municipio. El coeficiente 

de la relación es de -0.24, significativo a un 

nivel de confianza del 95%. 

22. Estos ejercicios correspondientes a México 

fueron llevados a cabo con datos de ingreso 

de los mapas de pobreza elaborados 

mediante la colaboración entre el Banco 

Mundial y el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social de dicho 

país.

23. Este argumento se basa fundamentalmente 

en las teorías del control (Hirschi y 

Gottfredson 1990) aunque también las 

comparten algunas teorías culturalistas 

(Sutherland 1947) y de la desorganización 

social (Sampson y Laub 1995). Para estas 

teorías, lo que disuade a una persona 

(especialmente los jóvenes) a cometer 

delitos y otras conductas antisociales o 

peligrosas es el autocontrol individual. 

Este se expresa en la capacidad que tiene 

un sujeto para evaluar los riesgos que 

produce una conducta ilícita y posponer la 

gratificación inmediata que produce ese 

acto (por ejemplo usufructuar de un bien 

robado). 

24. Este enfoque se ha trabajado 

particularmente en Estados Unidos. Véase 

Commanor y Phillips (2002); Antecol y 

Bedard (2007).

25. Este es el caso de Colombia (32), Guatemala 

(38), El Salvador (41.2) y Venezuela (50). 

26. Véase http://www.eclac.cl/publicaciones/

xml/7/45607/LCG2513b_1.pdf

27. El clima escolar indica el grado en el cual 

el estudiante se siente acogido en su 

escuela y en el aula de clase. Este indicador 

propuesto por la UNESCO “…se basa en 

los sentimientos y estados de ánimo que 

despiertan diferentes situaciones del 

contexto educativo relacionados con sus 

compañeros y docentes. Además, tiene en 

cuenta aspectos relacionados con el agrado 

y la tranquilidad que siente el estudiante 

cuando se encuentra en la escuela, el grado 

de pertenencia a la institución y la relación 

con sus compañeros” (UNESCO 2009).

28. Las encuestas de victimización permiten 

dimensionar la magnitud del robo y de otros 

delitos, ya que se puede estimar la llamada 

cifra oculta, es decir, aquellos delitos que 

no se denuncian. Por ejemplo, en Chile, 
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Colombia y México, donde hay encuestas de 

victimización continuas y públicas, más de 

la mitad de los delitos no se denuncian. 

29. De acuerdo con ONU-Habitat, un hogar de 

tugurio es un grupo de individuos que vive 

bajo un mismo techo en un área urbana, 

privado de una o varias de las siguientes 

condiciones: disponer de una vivienda 

de materiales duraderos, con suficiente 

espacio, acceso a fuentes mejoradas de 

agua y a instalaciones de saneamiento, y sin 

riesgo de desalojo.

30.   R de Pearson para estos datos de 0.06. 

31. Brasil, Colombia, Guatemala, Honduras, El 

Salvador, República Dominicana, México y 

Panamá.

32. El meta-análisis es una metodología de 

investigación usada para revisar, ordenar 

y sintetizar los datos y resultados de una 

pregunta de investigación. El meta-análisis 

combina y resume los datos recogidos 

previamente en otros estudios.

33. Por “tasa de denuncia a la policía” se 

entiende el porcentaje de delitos que 

la víctima o un tercero denunciaron a la 

policía, calculada sobre la base del último 

incidente sufrido por la víctima. Información 

obtenida en el marco de una encuesta de 

victimización. http://www.oas.org/dsp/

Observatorio/database/indicatorsdetails.

aspx?lang=es&indicator=197

CAPÍTULO 3. EL MAPA DE LA 

INSEGURIDAD

34. Este informe concentra su análisis en 18 

países de la región: Argentina, Bolivia, 

Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 

El Salvador, Guatemala, Honduras, 

México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 

Perú, República Dominicana, Uruguay y 

Venezuela.

35. En los casos en los que la información oficial 

validada es escasa, procedimos con alguno 

de estos dos lineamientos: (a) se utilizaron 

fuentes oficiales existentes en otros medios, 

(b) se dejó en blanco la información que no 

se obtuvo por parte de los países

36. Por supuesto que esto no es una regla 

absoluta. Cuando un país cambia las leyes o 

los sistemas de recolección de datos, o bien 

decide manipular las cifras con objetivos 

políticos, las series de tiempo son más 

difíciles de evaluar. 

37. Con el liderazgo del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) y el Instituto de 

Investigación y Desarrollo en Prevención de 

la Violencia y Promoción de la Convivencia 

Social (CISALVA), y con el apoyo del 

Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), se están haciendo 

grandes esfuerzos para homologar delitos 

de los distintos países, validar sus cifras, 

desarrollar procesos de sistematización 

de información, entre otros. Entre las 

iniciativas ciudadanas en la materia, han 

surgido observatorios en algunas ciudades 

y países que también buscan cerrar brechas 

de información por medio de programas 

conjuntos entre la sociedad civil y los 

gobiernos. Dos ejemplos notables son el 

de la Cámara de Comercio en Bogotá y el 

Observatorio de Honduras.

38. Véase: http://mingob.gob.gt/240/

39. Se utilizaron estos países, ya que se contaba 

con información desagregada a nivel de 

estado o región, validada por los gobiernos 

nacionales 

40. La base de datos incluye a todos los países 

de la región, excepto Bolivia y Honduras. 

Sin embargo, las series de datos no incluyen 

todos los años para todos los países. En el 

caso de Perú, por ejemplo, sólo se incluyen 

datos de 1999, 2000 y 2007. En casi todos 

los países, hay datos para la mayoría de 

años. Para una descripción detallada de los 

datos véase Bhalla, Harrison, Fingerhut, 

Shahraz, Abraham y Yeh (2011, 249-253). 

41. Para la lectura de este apartado, no es 

conveniente comparar tasas de robos entre 

países a partir de registros administrativos. 

Este informe recomienda, para el análisis 

de la información que aquí se presenta, 

observar los cambios de cada país respecto 

de sus propias tasas previas.

42. Los 15 países considerados para América 

Latina son: Argentina, Bolivia, Brasil, 

Chile, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, México, Nicaragua, Paraguay, 

Panamá, Perú, República Dominicana y 

Uruguay. Los 35 países considerados para 

Eurasia son: Austria, Alemania, Belarús, 

Bulgaria, Canadá, Croacia, República 

Checa, Finlandia, Georgia, Hungría, 

Islandia, Irlanda, Italia, Kirguistán, Lituania, 

Luxemburgo, Ex República Yugoslava de 

Macedonia, Malta, República de Moldova, 

Países Bajos, Portugal, Rumania, Federación 

de Rusia, Serbia, República Eslovaca, 

Eslovenia, España, Estados Unidos, Suecia, 

República Eslovaca, Eslovenia, España, 

Reino Unido, Suecia, Turquía y Ucrania. 

43. *Pregunta: Durante los últimos doce meses, 

¿usted o algún miembro de su hogar fue 

víctima de algún hurto? 

 **Pregunta: Durante los últimos doce 

meses, ¿usted o algún miembro de su hogar 

fue víctima de un robo por sorpresa (lanzazo 

o carterazo)? 

 ***Pregunta: Durante los últimos doce 

meses, ¿alguien robó algo de su casa 

introduciéndose en cualquier parte de ella, 

rompiendo puertas, ventanas, paredes, 

techo o por una vía no destinada a la 

entrada? 

 ****Pregunta: Durante los últimos doce 

meses, ¿usted o algún miembro de su hogar 

fue asaltado usando violencia, amenaza o 

intimidación? 

 *****Pregunta: Durante los últimos doce 

meses, ¿usted o algún miembro de su hogar 

fue víctima de algún delito económico como 

fraude, estafa, giro doloso de cheques, etc.?

44. Se utiliza el criterio “circa” (“ca.”) ya que no 

se dispone de datos para esos años para 

cada país. Se les dio prioridad a los datos 

de registros oficiales. En los casos donde no 

hubo información disponible, se utilizaron 

otras fuentes que también se obtuvieron 

de registros oficiales, ya sea UNODC, OEA o 

directamente de fuentes oficiales de cada 

país. En estos casos, el criterio de selección 

fue el año inmediatamente anterior, y si 

éste no existía, se tomó el inmediatamente 

posterior, y de no existir, se continuó con 

la misma lógica cada dos años. Para 2011, 

se utilizó exclusivamente el criterio de ir 

hacia el primer año anterior donde existía 

la información. Se desecharon algunos 

casos puntuales, en lo que los datos tenían 

serias deficiencias. Finalmente, cuando 
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se utilizaron series de datos de fuentes 

distintas a las recolectadas por PNUD, se 

tomó como referencia la serie cuya variación 

porcentual entre la primera medición, y la 

última fue la más moderada.

45. Sólo se tomaron en cuenta los robos con 

violencia y robo simple.

46. Es importante resaltar que, para cada 

persona, el valor de un bien no se reduce a 

su precio de mercado, y por lo tanto, estas 

definiciones son, por supuesto, relativas.

47. Véase El Tiempo (2013). 

48. Véase El Periódico (2012). 

49. La pregunta fue: Pensando en el último acto 

delincuencial del cual usted fue víctima, de 

la lista que le voy a leer, ¿qué tipo de acto 

delincuencial sufrió? La categoría “Robo sin 

violencia personal” incluye los delitos de 

“robo sin arma sin agresión o amenaza física” 

y “robo de la casa, ladrones se metieron a la 

casa mientras no había nadie”, mientras que 

la categoría “robo con violencia personal” 

incluye los delitos de “robo sin arma con 

agresión o amenaza física” y “robo con 

arma”.

50. Desde luego, es posible que exista un sesgo 

en la selección de casos si se supone, por 

ejemplo, que en la cárcel están recluidos 

aquellos que suelen usar más violencia 

durante el robo. 

51. Homicidio: bajo, menos de 10 homicidios 

por cada 100.000 personas; alto, más de 10 

homicidios por cada 100.000 personas. 

 Robo: porcentaje de gente victimizada por 

robo (LAPOP, 2012) en el último año: bajo de 

0 a 12.5%; medio entre 12.5% y 16.7%; y 

alto más de 16.7%. Esta clasificación se hizo 

tomando en cuenta estos puntos, ya que 

12.5% significa que 1 de cada 8 personas 

fue víctima, y 16.7 implica que lo fue 1 de 

cada 6 personas. Es decir, que un país tiene 

una tasa de robo relativamente baja cuando 

1 de cada 8 personas fue robada en los 

últimos 12 meses, y un país tiene una tasa 

alta de robo cuando a más de 1 de cada 6 

personas le robaron algo en los últimos 12 

meses.

52.  El estudio BID-PNUD se basa en la tipología 

y definiciones de delitos que muestra el 

“Reporte Global sobre Crimen y Justicia” 

de Naciones Unidas (1999). Asimismo, con 

el objeto de establecer una denominación 

común, se han homologado los delitos de 

los países analizados, según la clasificación 

establecida por las Naciones Unidas (UNODC 

2013). 

53.  En este tipo de robo, el uso de la fuerza tiene 

como finalidad vencer la resistencia de 

los medios de protección que resguardan 

objetos en la vivienda y que buscan ser 

apropiados ilegítimamente. 

54.  En este tipo de robo, el victimario procede 

por sorpresa o aparentando riñas en lugares 

de concurrencia o haciendo otras maniobras 

dirigidas a causar agolpamiento o confusión 

(Bascuñan 2002). 

55. Sustracción de propiedad, sin el 

consentimiento del propietario, en un acto 

en el que existe uso o amenaza de uso 

ilegítimo de la fuerza y la violencia. 

56. Sustracción de propiedad sin el 

consentimiento del propietario. 

57. Ataque físico contra una persona, que 

resulta en un daño corporal de quien es 

agredido.

58. Sustracción del automóvil, sin el 

consentimiento del propietario.

59. Apropiación ilegítima de una cosa que se 

encuentra al interior del vehículo, sea 

que esta esté adosada al mismo vehículo, 

como espejo, radio o similares, o que sea 

una pertenencia del conductor, pasajero o 

tercero. 

60. Un factor que debe considerarse es el efecto 

que tiene la capacidad de adaptación de las 

personas en la percepción que tienen sobre 

su propia seguridad y la de su entorno. En 

la medida en que los fenómenos se vuelven 

más comunes, los individuos parecen 

adaptarse a ellos en un proceso que mitiga 

los efectos negativos. Esta capacidad de 

adaptarse a los fenómenos negativos 

puede ser positiva desde una perspectiva de 

supervivencia; sin embargo, también puede 

generar equilibrios negativos (Graham y 

Chaparro 2011, 27-28). Desde la perspectiva 

del desarrollo humano, como lo advierte 

Amartya Sen, las preferencias reveladas 

por las personas pueden ser una guía 

distorsionada para entender sus intereses 

más básicos. Cuando los ciudadanos se 

encuentran en una situación de desventaja 

o subordinación, termina incluyendo su 

propia comprensión sobre el bienestar (Sen 

1990). Por ejemplo, en contextos donde 

se han llegado a desarrollar relaciones 

estrechas entre las organizaciones 

criminales y la comunidad, las personas 

pueden declarar sentirse “seguras” bajo esta 

influencia, a pesar de la fuerte coerción que 

ejerce esta amenaza. 

CAPÍTULO 4. LAS GRANDES 

AMENAZAS A LA SEGURIDAD 

CIUDADANA

61. Estas respuestas hacen referencia a la 

siguiente pregunta de LAPOP/PNUD 2012: 

“Voy a mencionarle algunos grupos y le 

voy a pedir que me indique cuál de ellos 

representa la amenaza más grande para su 

seguridad?” Otros grupos que se incluyeron 

en esta pregunta fueron: policías o militares, 

personas pertenecientes a su familia y 

vecinos de su barrio o comunidad. 

62.  La marginalidad es un factor de riesgo 

que interactúa con otros factores para 

explicar la alta criminalidad; además, hay 

circunstancias o rasgos de carácter personal 

(psicosociales o biográficos, según las varias 

escuelas criminológicas) que aumentan la 

propensión a delinquir entre determinados 

individuos (Machin y Meghir 2004; Núñez et 

al. 2003).

63.  El 90% del flujo de migrantes que transita 

por México de forma irregular está 

compuesto por centroamericanos del 

Triángulo del Norte (Fernández de Castro 

2012). Estos migrantes se han convertido 

en un nuevo nicho de mercado para las 

organizaciones criminales. En especial, el 

secuestro masivo de migrantes se ha vuelto 

una actividad altamente lucrativa (Casillas 

2011). La intensificación de la violencia 

criminal que ha experimentado México, la 

falta de coordinación entre las autoridades 

locales, estatales y federales, y el hecho de 

que los migrantes en tránsito no denuncian 

los abusos cometidos en su contra han 

contribuido tanto al recrudecimiento como a 

la invisibilización del fenómeno (Fernández 

de Castro 2012). Esta invisibilidad se genera 
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porque los migrante buscan rutas inhóspitas 

con poca presencia de la autoridad y porque 

muy pocos denuncian los abusos en su 

contra.

64. Estos estados incluyen a Baja California, 

Chiapas, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, 

Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y 

Zacatecas.

65. Los países que reportaron datos fueron 

Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, El Salvador, 

Ecuador, Guatemala, Honduras, México, 

Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y 

República Dominicana

66. Este ejercicio excluye el secuestro 

exprés, las disputas de patria potestad, 

las desapariciones forzadas y la trata 

internacional de personas.

67. En países como México, Guatemala, El 

Salvador, Venezuela, Argentina y Panamá 

se llama “secuestro exprés”; en Colombia, 

“paseo millonario”; en Perú, “secuestro al 

paso”, y en Brasil, “secuestro relámpago”.

68. Considerando el tipo de cambio del 8 de 

octubre 2013.

69. Véase: http://plan-international.org/files/

Americas/publications%20-%20english/

violence-in-schools

70. Naciones Unidas defina la violencia contra 

como “todo acto de violencia basado en la 

pertenencia al sexo femenino que tenga 

o pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico para 

la mujer, así como las amenazas de tales 

actos, la coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, tanto si se produce en la vida 

pública como en la vida privada” (De la Cruz 

2007, 44).

71. Esta última se refiere a situaciones en las 

que las leyes o políticas del Estado son 

inadecuadas, insuficientes o inexistentes 

para proteger a la mujer frente aquellas 

amenazas que atentan contra su vida y 

contra su integridad física y emocional 

(OEA- Alertamérica 2012, 51).

72. En Guatemala, al igual que en México, 

Honduras y El Salvador, altos oficiales 

de la policía aparecen repetidamente 

involucrados en los cárteles del narcotráfico 

y en bandas de la delincuencia organizada 

(Beltrán 2009). En Bolivia y en Ecuador, las 

instituciones policiales son frecuentemente 

señaladas por su participación en grupos 

delincuenciales y por formar grandes 

estructuras de extorsión que operaban 

desde la cúpula policial. Por ejemplo, en 

Bolivia, entre 1982 y 2007, 18 comandantes 

policiales fueron removidos de sus 

cargos por su vinculación con crímenes y 

encubrimientos (Ungar 2008). En Ecuador, 

el comandante de la policía en 2007 

controlaba una amplia red de extorsión y 

de tráfico de personas que incluía todos 

los niveles de jefaturas policiales (Aznárez 

2011).

73.  La corrupción, por ejemplo, puede hacer que 

los servicios básicos estén disponibles sólo 

para quienes los pueden pagar. 

74.  Estas percepciones sobre la incidencia de 

la corrupción probablemente se refieren 

a hechos denunciados por los medios de 

comunicación, en los cuales suelen estar 

implicados altos funcionarios públicos o 

políticos. Los seis países son Argentina, 

Colombia, Honduras, Panamá, Perú y 

República Dominicana. 

CAPÍTULO 5. LOS COSTOS DE LA 

INSEGURIDAD

75. El informe se desarrolló mediante un 

proceso de discusión multidisciplinaria, 

que contó con el apoyo del International 

Development Research Centre (PEC-IDRC 

2013), vinculando diferentes enfoques y 

metodologías. El diálogo con investigadores 

y funcionarios que trabajan directamente en 

el terreno, la experiencia de las instituciones 

nacionales e internacionales que se han 

ocupado de este tema, el testimonio y 

las crónicas periodísticas, así como la 

información obtenida de primera mano 

por medio de las encuestas, proporcionaron 

importantes elementos cuantitativos y 

cualitativos para dimensionar los impactos 

de la inseguridad en el desarrollo humano.

76. El enfoque ecológico señala que cada 

persona está inmersa en una multiplicidad 

de niveles interrelacionados —individual, 

familiar, comunitario y social— donde 

pueden producirse distintas expresiones 

y dinámicas que producen y reproducen la 

violencia (OPS 2002, 10-12).

77. Véase Perry (2001, 221-238).

78. Cecilia Varela, analizando el caso argentino, 

afirma: “Debatimos si los miedos son 

‘irracionales’ o ‘racionales’, porque en ambos 

casos medimos su grado de correspondencia 

con la experiencia del delito. Tal vez sea 

necesario, en cambio, conectar los temores 

que toman por objeto al delito callejero 

con otras dimensiones de análisis distintas 

que la criminalidad ‘objetiva’”. Véase Varela 

(2005, 155).

79.  En la literatura se suele hacer la distinción 

entre costos tangibles e intangibles. Estas 

dos categorías resultan problemáticas 

desde la perspectiva del desarrollo humano, 

ya que lo “intangible”, si bien puede ser 

difícil de estimar, también puede llegar a ser 

mucho más evidente para las víctimas. Por 

esta razón, este informe evitará usar esta 

distinción.

80.  La tasa natural de homicidios es calculada 

a partir de los homicidios en todos los 

países del mundo, que reportan a la OMS, 

excluyendo los países de Latinoamérica 

incluidos en este estudio.

81. Para estos cálculos se consideró el 

crecimiento demográfico dentro del modelo. 

82. Los datos utilizados en este estudio 

pertenecen a bases de datos de la 

Organización Mundial de la Salud (ICD-

9 e ICD-10), la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (estructura 

demográfica), Organización de las 

Naciones Unidas (estructura demográfica) 

y PennWorldTables (producto interno bruto 

en términos de intercambio).

83. Los datos utilizados en este estudio 

pertenecen a bases de datos de la 

Organización Mundial de la Salud (ICD-

9 e ICD-10), la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (estructura 

demográfica), Organización de las Naciones 

Unidas (estructura demográfica) y Penn 

World Tables (producto interno bruto en 

términos de intercambio).

84. Los datos utilizados en este estudio 

pertenecen a bases de datos de la 

Organización Mundial de la Salud (ICD-

9 e ICD-10), la Comisión Económica para 
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América Latina y el Caribe (estructura 

demográfica), Organización de las Naciones 

Unidas (estructura demográfica) y Penn 

World Tables (producto interno bruto en 

términos de intercambio).

85.  Los países considerados en este estudio 

corresponden a Argentina, Brasil, Chile, 

Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 

Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, 

Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. 

CAPÍTULO 6. LA RESPUESTA DEL 

ESTADO

86. Es importante tener en cuenta que las 

dimensiones de la capacidad de Estado 

como se muestran en el recuadro 6.1 y se 

analizan en esta parte del capítulo suponen 

conceptualizaciones “ideales”. 

 87. Véase Evans y Rauch (1999) para un análisis 

entre diferentes países que vincula el 

reclutamiento meritocrático y las reglas 

de promoción interna y designación con el 

crecimiento económico.

88. Estos se aproximan a la burocracia racional-

legal de Weber (1968).

89. Sobre la autonomía del Estado, véase Stepan 

(1978).

90. Los vínculos entre el Estado y la sociedad 

en el contexto del desarrollo a menudo 

se denominan incrustamiento o sinergia 

estado-sociedad. Véase Evans (1996) y 

Ostrom (1996).

91. Véase Krueger (1974) para la lógica clásica 

que subyace a esta teoría.

92. Para una visión general de las tendencias de 

las policías comunitarias en América Latina, 

véase Frühling (2007). Sobre las iniciativas 

específicas de la policía comunitaria en 

Brasil, véase Alves y Arias (2012), en Brasil 

y Honduras, véase Arias y Ungar (2009), y en 

Colombia, véase Moncada (2009).

93.  Una encuesta registra que el 57% de la 

población confía en que el ejército ha 

contribuido exitosamente en el combate al 

narcotráfico, mientras que sólo 7% confía 

en la Policía Federal. Véase Aguayo y Benítez 

(2013, 215). 

 94. La variación dentro de los países existe no 

sólo entre las unidades subnacionales, 

como en el caso de los países federales 

como Argentina, sino también entre casos 

individuales. En Ecuador, por ejemplo, 

los casos penales iniciados antes de la 

implementación de reformas de la justicia 

criminal se mantienen en el sistema 

inquisitivo del país, mientras que los casos 

iniciados con posterioridad a las reformas 

se procesan en el nuevo sistema acusatorio. 

Véase Hammergren (2007, 36).

95.  Es importante mencionar que en ciertas 

instancias puede haber incentivos para que 

el personal y las instituciones judiciales 

prioricen y procesen los casos que es más 

probable que se resuelvan por la vía legal 

debido a la existencia de una preponderancia 

de la prueba. Véase Pásara (2007).

96. El CEJA es un organismo del sistema 

interamericano, dotado de autonomía 

técnica y operativa, creado en 1999 con sede 

en Santiago de Chile.

97. Información proporcionada por la Oficina 

del PNUD Argentina, ver: http://www.undg.

org/unct.cfm?module=JointProgramme&p

age=JointProgrammeView&CountryID=AR

G&&JointProgrammeID=500&

98. Argentina (95.7%), México (98.5%), Perú 

(92.1%), El Salvador (93.1%), Brasil (90%), 

Chile (85.2%). En Brasil el dato fue estimado 

a partir de los pedidos y denegaciones de 

libertad condicional (Estudio comparativo 

de población carcelaria, PNUD, Año 2013)

99. Argentina, 50.2%; México, 71.5%; Perú, 

80%; El Salvador, 49.5%; Brasil, 41.8%; 

Chile, 68.6%

100. Argentina (39.4%), México (44.5%), El 

Salvador (35.2%) y Chile (41.1%)

101. Ver The Economist (2012).

102. Belicana Consultoría y Desarrollo Ltd. 

(2010).

103. Gayle y Mortis (2010).

104. Actualmente los Centros de Atención 

Integral se han implementado exitosamente 

en las Delegaciones de la PN en Bilwi, 

Región Autónoma del Atlántico Norte de 

Nicaragua y Distrito V en Managua (Oficina 

PNUD Nicaragua).

105. Poder Judicial. Departamento de 

Planificación, Sección de Estadística.

106.  UNIMER para La Nación, 2011, 2013.

107.  En relación con Chile Crece Contigo, véase 

http://www.earlychildhoodmagazine.org/

issues/scaling-up-topics/mike/

108.  Véase http://www.presunciondeinocencia.

org.mx/index.php?option=com_cont

ent&view=ar ticle&id=406:repensan

do-la-justicia-en-mexico-el-caso-de-

morelos&catid=36:noticias

109.  Véase http://www.seguridadpublica.gov.

cl/rehabilitar.html

CAPÍTULO 7. LOS ACTORES NO 

ESTATALES

110. La colaboración gratuita de la agencia de 

publicidad para el diseño de la campaña 

¡Armas ni de juguete!, la producción de 

materiales impresos, audiovisuales y 

sonoros, más la negociación de espacios 

gratuitos en los medios masivos fue decisiva 

para el éxito de esta campaña (Carballido 

2009). 

111. La campaña Desarmando la Violencia 

Domestica se inició durante la Semana 

Mundial de Acción contra la Violencia 

Armada, del 15 al 21 junio de 2009, en 

Argentina, por la Asociación para Políticas 

Públicas (Red Internacional de Acción contra 

las Armas Ligeras 2013). 

112. Campaña organizada por Amnistía 

Internacional Chile, el Movimiento Mundo 

sin Guerras y el Instituto de Ecología Política 

(Scheuch 2010). 

 113. Este proyecto fue apoyado por el PNUD. 

114.  En el estudio realizado por la Oficina regional 

de la UNESCO se reconoce el papel de OSC 

nacionales e internacionales, fundaciones 

de iglesia o la sociedad civil organizada en la 

labor de interconectar las escuelas, familias 

y comunidad (Hirmas 2008). 

115. Proyecto apoyado por Catholic Relief Service 

(CRS), con asesoría Técnica de YouthBuild 

International

116. Este programa actualmente está en 

una segunda fase con apoyo del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID)

117. Disponible en: www.afroreggae.org

118. D i s p o n i b l e  e n :  h t t p : / / w w w.

c o l e c t i v a m u j e r y s a l u d. o rg.

119. Disponible en: http://iudpas.org/

observatorio 
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120. Con el apoyo técnico de la Cámara de 

Comercio de Bogotá y del PNUD, y bajo 

el auspicio del Fondo para el Logro de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio ONU-

España.

121. Disponible en: http://www.panacamara.

com/index.php/sobre-el-observatorio 

122. Por ejemplo, el Consejo Ciudadano de 

Seguridad Pública en la Ciudad de México 

opera una línea permanente (24/7) para 

denunciar extorsiones por teléfono y se 

compromete a transmitirlas a las autoridades 

(http://www.consejociudadanodf.org.mx); 

en Colombia la Red Papaz (red de padres y 

madres), el Foro Generaciones activas y otras 

OSC y la Fundación Telefónica establecieron 

un convenio con dos ministerios para abrir 

una línea de denuncia online para los casos 

de pornografía infantil, abuso y explotación 

sexual en la infancia y adolescencia a través 

de internet (Te Protejo 2013); la Asociación 

por la igualdad y justicia en Argentina 

ha abierto una página de denuncia por 

Internet de casos de corrupción por la 

ciudadanía, con el objetivo de identificar 

los casos, investigarlos y denunciarlos a las 

autoridades pertinentes (CIPCE Y ACIJ 2013)

123. Por ejemplo, el ICESI de México y su página 

dedicada al reporte de agresiones http://

www.notecalles.org.mx/ o País Libre en 

Colombia, dedicado al seguimiento de los 

secuestros a través de su Centro de Atención 

a Víctimas, http://www.paislibre.org/site/

124. Es el caso de la OSC Quiero Paz en Venezuela 

y su mapa interactivo Wiki-Delito, que 

produce “información real” sobre la 

criminalidad a partir de reportes ciudadanos 

(http://www.wikidelitoccs.quieropaz.org/).

125. Por ejemplo, México Unido contra la 

Delincuencia ha realizado varias encuestas 

en conjunto con el grupo Consulta Mitofsky 

financiadas por grupos de empresarios que 

ponen un particular énfasis en el secuestro. 

Destacan la Novena y Décima Encuesta 

Nacional sobre Inseguridad en México de 

noviembre 2011 y marzo 2012 (MiamiDiario.

com 2011). 

126. Es el trabajo que realiza la OSC La Casa del 

Encuentro en Argentina, que coordina el 

Observatorio de Feminicidios. Esta OSC lleva 

estadísticas y publica un informe anual, 

además investigar sobre la naturaleza de los 

feminicidios, causas, perfiles de los autores, 

etc. (La Casa del Encuentro 2013). 

127. Véase El Heraldo (2013).

128. Véase Huffington Post (2012).

129. El secuestro y asesinato de su hijo en 2005 

impulsó a Isabel Miranda de Wallace a 

crear su propia asociación Alto al Secuestro 

y a liderar después el movimiento blanco 

(Benassini y Caro 2009) que la propuso 

como candidata por el PAN en las elecciones 

en el Distrito Federal (Paz, 2012). 

130. La Marcha por la Paz y la no Violencia es 

una iniciativa mundial de la organización 

World Without Wars. Empezó en Nueva 

Zelanda y culminó en las Montañas de los 

Andes, en Argentina, en enero del 2010 

(World March for Peace and Non Violence 

2010); organizaciones de varios países como 

Venezuela, aprovecharon para difundir la 

“Carta ‘para un mundo sin violencia” y pedir 

el apoyo de las autoridades (Vulcano 2010).

131. Con casos destacados como el Frente 

Bicentenario de Mujeres de Venezuela, 

el Consejo Provincial de la Mujer de 

Córdoba, las mujeres de la Confederación 

de Trabajadores de la Agricultura en Brasil, 

la Red Nacional de Mujeres en Colombia, 

el Movimiento Autónomo de Mujeres de 

Nicaragua, el Movimiento Salvadoreño de 

Mujeres de El Salvador y el Movimiento por 

la Paz Visitación Padilla de Nicaragua.

132. Véase vanguardia.com 2012 y 

mujeresdejuarez.org

133. Disponible en: http://www.undp.org/

content/undp/es/home/presscenter/

articles/2011/03/21/el-salvador-women-

in-parliament-unite-on-new-law-against-

violence/ 

134. Entrevista con dirigente empresarial, Ciudad 

de Guatemala, Guatemala, enero 20, 2012.

135. En muchos países no existen registros 

oficiales ya que el fenómeno no está 

tipificado como un delito autónomo.

136. En el 2004, Televisa transmitió imágenes 

en vivo de un linchamiento en San 

Juan Ixtapoyan, en la Ciudad de México 

(Santamaría 2012). Más recientemente, 

el linchamiento de tres sujetos acusados 

de violar y matar a una joven en el estado 

de Chiapas en México fue capturado en 

video, subido a YouTube y vendido en las 

calles de San Cristóbal por 15 pesos (o un 

dólar estadounidense). En la portada del 

DVD se lee: “Quemaron vivos a violadores 

¡IMPACTANTE noticia de la semana! no apto 

para cardiacos” (Mariscal 2013).

137. Las organizaciones de vecinos para 

colaborar con la policía en Guatemala y 

en México (en las ciudades de Villas del 

Ixtépete, Guadalajara, Jalisco), se llaman 

Comités de Seguridad Ciudadana, en Lima 

metropolitana son las Juntas Vecinales, en 

São Paulo y en Santiago y Viña del Mar se 

han constituido los Comités Vecinales de 

Seguridad Ciudadana, entre otros.

138. En Bolivia, el Gobierno Autónomo 

departamental de Santa Cruz organiza 

la capacitación a vecinos, en patrullaje, 

primeros auxilios y defensa personal, 

además de dotarlos de uniformes para 

la identificación del grupo (Gobierno 

Autónomo Departamental de Santa Cruz 

2013).

139. En Colombia, bajo el sistema de brigadas 

barriales, cada persona tiene varios números 

asignados a los cuales se comunica en caso 

de emergencia; así, todos los miembros 

de una comunidad se enteran en pocos 

minutos de la situación y pueden acudir al 

auxilio de sus vecinos (El Tiempo 2012). 

140. Informe del Comité de Derechos Humanos, 

Volumen I 104 periodo de sesiones (12 a 

30 de marzo de 2012), Asamblea General 

de la ONU, 67 periodo de sesiones, 

Suplemento N 40 (A/67/40) disponible en 

http://www.ccprcentre.org/wp-content/

uploads/2012/04/A_67_40Vol-I_es.pdf 

141. Entrevista a Homero Campa (Proceso, 

México), agosto 2013. 

142. Véase http://www.salanegra.elfaro.net/

143. Véase El País (2013).

144. Disponible en: http://circulodeperiodistasde

 bogota.com/wpcontent/uploads/2012/02/1CO

DIGOETICACPB2006.pdf

145. Disponible en http://www.apu.org.uy/wp-

content/uploads/2013/04/C%C3%B3digo-

de-%C3%A9tica-period%C3%ADstica-

Versi%C3%B3n-Final-9-4-13.pdf

146. Se conforma por Open Society Justice 

Initiative (OSJI) y las organizaciones 

mexicanas Institución Renace, ABP, Instituto 
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para la Seguridad y la Democracia, AC, 

y Reintegra, y cuenta además con el 

programa Medios y Acceso a la Información 

del Instituto de Justicia Procesal Penal.

147. Disponible en http://www.

presunciondeinocencia.org.mx

CAPÍTULO 8. COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

148. La cooperación descentralizada implica el 

conjunto de las acciones de cooperación 

internacional que realizan los gobiernos 

subnacionales; se basa en asociaciones e 

intercambio entre instituciones homólogas 

que trabajan desde la proximidad para 

transformar y mejorar su entorno (Dammert 

y Paulsen 2008). Este tipo de cooperación 

está logrando mayor visibilidad, mediante 

iniciativas como los hermanamientos entre 

gobiernos locales y la cooperación en red. 

149. La cooperación Norte-Sur hace referencia a 

la cooperación entre países desarrollados y 

países en vías de desarrollo, mientras que la 

Sur-Sur corresponde a la cooperación entre 

países en vías de desarrollo. En este capítulo 

la cooperación Sur-Sur que se aborda es 

entre países latinoamericanos. 

150. La cooperación bilateral es la modalidad 

más practicada en el campo de la seguridad 

a nivel mundial, y América Latina no es 

la excepción. En la región, el principal 

cooperante es Estados Unidos, seguido por 

Canadá y países de la Unión Europea, como 

España o Reino Unido (Labrousse 2006). 

151. Además de la generación de esquemas 

bilaterales de cooperación Sur-Sur, 

también han surgido dinámicas de 

cooperación triangular, en las que los países 

industrializados aportan recursos que 

se suman a las capacidades de países de 

renta media en beneficio de otros menos 

desarrollados. El objeto de la cooperación 

triangular es utilizar la experiencia y la 

sensibilidad de los países de renta media 

que comparten afinidades culturales 

y políticas, así como la exposición a 

situaciones cotidianas de exclusión social, 

rasgo de los países en desarrollo (Hirst 2010; 

Sanín 2010). 

152. Vé a s e  h t t p : / / p o r t a l . m j . g o v.

b r / m a i n . asp?View=%7B7AE041E8-

8 F D 4 - 4 7 2 C - 9 C 0 8 - 6 8 D D 0 F B 0 A 7 9 5 %

7 D & B r o w s e rTy p e = I E & L a n g I D = p t -

br&params=itemID%3D%7B3239224C-C51F-

4A29-9E51-74AC98153FD1%7D%3B&UIP-

artUID=%7B2868BA3C-1C72-4347-BE11-

A26F70F4CB26%7D

153. El acuerdo con Bolivia fue firmado en 

2013 para la creación del Grupo de Trabajo 

contra el lavado de dinero entre la Unidad 

de Investigaciones Financieras (UIF) de 

Bolivia y el LAB-LD de Brasil. Véase: http://

www.la-razon.com/nacional/seguridad_

nacional/Brasil-equipo-evitar-lavado-

dinero_0_1837616269.html 

154. Véase http://portal.mj.gov.br/main.

a s p ? V i e w = % 7 B 7 A E 0 4 1 E 8 - 8 F D 4 -

4 7 2 C - 9 C 0 8 - 6 8 D D 0 F B 0 A 7 9 5 % 7 D

& B r o w s e r T y p e = I E & L a n g I D = p t -

br&params=itemID%3D%7B3239224C-C51F-

4A29-9E51-74AC98153FD1%7D%3B&UIP-

artUID=%7B2868BA3C-1C72-4347-BE11-

A26F70F4CB26%7D

155. Véase http://www.undp.org.ni/noticias/733 

156. Para la construcción de este caso, se 

realizaron entrevistas personales con los 

siguientes funcionarios y exfuncionarios 

de Colombia y Estados Unidos, entre 

febrero y junio de 2013, con la condición de 

preservar en el anonimato las declaraciones 

específicas hechas por cada una: María 

Ángela Holguín, Ministra de Relaciones 

Exteriores de Colombia; Michael McKinley, 

Embajador de Estados Unidos en Colombia; 

William Brownfield, Assistant Secretary 

of State, Bureau of International Narcotics 

and Law Enforcement Affairs; James Story, 

Director, Narcotics Affairs Section, Embajada 

de Estados Unidos en Colombia; Carl 

Gettinger, Chief, International Coordination 

Division, Narcotics Affairs Section, Embajada 

de Estados Unidos en Colombia; Gabriel 

Silva Lujan, exEmbajador de Colombia en 

Estados Unidos, exMinistro de Defensa; 

Ministro Consejero, Embajada de Colombia 

en Estados Unidos; General (r) Oscar 

Naranjo, exDirector de la Policía Nacional 

de Colombia; Coronel Joaquín Buitrago, Jefe 

Asuntos Internacionales, Policía Nacional de 

Colombia; General (r) Rosso José Serrano, 

exDirector de la Policía Nacional de 

Colombia y actual asesor del Ministerio de 

Relaciones Exteriores para la Estrategia de 

Cooperación Internacional en Seguridad 

Integral de Colombia.

157. Datos suministrados por la Policía Nacional 

de Colombia y el Ministerio de Defensa.

158.  Véase UNASUR (2012).

159. Véase: http://www.ceedcds.org.ar/

Espanol/05-DocInf/05-03-Registro-

Gasto-Defensa.html

160.  Estrategia de Seguridad de Centroamérica, 

SICA, 2007. Documento completo 

disponible en: http://plan-sica-bcie-

italia.org/admin/documents/10

161.  Disponible en: http://www.sica.int

162. Véase la multiplicidad de donantes 

en:http://www.seguridadciudadana-

centroamerica.org

163.  En lo que se refiere al debate, este país ha 

cambiado su discurso, evitando referirse a 

la denominada “guerra contra las drogas”, 

con una nueva estrategia nacional que 

aborda el desafío común de las drogas 

como un asunto de salud pública y no 

sólo como una cuestión de seguridad. Este 

viraje responde a los cambios recientes a 

nivel nacional. En 2012, por primera vez, 

los votantes de dos estados —Colorado 

y Washington— aprobaron iniciativas 

populares que legalizan la posesión para 

consumo recreacional de cannabis, así 

como su producción y comercio. Además, 

como lo muestra una reciente encuesta 

realizada por Pew Research Centre (marzo 

13-17 de 2013), el 52% de los ciudadanos 

afirma que el uso de la marihuana debería 

ser legal un aumento de 11 puntos en 

comparación con 2010— (Pew Research 

Centre 2013). Más allá de los cambios en 

el contexto interno, durante los últimos 

cinco años, ha habido una modesta 

disminución de la ayuda militar y policial 

de Estados Unidos hacia América Latina, y 

un aumento igualmente moderado en los 

componentes sociales y económicos de la 

lucha contra el narcotráfico. 

164.  Véase Just the Facts (2013a) y (2013b).

165. La certificación de la cooperación en 

materia de narcotráfico estuvo vigente 

desde 1986 hasta 2002. Para un análisis 
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del funcionamiento de este proceso en 

la relación México-Estados Unidos, véase 

Domínguez y Castro 2008.

166. Se incluye la transferencia de equipos —

helicópteros, aviones, barcos de patrullaje, 

de comunicaciones—, el entrenamiento 

y suministro de inteligencia, la fumigación 

de 1.5 millones de hectáreas de hoja de 

coca (UNODC 2012), el acompañamiento 

estratégico (Just the Facts 2013d), el 

entrenamiento de más de 80,000 elementos 

militares y policiales y la creación de nuevas 

brigadas en el Ejército y la Armada (Just the 

Facts 2013c). (Los montos que se encuentran 

en esta página vienen de informes oficiales 

del gobierno de Estados Unidos. Hay 12 

informes sobre entrenamiento militar a 

Colombia, disponibles en: http://justf.org/

Country?country=Colombia&year1=2000&

year2=2013#trainees.)

167. Véase Just the Facts (2013f). Véase el gran 

número de documentos gubernamentales 

citados al final de esa página.

168. Véase Just the Facts (2013f).

169. Estados Unidos ofrece a México y a 

Centroamérica poca ayuda para erradicación 

de cultivos, recuperación y control 

territorial, desmovilización y reinserción. 

El componente de inteligencia, que ha sido 

central en la cooperación con Colombia, no 

goza de la misma aceptación ni en México 

ni en Centroamérica. CARSI despliega 

algunas prácticas alternativas dirigidas a la 

seguridad ciudadana, como la prevención a 

la delincuencia callejera.

170. Véase, por ejemplo, Ribando Seelke (2013), 

Lawson (2013), Acevedo, Bewley-Taylor y 

Youngers (2010).

171.  Véase Just the Facts (2013g).

172. Véase Embajada de los Estados Unidos de 

América en Honduras (2012).

173. Para mayor información véase: http://www.

amuprev.org/index.php

174. Se han establecido asociaciones entre: 

Condado de Pinellas, Florida y Colón y San 

Miguelito, Panamá; Arlington, Texas y la 

Ciudad de Panamá, Panamá; Santa Ana, 

California y Sonsonate y Nahuizalco, El 

Salvador; y Santa Ana, California y Santa 

Catarina Pinula y Palencia, Guatemala. 

175. Para mayor información véase: http://

mayor.lacity.org/Issues/GangReduction/

index.htm.

176. Particularmente esta ayuda ha sido a 

partir de dos programas. El primero es 

el Control Internacional de Narcóticos y 

Aplicación de la Ley (INCLE), administrado 

por el Bureau of International Narcotics 

and Law Enforcement Affairs (INL) del 

Departamento de Estado; el segundo 

programa antinarcóticos está financiado por 

el Departamento de Defensa, autorizado 

desde 1991 para utilizar parte de su 

presupuesto en ayuda a las fuerzas militares 

y a la policía de los países latinoamericanos. 

De 2000 a 2013, ha aportado un total de 

US$5,200 millones para estos fines (Latin 

American Working Group 2007) El restante 

12% de la ayuda se destina a una veintena 

de programas, entre los que vale la pena 

resaltar el Financiamiento Militar al Exterior 

(FMF) y el International Military Education 

and Training (IMET), que han proporcionado 

asistencia militar y policial por un monto de 

US$1,400 millones y alrededor de US$184 

millones en programas de entrenamiento 

militar dese el año 2000 (Just the Facts 

2011; 2013a; 2013c).

177. Es importante señalar que los casos que se 

analizan fueron seleccionados para ilustrar 

ciertas dinámicas de la cooperación en 

seguridad para América Latina, sus avances 

y retos, por lo que no buscan ser un recuento 

exhaustivo de los programas de cooperación 

multilateral en la región. 

178. Véase: http://www.urb-al3.eu/index.

php/contenido/proyectos?id_menu_

principal=6

179. Para más información del proyecto véase: 

http://w w w.urbalpernambuco.org/. 

En esta página se puede descargar la 

publicación Cooperación para Ciudades 

más Seguras (2013), que presenta un 

análisis de las intervenciones realizadas 

en el marco de los cuatro años que 

duró el proyecto. Véase: http://www.

urbalpernambuco.org/adm/public/files/

destaques/CadernodoProjetoespanhol_web--

20130226101114.pdf

180. Véase http://pdba.georgetown.edu/

Security/citizensecurity/chile/documentos/

comunasegura.pdf

1 8 1 . h t t p : / / w w w. i a d b . o r g / e s / t e m a s /

seguridad-ciudadana/fortalecimiento-

institucional,2669.html

182. La Prevención Situacional es un enfoque 

orientado a disminuir la oportunidad del 

delito y reducir la percepción de inseguridad 

de la población en determinados espacios 

urbanos, a través de estrategias orientadas 

a modificar ciertos factores y condiciones de 

riesgo físico espaciales. Definición disponible 

en: http://www.seguridadpublica.gov.cl/

prevencionsituacional.html

183. En 2010, el CSF realizó 47 préstamos 

en 7 países de Latinoamérica, en 2009 

fueron 69 organizaciones en 10 países y 

en 2008 el banco financió 83 entidades 

de 14 Estados. Para mayor información 

sobre el CSF, véase: http://web.worldbank.

o r g / W B S I T E / E X T E R N A L / T O P I C S /

EXTSOCIALDEVELOPMENT/EXTSMALLGRANT

S/0,,contentMDK:20507431~menuPK:123

4307~pagePK:64168445~piPK:64168309

~theSitePK:952535,00.html

184. http://www.pnud.org.sv/2007/content/

view/1098/167?Itemid=154

185. Disponible en: http://www.lazoblanco.

org/?page_id=4 

186. Disponible en: http://www.mdgfund.org/

es/ 

187. Disponible en: www.cambioenpaz.org

188. Véanse, por ejemplo, Woods (2005), 

Moroney, Marquis, Quantic Thurston y 

Treverton (2009), Adams y Williams (2011), 

Mosangini (2012), Ribando Seelke y Finklea 

(2013) y Lawson (2013).

CAPÍTULO 9. INTERVENCIONES: LAS 

LECCIONES APRENDIDAS

189. Para consultar otras iniciativas o programas 

relevantes en materia de seguridad 

ciudadana, véanse Banco Mundial (2011); 

Basombrío (2012); Tocornal, Tapia y Ayala 

(2011). 

190. Esto se remonta refiere al trabajo de 

Jacobs (2002), quien observó que había 

seguridad en condiciones en las que el 

orden urbano natural generaba condiciones 

deuna observación pasiva que impedían la 
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delincuencia. 

191. Para un análisis de este enfoque, véase 

UNODC- ONU Habitat (2011, 38-39).

192. Por ejemplo, si las agresiones aumentaban 

rápidamente en un área en particular, la 

policía podía examinar los datos, hacer 

observaciones y hablar con los residentes, 

trabajadores y empresarios locales para 

desarrollar una estrategia destinada a 

hacerle frente a la delincuencia en la zona. 

Para una visión general del concepto, véase 

Goldstein (1990).

193. Sobre esta práctica en Colombia, véase 

Fundación Ideas para la Paz (2012, 7-10).

194. Véase el Estado de Campeche (s.a.), “Caso de 

éÉxito: bBuenas prácticas contra la violencia 

hacia las mujeres”, folleto inédito.

195. Véase sitio de MenEngage (www.

menengage.org) y la página de la campaña 

“Soy orgulloso chapin y no soy violento” en 

http://saynotoviolence.org/es/join-say-no/

soy-orgulloso-chapin-y-no-soy-violento

196. Observaciones de las visitas a los centros del 

programa, julio de 2012.

197. España ha impulsado una nueva iniciativa 

para apoyar la colaboración y la capacitación 

en estos temas entre las fuerzas policiales 

de España y de América Latina. Véase El 

Universo (2013).

198. Esto se debe a que al menos una parte 

de la capacidad de estas organizaciones 

para operar en determinados lugares se 

desprende de la estrecha relación entre 

los funcionarios del Estado y las figuras de 

la delincuencia organizada. De hecho, la 

delincuencia organizada no podría existir 

sin cierto grado de connivencia del Estado 

(Godson 2003). 

199. Para un análisis más detallado de las 

amenazas a los periodistas, consúltese 

Reporteros sin Fronteras (2013).

200. Boletín de Prensa Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), Número 

288/13. 30 de julio de 2013, “En 2012 

se registraron 26 mil 037 homicidios.” 

Disponible en: http://www.inegi.org.

mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/

Boletines/muestra3.asp?tema=22&c=279 

201. Datos cortesía del Centro de Estudos da 

Criminología de la Universidad Federal de 

Minas Gerais. Gráfica publicada en Arias y 

Ungar (2009).

202.  Secretaria de Estado de Defesa Social (s.f). 

203. Más allá de la clara influencia de Colombia, 

el programa PSD dominicano también 

refleja el entendimiento subyacente, que 

se basa en las experiencias en los estados 

brasileños de Minas Gerais y São Paulo, 

de que la delincuencia es un fenómeno 

multidimensional que requiere un complejo 

conjunto de respuestas con especial atención 

a la exclusión social y a las poblaciones 

vulnerables (Bobea 2011, 334-337).

204. El equipo de evaluación contratado por 

el PNUD recibió relativamente poca 

información estadística del gobierno 

dominicano en materia de delitos en las 

áreas. Sin embargo, recibió los datos de 

homicidios a nivel de barrio que se utilizaron 

para evaluar la eficacia del programa en 

comparación con otros barrios similares 

que no eran centros del programa y con los 

datos de los niveles cíclicos de homicidios 

de cada uno de los barrios de un año a 

otro. Sus datos sugieren una disminución 

en el período de ejecución del programa, 

aunque a menudo los índices de homicidio 

comenzaron su tendencia a la baja antes 

de la implementación del programa en 

el barrio en particular. Investigaciones 

posteriores mostraron, sin embargo, que 

los índices de homicidios de un año al otro 

habían mostrado una disminución en el 

tiempo. Los datos también presentaron una 

disminución con respecto a otros barrios 

similares de la ciudad (Cano 2007, 20-30).

205. Departamento de Seguridad Pública, 

“Seguridad pública y privada en República 

Dominicana”, Organización de Estados 

Americanos,  ND, p. 19.

206. Discurso Presidente Mauricio Funes de El 

Salvador, Asamblea General de la ONU, 

2013.

207. Entre 1942 y 1965, mediante el programa 

Bracero, por ejemplo, cientos de miles de 

trabajadores agrícolas migraron a Estados 

Unidos desde Ciudad Juárez. Al finalizar 

el programa, la ciudad contaba con casi 

400 000 habitantes. Posteriormente, la 

política industrial del estado y de la ciudad 

se reorientó hacia la industrialización para 

el mercado de consumo estadounidense, 

e incluyó la contratación de mano de obra 

poco calificada, en particular mujeres, 

para trabajar en la maquila. Sin embargo, 

a diferencia del programa Bracero, 

la iniciativa de maquila ha seguido 

atrayendo trabajadores jóvenes. También 

ha contribuido a un efecto socialmente 

estructurante, que incluye el rápido 

crecimiento de barrios marginales con 

malos servicios, el desempleo sostenido 

de los hombres, madres trabajadoras con 

salarios bajos e hijos que se crían en hogares 

monoparentales.

208. Durante la prohibición de la década de 

1930 en Estados Unidos, por ejemplo, los 

bares y clubes se multiplicaron en el centro 

de la ciudad justo al otro lado del puente 

fronterizo Ciudad Juárez-El Paso, lo que 

contribuyó, en ese entonces, a lo que se 

consideró una forma de descomposición 

social.

209. Para mayor información sobre el programa 

Oportunidades, consulte la página web 

oficial http://www.oportunidades.gob.mx/

Portal/

210. El Universal (2011). 
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